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N. Administración de Justicia 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Procedimiento de reintegro por alcance número 
8-84/1996, del ramo de Haciendas Locales. Astu· 
rias. 

Edicto 

Por el presente se hace, público, para dar cum
plimiento a lo acordado por el excelentisimo señor 
Consejero de Cuentas mediante providencia de 
fecha 5 de marzo de 1996. dictada en el proce-
dimiento de reintegro por alcance número 
B--84/1996, del ramo de Haciendas Locales. Astu
rias, que en este Tribunal se sigue procedimiento 
de reintegro por un presunto alcance como con
secuencia de las irregularidades detectadas por la 
Consejería de Interior y Administración Territorial 
del Principado de Asturias en el Ayuntamiento de 
Proaza. 

Lo que se hace público con la fmalidad de que 
los legalmente habilitados para el mantenimiento 
u oposición a la pretensión de responsabilidad con
table puedan comparecer en los autos, personándose 
en forma. dentro del plazo de los nueve dias siguien~ 
tes a la publicación de este edicto. 

Dado en Madrid a 5 de marzo de 1996.-EI Direc
tor técnico. J. Medina.-18.283·E. 

ProcedinU.ento de reintegro por alcance número 
C·81/ 1~96, del ramo de Correos. provincia de 
Madrid. 

Sección de Enjuiciamiento Departamento 3.0 

Edicto 

El Director' Técnico del Departamento y Secre-
tario en el procedimiento de reintegro por alcance 
número C·81/ 1996. en méritos a lo acordado en 
providencia del excelentlsimo seilor Consejero de 
Cuentas. de fecha 6 de marzo de 1996' Y para dar 
cumplimiento a 10 previsto en el articulo 68.1 en 
relación con el 73.1, ambos de la Ley 7/1988. de 
5 de abril. reguladora del funcionamiento del Tri· 
bunal de Cuentas, 

Hace saber: Que en este Tribunal se sigue pro-
cedimiento de· reintegro por alcance número 
C·81/1996, del ramo de Correos, provincia de 
Madrid. como consecuencia de un presunto alcance 
habido en la sucursal de Correos número 61 de 
Madrid. 

Lo que se hace público a los efectos indicados 
en la citada resolución. en estricta observancia de 
los. mencionados preceptos y con la fmalidad de 
que los legalmente habilitados para el mantenimien· 
to u oposición a la pretensión de responsabilidad 
contable- puedan comparecer en los autos, perso
nándose en fonna, dentro del plazo de los nueve 
días siguientes a la publicación de este edicto. 

Dado en Madrid a 6 de marzo de 1996.-EI Direc
tor técnico. Secretario del procedimiento, L. Vacas 
García-Alós.-18.284-E. 

Sentencia dictada por la Sala de Justicia en el recurso 
de apelación número 26/1995. del ramo de Agri
cultura. Barcelona. 

Don Carlos Leguina Vicéns, Secretario de la Sala 
de Justicia del Tribunal de Cuentas. 

Hace saber: Que la Sala de Justicia de·feste' Tri
bunal, con fecha 26 de febrero de 1996, ha dictado 
sentencia en el recurso de apelación número 
26/1995, correspondiente al procedimiento de rein
tegro por alcance número 92/1992, del ramo de 
Agricultura, Barcelona. cuya sentencia tiene el 
siguiente fallo: 

~La Sala acuerda: Desestimar el recurso de ape
lación interpuesto por la Abogacía del Estado 
mediante escrito de 21 de abril de 1995. contra . 
la sentencia dictada en el procedimiento de reintegro 
por alcance número C-92/1992. de 30 de marzo 
de 1995, la cual se conflrma en su integridad. Y 
sin declaración expresa sobre costas en esta segunda 
instancia. 

caTán en el tablón de anuncios de este Tribunal, 
en el "Boletin Oficial del Estado" y en' el "Boletin 
Oflcial de la Comunidad de Madrid". los hechos 
supuestamente motivadores de responsabilidad con
table y emplácese al Ministerio FiscaL al señor Abo
gado del Estado y a doña Angeles Escobar Martin. 
a fm de que comparezcan en autos, personándose 
en forma dentro del plazo de nueve dias. Notiflquese 
al Ministerio Fiscal. al señor Abogado del Estado 
y a doña Angeles Escobar Martín. por edictos por 
encontrarse en ignorado paradero. con la adverten· 
cia de que contra la presente resolución se podrá 
interponer recurso de súplica ante este Consejero 
de Cuentas en el plazo' de los cinco días siguientes 
a su notificación. 

Lo mandó y nona el excelentísimo señor Con
sejero de Cuentas. 'de que doy fe.-EI Consejero 
de Cuentas. A. del Cacho Frago. El Secretario, L. 
Vacas Garcia·Alós.-Finnados y rubricados.» 

Lo que se hace público mediante el presente para 
que sirva de notificación a doña Angeles Escobar 
Martln,'por encontrarse en ignorado par.adero. Pronúnciese en audiencia pública y notifiquese 

a las partes con la indicación de que contra la misma 
cabe interponer, por razón de la cuantía, recurso 
de casación ante la Sala Tercera del Tribunal Supre-
mo. por imperativo de lo dispuesto en el articulo 
93.5 de la Ley 10/1992, de 30 de abril, en relación 
con el articulo 81.2.1 de la Ley de FuncioJlamiento 
del Tribumil de Cuentas.» 

, Dado en Madrid a 6 de marzo de 1,996.-El Direc
tor técnico. Secretario del procedimiento, L. Vacas 
Garcia-Alós.-18.286-E. 

Lo que se hace público con el fln de que sirva 
de notificación en fonna a dofta Cándida Crespiera 
Canet. don Ramón, don Daniel, doña Maria, doña ., 
Montserrat, doña Mercedes y don Angel Camprubi 
Crespiera. don Josep, doña Elena y don Jordi Cam· 
prubi Amat, y doña Matilde Amat, como causa
habientes de don Juan Camprubí Casadejús. 

Dado en Madrid a 6 de marzo de 1996.-C. Legui· 
na Vicéns.-18.290-E. 

Procedimiento de reintegro por alcance número 
C·81/1996, del ramo de Correos. provincia de 
Madrid. 

Sección de Enjuiciamiento, Departamento 3.· 

Edicto 

El Director técnico del Departamento y Secretario 
en el procedimiento de reintegro por alcance nÚJne-
ro C-81/1996. del ramo de Correos, Madrid. 

JIace saber: Que· en dicho procedimiento se ha 
dictado la siguiente: 

~Providencia.-Consejero de Cuentas: Excelenti
simo señor don Antonio del Cacho Frago. Madrid. 
a 6 de marzo de 1996. Dada cuenta; por recibidas 
de este Departamento 3.° las actuaciones previas 
número 162/1994. del ramo de Correos. Madrid, 
seguidas contra doña Angeles Escobar Martin. como 
consecuencia de un presunto alcance habido en la 
sucursal de Correos número 61 de Madrid. dando 
lugar a un descubierto de 18.860 pesetas y turnado 
el procedimiento al proveyente, visto su contenido 
y las conclusiones recogidas en el acta de liquidación 
correspondiente y lo que determina el artículo 68 
en relación con el articulo 73.1 de la Ley 7/1988. 
de 5 de abril, de Funcionamiento del Tribunal de 
Cuentas, anúnciense mediante edictos, que se publi-

Procedimiento' de reintegro por alcance número 
C-279/1995. del ramo de Transportes, provincia 
de Madrid. 

Sección de Enjuiciamiento, Departamento 3.0 

Edicto ... 
El Director Técnico del Departamento y Secre~ 

tario en el procedimiento de reintegro por alcance 
número C-279/1995, del ramo de Transportes. 
Madrid. 

Hace saber: Que en dicho procedimiento se ha 
dictado la siguiente: 

«Providencia.-Consejero de Cuentas: Excelenti
simo señor don Antonio del Cacho Frago. Madrid. 
7 de marzo de 1996. Dada cuenta; por recibidos 
escritos del Ministerio Fiscal de fecha 30 de noviem
bre de 1995. del señor Abogado del Estado. de 
fecfia 11 de diciembre de 1995. del representante 
legal de don Rafael Ortega Martín, de fecha 5 de 
diciembre de 1995. de don José Luis Martín Alda 
y del representante legal de don Eduardo Melgar 
de Lara. ambos de fecha 7 de diciembre de 1995. 
se tiene por admitidos y a los anterionnente expre
sados por comparececidos y personados en autos 
y hecha la publicación de edictos prevenida en el 
artículo 73.1 en relación con el 68.1. ambos de 
la Ley 7/1988, de 5 de abril de Funcionamiento 
del Tribunal de Cuentas. transcurrido el término 
de los emplazamientos que alli se establecen y con
siderando lo preceptuado en los articulos 73.2 en 
relación con el 69.1 de la citada Ley, dese traslado 
de las actuaciones al señor Abogado del Estado, 
para que. en el, plazo de veinte dias, deduzca, en 
su caso, la oportuna demanda. Notiflquese al Minis
terio Fiscal. al señor Abogado del Estado. al repre-
sentante legal de don Rafael Ortega Martín. a los 
representantes legales de doña Elena Montero Ber
múdez, de don Sebastián Lavado Rodriguez y don 
Eduardo Melgar de Lata, a don José Luis Martin 
Alda y a don Fernando Calvo GÓmez. teniéndose 
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e.n cuenta respecto a este último que por enoontrarse 
en ignorddo paradero se procederá conforme seftaIa 
el articulo 269 de la· Ley de Enjuiciamiento Civil. 
mediante la fijación de la notificación de la pro
videncia en el tablón de anuncios de este Tribunal 
e inserción en el "Boletín Oficial del Estado", con 
la advertencia de que contra esta providencia cabe 
interponer recurso de súplica en el plazo de los 
cinco dias siguientes a su notificación ante este Con
sejero de Cuentas. 

Lo mandó y firma el excelentisimo señor Con
sejero de CUentas anotado al margen, de lo que 
doy fC.-El Consejero de Cuentas. A. del Cacho 
Fraga. Ante mi. el Secretario, L. Vacas Garcia
Alós.-Firmados y rubricados.» 

Lo que se hace público mediante el presente para 
que sirva de notificación a don Fernando Calvo 
Gómez. por encontrarse en ignorado paradero. 

Dado en Madrid a 8 de marzo de 1996.-El Direc
tÓf técnico. Secretario del procedimiento. L. Vacas 
Garcia·Alós.-18.287·E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALCALA DE HENARES 

Edicto 

En el expediente de quiebra voluntaria de la enti
dad ddelec. Sociedad Limitada •• seguido en el Juz
gado de Primera Instancia número 5 de Alcalá de 
Henares (Madrid), al número 484/1995. se ha acor
dado hacer público que en Junta general de acree
dores. celebrada el día 8 de marzo de 1996. fueron 
designados: Sindico primero.' don Juan AlonsO· 
Muñoz; Síndico segundo, don José Navarro Rubio. 
y Síndico tercero, don Antonio Ruiz Pozanco. los 
cuales han tomado posesión de su cargo. Se previene 
a todos los que afecte. que hagan entrega a dichos 
Sindicos de cuanto corresponda al quebrado. 

Dado en Alcalá de Henares a 8 de marzo de 
1996.-La Secretaria.-17.819. 

ALCOY 

Edicto 

Doña Blanca Fernández Conde. Juez titular del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de los de 
Alcoy y su partido. 

Por el presente hace saber. Que en este Juzgado 
y Secretaria se tramitan autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
seguidos bajo el número 441/ 1994. a instancia de 
la Procuradora señora Llopis Gomis., en nombre 
y representación de «Banco Central Hispanoame
ricano, Sociedad Anónima», contra «Ofennac; 
Sociedad Limitada», sobre reclamación de un cr~ 
dito con garantia hipotecaria. monta.nte ro 
19.575.925 pesetas, por principal pendiente de pago. 
más 2.326.469 ,pesetas, por intereses devengados 
y no pagados. más todos los que se devenguen hasta 
su completo pago, más 227.187 pesetas. en con
cepto de intereses moratorios, más lo que se deven
guen hasta su total pago, 5.000.000 de pesetas, toS

tas presupuestadas, y 1.000.000 de pesetas por pres
taciones accesorias, en cuyo procedimiento y por 
proveido del dia de la fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta por ténnino de veinte dias, los 
bienes inmuebles hipotecados que luego se descri
ben. señalándose a tal efecto el dia 18 de julio de 
1996. a las trece horas, en la Secretaria de este 
Juzgado, b¡ijo las siguientes, 

Condiciones 

Primera.-El tipo de subasta es de 5.180.000 pese
tas por la fmca registral número 25.417: 8.288.000 
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pesetas. por la fmca registral número 15.942: 
29.785.000 pesetas, por la fmca registra! núinero 
2.533, y 8.547.000 pesetas por la fmca :registral 
número 6.677, fijados en la escritura de hipoteca. 
no admitiéndose postura que no cubran dicha can
tidad. 

Segunda.-Los licitadores que, deseen tomar parte 
en la subasta deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado en el 
«Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad .AnÓIÚlIl8», el 20 
por 100 del valor de los bienes, no admitiéndose 
la participación en la misma si no se presenta el 
correspondiente resguardo de ingreso. 

'fercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

CUarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentCs, si los hubiere, al crédito del eje
cutante. continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el remqtante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que para el caso de que no hubieren 
postores en la primera subasta. se señalan los días 
16 de septiembre y 22 de octubre de 1996. a la 
misma hora y lugar. para la celebración de la segun
da y en su caso tercera subasta, sirviendo de tipo 
para la segunda el 75 por lOO del valor inicial y 
sin sujeción a tiW para la tercera. 

Sexta.-Entiéndase el presente edicto como noti
ficación a los ejecutantes del señalamiento de las 
subastas. en caso de no poderse~ practicar dicha 
diligencia en la fonna ordinaria, pOr ignorarse su 
actual paradero. 

Biéil objeto de la subasta 

1. Urbana.-Cinco. Vivienda exterior en primera 
planta alta izquierda, mirando a ~ fachada, puerta 
3. tipo ~ del edificio sito en Alcoy., calle Literato 
Azorin. número 1. con una superfiCie construida 
de 113,S metros cuadrados y·útil de 83.64 metros 
cuadrados. 

Inscrita al tomo 799. libro 508. folio 137. fmca 
registral número 25.417 del Registro de la Propiedad 
de Alcoy. Tipo de subasta: 5.180.0(>0 pesetas. 

2. Apartamento cuarto izquierda, de la escalera 
B. del bloque del edificio «Pastan. Ocupa la super
ficie de unos 99.20 metros cuadrados, incluidas 
terras y ganYes que suman 30,02 metros cuadrados, 
con distribución interior para habitar; este aparta

. mento fonna parte de la fmca global qUe tiene la 
siguiente descripción y sobre ella y los derechos 
anejos que se dirán le corresponde la participación 
indivisa que se expresará: Bloque de apartamentos 
denominado «Edificio Pastan. en la partida del 
Armanjal, o de la Pasió. en término de Alicante 
y su playa de .San Juan, comprensivo de 24 apar
tamentos. Le corresponde una veinticuatro aYa parte 
indivisa. 

Inscrita al tomo 2.550, libro 290 de la Sección 
Segunda, : folio 79, fmca registral número 15.942 
del Registro de la Propiedad número 4- de los de 
Alicante. 

Tipo de subasta 8.288.000 pesetas. 
3. Un pedazo de tierra huerta. situado en la 

ciudad de Alcoy, partida de Les Mascarelles. terccra 
zona de ensanche. circundado por sur. oeste y este, 
por las calles del Pintor Cabrera, Las Navas e Isaac 
Peral, respectivamente. 

TIene derecho para su riego a tres horas de agua, 
cada 8 días del riego de La :MnscareUa; dentro del 
área del mismo existen las construcciones que se 
resenan en la propia escritura. 

Inscrita al tomo. 1.100. libro 751. folio 211, fmca 
registral númcro 2.533 del Registro de la Propiedad 
de Alcoy. .• 

Tipo de subasta 29.785.000 pesetas. 
4. Una casa sita en Alcoy. calle del Pintor 

Cabrera, sei\a1ada con el número 107 de policía, 
que mide 6 metros de fachada por 16 de fondo, 
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o sea, 96· metros cuadrados. que consta de planta 
b¡ija y piso alto. con patio a su espalda. 

Inscrita al tomo 1.100. libro 751. folio 214. finca 
registraI número 6.677 del Registro de la Propiedad 
de Alcoy. 

Tipo de subasta 8.547.000 pesetas. 

Dado en Alcoy a 1 de febrero de 1996.-La Juez, 
Blanca Femández Conde.-EI Secretario j~di
cial.-18.499·58. 

ALGEClRAS 

Edicto 

Don Antonio Romero Cuesta. Secretario judicial 
del Juzgado Primera Instapcia número 4 de Alge
ciras, 

Hago saber: Que en' dicho Juzgado, y con el núme
ro 148/1995, $e tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la tey Hipo
tecaria, a instancia de Monte de Piedad y ClUa de 
Ahorros de Ronda. Cádiz, Almena. Málaga y Ante· 
quera (Unicaja), contra dona Manuela Perca Carre
tero y don José Femández Royuela, en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que por resolución de 
esta fecha se' ha acordado sacar a pública subasta. 
por primera vez y ténnino de veinte dias. el bien 
que luego se dirá, senaiándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala, de Audiencia de 
este Juzgado. el dia 29 de mayo, a las doce honrs, 
con las prevenciones siguieníel: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima» núme
ro 1208~QOO.18~148·95. una cantidad igual, por 
lo menos .. al 20 por 100 del valor del bien que 
sirva de tipo. haciéndose constar el número y año 
del procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos., no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las SUBastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.& del articuló 131 de 
ffi Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose.que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se senaIa para la celebración 
de una segunda, el dia 3 de julio. a las doce horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo 'de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 9 de septiembre •. 
a las doce horas. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. debiendo consignar quien desee tomar 
parte con -la misma, el 20 por .100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
senalados, se entenderé que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los ~bados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder nevarse a efecto 
en la finca subastada. 
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Bien que se saca a subasta 

VIVienda número 4 del bloque S. sita en el con
junto residencial «Club Villaverde». en la urbani
zación Guadacorte de los Barrios (Cádiz). Consta 
de dos plantas con una superficie total construida 
de 105 metros 23 decímetros cuadrados. La planta 
baja consta de salón-comedor, cocina, aseo y dor
mitorio, y la alta de distribuidor. tres donnitorios. 
cuarto de baño. Finca registra! número 6.538, ins
crita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Algeciras al tomo 922, libro 117. folio 75. 

Tipo de subasta: 9.381.250 pesetas. 

Dado en Algeciras a 25 de 'enero de 1996.-El 
Secretario judicial. Antonio Romero eues
ta.-18.200. 

ALGEClRAS 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de' Pri
mera Instancia número 2 de Algeciras, , 
Hace saber: Que en el procedimiento sumario 

del articulo 131 Q.é' la Ley Hipotecaria número 
342/1995. instado 'por UniCétia, contra Vicente José 
Peláez Fanló y doña Isabel Esteban Rojas, he acor
dado por resolución de esta fecha sacar a primera 
y, en su caso, segunda y tercera y pública subasta, 
éstas en prevención de que no hubiere postores para 
la primera y segunda la fmea hipotecada al deudor 
que luego se describirá, y para cuya celebración 
se ha señalado la hora de las once, de los dias 
8 de mayo; 10 de jwtio y 11 de julio de 1996, 
teniendo lugar las mismas ante este Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Algeciras, anunciándola 
con veinte díás de antelación y bajo las condiciones 
siguientes: 

Servirá de tipo para la primera la suma de 
14.000.000 de pesetas, cantidad acordada en la 
escritura de hipoteca, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicho tipo; que para tomar parte en el 
remate deberán los licitadores consignar previa
mente, en el Banco Bilbao VIZCaya, oficina prin
cipal, cuenta de consignaciones número 
1201000180342/95, Wla cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 efectivo del expresado tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; que se carece 
de titulo de la propiedad, que ha sido sustituido 
por certificación expedida por el señor Registrador 
de la Propiedad de Algeciras, de la que aparece 
inscrita aquélla a favor de los demandados por lo 
que los licitadores no tendrán derecho a exigir otro, 
entendiéndose que aceptan aquéllas; que la certi
ficación de cargas, estará de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, donde podrá ser examinada; 
que las cargas y gravámenes anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si las hubiere, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que- el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, no destinándose a.su extin
ción el precio del remate. 

Para la segunda subasta servirá de tipo la suma 
de 10.500.000 pesetas, equivalente al 75 por 100 
del fijado para la primera no admitiéndose asimismO 
posturas que no cubran dicho tipo y. con las demás 
condiciones expresadas para aqué~ , 

y para la última y tercera subasta, se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo los licitadores con
signar, previamente. en el Banpo Bilbao VIzcaya 
la suma equivalente al 20 por 100 del tipo que 
sirvió para la segunda y con las demás condiciones 
expresadas para la misma. 

Desde el anWlcio de este edicto hasta la cele
bración de las subastas podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositándose en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél. el resguardo del importe 
de la consignación expresada anteriormente. 

Para el caso de que el deudor no fuere hallado 
en la fmca hipotecada y encontrarse el mismo en 
paradero desconocido sirva la presente publicación 
de notificáción en legal forma al deudor del seña
lamiento de las presentes subastas de conformidad 
con lo que establece el Reglamento Hipotecario. 
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Finca obj~o de subasta 

Urbana.-NÚfllero 3, vivienda UÍlifamiliar número 
3, tipo B, fonna parte del edificio marcado con 
los números 6 y 8 de la calle LWla, en Los Barrios. 
TIene acceso por puerta independiente a la citada 
calle. Ocupa una superticie útil de 81 metros y 40 
decímetros cuadrados, y construida de 110 metros 
con 79 decimetros cuadrados. de los que 17 metros 
con 52 decimetros cuadrados corresponden al patio 
y 18 metros con 68 decímetros cuadrados a la terra
za. Consta de planta baja y 110s altas, comunicadas 
por una escaJera. La planta baja se distribuye en 
acceso, salón-comedor. cocina. cuarto de aseo y 
patio. La planta primera en dos dormitorios y cuarto 
de baño. La planta ático. en un dormitorio y terraza. 
Finca registral8.412, inscrita al folio 127. libro 156, 
tomo 1.006. 

y para que conste expido el presente en Algeciras 
a 23 de febrero de 1996.-El Magistrado-Juez.-La 
Secretaria.-18 .17 5. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Julió Ubeda de los Cobas, Juez de Primera 
Instancia número 5 de los de Alicante. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo con el numero 281/1991, a ins
tancia de «Banco de Crédito y Ahorro, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
Ochoa, frente a «Promomar Denia, Sociedad Limi
tada», don' Ralf Herwig Schafer y doña Aida del 
Carmen Rodriguez. en los que por providencia de 
hoy, he señalado para que tenga lugar la primera 
celebración de la venta, en pública subasta, del bien 
que luego se relacionará. y por término de vemte 
dias, el pr6ximo día 30 de abril de 1996, y hora 
de las once. en la Secretaria de este Juzgado, y 
con las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Para la primera subasta el tipo será el 
resultado del avalúo; para la segunda, el mismo con 
el 25 por 100 de rebaja, y sin sujeción a tipo para 
la tercera. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de la subasta. 
con 10 demás prevenido en el articulo 1.499 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
acreditar ha:ber consignado, previamente, en la cuen
ta de depósitos y consig:Qaciones judiciales del «Ban· 
co Bilbao VlZC8ya, Sociedad Anónima»,' Una can
tidad ~ igual al20110r 100 del tipo. 

Cuarta.-Las cargas y créditos anteriores y pre
ferentes al de la parte actora, si los hubiere. con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. no destinándose 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-A instancias del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellas posturas que hayan cubier
to el tipo de la subasta a fm de que si el prtmer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posnUas. 

Sexta.-Los autos están de manifiesto en Secretaria 
del Juzgado, y se entiende que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente en los mismos 
sin derecho a exigir ninguna otra. 

Séptima.-Para el caso de que cualquiera de los 
días señalados para subasta fuera inhábil, se enten
derá prorrogado el señalamHmto al siguiente día 
hábil. 

• Para el caso de ser declarada desierta la primera, 
se ha señalado para la segunda el dia 30 de mayo 
de 1996. y oneé horas, y para la tercera subasta. 
el próximo dia 30 de junio de 1996 y hora de las 
on~. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana 13 del complejo residencial Valle del Sol 
en término de Denia, partida de Rotas, San Nicolás, 
apartamento séñ!lliido con la puerta 13. modalidad 
dúplex, tipoB. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Denia. Finca 36.346. Valorada en 12.800.000 
pesetas. 

Dado en Alicante a 4 de diciembre de 1995.-El 
Juez, Julio Ubeda de los Cobos.-La Secreta· 
ria.-18.502. 

ALICANTE 

Edicto' 

Don Francisco Javier Guirau Zapata, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
7 de los de Alicante y su partido, por el presente. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 379 A/ 1995. instado 
por «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima», contra don Jase Antonio Marco Garcia 
y doña Maria Luisa Carratalá 'Carrasco, en el que 
por resoluc;ión de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta y por ténnino de veinte días el 
bien embargado que al fmal se dirá junto con su 
tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. señalándose para la primera subasta 
el día 6 de mayo de 1996, a las once horas, por 
el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera, ni haber pedido en forma 
la adjudicación la parte demandante. el día 3 de 
junio de 1996, !i las once horas, por el tipo de 
tasación rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subaS:ta, en el caso de no haber 
postores en la segunda, ni ped~do el actor la adju-' 
dicación en legal forma. el día 8 de julio de 1996. 
,a las once horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-EI tipo para la primera subasta será el 
pactado en la eScritura de constitución de hipoteca 
y que más adelante se dirá. No admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera o segunda subas- . 
taso según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o en 
la segunda subasta deberán consignar, previamente, 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igua1 o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar 
parte en la tercera subasta la cantidad a consignar 
será i.gual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación de la segunda. 

Tercera.-Las subastas 'se celebrarán en forma de 
pujas a la-llana,- si bieq. además, hasta el dia señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero; cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria, y que las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. Estando unida a autos la certificación ~del Regis
tro, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del act.or podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier- . 
to el' tipo de_la subasta a fm. de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el ~emate a favor de los que le sigan, 
por el orden-de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sinriendo la publicación del presente 
de notificación ,en legal fonna al demandado, para 
el caso en que sea negativa la personal por no ser 
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hallado en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Octava.-En el supuesto de que los señalamientos 
coincidiesen en sábado o festivo se entenderá que 
las subastas', se celebrarán el siguiente lunes hábil 
a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 
35. Vivienda tipo D, del piso séptimo del Portal 

sin número de la calle de Teniente Daoiz, de esta 
capital. Se compone de comedor-estar. vestíbulo. 
cocina, paso, cuatro donnitorios. dos baños. galeria 
de toma luces y vistas del patio de esta porteria 
y terraza-solana en su fachada. Ocupa una total 
superficie ilti! de 105 metros 94 decimetros cua
drados. Tiene los servicios de ascensor, portero auto
mático y antena colectiva de televisión empotrada. 
Tiene como anexo esta vivienda la parte de terraza 
existente encima de la misma. y para su acceso 
a tal terraza tiene escalera interior desde dicha 
vivienda, Linda: Por su frente, con la calle de su 
situación; derecha, desde tal frente, con la terraza 
de la vivienda C del piso séptimo de la calle Inge
niero Francisco Mira, número 2; fondo, hueco del 
patio central de esta porteria y, en parte, propiedades 
del edificio «Nueva Rambla»; izquierda. desde tal 
frente, propiedades de don Gabriel Iborra Cano. 

Cuota: En el valor total del edificio general y 
elementos comunes generales del mismo, 3,3480 
por 100. 

Inscripción: tomo 1.721. libro 851, folio 135, fmca 
número 52.331, tercera. 

Valoración: T-ipo ... a efectos de primera subasta, 
en 13.100.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 5 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez. Francisco Javier Guirau Zapa
ta.-EI Secretario.-18.338. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Julio Calvet Botella. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 6 de Alicante, 

Que en virtud de 10 acordado en providencia de 
fecha de hoy en expediente de juicio ejecutivo núme
ro 542/1993, instado por «Banco de Europa, Socie; 
dad Anónima», representado por el Procurador 
señor Martinez Navarro. contra don Jos6 Sapena 
Maestre y doña Maria Isabel Fustero Mm. en recla
mación de 90.000.000 de pesetas de principal, 
7.341.485 pesetas para intereses y 22.500.000 pese
tas que, inicialmente, se calculan para costas, 

Hago saber: Que el pasado' 28 de febrero y 7 
de marzo de 1996 se publicaron edictos, en el «Bo
letín Oficial.¡ de la provincia y en el «Boletin Oficial 
del Estado», respectivamente, anunciando subastas 
para los dias 17 de abril. 15 de mayo y 11 de 
junio de 1996, a las doce horas, en el presente 
procedimiento, con errores por 10 que, a través del 
presente, se rectifican los mencionados edictos, sien
do las fmcas objeto de subastas las que a conti
nuación se especifican, con sus descripciones corres
pondientes, quedando como siguen: 

1. Finca registral .oúmero 15.320 del Registro 
de la Propiedad número 4 de Alicante. Parcela de 
1.350 metros cuadrados. en parcelación plano par
ticular número 16 en Cabo Huertas de Alicante. 
al tomo 2.532. libro 274. sección 2.a sobre la que 
hay una vivienda unifamiliar de 127 metros cua
drados. 

Tipo para primera subasta: 46.000.000 de pesetas. 
2. Finca registral número 15.322 del Registro 

de la Propiedad número 4 de Alicante. Parcela en 
Cabo Huertas de 1.210 metros cuadrados de super
ficie. "inscrita al tomo 2.532. libro 274, sección 2.8

, 

folio 207. 
Tipo para primera subasta: 17.250.000 pesetas. 
3. Finca registral número 40.184-3.a del Regis

tro de la Propiedad de Elda (Alicante). Planta baja 
en calle GonzáJez Bueno, número 2. de Elda. de 
670 metros 95 declmetros cuadrados de superficie. 
Inscrita al tomo 1.442. libro 482, folio 78. 

Tipo para primera subasta: 103.;00.000 pesetas. 
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y para que conste a los efectos oportunos, expido 
la presente. 

Dado en Alicante a 9 de marzo de 1996.-El 
Magistrado-Juez. Julio Calvet Botella.-El Secreta
rio.-17.940.58. 

ALMERIA 

EdJcto 

Don Francisco Javier Peñas Gil. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de Almeria y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
309/1995-J. se sigue procedimiento especial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancias 
de la Procuradora doña Antonia Abad Castillo. en 
nombre y representación de Monte de Piedad y 
Cajas de Ahorros de Ronda. Cádiz, Almeria. Málaga 
y Antequera, contra doña Maria Isabel Rodriguez 
Herrada y don Juan Francisco Rodriguez Herrada. 
en cuyo procedimiento y por providencia del dia 
de la fecha, se ha acordado sacar a la venta, en 
pública subasta, por primera vez y ténnino de' veinte 
dias. los bienes hipotecados a los demandados, que 
al fmal del presente edicto se relacionan, para cuya 
subasta se ha sefialado el dia 2 de mayo de 1996. 
y hora de las ·nueve treinta, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que servirá de tipo de subasta el de 
valoración de los bienes ascendente a la suma de 
17.450.000 pesetas la primera; 4.700.000 pesetas 
la segunda; y 7.050.000 pesetas la tercera, q~e fueron 
fijadas en la escritura de la hipoteca. 

Segunda.-Que el remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. sito en calle Gerona. 
14-1.8 planta, Y no se admitirán posturas que no 
cubran la totalidad del avalúo, debiendo los lici
tadores consignar, excepto la actora, previamente, 
en el establecimiento destinado al efecto. «Banco 
Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónima., número de 
cuenta 0233000018030995, el 20 por 100 del tipo 
de la subasta. 

Tercera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de cederlo a terceros. 

Cuarta.-Que los .autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores, 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse 8 su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-En todas las rubastas, y desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, depositando junto con 
aquél. el resguardo acreditativo de haberse consig
nado el 20 por 100 del tipo de la subasta. 

Caso de no haber postores en la primera subasta. 
se senala para la segunda: el día 29 de mayO 
de 1996. a la misma hora. con la rebaja del 25 
pOr 100. 

Se señala igualmente, para el caso de no haber 
postores en la segunda, tercera subasta. para el dia 
25 de juni6 de 1996 a la misma hora, sin sujeción 
a tipo. 

En el caso de que hubiera de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente dia hábil, excepto 
sábados. 

Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en las 
fmcas hipotecadas, conforme a lo prevenido en el 
último párrafo de la regla 7." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, en relación con la regla: 3.a último 
párrafo. y en los artículos 262 a 279 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados en ellas 
persona alguna. este edicto servirá, igualmente, para 
la notificación al deudor~hipotecario del triple seña-
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lamiento, lugar, dia y hora del remate. y para los 
terceros poseedores registrales y no registrales. 

Bienes objeto de subasta 

1. Rustica. Trozo de tierra de riego en el paraje 
de Ruini, ténnino de Gádor. que 10 hace con el 
agua que le corresponde con arreglo a su cabida 
de la fuente de Los Partidores, arenales y terreno 
montuoso, en el que hay una era y además un peque
ño cortÜo. 

Todo tiene una cabida de 65 áreas 41 centiáreas. 
Linda: Levante y norte. con don Manuel Gonzálvez 
Cailizares. en tierras que adquirió a doña Manuela 
Cazorla Sánchez; poniente, la vía férrea de Linares 
a Almeria, y sur,la rambla de Jalbo. 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Ahnería al tomo 1.508. libro 53 dé 
Gádor, folio 157, finca 1.313-N, inscripción vigé
sima. 

2. Rústica. Trozo de arenal en el pago de Ruini, 
ténnino de Gádor. De cabida 72 áreas 7 centiáreas. 
Linda: Norte. con don Antonio Sánchez Martinez; 
este, el rio: sur y oeste. tierras del arenal de dona 
Manuela Sánchez Martínez. 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Almería al tomo 1.508, libro 53 de 
Gádor, folio 155, fmca 1.631-N, inscripción vigé
sima tercera. 

3. Rústica. Hacienda situada en el paraje de Rui
ni, término de Gádor. integrado por los dos trozos 
siguientes: Uno: Tierra de riego, atenal, de cabida 
72 áreas 67 centiáreas. que_ linda: Norte, resto de 
la fmca de donde fue segregada; este, el rio: sur. 
tierra de los herederos de don Federico Benitez, 
y oeste, trozo con plantas de doña María Sánchez 
Martinez. Dos: Otro trozo de riego plantadO de 
naranjos y parras de uva de exportación de cabida 
57 áreas 59 centiáreas, que linda: Norte, los ensan
ches o hijuela; este, la acequia madre; sur, la rambla 
del Jalbo, y oeste, resto de la fmca de donde fue 
segregada; corresponde a este precio la mitad proin
diviso de los ensanches y de la casa cortijo existente 
en la- fmca matriz. La cabida total de ambos trozos, 
que se riegan con el agua del rio Andarax y fuente 
de Los Partidores. es de 1 -hectárea 30 áreas 26 
centiáreas, siendo sus linderos generales: Norte, 
terrenos propios de los ensanches de la casa cortijo 
e hijuela y otro de do,! Juan Sánchez Martinez; 
este. el rlo Andarax; sur, tierras de los herederos 
de don Federico Benitez y la rambla del Jalbo." y 
oeste, de don Juan Sánchez Martínez. 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Almería al tomo 1.508, libro 53 de 
Gádor. folio 153. fmca 1.453-N, inscn.ción vigé
sima cuarta. 

Dado en Almena a 8 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez. Francisco Javier Peñas OO.-El 
Secretario.-18.529. 

ALMERIA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de AImeri~. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el númerO 
261/1995. se siguen autos del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancias de «Caja Rural de 
Almeria. Sociedad Cooperativa Andaluza de Cré
dito Limitada». frente a don José Martín Almendros 
y doña Encarnación Garrido Martín. sobre recla
mación de 103.518.931 pesetas, en cuyo procedi
miento se encuentran señaladas las correspondientes 
subastas, para los dias 30 de abril, 30 de mayo 
y 27 de junio de 1996. habiéndose acordado, por 
resolución del dia de la fecha, subsanar el error 
cometido en los edictos. rectificando la entidad acto
ra Banco Hipotecario de España, por Caja Rural 
de Almeria, que es la correcta. . 

y para que sirva de rectificación en forma a las 
referidos edictos de fecha 25 de enero de 1996, 
expido y ftrmo el presente en Almería a 20 de marzo 
de 1 996.-EI Secretario.-19.971-58. 



5656 

ALMERIA 

Edicto 

Ante este Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción nUmero 7 de Almeria, con el número 
144/95 se sigue procedimiento judicial sumario del 
artícu10 131 de la Ley Hipotecaria a instancia de 
Montes de Piedad y Caja de Ahorros de Roda, 
Cádiz, Almena. Málaga y Antequera. representada 
por la Procuradora señora Soler Pareja contra los 
bienes especialmente hipotecados por «Construc
ciones Valdemoro. Sociedad Limitada_, que respon
de a un préstamo hipotecario del que se adeuda 
33.580.815 pesetas, cuyo procedimiento. por reso-
1ución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera vez, en su caso, segunda y ter
cera vez, y término de veinte días. los bienes esen
cialmente hipote~dos, que luego se dirán, y que ¡ 

responde de dichas cantidades. 

La primera subasta tendrá lugar. como las res
tantes, en la Sala de Audiencia de me Juzgado 
sito en la primera planta -del Palacio de Justicia, 
calle Reina Regente, sin número. el día 30 de abril. 
a las once horas. La segunda subasta tendrá lugar 
el día 30 de mayo a las once horas. Y la tercera 
subasta tendrá lugar el dia 28 de junio a las once 
horas, bajo las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que cada fmca ha' sido tasada. Respecto a la 
segunda subasta servirá de tipo el 75 por 100 de 
la cantidad en que dichas ftncas hayan sido tasadas. 
La tercera subasta sale siR sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya con el número 
235/0000/180144/95 una cantidad igual al 20 por 
100 de los respectivos tipos, y respecto de la tercera 
subasta igual porcentaje del,tipo de la ·segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respec, 
tivos tipos de subasta en cuanto a la primera y 
la segunda, y por lo que respecta a la tercera, si 
la postura ofrecida alcanzara el tipo de la segunda 
subasta se aprobará el remate. Si fuere inferior a 
dicho tipo· de la segunda subasta pOdrá el actor 
-que no hubiera sido rematante- el dueño de' la 
fmca o un tercero autorizado por ellos, mejorar la 
postura en el término de nueve días, hacienda el 
depósito del 20 por 100 aludido y se procederá 
a nueva licitación entre ambos. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas -por escrito, 
en pliego ~errado, acompañando resguardo de haber 
hecho" la consignación en el establecimiento, des
tinado al efecto. 

Sólo el actor podrá hacer posturas en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Las autos y certificación del Registro de la P~ 
piedad, a que se refiere la Regla 4.·, están de mani
fiesta en Secretaria. y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la rc;sponsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su eXtirición el precio del 
remate. 

Si algún dia fuera inhábil se celebrarla al siguiente 
hábil, excepto sábados. la subasta señalada para ese 
día, a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana. Local 4, señalado con el número 
25 de los elementos independientes sito en planta 
baja del edificio sito en complejo residencial «Val
demoro.. bloque Carrera Alhadra. denominado 
«Valdemoro IIb, de esta ciudad. Ocupa una super
ficie construida de 160 metros cuadrados y útil de 
152 metros 38 decimetros cuadrados. Linda: ?,rorte, 
don Ramon Lasso; este. patio central; sur, dicho 
patio central y local 3, y oe!oo1e, carrera de Alhadra. 
Interiormente también lo hace por el norte, oeste 
y e!>te, con el portal denominado «Valdemoro lib. 
Figura inscrita en el Registro de la Propiedad nÚffie-
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ro 2 de Almeria, folio 187. tomo 1.158, libro 506 
de Almeria, fmca número JO. 716. inscripción segun
da. Valor: 20.482.000 pesetas. 

2. Urbana. Elemento número 2. Local B, en' 
planta baja del edificio sito en calle Jaúl, sin número 

,de esta ciudad. Ocupa una superlicie constdbuida 
de 50 metros 74 cJecímetros cuadrados y útil' de 
47 metros 23 decímetros cuadrados. Linda: Norte. 
local A; este. constructora Duarin; sur. calle Jaúl, 
por donde tiene su acceso independiente, enmedio 
zona privada libre, ya deliihitada, cuyo uso y disfrute 
corresponde a este local. y oeste, local A. cuarto 
de contadores y basura y portal del edificio. Además, 
por el norte, con dicho portal. Figura inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 2 de Almeria 
al folio 200. tomo 1.203, libro 551 de Almeria, 
fmca número 35.463, inscripción tercera. Valor: 
9.341.850 pesetas. 

3. Local sito en la planta de sótano y señalado 
con el número 1 de los elementos independientes. 
Dicho local se destinara a garaje para plazas de 
aparcamiento y trasteros: en este momento no se 
puede -preciar el número 'de plazas y trasteros y 
superlicies de las mismas; ocupa una superlicie cons
truida de 1.203 metros 45 decímetros cuadrados, 
con rampa de acceso a su lindero este, o calle Julián 
Arcas Lacal e interionnente por ascensor y a través 
de las escaleras del PQrtal de oficinas. ubkado por 
calle Manuel Machado. Linda: Norte, subsuelo de 
las parcelas 3 y 7, propiedad de don Francisco Gon
zález ViZC8ino y doña Dolores González Oyonarte; 
sur, subsuelo de la calle Rector Gustavo Villapalos, 
y este, subsuelo de la calle Julián Arcaslacal. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Roquetas de Mar, 
folio 197, tomo 1.707. libro 284 de Roquetas de 
Mar, fmca 27.735, inscripción tercera. Valor: 
28.143.150 pesetas. 

4. Oficina sita en planta primera alta, señalada 
con letra A y número 1 de su plano de planta. 
y número 5 de lo's elementos independientes. Ocupa 
una superlicie construida de 119 metros 80 deci
metros cuadrados en la que va incluida 15 metros 
96 decímetros cuadrados de la parte proporcional 
de los servicios comunes y una útil de 95 metros 
89 decímetros cuadrados. Unda: Norte, parcelas 
3 y 7 propiedad de don Francisco González Viz
caíno y doña Dolores González Oyonarte; este, caja 
y rellano de escaleras del portal donde tiene su 
acceso y pasillo distribuidor de planta; sur, dicho 
pasillo distribuidor de planta y local B o 2; y oeste. 
calle Manuel Machado. Tiene su acceso por el portal 
del edificio sito en calle Manuel Machado. Figura 
inscrita en el Registro de la Propiedad' de Roquetas 
de Mar, folio 205, tomo 1.707, libro 284, fmca 
número 25.739. inscripción tercera. Valor: 
2.800.350 pesetas. 

5. Oficina sita en planta primera alta señalada 
con la letra B y número 2 de su plano de planta 
y número 6 de los elementos independientes. Ocupa 
una supemcie de 393 metros 7 decímetros cua
drados-, en la que va incluida 52 metros 3S decí
metros cuadrados, de l~ parte proporcional de los 
servicios comunes y una útil de 318 metros 87 decí
metros cuadrados. Linda: Norte, oficina A y pasillo 
distribuidor de planta; este, oftcma C; sur, calle Rec
tor Gustavo Villapalos, y oeste, calle Maauel Macha
do. Tiene su acceso por el portal del edificio sito 
por calle Manuel Machado. Figura inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Roquetas de Mar al 
folio 207, tomo 1.707. libro 284 de Roquetas de 
Mar, fmca número 25.740, inscripción tercera. 
Valor: 9.192.400 pesetas; 

6. Oficina sita en -planta primera alta, señalada 
con la letra O y número 4 de su plano de planta 
y número 8 de los elementos independientes. Ocupa 
una superlicie construida de 194 metros 42 deci
metro!¡ cuadrados, en la que va incluida 25' metros 
90 decimetros cuadrados de la parte proporcional 
de los servicios comunes y una útil de 153 metros 
65 decimetros cuadrados. Linda: Norte, parcelas 
3 y 7, propiedad de don Francisco González VIZ
Calno y doña Dolores González Oyonarte; este. calle 
Julián Arcas Lacar; sur, local C y pasillo distribuidor 
de planta. y oeste, dicho pasillo distribuidor de plan
ta Y zona del portal ubicado por calle Rector GusLavo 
Villapalos. Tiene su acceso por el portal del edificio 
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sito en calle Manuel Machado. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Roquetas de Mar, folio 211, 
tomo 1.707. libro 284 de Roquetas de Mar. fmca 
número 25.742. inscripción tercera. Valor: 
4.547.200 pesetas. 

7. Vivienda tipo E sita en 'phmta de ático. seña
lada con el número 15 de los elementos indepen
dientes. Ocupa una superlicie constriuda de 124 
metros 17 decímetros cuadrados, en la que va inclui
da 29 metros 42 decímetros cuadrados de la parte 
proporcional de, los servicios comunes y una útil 
de 79 metros 37 decímetros cuadrados. Linda: Nor
te. parcelas 3 y 7. propiedad de don Francisco Gon
zález VIZcaJno y doña Dolores González Oyonarte; 
este, patio; sur, pasillo distribuidor de planta yvivien
da tipo F. y oeste. calle Manuel Machado. enmedio 
terraza de su propiedad. Tiene su acceso por. el 
portal del edificio ubicado por calle Rector Gustavo 
Villapalos. Figura inscrita en el registro de la Pro
piedad de Roquetas de Mar. folio 1, tomo 1.709, 
libro 285, fmca número 25.749. inscripción tercera. 
Valor: 2.903.250 pesetas. 

8. 7-1, Oftcina senalada con la letra e y número 
3-1 de planta y número 7-1 de los elemeótos -indi
viduales. Ocupa una superlicie construida de 119.05 
en la que va incluida 15.86 de la parte proporcional 
de los servicios comunes y útil de 98.12. todos cua
drados. Linda: norte, pasillo distribuidor de planta; 
este, oficina 7-DPS-C, que se describe a continua
ción; sur. calle Rector Gustavo Villapalos, y oeste, 
oficina B. Figura inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Roquetas de Mar. f6lio 63, tomo 1.791. 
libro 320, fInca número 27.391. inscripción tercera. 
Valor: 2.783.531 pesetas. 

9. 7-2, OfIcina, señalado con la letra C' y núme
ro 3-2 de su plano de planta y número 7-2 de los 
elementos independientes. Ocupa una superlicie 
construida de 92,32 en la que va incluida 12,30 

; de la parte proporcional de los servicios comunes 
y útil de 81,17. todos cuadrados. Linda: Norte, pasi
llo distribuidor dé planta; -este, oficina que se des
cribe a continuación como 7-3: sur. calle Rector 
Gustavo Villapalós, y oeste, oficina antes descrita 
como 7-1. Figura inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Roquetas de Mar. folio 66 del torno 1.791. 
libro 320, fmea número 27.392, inscripción tercera. 
Valor: 2.158,551 pesetas. 

Dado en Almeria a 22 de febrero de 1996.-La 
Magistrada-Jqez.-La Secretaria.-18.414. 

ALZlRA 

Edicto 

Doña Begoña Estañ Capell, Juez de !Primera Ins
tancia número 5 de Alzira, 

Hago saber: Que en autos número 193/1995, p~ 
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 

. Ley Hipotecaria, promovido por el Procurador don 
José Manuel Garcia Sevilla, en nombre de Caja 
de Ahorros de Valencia, Castellón y Alicante, Ban
caja, contra don Francisco Pichardo Miranda y 
otros, por proveído de esta fecha he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por- primera vez y. 
en su caso, por segunda y tercera vez. por ténnirío 
de veinte días. la fmca hipotecada que al fmal se 
describe, formando lote "separado cada fmca. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el día 31 de mayo de 1996. a las once 
treinta horas. en la Sala de Audiencias de este Juz
gado y para la segunda y tercera subasta, en su 
caso, el dia 26 de junio y 19 de julio de 1996, 
respectivamente, a la misma hora y lugar; y si alguna 
de ellas se suspendiera por causa de fuerza mayor 
se celebrará en el siguiente día o sucesivos dias 
hábiles, a la misma hora, si persistiere el impedi
mento. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca que se consigna para 
cada fmca; para la segunda, el 75 por 100 del ante
rior. no siendo admisibles posturas inferiores al tipo 
respectivo. y la tercera subasta, se llevara a cabo 
sin sujeción a tipo. 



BOE núm. 74 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. se encuentran de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose Que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta, deberán los lici
tadores consignar previamente en la Mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efecto una can
tidad igual. por lo menos,. al 20 por 100 del tipo 
señalado para la subasta. según se trate de la primera 
o segunda. y para la tercera, igual cantidad que 
para la segunda subasta; sin cuyo requisito no serán 
admitidos, devolviéndose acto seguido del remate, 
excepto la que corresponda al rematante. 

El remate podrá verficarse con la condición de 
poder ser cedido a un tercero, y desde el anuncio 
de la subasta hasta su respectiva celebración, podrán 
hacerse posturas en pliego cerrado, depositando 
sobre la Mesa del Juzgado, junto al mismo, el impor
te de la consignación. 

y con todas las demás condiciones contenidas 
en las reglas lOa 14 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. y demás pertinentes de la Ley de Enjui
ciamiento Civil 

La publicación del presente servirá de notifica
ción, en forma, a los demandados en el supuesto 
de resultar negativa su notificación personal. 

Bien objeto de subasta 

Unico, Vivienda unifamiliar. sita en ténnino de 
Albericjue. partida del Polá de Cristóbal, Montaña 
o Colonia, señalada con el nUmero 604 de la urba
nización ~n Cristóbal. con una superficie total de 
1.732 metros cuadrados, de los cuales la vivienda. 
propiamente dicha, ocupa 144 metros cuadrados 
y el resto está destinado a accesos y zona .y,ardinada. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Albe
rique al tomo 792 del archivo. libro 180 del Ayun
tamiento de Alberique, folio 209, finca registra! 
nUmero 9.765, inscripción séptima. 

Valorada, 'a efectos de primera subasta, en 
27.900.000 pesetas. 

Dado en Alzira a 29 de febrero de 1996.-La 
Juez. Begoña Estañ Capell.-EI Secretario. Manuel 
Dolz Feria.-17. 728. 

AMPOSTA 

Edicto 

DQña Rocío Nieto Centeno, Juez de Primera Ins
tancia número 2 de Amposta, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
yen el expediente número 375/1992, se ha tenido 
por solicitada. mediante providencia de fecha 5 de 
febrero de 1993. la suspensión de pagos de la mer
cantil .:Fortmoble, Sociedad Limitada». con, domi
cilio en la localidad de Ulldecona en Camí del Oli
caro sin número, dedicada principalmente a la fabri
cación y comercialización de muebles y comple
mentos para el hogar, habiéndose designado para 
~I cargo de interventores generales a don Angel 
González Lagunilla y don José Abelón Albiol Pallés 
y al acreedor don Antonio Muñoz Pellicer, con un 
activo de 111.137.429 pesetas y un pasivo de 
64.803.762 pesetas. 

y para que sirva de publicidad a los fmes pre
venidos en la Ley de Suspensión de Pagos. espe
cialmente, en su artículo 9. libro el presente que 
firmo en la ciudad de Amposta a 8 de febrero de 
1996. Doy fe.-La Juez. Rocio Nieto Centeno.-La 
Secretaria.-17.721. 

Martes 26 ma~o 1996 

AMPOSTA 

Edicto 

Doña Rocío Nieto Centeno, Juez de Primera ins
tancia número 2 de Amposta, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 219/1994. a instancia 
de «Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima». 
representado por el Procurador señor Audi Angela, 
contra don José Manuel Genovilla Morales, doña 
María Dolores Balaguer Garbi y doña María del 
Carmen Martln Santamaría, acordándose sacar a 
pública subasta los bienes que se describen. la que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado: 

Primera subasta: El día 21 de mayo de 1996, 
a l~s diez treinta horas y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El día 25 de junio de 1996. 
a las diez treinta horas y con rebaja del 25 por 
100 del ti~o de tasación. 

Tercera subasta: El día 30 de julio de 1996. a 
las diez treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera."'-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consignarse en la cuenta que este Juzgado tiene 
en el Banco Bilbao Vizcaya, número 4.198. el 20 
por 100 del tipo de licitaCión para la primera y 
segunda de las subastas, y para la tercera, del tipo 
que sirvió para la segunda. ~ 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación. 
las que podrán efectuarse en sobre cerrado, depo
sitado en Secretaria' antes del remate y previa con
signaeión correspondiente. 

Tercera.-Los autos y certificación del Registro 
de la Propiedad, están de manifiesto en Secretaria, 
donde podrán ser examinados. entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores o pre
ferentes al crédito del actor, quedarán subsistentes 
y sin destinarse a su extinción el precio de remate. 

Cuarta.-Que. a instancia del actor, podrá reser
varse 'el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación. para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Quinta.-Sirviendo el presente. para en su caso, 
de notificación al deudor. por si lo estima conve
niente. libresco antes del remate. sus bienes. pagando 
principal y costas. 

Sexta.-Sólo el actor podrá ceder el remate a un 
tercero. 

Bienes objeto de s,ubasta 

l. Lote: De la propiedad de doña Maria Carmen 
Martin Santamaría. Vivienda tipo K, en planta sexta 
o ático izquierda, del edificio sito en Grao de Cas
tellón. calle Alcalá Galiana, con una superficie útil 
de 95,39 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Castellón, al tomo 476, libro sur, folio 178, 
fmca nUmero 27.411. inscripción tercera. 

Tasada a efectos de subasta en 7.845.827 pesetas. 
2. Lote: Propiedad de don José Manuel Geno

villa Morales y doña Maria Dolores Balaguer Garbi. 
Vivienda o chalé. que se compone de una planta. 
de 75 metros cuadrados. estando rodeada por sus 
cuatro lados. por zona del solar en el que se ubica. 
destinada a jardines, expansión y recreo, en término 
de Villafames pda. La Foya. que procede de la que 
en su totalidad se conoce con los nombres de «La 
Foya» o, «Emparrats». Tiene una superficie aproxi
mada d€ 800 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cas-
o tellón número 3., al tomo 614. libro 25, folio 35, 

fmca número 2.622. inscripción segunda. 
Tasada a efectos de subasta en 9.918.750 pesetas. 
3. Lote: De la Propiedad de don José Manuel 

Genovilla Morales y doña Maria Dolores Balaguer 
Garbi. Rústica, tierra de secano improductivo. en 
ténnino de Villafames. pad. La Foya, con una super
ficie de 800 metros cuadrados, es la parcela 255. 
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Inscrita en el Registro de la PropiQdad de Cas
tellón número 3, al tomo 614, libro 25. folio 43, 
fmca 2.626, inscripción primera. 

Tasada a efectos de subasta en 17.600 pesetas. 
(la décima parte indivisa). 

4. Lote: De la Propiedad de don José Manuel 
GenovUJa Morales y doña Maria Dolores Balaguer 
Garbi. Rústica, 1,600 ava parte indivisa de l~ misma 
fmca anterior. 

Inscrita -en el Registro de la Propiedad de Cas
tellón número 3, al tomo 608. folio 48. fmca 2.603. 
inscripción vigésima cuarta. 

Tasada a efectos de subasta en 10.000 pesetas. 
(una décima parte de 1.600 ava parte indivisa). 

5. Lote: De la Propiedad de don José Manuel 
Genovilla Morales y doña Maria Dolores Balaguer 
Garbi. Rústica, campo de tierra de secano a cereales 
y pastizal, comprensivo de 15 áreas 50 centiáreas, 
en término de Villafames. pad. Pou. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cas
tel1ón número 3, al tomo 608, libro 24, follo 113, 
finca 1.143. inscripción vigésima octava. 

Tasada a efectos de subasta en 10.000 pesetas. 
(una décima 'parte de una seiscientas ava parte 
indivisa). 

6. Lote: De la Propiedad de don José Manuel 
Genovilla Morales y doña Maria Dolores Balaguer 
Garbi. Urbana. Vivienda tipo J, del edificio en el 
Caserio Maritimo del Grao de Castellón, calle Mon
turiol. con una superficie de 90,61 metros cuadra
dos_ 

Iñscrita ,n -el Registro de la Propiedad de Cas
tellón número 2. al libro 162. folio Il9. finca 17.219. 
inscripción ter-cera. .. 

Tasada a efectos de subasta en 7,112.885 pesetas. 

Dado en Amposta a 16 de febrero de 1996.-La 
~uez. Rocío Nieto Centeno.-La Secretaria.-18.474. 

AMPOSTA 

Edicto 

Doña Rocío Nieto Centeno, Juez del· Juzgado de 
Primera Instancia númeró 2 de' Amposta (Tarra
gana). 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento del artículo 131 de lIi Ley. Hipo
tecaria con ,el número 372/1994, a instancia de 
«Banco Español de Crédito. Sociedad Anónima». 
representado por el Procurador señor Audi, contra 
doña María del Pilar de Weñetz y Llopis, en los 
que se ha acordado expedir el presente para notificar 

- a dic;ha demandada la resolución que seguidamente, 
se transcribe: 

«Providencia Juez señora Nieto Centeno.-En 
Amposta a 27 de febrero de 1996. 

De conformidad con lo que se acuerda en el acta 
anterior, notifiquese 'a la demandada doña Maria 
del Pilar de Wenetz y Llopis. que la postura ofrecida 
en tercera subasta asciende al importe de 94.500.000 
pesetas, cantidad que no cubre el tipo fijado para 
la segunda subasta. haciéndole saber que el plaw 
de nueve días podrá -mejorar dicha postura, por sí 
o mediante tercero autorizado, en las condiciones 
previstas en la regla l2.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Líbrese a tales efectos, exhorto al J LJzgado Decano 
de los de igual clase de Barcelona, así como edictos, 
que se publicarán en el "Boletín Oficial del Estado·' 
yen el "Boletín Oficial de la Provincia", haciéndose 
entrega de tales despachos al Procurador'actor, para 
que cuide de su diligenciado.» 

Y. para notificación en legal forma de la deman
dada doña María del Pilar de Wenetz y Uopis. se 
libra el presente en Amposta a 27 de febrero de 
1996.-La Juez. Rocío Nieto Centeno.-El Secre
tario.-18.447. 

• 
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ANTEQUERA 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Onorato Ord6ñez. Juez 
de Primera Instancia número 1 de Antequera, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 645/1989. se tramita juicio ejecutivo, promovido 
por «Distribuidores Andaluces, Sociedad An6nima~. 
(Diansa), contra don Salvador Gutiérrez Sepúlveda. 
sobre reclamación de cantidad. en los que he acor
dado la venta en pública subasta de la flnca que 
se describirá, haciéndose saber a cuantos deseen 
to~ parte en las mismas: 

Primero.-Se ha señalado para el remate en pri
mera subasta. el día 23 de mayo de 1996. a las 
doce horas. en este Juzgado. y en su caso, para 
la segunda y tercera subasta, los días 21 de junio ¡ 

y 23 de julio de 1996. respectivamente a igual hora. 
Segundo.-Servirán de tipos en primera subasta. 

los de valoración dados al inmueble. y para segunda 
los mismos, con rebaja del 25 por 100, no admi
tiéndose en ninguna de ambas convocatorias pos
turas inferiores a las dos terceras partes de dichos 
tipos. 

Tercero.-La tercera subasta se celebrará. en su 
.caso. sin sujeción a tipo. 

CUarto.-Los licitadores. que podrán presentar. si 
as! lo desean posturas por escrito. en sobre cerrado. 
en este Juzgado. con antelación a las respectivas 
fechas de los rematantes. deberán consignar al tiem
po de esta presentación o para tomat parte, direc

. tamente en la subasta el 20 por 100 al menos de 
los tipos que la fijan. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Quinto.-Que los autos y la certificación de cargas 
se encuentran· de manifiesto en Secretaria, respecto 
de las fmcas que se describirán. haciendose constar 
que no. se ha suplido la. falta de presentación de 
titulos de propiedad, estéDdose en cuanto a los mis
mos a lo que resulta de la certificación de cargas 
obrante en autos, circunstancia que han de aceptar 
los licitadores, asi como que las cargas anteriores 
o preferentes al crédito de la actora. continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

En caso de que no pudiera celebrarse cualquiera 
de las subastas señaladas, por causa de fuerza mayor, 
se señala para su celebración el siguiente dia hábil, 
excepto sábados. 

Silviendo la publicación del presente de notifi
cación en fonna a los demandados para el caso 
de no haberse podido practicar en la fonna personal. 

Finca objeto de subasta 

Rústica.-Predio rustico procedente del denomi
nado «Cortijo de. Herencia y Valentin». sito en el 
partido de Caicunes. ténnino de Casarabonela, tiene 
una superficie de 39 hectáreas 69 áreas 18 cen
tiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alora, 
Sección Casarabonela, libro 80. tomo 733, folio 172, 
finca registral número 8.279. 

Valorada en 24.849.000 pesetas. 

Dado en Antequera a 23 de enero de 1996.-La 
Juez, Maria del Carmen Onorato Ordóñez.-El 
Secretario.-18.4 79. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

Doña Nieves Tomás Santamaria, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
3 de los de Arenys de Mar y su partido judicial. 

Hago saber: Que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria que con el número 
162/199.4 se sigue en este JU7,8ado. a instancia de 
«Banco Español de Crédito.' Sociedad Anónima •• 
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contra don José Maria Rodiera Eransus y don Jorge 
Ignacio Rodiera Qlivc. por término de veinte diasr 
~e ha acordado sacar a subasta publica la fmca que 
abajo se describe, seilalándose para la celebración 
de la primera subas:ta el dia 6 de mayo de 1996, 
a las diez treinta horas en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en calle Santa Clara. sin núme
ro, y en previsión de que no hubiera postores en 
la primera subasta, se señala una segunda y tercera 
subastas a celebrar los días 10 de junio y 15 de 
julio de 1996. con la misma hora y lugar. Dichas 
subastas se llevarán a efecto conforme a las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado. consistente en 1"2.045.000 pesetas. para 
la segunda el 75 por 100 del tipo de la primera, 
y la tercera sin sujeción a tipo, no admitiéndose 
posturas inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente el 40 por· 1 00 
del tipo. tanto en la primera como en la segunda 
subasta y el 40 por 100 del tipo de ,la segunda 
para l.a tercera subasta si hubiera lugar a e1Io. 

Tercera . ...:....Las consignaciones deberán ser ingre
sadas en la cuenta de consignaciones del' Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Arenys de Mar 
(Barcelona). abierta en el Banco Bilbao VIZ!;aya, 
número de cuenta 514; clase 18. expediente núm~ro 
162/94. 

Cuarta.-Se admitirán posturas por escrito en plica 
cerrada, desde la publicación de este anuncio y 
podrán hacerse Posntras en calidad de ceder el rema
te a terceros. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
tarta, se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-El presente edicto sirve de notificación a 
los deudores de los días. horas, condiciones, tipo 
y lugar de las subastas. cumpüendo as! con 10 dis
puesto en la regla 7.- del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso de que la notificación intentada 
personal resultara negativa. 

Séptima-Si por fuerza mayor. o por causas ;yenas 
al Juzgado. no pudieran celebrarse cualquiera de 
las subastas en los días y horas señalados; se enten~ 
derá que se celebrarán al dia siguiente hábil. excepto 
sábados y a la misma hora. 

Porción de terreno, parte yerma y parte bosque. 
denominada «Bosch del Castelb. sita en el término 
municipal de Palafolls. de extensión superficial 
15.270 metros cuadrados. Linda: M norte. cOn fmca 
de don José Maria Rodiera Eransus; al sur, don 
Joaquín Navines; al este, camino del Castillo. y al 
oeste, con don J. Sensat y otros. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Pineda de Mar. tomo 1.053. libro 36 de Palafolls. 
folio 148. fmca número 2.750. inscripción primera. 

Dado en Arenys de Mar a 19 de diciembre de 
1995.-La Secretaria. Nieves Tomás Santama
ria.-17.842. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

Don Ignacio. Moneada Atiza, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 6 de 
Arenys de Mar y su partido. 

H~o saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 80/1995. instado por Banco Hipotecario 
de Espana. representado por el Procurador don 
Manuel Oliva Vega. contra doña Ginesa Serrano 
Raja .. he acordado la celebración de la primera publi
ca subasta, para el próxllnq dia 7 de mayo de 1996, 
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y hora de las doce. en la Sala de Audiencias de' 
este Juzgado, anunciándola con veinte días de ante
lación y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria. 

Asimismo. se hace saber a los licitadores: 

Primera.-Que el tipo de subasta es el de 5.687.500 
pesetas.. fijado a tal efecto en la escritura de prés
tamo. no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segunda.--Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz~ 
gado número 0530. en la entidad del Banco Bilbao 
Vizcaya, una cantidad igual. por lo menos. al 20 
por 100 del precio que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que el remate podré hacerse en calidad 
de ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo de haber hecho 
la consignación en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Quinta.-Se hace constar que los autos y la cer
tificación registral están de manifiesto en la Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas~ 
tante la titulación; que las cargas· anteriores y las 
preferentes. si las hubiere. continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

En prevención de que 'no hubiere postor en la 
primera subasta, se señala para la celebración de 
la segunda subasta el próximo dia 4 junio de 1996. 
y hora de las doce. sirviéndose de tipo el 75 

; por 100 del señalado para la primera, con las mismas 
condiciones que para la anterior. 

De igual foona, y en prevención de que no hubiere 
postor en la segunda subasta. se señala para la cele
bración de la tercera subasta. bajo las mismas con
diciones y sin .sujeción a tipo. el próximo dia 1 
de julio de 1996, y hora de las doce. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de que no pudiera practicarse la noti
ficación ordenada en el iIltimo párrafo de la regla 
7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

La fmca objeto de subasta, valorada en 5.687.500 
pesetas. es la siguiente: 

Urbana. Número 10. en construcción. Vivienda 
sita en la segunda planta, puerta tercera. del mismo 
edificio. Tiene una superficie útil de 87 metros 49 
decímetros cuadrados, distribuidos en recibidor. 
comedor-estar. cocina. baño, aseo y cuatro dormi
torios y terraza en voladizo. Linda, tomando como 
frente la calle Folch i Torres: Frente, con vuelo 
de dicha calle y chaflán fonnado por ésta y la calle 
José Caralt; derecha, entrando, vivienda puerta 
segunda y caja de la escalera; izquierda, vuelo de 
calle José Caralt. y fondo. vuelo sobre patio de luces. 

Tiene una cuota de participación de 8 enteros 
721 milésimas por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pineda 
de Mar, tomo 1.487, libro 169 de Malgrat de Mar, 
folio 84, finca número 10.148. inscripción primera. 

Dado en Arenys de Mar a 30 de enero de 
1996.-El Juez. Ignacio Moncada Ariza.-La Secre
taria.-17.828. 

ARRECIFE 

Edicto 

Don Javier Morales Mirat. Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 4 de Arrecife, 

Hace saber: Que a las· doce horas de los dias 
14 de mayo, 14 de junio y 15 de julio de 1996. 
tendrá lugar en este Juzgado, por primera, segunda 
y tercera vez, respectivamente, la venta pública 
subasta de las fmcas especia1mente hipotecadas para 
garantia del préstamo que se reclama. en autos del 
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articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en este 
Juzgado con el número 92/1995. a instancia de 
Vicente Roldán Llorente. contra Juan Noguera Espi· 
nosa de los Monteros y Utte Ruhmann haciéndose 
constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores. en la Mesa de 
este Juzgado. destinado al efecto, el 20 por 100 
de la valoración 'en la primera y segunda, y en la 
tercera, el 20 por lOO del tipo fijado para la segunda. 
sin cuyo requisito no seran admitidos. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran, en la primera subasta, el precio de tasación; 
en la segunda, el 75 por 100 del valor, y. la tercera 
será sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que en los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla cuarta de dicho 
articulo, estarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. 

Que las cargas o gravámenes anteriores, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción al precio del 
remate. 

Cuarto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa dél Juz
gado, junto a aquél, el importe establecido en el 
apartado primero o acompañando el resguardo de 
haberlo becho en la cuerda de este Juzgado ha_sta 
el momento de la celebración de la subasta. En 
dichas posturas deberá hacerse constar que el postór 
acepta expresamente las obligaciones consignadas 
en la regla 8. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
sin.'cuyo requisito no serán admitidas. 

Quinto.-El rematante deberá aceptar dichas obli
gaciones, no siendo admitida su proposición ni lo 
hiciere, y podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Sexto.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada. conforme a los articplos 269 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado ert ella. este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar dia y hora para el remate. 

-Finca objeto de subasta 

Suerte de tierra en Tegoyo, término municipal 
de Tías, con una superficie de 6.00 I metros cua
drados. Finca 9.593, tomo 992, libro 234, folio 53. 

El prec~o a efectos de subasta es de 14.400.000 
pesetas. 

Dado en Arrecife a 30 de enero de 1996.
El Juez, Javier Morales Mirat.-El Secreta
rio.-1.7.855-3. 

ARRECIFE 

Edicto 

Don Javier Morales Mirat, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de esta ciudad y su 
partido, 

Hace saber: Que en los autos sobre articulo 131 
de la Ley Hipotecaria seguidos ~n este Juzgado bajo 
el número 477/1994, a instancia, de Caja Insular 
de Ahorros 1Íe Canarias, representada por el Pro
curador don'osé Ramos Saavedra, contra don Juan 
Montiel Bonilla, doña Carol Ann Montiel",don Joa
quin Aguado de la Fuente y don Ginés Domingo 
Alvarez Navarro, en reclamación de crédito hipo
tecario, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por primera, segunda y tercera vez, término 
de veinte días y tipos que se indicará, la fmca que 
al fmal se describe. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca ascen
dente a 10.000.000 de pesetas, Para la celebración 
de la referida subasta, que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en la calle Vargas, 
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5 (edificio Juzgados), se ha señalado el día 4 de 
septiembre de 1996 y hora de las once. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda, término de veinte 
dias y por el 75 por toO del tipo que sirvió para 
la primera, el dia 3 de octubre de 1996 y a la 
misma hora de la primera. 

Igualmente. caso de quedar desierta la anterior 
subasta, se sef,laIa para la tercera, término de veinte 
dias y sin sujeción a tipo, el dia 6 de noviembre 
de 1996 y a la misma hora de la primera. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicad?s para cada una de ellas., no se admitirán 
posturas que sean inferiores -a dichos tipos, las que 
podrán hacerse por escrito en pliego cerrado, depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
importe de la consignación o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Segundo . .,..-Para tomar parte en la subasta deberán 
consigná'r _ los licitadores previamente en la MeSa 
del Juzgado o e9t8blecimiento destinado a tal efecto 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de la subasta. sin cuyo requisito no sen\n admitidos. 

Tercero.-Que los· autos y la certíficación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta están de 
·manifiesto en la Secretaria; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito' del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el' rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarto.-A efectos de cumplimentar lo prevenido 
en la -regla séptima. párrafo último. del mencionado 
artículo articulo 131 de la Ley Hipotecaria, se enten
derá que, caso de no ser posible la notificación 
personal a los demandados deudores, respecto al 
lugar, dia y hora de:l remate, quedarán enterados 
de tales particularidades con la publicación del pre
sente edicto de conformidad a lo establecido en 
los articulos 2(i9 y 270 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

La fmca objeto de ,subasta es la siguiente: 

Número 23 bis. Local comercial en la planta pri
mera del edificio denominado con el número 6 de 
nomenclatura particular. Se encuentra ubicádo en 
el complejo «Playa Roca», en la urbanización «Costa 
Teguise», término munici~ de Teguise. Tiene su 
acceso a través de una escalera que sube desde la 
planta baja hasta un pasillo distribuidor. Tiene una 
superficie de 63 metros 33 decimetros cuadrados. 
Consta de local. Linda: Norte, pasillo distribuidor; 
sur, pasillo distribuidor que lo separa del local núme
ro 24, de propiedad horizontal; este, local antes 
descrito, y oeste, pasillo distribuidor. 

Inscripción: Tomo 204, libro 230, folio 24, fmca 
registral número 19.052, inscripción sexta. 

Dado en Arrecife a 4 de marzo de 1996.-EI Juez, 
Javier Morales Mirat.-El Secretario.-17.694. 

AVILA 

Edicto 

En procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria número 87/1995, seguido 
a instancia de ¡(Banco Exterior de España, Sociedad 
Anónima», representado por la Procuradora señora 
Sastre Legido, sobre reclamación de préstamo con 
garantia hipotecaria de 5.770.053 pesetas de prin
cipal. intereses, gastos y costas, sin peIjuicio de liqui
dación, contra don Rafael García Herranz y su espo
sa doña Estefanía Pozo Pozo, se ha acordado sacar 
a subasta en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
de Primera Instancia número I de A vila, por pri
mera, segunda y tercera vez, las sucesivas en el 
caso de no existir licitadores en la anterior del bien 
hipotecado que al fmal se describe. Subastas que 
tendrán lugar los días 29 de abril. 29 de mayo y 
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28 de junio de 1996, a las once horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de licitación es de 7.000.000 
de pesetas, para la fmca objeto de subasta, fijado 
a tal efecto en la escritura de constitución de la 
hipoteca; es del 75 por 100 de éste. en segunda 
subasta y sin sujeción a tipo en tercera, no admi
tiéndose posturas que no cubran dichas cantidades. 

Segunda.-Todos los postores, a excepción del 
acreedor, que podrá concurrir a las subastas, deberán 
acreditar el haber consignado previamente en la 
cuenta de depósitos del Juzgado en el Banco Bilbao 
VIZcaya, en Avila, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo de la subasta, tanto en la 
primera como en la segunda; en la tercera la con
signación será del 20'por 100 del tipo de la segunda. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en plie'go cerrado, debiendo acreditar en el 
momento de haber hecho la consignación del 20 
por 100; dich.as posturas deberán contener la acep
tación expresa de las obligaciones consignadas en 
el númern 4 de estas condiciones. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley llipotecaria, están de manifiesto en Secretaria 
y se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los.hubiere, al crédito del actor-con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los, acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en término municipal de Peguerinos 
(Avila). 

Tierra, dedicada a cereal, 'hoy, solar en casco urba
no, al sitio «Cerrillo de fus Eras», de 18 áreas aproxi
madamente. Linda: Norte, caminó, este, herederos 
de doña EIoisa Pérez; sur, carretera de El Pinar; 
y oeste, don Germán Benito. 

Cargas y arrendamientos.-La fmca descrita se 
encuentra libre de cargas, gravámenes' y arrenda
tarios, segUn manifiestan. 

Inscripci6n.-La fmca descrita se encuentra ins
crita en el Registro de la Propiedad de Cebreros, 
al tomo 610, libro 20, folio 39, fmea número 1.837, 
inscripción primera. 

Título.-Pertenece a don Rafael Garcia Herranz 
y a doña Estefania Pozo Pozo, según escritura de 
compraventa otorgada en Cebreros el dia 1 S de 
marzo de 1983, ante el Notario que fue de dicha 
población, (Ion Manuel Nogales Barquero, con el 
número 325 de su protocolo. 

Dado en Avila a 24 de enero de 1996.-EI Secre
tario.-18.449-3. 

AVILES 

Edicto 

Don Ricardo Badás Cerezo como Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de los de Avilés y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se trámitan autos del procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
383/1994, seguidos a instancia de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid., representada por 
el Procurador señor-Femández Mijares, contra don 
Pablo Vitos López y doñ&, María Carmen Faleato 
Alvarez, en reclamación de la cantidad de 9.657.410 
pesetas de principal y de intereses y costas, en cuyos 
autos, y por resolución de esta fecha, se acuerda 
sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, la' fmca hipotecada, que garantiza 
el cr~dito del actor, por el tipo pactado en la escritura 
de constitución de la hipoteca, que es el que luego 
se especifica. 
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Para que tenga lugar la primera subasta. por el 
tipo pactado en la escritura de constitución de la 
hipoteca, se señala el próximo dia 6 de mayo, a 
las diez treinta horas. en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. 

Para la segunda subasta. en su caso. y sirviendo 
de tipo para ésta el 75 por 100 de la primera. se 
señala el próximo día 30 de mayo a las diez treinta 
horas. 

Para la tercera, si procede, y sin sujeción a tipo, 
pero con las mismas condiciones Que las dos pri· 
meras, se señala el próximo día 24 de junio, a .las 
diez treinta horas. también en la Sala de Audiencias 
de ,este Juzgado. 

Las subastas se desarrollarán con arreglo a las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no sean 
inferiores al tipo pactado en la escritura de cons
titución de la hipoteca (articulo 131, regla 9.8

). 

Segunda.:-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe Ú la con
signación a que se refiere la condición 4.8 (artículo 
131, regla 14, párrafo 3.0

), mediante resguardo ban
curio. Si por fuerza mayor, no pudieran celebrarse 
las subastas en los dífls señalados, tertdrán I~ 
al siguiente día hábil a la misma hora. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad_ 
de ceder el remate a un tercero (artículo 131, regla 
14, párrafo 4.0

). 

Cuarta.-EI acreedor demandante podrá concurrir 
como postor a todas las subastas y no necesitará 
consignar cantidad alguna para tomar parte en la 
licitación. Todos los demás postores, sin excepción, 
deberán consignar, en el establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo menos. al 40 
por 100 del tipo. tanto en la' primera como en la 
segunda subasta. si hubiere lugar a ello. para tomar 
parte en las mismas. En la tercera u ulteriores subas
tas que, en su caso, puedan celebrarse el depósito 
consistirá en el 40 por 100, por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda (artículo 131, regla 14. párra
fo 1.0). 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
se encuentran de manifiesto en la Secretaria, donde 
pueden ser examinados, entendiéndOse que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de. los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del rema
te (articulo 131, regla 8.0

). 

Sirva este edicto para la.Dotificación al deudor 
del señalamiento del lugar, dia Y 'hora del remate, 
lo que previene el párrafo último de la regla 7.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, en el supuesto 
de que no hubiere sido hallado. en la fmca hipo
tecada. 

Finca que se saca a subasta y su tasación 

Unico.-Finca número 23. Piso segundo, tipo y 
letra E, con entrada por el portal número 4 de 
la calle Severo Ochoa. en esta población de Avilés, 
que tiene una superficie litil de 113 metros 45 decí
métros cuadrados, y construida de 149 metros cua
drados, y se compone de «halb, pasillo, cocina, 
estar-comedor, bañci, un dormitorio oon vestidor y 
baño, y tres dormitorios. Lleva como anejo un tras
tero de los ubicados en los sótanos del edificio, 

. que está identificado hoy con el número 2.0 _E. Ins
crito al tomo l. 757, libro 123, folio 21. fmca número 
9.684 inscripción prime·ra. 

Se encuentra valorado. a efectos de subasta, en 
la cantidad de 15.000.000 de pesetas. 

Dado en Avilés a 12 de febrero de 1 996.-El 
Secretario judicial, Ricardo BadAs Cerezo.-18.133. 
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AYAMONTE 

Edicio 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción niím.ero 1 de esta ciudad, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
246/1995, se tramite procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar
celona -la Caixa-, representada por el Procurador 
don Antonio Moreno Martin, contra don Luis Oon
zález Troncoso y doña Dolores Cruz Gil, en el 
cual por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de veinte días, 
el inmueble hipotecado que al fmal se describe, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, en la fonna siguiente: 

Primera subasta, el dia 17 de mayo de 1996, a 
las once horas, sirviendo de tipo el pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca. 

Segunda subasta, en éaso de na.quedar rematado 
en la primera y de no solicitarse la adjudicación 
por la parte actora, el día 17 de junio de 1996, 
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera ,subasta. 

Tercera subasta, igualmente para el supuesto de 
que tampoco quedara rematado en la anterior y 
de no solicitarse la adjudicación por la parte actora, 
el día 17 de junio de 1996, a las once horas, sin 
sujeción a tipo. 

Todo ello, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Los licitadores, a excepción. del acree
dor demandante, para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar previamente en el Juzgado o en 
la cuenta de consignaciones número 
1904/0000/18/0246/95, abierta en la sucursal de 
esta ciudad del «Banco Bilbao VlZcaya. Sociedad 
Anónima». una cantidad igual, por lo menos, al 
20 por 100 del tipo que sirva para cada subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta, pudiendo hacerse con 
la calidad,de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-La subasta se celebrará en la fonna de 
pujas a la llana, si bien, desde el anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto con aquél, el importe de la Consignación 
o acompañando el resguardo del ingreso en la citada 
cuenta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del" Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere-- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado se ruviera que suspender alguna de las con
vocatorias de subasta, se entenderá que se celebrará 
el siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuán
dose los sábados. 

Sexta.-EI presente edicto servirá de notificación 
a los deudores para el caso de no poder llevarse 
a efecto en el domicilio fijado en la escritura de 
constitución de la hipoteca. 

Bien objeto de subasta 

1. Urbana: Número 15. Vivienda unifamiliar. en 
construcción; de dos plantas, señalada con el núme
ro 15, tipo~. La parcela sobre la que se emplaza 
tiene una superficie de 126 metros cuadrados. Cons
ta de dos plantas habitables, distribuidas; la baja, 
en «hall» de entrada, cuarto de baño, cocina y 
salón-comedor, con acceso a zona de parcela pri
vada. A la planta alta se accede por escalera interior 
que parte del «hall», conectando con distribuidor 
de habitaciones, con un total de tres donnitorios., 
un cuarto de baño y un aseo. Tiene una superficie 
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construida' de 95 metros 40 decimetros cuadrados. 
Linda mirando desde el viario interior; derecha, via
rio superior y zona de aparcamientos; izquierda. 
vivienda número 14. y fondo, viario lateral por don
de se accede a la misma. Coeficiente: 1 entero 98 
centésimas por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 1 de Huelva al tomo 1.601, libro 
117 de Cartaya, folio 16, fmcanúmero 8.531. 

Valorada. a efectos de subasta, en 11.130.000 
pesetas. 

Dado en Ayamonte a 15 de febrero de 1996.-La 
Secretaria.-17.748. 

BADAJOZ 

Edicto 

Don Valentín Pérez Aparicio, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 4 de Badajoz, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 461/1994, se tramita. procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Esteban Morales Ruiz, 
Sociedad Limitada», contra don Juan Sánchez Quin
tana, en el que por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a pública subasta. por primera vez 
y término de veinte dias, los bienes que luego se 
dirán, señalándose para que .el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
dia 9 de mayo de 1996, a las diez horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
, cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.--Que los licitadores, .para tomar parte 
en la subasta. deberári consignar previamente. en 
la cuenta eJe este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima~, número 332, una can
tidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes qUe sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 

- de dinero en metálico o cheques. 
Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con

currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 
Cuarta.-En too,s las subastas, desde el anuncio 

hasta su celebración, podrán 'hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado; haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionn~nte. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del' Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere; quedarán 
subsistentes., sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 6 de junio de 1996. a -las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segUnda subasta, se Señala para 
la celebración de una tercera el día 4 de julio de 
1996, a las diez horas, cuya subasta se celebrat:á 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor: 

Fínca número 954. folio 106, libro 15, tomo 1.451 
del Registro de la Propiedad número 1 de Badajoz. 
Valorada en 4.900.000 pesetas. 
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Vehiculo automóvil, camión marca «Ebro., mode
lo D 550. matricula DA-4748B. Valorado en 200.000 
pesetas. 

Vehicuto camión, marca cToyOÚP. matricula 
BA-Q40I-U. Valorado en 730.000 pesetas. 

Vehiculo automóvil turismo. marca «Citraen», 
matricula DA-98B-L. Valorado en 130.000 pesetas. 

Dado en Bac:h\ioz a 13 de febrero de 1996.-EI 
Magistrado-Juez. Valentin Pérez Aparicio.-EI 
Secretario.-17.707. 

BADALONA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en autos sobre pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. seguidos en este Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de Badalona, con el núme
ro 316/1995. por demanda del Procurador don 
Manúcl Gramunt de Moragas, en representación 
de Banco Español de Crédito. contra doña Maria 
Victoria Mancera López y don José Eduardo Del
gado Molina. en ejecución de escritura de préstamo 
hipotecario otorgada en Cardedeu. en fecha 11 de 
junio de 1991. ante el Notario don Ignacio Per
manyer Casas. con el número 1.423 de su protocolo. 
se hace saber que por medio del presente haQerse 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta la fmca hipotecada que se dirá; por ténnino de 
veinte dias. señalándose ~ el acto del remate 
el dia 22' de mayo de 1996, a las doce horas. en 
este Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en esta Secre
taria; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y quedIÍ subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. servirá 
de tipo para la subasta el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, que se dirá, no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo, ni postor que haya depositado previamente, 
en la Mesa del Juzaado o establecimiento destinado 
al efecto. el 20 por 100 de aquél. quedando eximido 
en este depósito el actor y que el remate podrá 
hacerse en calidad de ceder a un tercero. 

El tipo de subasta es el de 18.615.000 pesetas. 
Para el caso de que no hubieta postores en la 

primera subasta. se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo dia 20 de junio de 1996. a 
las dbce horas con rebiUa de un 2S por 100 del 
tipo por el que salió la primera subasta, debiendo' 
depositar previamente el 20 por 100 de dicho tipo. 

Asimismo," si en esta segunda no hubiera postor 
se seilala para que tenga lugar una tercem subasta 
el próximo dia 24 de julio de -1996. a las doce 
horas. sin sujeción a tipo. debiendo depositar 
el 20 por lOO del tipo que sirvió para la segunda 

F"mca objeto de las subastas: Urbana. Número 
10; piso segundo. puerta priniera de la casa número 
76 de la calle Conquista de Badalona; de superfic'ie 
62 metros' 9S decimetros cuadrados. Linda: Al fren
te. con caja de escalera, patios de ventiláción, vivien
da puerta cuarta de la misma planta y mediante 
teJ;TBZa al patio central de manzana; , izquierda. 
entrando, con patios de ventilación, caja de escalera 
y vivienda puerta segunda de la propia planta; a, 
la derecha, con patio de ventilación y mediante 
fachada posterior al patio central de manzana y 
mediante terraza al mismo patio, Y al fondo, con 
pared lateral medianera con la casa número 78 de 
la misma calle y con patio central "de manzana. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bada
lona al tomo 2.751, libro 45. folio 87. fmca número 
1.342. inscripción primera. 

Dado en Badalona a 5 de marzo de 1996.-El 
Oficial habilitado.-17. 751·16. 
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BARAKALDO 

Edicto 

Don José Manuel Grao Peñagaricano. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro l de Barakaldo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 235/1994. se tramita procedimiento de juicio 
menor cuantla, a instancia de dofia Maria Elena 
Jiménez Garcia y dofia Raquel Jiménez Gacela, con
tra dofia Maria Begofia Jiménez Jiménez. en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a públ.ica subasta, por primera vez y téimino de 
veinte días, el bien que luego se dirá, sefialándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. el dia l S de mayo 
de 1996. a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la" subasta. deben\n consignar previamen
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», número 
4680.0000.1523594, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose co~ el número y afio del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptindose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Teréera.-Unicamente 'el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebraciórt. podrán hacerse posturas -por 
escrito, en pliego cenado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes,. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de. que no hubiese postores en 
la primera subasta, se sefia1a para la celebración 
de una segunda el dia 12 de junio de 1996, a las 
doce horas. sirviendo de tipo el 7 S por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

. Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se seiWa. para 
la celebración de una tercera el dia .17 de julio 
de 1996, a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor' o causas ajenas al Jwpdo 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
seiíalados, se entenderé que se celebrará el siguiente 
dia hábil a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivienda primera izquierda. sita en la calle- Astu
rias. número 9. de Barakaldo, de una superficie de 73 
metros cuadrados útiles y 80 metros cuadrados cons
truidos. Inscripción: Tomo 1.456. libro 278 de Bara
kaldo, folio 249 vuelto. ¡mca número 18.011. ins
cripción segunda. 

Valoración: 9.007.250 pesetas. 

Dado en Barakaldo a 22 de febrero de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, José Manuel Grao Peñagarica
no.-EI Secretario.-17.866-3. 
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BARAKALDO 

Edicto 

Doña Ana Maria Olalla Camarero. Magistrada-Juez 
del Juzgado Primera Instancia número 3 de Bara
kaldo. 

Hago.saber: Que en dicho Juzpd.o. y con el núme
ro 27S{l994. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Banco Bilbao VIzcaya, contra 
don Javier Tomás Arcos. dofta Pilar Lezama Arroyo 
Y dofia Pepa Diaz Palacios. en reclamación de eré
dito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte dias. los bienes 
que luego se 'dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzpdo, el d1a 15 de mayo, a las once horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitiián posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juqado en el «Banco Bilbao VlZ
caya, Sociedad Anónima» número 4683. una can
tidad igual. por 10 menos, al 20 por 100 del valor 
de 108 bienes que sirvan de tipo, haci6ndose constar 
el número, año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos., no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera:-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-:-En todas las ~";.ha.·<t~s, desde el anuncio 
hasta su celebración,. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referendi'. ,'I',nterionnente. 

_ Quinta.-Los autos y la eertificación del Registro, 
a que se refiere la re~ 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, (,:'1-tá¡¡ ~ manifiesto en la Secre-
tarta del Juzgado. enif,itruéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
~ cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 12 de junio, a las once-hotas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta. siendo de aplicación lBs demás 
prevenciones de la primera. 

]guaJmente, y para el caso de que tampoco hllbierc 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el dia 10 de junio. 
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin sLUe
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuena. mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. "se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmeas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Local de semisótano. destinado a usos comerciales 
e industriales. de una superficie aproximada de 229 
metros cuadrados en el edificio sito en la calle Azeta, 
número 21. de Portugalete. 

Inscrito en el tomo 927. libro 265. folio 88 vuelto, 
finca número 17.847. inscripción octava del Regis
!ro de la Propiedad de Portugalete. 

Valorado en 20.002.786 pesetas. 
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Local de la planta baja, que tiene una superficie 
de 13 metros 20 decimetros cuadrados. en fa calle 
Azeta. número 25 de Portugalete. 

Inscrito en el tomo 1.019. libro 312, folio 100. 
fmea número 17.849, inscripción octava del Regis
tro.de la Propiedad de Portugalete. 

Valorado en 1.216.969 pesetas. 

Dado en Barakaldo a 29 de febrero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Ana Maria Olalla Camarero.-El 
Secretario.-18.123-3. . 

BARAKALDO 

Edicto 

Doña Ana Maria OlaUa Camarero. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Barakaldo. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el nume
ro 251/1993. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de Bilbao Bizkaia Kutxa, 
Aurrezki Kutxa' Eta Bahitetxea. contra don Angel 
Martin García. doña María Cristina Rodriguez 
Pérez. doña Carmen Rcgueira Devesa y don José 
Murcia Polo, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y ténnino de veitite dias. el bien C¡ue luego se 
dirá. señaiándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
<Íia 21 de mayo, a las once horas. con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VlZ
caya. Sociedad Anónima)'. número 4.683. una can
tidad igual. por lo menos, a{ 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo. haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulas de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que- todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá qu~ el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 17 de junio. a las once hOqls, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevencione.s de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 23 de julio. 
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Se hace constar que la actora en este procedi
miento. Bilbao Bizkaia Kutxa, litiga acogida al bene
ficio de justicia gratuita. 

Martes 26 marzo 1996 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Camarote abuhardillado a la izquierda de la esca
lera de la hoy casa número 17 de la calle Encar
taciones, de Barakaldo (Bizkaia). 

Se halla inscrita dicha finca en el Registro de 
la Propiedad de Barakaldo al tomo 548. libro 412 
de Barakaldo. folio 180. fmca número 28.046. 

Valorado en la cantidad de 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Barakaldo a 7 de marzo de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Ana Maria' Olalla Camarero.-El 
Secretario.-18.345. 

BARCEWNA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 42 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 930/1995, se siguen autos de pro
cedimiento sumarlo hipotec~o por Hipoteca Naval. 
a instancia del Procurador don Carlos Badia Mar
tinez en representación de Instituto Catalán del Cré
dito Agrario. contra doña Rosario Jiménez Céspede, 
doña Ana Castro Jiménez, doña Maria Josefa Castro 
Jiménez. doña Rosario Castro Jiménez, don Eduar
do Castro Jiménez, don Rafael Castro Jiménez. y 
don Eduardo Castro Jiménez. representados por la 
Procuradora doña Montserrat LUnas Vt1a. en recla
mación de cantidad. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta, por término de veinte días y precio de tasación, 
por los trámites establecidos en la Ley de Enjui
ciamiento Civil para la vía de apremio respecto de 
bien inmueble. de conformidad al articulo 43 de 
la Ley de Hipoteca Naval, el siguiente buque. hipo
tecado por los demandados: 

Embarcación dedicada a la pesca de cerco. deno-' 
minada «Nuevo Marichano». Inscrito en el Registro 
Mercantil de Barcelona al folio 95 del tomo 5. de 
Buques en construcción. inscripción primera, de la 
hoja número 77. Capitanía del puerto de Arenys 
de Mar. al folio 16. lista tlovena, año de inscrip
ción 1990. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en Bar«elona, via Layetana, 8 
bis. tercero, el próXimo día 8 de mayo de 1996. 
a las once treinta' horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera-El tipo del remate será dé 59.000.000 
de pesetas. sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán lo~ licitadores consignar. previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-No podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero. con excepción de la parte 
actora. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no re~ultaren remabpltes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cwnpliese la obligacjón. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-La hipoteca naval. así como la certifica
ción del Registro Mercantil, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado debiendo. los 
licitadores, conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.-Las cargas, y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del aC,tor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la. responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
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Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 5 de junio de 1996, a 
las once treinta horas. en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 de la primera; y caso de resultar 
desierta dicha segund8 subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el próximo día 3 de julio 
de· 1996, también a las once treinta horas. rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

A los efectos previstos por la Ley, por medio 
del presente, se notifica a los deud<;lres las fechas_ 
de subasta. 

Entendiéndose que para el supuesto caso de que 
alguno de los señalamientos acordados no pudiese 
celebrarse por causa de fuerza mayor, éste será cele
brado en los sucesivos días hábiles. a la misma hora, 
a excepción del sábado. 

Dado en Barcelona a 23 de febrero de 1996.-El 
Magistradó-Juez.-El Secretario.-18.051-60. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Priinera Instq.n-. 
cia número 42 de Barcelona, 

Hace saber: Que ea este Juzgado de. mi cargo, 
bajo el número 312/1992; se siguen autos de juicio 
ejecutivo-otros títulos. a instancia del Procurador 
don José Puig Olivet-Serra. en representación de 
doña Isabel Martorell Aixala, contra doña Carmen 
Tarragona Rexachs. representada por el Procurador 
señor Barba Sopeña. en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo. la siguiente fmca embar
gada a la demandada doña Carmen Tarragona Rexa

.chas: 

Tercera parte indivisa de la participación 
de 57.308521 por 100 de la fmcapiso tercero, puerta 
única. Tienen una superficie construida de 330 
metros 66 decimetros cuadrados. de los cuales 300 
metros 68 decímetros cuadrados corresponden a 
la planta piso propiamente dicha; 29 metros' 98 
decímetros cuadrados. al altillo interior de obra de 
mampostería, al Q\le se accede por escalera interior. 
y 10 metros 20 decimetros cuadrados. a terrazas 
que al igual que las otras del inmueble son de pro
piedad común. pero de uso y ocupación privativa 
de este piso del que forman parte. y todo el cual 
está dividido, por tabiquería, en habitaciones y 
dependencias y al que se accede· por puerta en el 
rellano de la escalera y al que se llega por la propia 
escalera o ascensor, te.p:iendq su fachada principal 
con frente a la calle de su situación. avenida Dia· 
gonal. con tribuna y dos balcones· y con la superficie 
útil y volwnen que resulta contenida dentro de sus 
lindes que son: A los cuatro ·puntos cardinales. norte. 
sur, este y oeste, con los cuatro patios interiores 
del inmueble, situados, dos en su linde derecho. 
y dos en su linde izquierdo. y además: Al sur. su 
frente, con la avenida de la Diagonal. e interior
mente. con caja de la escalera; al norte, detrás. con 
el vuelo de -la terraza del piso principal y con vistas 
sobre la misma. ¡;:on tribuna y un balcón; al oeste, 
izquierda del inmueble. entrando. con la casa núme
ro 460, de la propia avenida, e interionnente. con 
la caja general de la escalera; por debajo, con las 
entidades número S, planta tercera, del inmueble 
que constituye su piso segundo; por arriba, con la 
entidad número 7;-pt-dnta quinf:a, del inmueble que 
constituye su piso cuarto puerta única. Tiene un 
coeficiente de 13.647 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 15. al tomo y libro 113, 
folio 142, finca número 7.746-N. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este JuzgadQ, sito en Vía Layetana, 8 bis, tercera 
planta. de Barcelona. el próximo dia 22 de mayo, 
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a las doce horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 9.645.000 
pesetas. sin que se admitan postums que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación. 
deberán Jos ficitadores consignar, previamente. en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al cfedo el 20 por 100 del tipo del remate. 

Terccra.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. . 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con eUos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
Jos preferentes., si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante loS acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda el.próximo día 19 de junio. a las doce 
horas., en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate. que será del 75 por 100 
de la primera; y caso de resultar desierta dicha segun
da subasta. se celebrará una tercera., sin sujeción 
a tipo, el próximo dia 17 de julio, a las doce horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Si por causa de fuerza mayor no pudieran llevarse 
a efecto las subastas los días señalados. las mismas 
se celebrarán el siguiente dia hábil con excepción 
de los sábados. 

A los efectos previstos por la Ley. por medio 
del presente, se notifica a los deudores las fechas 
de subasta. 

Dado en Barcelona a 29 de febrero de 1996.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-18.053-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Victoria Mora Lombarte, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 22 de Bar
celona. 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi caIgo. 
bajo el número 761/1994-1. se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos., a instancia del Procurador don 
Jorge Fontquemi Bas, en representación de «Banco 
Central Hispanoamericano. Sociedad Anónima.. 
contra don Ramón Lalueza Lalueza y «Tmsanor. 
Sociedad Anónima», en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta. por término de Veinte 
días y precio de su avaluo. la siguiente fmca embar
gada al demandado don Ramón l.alueza Lalueza, 
cuya descripción registral es la siguiente: 

Mitad indivisa de la fmca registral 11.297-N, del 
Registro de la Propiedad número 21 de Barcelona. 
correspondiente a la vivienda puerta quinta, que 
es la entidad número 20. en la segunda planta de 
la casa sita en Barcelona. con fachada a la calle 
Cerdeña. 181 y Gran Vía de les Corts Catala
nes, 760. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en esta ciudad. vía Layetana. 
números 8-10. planta octava, el próximo día 7 de 
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mayo. ~a las once horas. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será" de 6.750.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
de~rán los licitadores consignar, previamente. en 
el establecimiento a tal fm destinado el 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. dePositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el resguardo acreditativo del ingreso 
en el establecimiento correspondiente del importe 
del 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subásta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sext&.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer· 
tificación del Registro. se efl(;uentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnatse con eUos, sin Que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las· cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. 
Quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y. queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos., sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Pam el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 7 de junio. a las once horas., 
en las mismas condiciones que la primera., excepto 
el tipo del remate que será del 75 por lOO del 
de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo. el día 5 de julio. a las once horas. 
rigiendo pata la misma las restantes condiciones 
rUadas para la segunda. 

Se hace constar que. caso de no poder.re celebrar 
cualquiera de las subastas en los días para ellas 
señalados. por causas de fuerza mayor. éstas tendrán 
lugar en el siguiente dia. y a la misma hora. Y 
en el supuesto de Que tampoco puedan celebrarse 
en su respectivo siguiente dia, por causas ~enas 
a la voluntad del Ju:rgado, se entenderán señaladas 
para los sucesivos, y a la misma hora, a excepción 
de que fuese sábado. 

A los efectos· previstos por la Ley.· por medio 
del presente, se notifica a los deudores las fechas 
de subasta. 

Dado en Barcelona a 8 de marzo de 1996.-La 
Secretaria. Victoria Mora Lombarte.-18.55o-.16~ 

BERGARA 

Edicto 

Doña Lucrecia de la Gandara Porres., Secretaria 
del Juzgado Primera Instancia número 2 de Der
gara. 

Hago saber. Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 24511995. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo '131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Santander, Sociedad 
Anónima-.. contra don José Boisa Martinez y dolia 
Josefa Diez Coello, en reclamación de crédito hipo
tecario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar' a pública subasta, por primera 
vez}' término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para' que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. el 
día 15 de mayo, a las diez horas, con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 
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Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente 
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima» número 
1873 0000 17 245/1995. una .cantidad igual. por 
lo menos. al 20 por 100 del valor del bien que 
sirva de tipo. haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-PQdrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndQse Que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las qugas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes., entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera ~basta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 13 de junio. a las diez horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 12 de julio. 
a las diez horas., cuya 'subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar' quien desee tomar 
parte con la misma, el 20 por I ()() del· tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pucliera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá Que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana-Local 1-0-3, que es el local del sótano 
con entrada por la fachada sur o calle Uriburu, 
del edificio número 6. 7. 8. 9 y 10 del grupo resi
dencial tc:Erguio» de Mondragón. mide 116 metros 
80 decímetros cuadrados. Linda: Norte. subsuelo 
calle Erguin; sur. calle Uriburu~ este, local 1-0-4 
del balo Gil. y.oeste.loca1l-D-2 de Melchor Corras. 

Dicha parte determinada corresponde a la siguien
te casa: 

Edificio del grupo residencial «Erguiru, compues
to por los bloques números 6, 1. 8, 9 y lO, radicante 
en Mondragón. en la parcela V del poligono 3. 
de la zona residencial «Erguin». 

Inscripción: Al tomo 1.372. libro 150 de Mon
dragón, folio 109, finca número 8.217. 

Tipo de subasta: 20.385.462 pesetas. 

Dado en Bergara a 11 de marzo de 1996.-l.a 
Secretaria. Lucrecia de la Gandara Porres.-18.134. 

BERGA 

Edicto 

Que en este JlJZ&8do. al número 5/1991. se siguen 
autos de ~ecutivo-Ietras de cambio. promovidos por 
Caixa d'Estalvis de SabadeU. contra don Jordi Bar
dolet Solé. en los que. en resolución de esta fecha. 
se ha acordado sacar a la venta, en pública subasta. 
por término de ve.inte dias. y precio de su -valoración. 
para cuyo acto se ha señalado en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. el día 31 de mayo de 1996, 
a las once horas. el bien embargado a don Jordi 
Bardolet Solé. Y para el caso de resultar desierta 
la primera subasta, se ha señalado. para que tenga 
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lugar la segunda subasta, en el mismo lugar y con
diciones Que la anterior, excepto QUe será con rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera~ el día 28 
c;le junio de 1996, a sus once horas. Y para el caso 
de no rematarse ~1 bien en las anteriores subastas, 
se celebrará tercera subasta del referido bien. en 
el mismo lugar y condiciones que la antériot. excepto 
que será sin sujeción a tipo, la que tendrá lugar 
el dia 26 de julio de 1996. a sus once horas. cele
brándose las mismas con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores previamente depositar, en la Mesa 
del Juzgado o acreditar haberlo efectuado con ante
rioridad en el establecimiento destinado al efecto, 
una suma igual, al menos, al 20 por 100 de la 
respectiva valoraCión del bien; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
los tipos de licitación; que podrán hacerse posturas i 

por escrito, en pliego cerrado. desde el anuncio de 
la subasta hasta su c.elebración, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto con aquél, como mínimo, 
una cantidad igual al 20 por 100 del remate; que 
en el mismo podrá cederse a tercero, previa o simul
táneamente a la consignación del precio; que a ins
tancia del actor podrán reservarse los depósitos de 
aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y lo admitan, a efectos de que, si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas; que los 
titulos de propiedad. suplidos con certificación regís
tral, se haUan en Secretaria a su disposición, debien-

. do conformarse con ellos los licitadores, que no 
tendrán derecho a exigir' otros. y que las cargas 
anteriores y preferentes, si las hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Finca denominada «Arrabal Vlla1ta» de Santa 
Maria de Merlés. La fmca tiene una superficie teal 
de 168.0581 hectáreas. 

Inscrita al tomo 418, libro 4 de Santa Maria de 
Merlés, hoja nÚMero 66, fmca nÚMero 98, inscrip
ción primera. 

Valoración pericial: 49.359.230 pesetas. 

Dado en Berga a 5 de marzo de 1996.-EI Juez.-El 
Secretario.-18.024. 

BILBAO 

Edicto 

Don Enrique García Garcia, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 3 de Bilbao. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 476/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Hipotecario de Espa
ña, Sociedad Anónima», contra doña Casimita Cas
taño Rodriguez y don José Calvo Femández. en 
reclamación de crédito hipotecario, en e1 que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de. veinte 
dias, el bien que luego se dirá, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el día 26 de abril. a 
las diez horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao ViZ
caya, Sociedad Anónima» número 4707. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 
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Tercera.-Podrán participar con la callead de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. tlesde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se Señala para la celebración 
de una segunda, el dta. 24 de mayo, a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 21 de junio. 
a las diez treinta horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

, Bien que se saca a subasta 

Vivienda izquierda derecha, o tipo B, de la planta 
alta duodécima, con entrada por el portal del blo
que 3, hoy número 1, de la plaza de Ricardo Bastida, 
de Santuchu. Bilbao, que tiene una superficie útil 
aproximada de 107,42 metros cuadrados. Se halla 
vinculada como inseparable de la misma la super
ficie de 9,63 metros cuadrados útiles, señalado con 
el nÚMero 129 del local de sótano primero, para 
aparcamiento o guarda de vehiculos. 

Referencia registral: Inscrito en el Registro de la 
propiedad número 6 de Bilbao al tomo 2.145, 
libro 517 de Begoña, folio 155, fmea núme
ro 25.694 A. i.nscripción primera. 

Tipo de subasta: 16.514.650 pesetas. 

Dado en Bilbao a 12 de febrero de 1996.-EI 
Magistrado-Juez. Enrique García García.-El Secre
tario.-18.560. 

BILBAO 

Edicto 

Don Antonio Garcia Martinez. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia nÚMero 11 de Bilbao. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y oon el núme
ro 755/1995, se tramita procedimiento judicial 
swnario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Banco Central Hispanoa
mericano. Sociedad Anónima», contra doña Rosa 
Maria Parra Garcia y don Javier Villasante Olasagre, 
en reclamación de crédito hipotecario. en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día 25 de abril 
del año en curso, a las diez horas. con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de Ja subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente, en 
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la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao ViZ
caya. Sociedad Anónima» nÚMero 4.7225. clave 18. 
oficina 1.290. una cantidad igual. por 10 menos, 
al 20 por 100 del valor de los bienes que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los prefer;entes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda SUbrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere poStores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 24 de mayo del año en 
curso, a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera, 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 25 de junio 
del año en curso. a las diez horas, cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma, el20 por 100 

"del tipo que sirvió de base para la segunda. 
Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 

no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente cdiC!o servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en el domicilio designado. 

Bien que se saca a subasta 

Rústica. Heredad . llamada «Erandiondo». radi
cante en jurisdicción municipal de la anteiglesia de 
Erandio, de una superficie de 56 áreas 68 centiáreas; 
confma: Por el este, con caminó carretil que se 
dirige al puerto de Erandlondo a la anteiglesia de 
Erandio; oeste, heredad de don Francisco .Antonio 
de Olavarrieta. y norte. con la heredad del caserio 
'de Jaundiguozanen, del barrio de la Campa, en juris
dicción de Erandio. Inscrita al tomo 1.502, 
libro 231. folio 134, fmca.número 371. 

Tipo de subasta: 16.965.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 20 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez. Antonio Garcia MartineZ.-El 
Secretario,-18.334. 

BILBAO 

Edicto 

Doña María José Martinez Sainz, Magistrada·Juez 
del'Juzgado de Primera Instancia nÚMero 3 de 
Bilbao. 

Hago saber: Que en dicho Juzgaoo se siguen dili
gencias preparatorias 28/1983 por imprudencia, en 
el que se ha acordado sacar a pública subasta, el 
bien que luego se dirá, señalándose para que el 
acto del remate tenga lugar en la sala multiusos 
de este Juzgado el día 7 de junio, a las diez horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en. la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este JUZgado, en el «Banco Bilbao ViZ-
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caya, Sociedad Anónima», número 
4713-0000-72-0028-83. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecy.tante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

<..uarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los posteriores preferentes al del actor, si los hubie.
re, continuarán subsistente, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores. en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda. el día 28 de junio. a las diez horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta. siendo de aplícación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 18 de julio. 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar. 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivienda del piso cuarto derecha, de la casa triple 
de vecindad señalada con el número 3 de la calle 
Labayru de Bilbao, valorada en la cantidad de 
19.000.000 de pesetas; inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 8 de Bilbao, libro 553, fmca 
nUmero 20.515. 

Se encuentran depositados en poder de su pro
pietario don Juan María Ortiz de Zárate Gordobil. 

Dado en Bilbao a-6 de marzo de 1 996.-La Magis
trada-Juez, Maria José Martinez Sainz.-]~:t Secre
tario.-18.600. 

BURGOS 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Burgos. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 370/1993. se siguen autos de decla
ración menor cuantía, reclamación de cantidad, a 
instancia del Procurador don Eugenio de Eche
varrieta Herrera, en representación de Javier Basurto 
González, contra mercantil «Mecamer, Sociedad 
Limitada», representada por el procurador don Car
los Aparicio Alvarez. en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primerá y pública subasta, por término de veinte 
días, y precio de su avalúo. el siguiente' bien embar
gado al demandado «Mecamer, Sociedad Limitada»: 

Parcelas números 19. 20 y 21 más nave, sitas 
en el polígono industrial «Las Navas». de Medioa 
de Pomar, inscrita al tomo 1.937. libro 98. folio 
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122, fmea 14.9l4 del Registro de la Propiedad de 
VilIarcayo. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en avenida del Generalísimo. 
número 10, _Palacío de Justicia de Burgos. el próximo 
día 24 de abril de 1996. a las diez horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 51.769.716 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar. previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en. el Banco Bilbao Vlz
caya. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando. junto con aquél, el res
guardo de ingreso de120 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los titulas de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los 
licitadores conforma~e con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y Jos 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Pata el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda. el próximo dia 24 de mayo de 1996, 
a las diez horas. en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate gue será del 
75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo, el día 24 de junio de 1996, 
también a las diez horas, rigiendo pata las mismas 
las _ restantes condiciones fijadas para la segunda. 

En caso de no poder celebrarse alguna subasta 
en el día y hora señalado. se celebrará el día siguiente 
hábil. 

Dado en Burgos a 8 de marzo de 1996.-EI Magis
trado.Juez.-El Secretario.-18.461. 

CACERES 

Edicto 

Don Raiinundo Prado Bernabeu, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de los de Cáceres. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo el nUmero 412/1995. se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria a instancias de «Banco Español 
de' Crédito. Sociedad Anónima». represeiltado por 
el Procurador don Joaquín Garrido Simón. contra 
Bujacosa. en cuyos autos y por resolución de es~ 
fecha, he acordado sacar a pública subasta. por pn
mera, y en su caso, por segunda y tercera vez, por 
término de veinte días cada una de ellas. la fmca 
especialmente hipotecada como propiedad de la 
mencionada demandada. 

Todas las subastas tendrán lugar en la sede de 
este Juzgado a las doce horas. Se señala para la 
primera subasta el día 24 de abril de 1996. servirá 
de tipo para esta primera subasta el pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca, 
129.646.727 pesetas, caso de quedar desierta esta 
subasta. se señala para la segunda el dia 22 de m~yo 
de 1996, sirviendo de tipo para la segunda el de 
la primera rebajado en un 25 por lOO, y caso de 
no haber licitadores en esta subasta se señala para 
la tercera el día 29 de junio de 1996, que se celebrará 
sin sujeciÓJl a tipo. 
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Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas en la primera 
subasta que sean inferiores al tipo de la misma, 
y en la segunda no se admitirán las que no cubran 
el 75 por 100 del tipo de la primera, en la tercera 
se admitirán posturas sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Todos los licitadores que deseen tomar 
parte en las subastas deberán presentar resguardo 
acreditativo de haber ingresado en la cuenta de con
signaciones de este JUzgado en el Banco Bilbao Vtz· 
caya de esta ciudad. nUmero de cuenta 1140, clave 
18. nOmero de procedimiento 00412/1995, el 20 
por 100 de tipo de la primera, en la primera, y 
el 20 por 100 del tipo de la segunda para las otras 
dos subastas. 

Tercera.-Todas las· posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Desde la publicación del presente edicto 
hasta la celebración de la subasta de que se trate, 
podrán realizarse posturas por escrito y en pliego 
cerrado. depositándose en la Mesa del Juzgado. jun
to con el resguardo acreditativo de haber consignado 
el 20 por 100 para tomar parte en las subastas. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cartas o grávámenes 
anteriores al crédito del actor, si los hubiere. con
tinuarán ~ubsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-El rematante deberá aceptar expresamente 
las condiciones establecidas en la regla 8.a del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Séptima.-A instancias del actor podrán reservarse 
en depósito, las consignaciones de los postores que 
lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efectos de que si el rematante no cumpliese la 
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Octava.-Si por alguna causa justificada hubiera 
de suspenderse alguna de las subastas se entenderá 
señalada para el dia hábil siguiente y a la misma 
hora e idénti~ lugar .. 

Bien objeto de subasta 

Local denominado sótano segundo. en los niveles 
2,50 y 3.75 del edificio, con acceso por una de 
las rampas existentes en la prolongación de la·ave
nida Virgen de Guadalupe. Se destina a plazas de 
ganÜes y trasteros. 

Ocupa una superficie de 2.635 metros 79 decí
metros cuadrados. 

Linda mirando al mismo desde la calle Gil Cor
dero: Frente. subsuelo de la. plaza interior y bloque 
IV; derecha, subsuelo de la prolongación avenida 
Vu-gen de Guadalupe; izquierda, subsuelo de las edi· 
ficaciones en calle Juan XXIII. y. fondo subsuelo 
en la calle República Argentina. 

Cuota en los elementos comunes del edificio: 
4,279 por lOO. 

Se encuentra' inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Cáceres en el libro 728. tomo 
1.783, folio 209, fmca número 43.683. 

Da_do en Cáceres a 22 de diciembre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez. Raimundo Prado Bernabeu.-La 
Secretaria.-17. 727. 

CADlZ 

Edicto 

Por el presente se hace saber para dar cumpli
miento a lo acordado en los autos número 17/1995 
sobre procedimiento judicial sumario del articulo 
13 I de la Ley Hipotecaria. a instancia de «Banco 
del Comercio. Sociedad Anónima». representado 
por el Procurador señor Benitez López, contra don 
Francisco Luna Rodríguez y doña Amparo Medina 
Lapieza en reclamación de cantidad, en los que 
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por resolución de' fecha 8 de marzo de 1996 se 
. ha acordado sacar a la venta en pública subasta 

por primera, segunda y tercera vez, y tennino de 
veinte días cada una. la finca hipotecada que luego 
se describirá, sirviendo de tipo '"el pactado en la 
escritura de hipoteca, Que asciende a la suma de 
22.000.000 de pesetas para la primera, el 75 por 
100 para la segunda. y sin sujeción a tipo paTa 
la tercera. 

Las subástas tendrán lugar en la Sala de Audieo· 
cias de este Juzgado, número 7. sito en calle Los 
Balbos. sin número, primera planta. a las trece bQras 
de los siguientes días: 

Primera subasta, el día 24 de mayo. 
Segunda subasta, el dia 24 de junio. 
Tercera subasta,. el día 24 de julio. 
y bajo las. siguientes condiciones: 

Primera-Para la primera subasta no se admitirán 
posturas que sean inferiores al tipo pactado. 

Segunda-Los licitadores para tomar parte en la 
primera y segunda subasta. deberán consignar en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz· 
gado. abierta en el Banco Bilbao VIZCaya, sucursal 
de la calle Brasil, número 2, de Cádiz. número de 
cuenta 01-482700-4. código del Juzgado número 
1237000180017/V5. el 20 por 100 del tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. a excepción del eje
cutante, si concurriere a la misma. En la tercera 
o ulteriores subastas que puedan celeb~, el depó
sito consistirá en el 20 por 100. por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda Dichas cantidades 
se devolverán a los licitadores salvo la que cbrres-
ponda al mejor postor. _ 

Tercera.-Por la parte actora podrán hacerse pos
turas en calidad de ceder el remate a un tercero, 
lo que se verificará mediante comparecencia ante 
el propio Juzgado, con asistencia del cesionario 
quien' deberá aceptarla y todo ello previo simul
táneamente al pago del precio del remate. Las pos
turas podr'.m realizarse por escrito.en pliego cerrado, 
desde la publicación del presente edicto para la rea
lización de la subasta de que se trate, acompañando 
el resguardo de haber efectuado la consignación 
en el establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta....:..Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regl,a 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado; se entenderá Que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y Que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes,. si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-

: mos,. sin dedicarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta-Se previene Que en el acta de subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito Que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta-Sin petjuicio de la que se lleve a cabo 
en la ¡mca hipotecada confonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de EIUuiciamiento 'Civil, de no 
ser hallado en ella. este edicto servirá iglla1mente 
para notificación al deudor del triple' seiÍa1amiento 
del lugar. día y hora para el remate. 

Séptima-Paca el caso de que los días señalados 
sean inhábiles. se" entiende que se celebrará al 
siguiente día hábil a la misma hora, excepto si se 
tratase de sábado, en cuyo caso pasaría al lunes 
siguiente. 

Bien que se subasta 

I,.ocaI número 3, en la casa número 7 de la calle 
Huerta del Obispo. en la ciudad de Cadiz. 

Tiene una superficie en planta baja de 158 metros 
60 decímetros cuadrados y en entreplanta de 140 
metros 35 decimetros cuadrados. Tiene su frente, 
al este; a la· calle Huerta del Obispo y linda por 
la derecha. entrando, con la ¡mca del Patronato 
de Casas Militares; fondo, al oeste. con parte no 
construida del solac Que se dedicará en el futuro 
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a calle. y por la izquierda. al sur, con portal. escalera 
y cuarto de contadores. 

Tiene un coeficiente de 8 enteros, 7.811 diez
milésimas por 100. 

inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Cádiz al tomo 1.145, libro 87, de 
la sección primera. folio 43, fmea número 4.880, 
antes 24.770, inscripción primera. 

y para que asi conste y sirva para su publicación 
en el «Boletín Oficial del EstadoJ. expido el presente 
en Cádiz a -g de marzo de 1996.-La Secreta
ria.-18.193. 

CALATAYUD 

Edicto 

Don José Luis Eduardo Morales Riliz. Juez titular 
del Juzaado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de los de la ciudad de Calatayud (Za
ragoza) y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
6/1995, se siguen autos de menor cuantia promo
vidos por don Alfonso Polo Soriano y don José 
Ignacio de Arsuaga,. contra «David Becker y Meds
tar, Sociedad Limitada., en los que se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta. por 
término de veinte días y precio de valoración, para 
cuyo, acto se ha seftalado en la ~ala de Audiencias 
de este Juzgado. el día 26 de abril. a las diez horas. 

y para el caso de resu1tar desierta la primera 
subasta. se ha señalado para que tenga lugar la segun· 
da subasta. en el mismo lugar y condiciones Que 
la anterior, excepto que será con rebaja del 25 por 
100 del tipo de primera, el día 27 de mayo, a las 
diez horas. 

y para el caso de no rematarse los bienes en 
las anteriores subastas, se celebrará tercera subasta 
de los referidos bienes. en el mismo lugar y con
diciones que la anterior, excepto' Que será sin suje
ción a tipo, la Que tendrá lugar el día 27 de junio, 
a las díez horas., celebrándose las mismas con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas, deberán 
los licitadores. previamente. depositar en la Mesa 
del Juzgado. o acreditar haberlo efectuado con ante
rioridad en establecimiento destinado al efecto. una 
suma igual al menos al 20 por 100 de la respectiva 
valoración de los bienes; que no se admitirán pas
turas que no cubran las dos terceras partes de los 
tipos de licitación; que podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. desde el anuncio de la 
subasta hasta su celebración: que los títulos de p~ 
piedad han sido suplidos; que las cargas anteriores 
y preferentes. si las hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. sin destinarse a su extm
ción el precio del remate, entendiéndose Que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas. Sólo la parte actora 
podrá hacer postura a calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Bienes Objeto de subasta 

l. Fmea sita en el paraje de ValdesoUa. carretera 
antigua de Calatayud, en término de Nuévalos; ins
crita al tomo 1.404. libro 36. folio 60. fmea 2.591. 
del Registro de la Propiedad de Ateca Valorada 
en 9.555.375 pesetas. 

2. Fmca sita en el paraje de Valdesolla. carretera 
antigua de Calatayud. en té~ino municipal de Nué
valos: inscrita al tomo 1.404, libro 36, folio 61. 
finca 2.592. del Registro de la Propiedad de Ateca. 
Valorada en 16.420.445 pesetas. 

Dado en Calatayud a 20 de febrero de 1996.-EI 
Juez, José Luis Eduardo Morales Ruiz.-El Secre
tario.-18.344. 

BOE núm. 74 

CAMBADOS 

Edicto 

Don Miguel Angel Martín Herrero, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Cambados. 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el núme
ro 233/1994. se sigue procedimiento ejecutiv<H>tros 
titulos. a instancias de «Banco Central Hispano 
Americano, Sociedad AnónimaJ. representada por 
el Procurador don Jesús Martinez Melón. contra 
don Juan Castro Blanco y doña Maria Vidal Castro, 
en los cuaJes se ha acordado sacar a pública subasta. 
por término de veinte días. el bien embargado a 
la parte demandada que al final se relaciona, para 
cuyo acto se ha señalado la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Orense, número 8, 
Quinta planta, y las siguientes fechas: 

Prirriern subasta.' el' día 8 de mayo de 1996. a 
las doce horas. 

Segunda subasta, en caso de resultar desierta la 
primera, el dia 4 de junio de 1996, a las doce horas. 

Tercera subasta. en caSo de resultar desierta la 
segunda. el día 1 de julio de 1996. a las doce horas. 

Bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán acreditar haber consignado. pre
viamente, en la cuenta de depósitos y consignaciones 
judiciales número 3564/0000/17/233/94, del Banco 
Bilbao Vizcaya, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo del remate, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta. 
con reducción del 25 por 100 en la segunda. cele
brándose la tercera sin sujeción a tipo. 

Tercera.-En todas las· subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito. en sobre cerrado. acreditándose haber rea
lizado la consignación previa referida en la con
dición primera. 

Cuarta.-Solamente el ejecutante podri¡ hacCr uso 
de la cesión derremate a un tercero. 

Quinta . ...:.Los autos y la certificación de cargas 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, previniendo a los licitadores que deberán con
fonnarse con ellós y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Sexta.-Las cargas anteriores o Que fueren pre
ferentes al crédito del actor quedarán subsistentes 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema
te, entendiéndose que el rematante las acepta y que
da subrogado en la responsabilidad y obligflciones 
que de las mismas se deriven. 

Séptima-Si por causa de fuerza mayor no pudiera 
celebrarse alguna de las subastas en el día y hora 
señalados, se llevará a efecto en el siguiente inme
diato hábil a la misma hoca. 

Bien objeto de subasta 

Local 2-A Comercial en la planta baja o semi
sótano de un edificio radicante en la parcela C-C-C, 
letJa C. de la urbanización ePedras NegrasJ, sita 
en el hIgac de Barrosa. p8J"r"0Qu.ia de San Vicente. 
con una. superficie de 93.18 metros cuadrados. 

Valor de la tasación 6.880.000 pesetas. 

y sin perjuicio de la que se lleve a cabo en el 
domicilio de Jos demandados,. conforme a los ar
tículos 262 y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
de no ser haDados, este edicto servirá igualmente 
para notificar a los deudores del triple señalamiento 
de lugar. día Y hora para el remate. 

y para géneral conocimiento se expide el presente 
en Cambados a 29 de febrero de 1996.-El Juez, 
Miguel Angel Martín Hecreco.-El Secreta
rio.-17.844. 
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CARTAGENA 

Edicto 

Por el presente, se hace público. para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 8 de Cartagena, 
en resolución de esta fecha, dictada en los autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguidos con el número 
374/1995. a instancia del Procurador don José 
Antonio Garcí8 García. en nombre y representación 
de «Banco de Crédito y Ahorro. Sociedad Anó
nima», se ~ca a pÚblica subasta, por las veces que 
se dirá y término de veinte días cada una de ellas, 
la fmea que luego· se dirá especialmente hipotecada 
por José Asensio Rubio Garcia. doña Maria Con
cepción Fomet Ródenas. don Francisco Rubio Moli
na, doña Florentina García Hemández y don Fran
cisco Rubio García. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. por primera vez, el dia 6 de mayo 
de 1996 y hora de las diez treinta, al tipo de precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipOteca, 
Que es la cantidad que luego se dirá; no concurriendo 
postores, se señala, por segunda vez, el día 3 de 
junio de 1996 y hora de las diez treinta, con el 
tipo de tasación del 75 por 100 de esta suma; no 
habiendo posto.res de la misma, se señala, por tercera 
vez, sin sujeción a tipo, el día 1 d~ julio de 1996, 
a la misma hora que las anteriores. 

Condiciones 

Primera.-No. se admitirá postura alguna que sea 
inferio.r a la cantidad que luego. se dirá, que es el 
tipo pactádo. en la escritura de hipoteca; en cwtnto. 
a la segunda subasta, el 75 por 100 de esta suma, 
y, en su caso., en cuanta a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como. post<?r 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todo.s 
los demás posto.res, sin excepción. deberán consig
nar, en la cuenta de depósitos y consignacio.nes de' 
este Juzgado., abierta en la o.ficina principal del Ban
co Bilbao VlZcaya, calle Mayor, cuenta corriente 
número. 305700018037495, una cantidad igual, por 
lo menos. al 20 po.r 100 del tipo. tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. En: la tercera subas
ta. el depósito consistirá en el 20 por lOO, por 
lo menos, del tipo fijado para la segunda, y lo dis
puesto. en el párrafo. anterior ·será también aplicable 
a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad' de ceder el remate a un tercero, y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado., desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo de la consignación. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición, tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la notificación que se lleve 
a cabo en la rmca hipotecada, confonne a los ar
tículos 162 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil de no ser hallados en ella los deudores. el 

Martes 26 marzo 1996 

presente servirá de notificación a los mismos del 
triple señalamiento del lugar, día y hora para el 
remate. En caso de que 'alguno de los días señalados 
para subastas fuera festivo, será trasladado al siguien
te dia hábil e idéntica hora. 

Fincas objeto de subasta 

1) Una ochentaiochoava parte indivisa de la fm~ 
ca que se describe a continuación, que se concreta 
en al aparcamiento número 77: 

Urbana. Uho. Sótano destinado para aparcamien
to, que ocupa una superficie útil de 2.192,67 metros 
cuadrados, siendo la construida de 2.200,30 metros 
cuadrados. Su acceso se hace a través de una'rampa 
por la calle Pintor Balaca. Linda: Norte, calle Pintor 
Balaca; sur, finca de la sociedftd Alejandro Delgado: 
este, «Hidroeléctrica Española, Sociedad Anónima», 
y oeste, calle Ramón y Cajal. Fonna parte del edi
ficio «Prado», sito en la confluencia de las calles 
Pintor Portela y Ramón y Cajal de Cartagena. 
, Inscripción: Libro 248, sección San Antón, folio 

68, finca número 19.070 del Registro de la Pro
piedad número 2 de Cartagena. 

Tipo de subasta: 3.000.000 de pesetas. 

2) Urbana. Piso tercero, vivienda A. que mide 
91,44 metros cuadrados. del edificio sito en el cha
flán de la avenida Reina Victoria Eugenia y calle 
Ramón y Cajal, de esta ciudad. Consta de vestibulo, 
tres dormitorios, estar, cuarto de aseo, cocina, come
dor, terraza, galeria y pasos. Linda: Por el oeste, 
patio de ·luces y hueco de escalera; sur, fmca pro
piedad. de doña Juana Mario Aparicio; norte, piso 
tercero B, patio de luces y hueco de escalera, y 
este, o frente, calle Ramón y Cajal. 

Inscripción: Libro 387, sección San Antón, folio' 
189, fmca número 35.760 del Registro de la Pro
piedad número 2 de Cartagena. 

Tipo de subasta: 22.620.000 pesetas. 
3) Urbana. Local comercial, en planta baja, sin 

distribución interior, con fachada al norte, o sea, 
a la calle Trafalgar. Mide una superficie de 18,97 
metros cuadrados, y linda: A la derecha, local 33; 
al fondo, el mismo y caja de escalera, y a la izquierda. 
local número 1. Forma parte de un edificio sito 
en Cartagena, con fachadas a la calle Trafalgar, calle 
de acceso y calle Juan FemAndez, sobre un solar 
de 704 metros cuadrados. ~ 

Inscripción: Libro 181, sección San Antón. folio 
154. fmca número 19.637 del Registro-de la Pro
piedad número 2 ere Cartagena. 

Tipo de subasta: 3.000.000 de pesetas. 
4) Rústica. Trozo de tierra de secano, sito en 

la Diputación de Beal, ténnino municipal de Car
tagena. Linda: Norte. porción adjudicada a don 
Pedro Conesa SAnchez y don Manuel Martinez Mar
tinez;'--.sur y este, propiedad de la Unión Española 
de Explosivos Río Tinto, y oeste, porción adjudicada 
a don Pedro Martínez Aguilar. Su cabida es de 
52 áreas 92 centiáreas. 

Inscripción: Libro 394, folio· 1, fmca número 
23.042 del Registro de la Propiedad de La Unión. 

Tipo de subasta: 7.700.000 pesetas. 

Dado en Cartagena a 20 de marzo de 1996.-El 
Juez.-El SecretariO.-19.949. 

CARTAGENA 

Edicto 

Doña Ana Alonso Ródenas, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia púmero 3 de Cartagena, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 481/1994, promo
vido por _ .Banco Bilbao VlZcaya, Sociedad Anóni
ma», representado por el Procurador don Alejandro 
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Lozano Conesa, contra' «Arrendamientos y Servicios 
de Cartagena, Sociedad Limitada», en los que, por 
Resolución de -esta fecha, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta el inmueble que al fmal 
se describe. cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el próximo dia 2 de mayo 
de 1996, a las once horas, sirviendo de tipo el pac
ta~o en la escritura de hipoteca, ascendente a la 
suma de 27,169.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 30 de mayo de 
1996, a las once horas, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 27 de junio de 1996, 
a las once horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudien
do. hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda-Los que deseen tomar parte en la subas· 
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con· 
signar previamente en la cuenta de este Juzgado 
en el Banco Bilbao VlZcaya, oficina de la avenida 
de Reina Victoria (clave 1857), cuenta número 
3048/ 000/18/0481/94. el 20 por 100 del tipo expre
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a lici
tación. 

Tercera.--Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate ÍX>drán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, las cuales deberán con· 
tener la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la regla 8.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda SUbrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. Sirviendo el pre
sente edicto de notificación en ferma a los deman
dados para el caso' de que no fueren hallados en 
la fmca objeto de la preselfte litis, conformo deter
mina el último párrafo de la regla 7.a del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. Sirviendo el presente 
edicto de notificación en forma al demandado 
«Arrendamiento y Servicies de Cartagena, Sociedad 
Limitada», en caso de no ser hallada en su domicilio. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Casa de planta' baja y parte en alto 
junto a la de don José Carlos Sacristán Alonso, 
situada en el Caserio de Los Nietos. Diputación 
del Rincón de San Ginés, término municipal de 

, Cartagena, que tiene a su frente, una terraza, y a 
su espalda, un patio. La porción edificada, o sea, 
excluido el patio. y la terraza, mide 9 metros 10 
centímetros en su fachada, y 8 metros a la izquierda, 
entrando. Todo ello, o sea, lo edificado y lo des
tinado a patio y terraza, mide 277 metros 50 decí
metros cuadrados. Linda: Por la derecha. entrando, 
que es oeste, con casa del señor Sacristán Alonso; 

, a la izquierda, que es el este, con solar que se reservó 
el señor Martinez Miralles. en el cual dejó una faja 
de terreno de 2 metros de anchura para tener acceso 
el señor Rodriguez Barrionuevo a la cochera de 
la casa; al sur, con terrenos de don Joaquín Soriano 
Pastor, y al frente o norte, con la calle del Arsenal. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de la Unión, 
tomo. 379 del archivo, libro 117 de la primera sec
ción, folio 204. fmca registra1 número 7.079. 

Dado en Cartagena a 26 de enero de 1996.-La 
Secretaria, Ana Alonso Ródenas.-18.495. 



5668 

CARTAGENA 

Edicto 

Don Eduardo Sansano Sánchez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de Cartagena. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos de juicio ejecutivo número 3/1995. 
promovido por le Procurador don Alejandro Lozano 
Conesa. en nombre y representación de «Banco Cen
tral Hispanoamericano, Sociedad Anónima» contra 
don Juan Amau Montero y doña Salvadora Lorente 
Espejo y doña Marta Concepción Amau Larente. 
en reclamación de 2.956.107 pesetas de principal, 
más otras 1.300.000 pesetas, para intereses. gastos 
y costas, sin peIjuicio de ulterior liquidación, al que 
se le embargó los bienes Que luego se dirán con 
su justiprecio, y se saca a pública subasta por primera 
vez y por ténnino de veinte dias, el próximo dia 
6 de mayo de 1996, a las once horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado; para el supuesto de 
que en ésta no se obtuviere resultado positivo, se 
celebrará por segunda vez con rebaja del 25 por 
100 del tipo que sirvió para la primera subasta, 
y que tendrá lugar el próximo dia 6 de junio 
de 199&" a la misma hora; y, para el supuesto de 
que en ésta tampoco se obtuviere resultado. se cele
brará por tercera vez sin sujeción a tipo, el próximo 
dia 5 de julio de 1996, a la misma hora. e igualmente 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado; y todo 
ello bajo las siguientes condicion~s: ' 

Primera.- No se admitirán posturas en primera 
ni en segunda subasta que no cubran las dos terceras 
partes de los tipo de licitación. 

Segunda.-Sól0 el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar, previamente. en el (Banco 
Bilbao V1Zcaya. Sociedad Anónima.». oficina 155 
de calle Mayor de Cartagena. una cantidad igo'al. 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de 
los bienes que sirva de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. (cuenta de con
signaciones número 3041/000/17/0003/95). 

Cuarta.-Las subastas se celebran en fonna de 
pujas a la llana. si bien además, hasta el día señalado 
para su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliegos cerrado, depositando en el esta
blecimiento destinado al efecto. el importe de la 
consignación. 

Qu1nta.-Que a instancias del actor podrá reser
vaae los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan a efectos 
de que, Sl el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones. pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexta.-Que los titulos de propiedad suplidos por 
certificación registra! estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores. que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros; que asimismo estarán de 
manifiesto los autos, y que las cargas anteriores y 
las preferentes, si las hubiera. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en las responsabilidades de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el 
dia y hora señalados, se entenderá que se celebrará 
el siguiente dia hábil, a las misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 13.372, libro 196, folio 169, sección 
segunda. Descripción: Edificio sito en la vereda de 
San Félix (Finca el Chorli» marcado con el número 
18 del ténnino municipal de Cartagená; sobre un 
solar de 300 metros cuadrados. comprensivo de 
planta baja destinada a local comercial o almacén 
y sobre éste, planta alta destinada a vivienda. Tiene 
una superficie total construida de 304 metros cua-
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drados. para la planta b~a y de 107 metros 15 
decímetros cuadrados. 

Valorada en 8.000.000 de pesetas. 
Finca número 19.819. libro 248. folio 144, sec

ción segunda. Descripción: Trozo de terreno sito 
en la Diputación de San Félix, de este término muru
cipal de Cartagena. 

Valorado en 1.000.000 de pesetas. 

Dado en Cartagena a 31 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Eduardo Sansano Sánchez.-EI 
Secretario.-18.487. 

CARTAGENA 

Edicto 

Doña Maria del Cannen Yusta Benach, Secretaria 
de este Juzgado de Primera Instancia e Itlstrucción 
número 4 de Cartagena, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autds 
de juicio ejecutivo número 150/1990 en reclamación 
de cantidad a instancia de «DAF, Compañía de 
Financiación, Sociedad AnÓnima», representada por 
el Procurador señor Méndez Llamas, contra don 
Antonio Ros Sánchez y doña Antonia Femández 
Femández. en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta. por primera vez, precio de tasación. 
y término de veinte días los bienes que más adelante 
se relacionan. para cuya celebración se ha señalado 
el próximo día 25 de abril. a las doce horas. Y 
para el caso de que no hubiere postores en esta 
primera subasta. se señala para que tenga lugar la 
segunda el día 28 de mayo, 'a las doce horas. ~on 
la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. De igual forma y para el caso de que 
esta segunda subasta quedara desierta, se señala para 
la tercera el día 27 dejunio, a las doce horas, sin 
sujeción a tipo. A celebrar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado con las condiciones siguientes: 

Primera:-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores haber consignado previamen
te en la cuenta de ...depósitos y consignaciones de 
este Juzgado. el 20 por 100 del valor que sirva 
de tipo a cada una de las subastas. 

Segunda.-Que en los remates no se admiten pos
turas que no cubran las· dos torceras partes de los 
referidos tipos. 

Tercera.-Que podrán hacerse posturas en sobre 
cerrado y que sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones del 
Registro que previene la Ley; están de manifiesto 
en Secretaria y se entiende que los licitadores acep
tan corno bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores o las preferentes si las 
hubiere al crédito del actor, continuarán subsistentes 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en lá responsabilidad de las mismas sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes que se subastan 

Lote primero. Tierra de secano con una casa 
con patio, en la Diputación de Balsapintada. Inscrita 
al tomo 2.345, libro 399. folio 67, fmca 35.931. 
Valorado en 5.610.600 pesetas. 

Lote segundo. Tierra sitpada en la Diputación 
de Balsapintada. que mide 25 áreas 15 centiáreas. 
Inscrita al tomo 1.380. libro 285, folio 169, fmca 
número 6.461. Valorado en 503.000 pesetas. 

Lote tercero. Tierra situada en el Paraje de los 
Meroños, Diputación de Balsapintada, mide 50 
áreas 30 centiáreas 90 centímetros cuadrados. Ins
crita al tomo 151, libro 31, folio 89. fmca 3.110. 
Valorado en 1.006.000 pesetas. 

Dado en Cartagena a 9. de febrero de 1996.-La 
Secretaria, María del Carmen Yusta Be
nach.-18.520-58. 
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CARTAGENA 

Edicto 

Don José Manuel Nicolás Manzanares. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 7 de Cartagena (Murcia), 

Por medio del presente, hace saber: Que en este 
Juzgado, y bajo el número 311 de 1994, se sigue 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia de Caja de Ahorros 
de Murcia, representada por el PT0C\Jf8dor señor 
Cárceles Nieto, contra don Pedro Garcia Martinez 
y doña Emilia Sánchez Lucas. en reclamación de 
crédito hipotecario. en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta. por las 
veces que se dirá y término de veinte días cada 
una de ellas, la fmca hipotecada que al fmal de 
este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el próximo día 
24 de abril de 1996. a las doce treinta horas, al 
tipo del precio pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca; no concurriendo postores, se 
señala por segunda vez. el día 29 de mayo de 1996. 
con el tipo de tasación del 75 por 100 de la primera; 
no habiendo postores de la misma. se señala por 
tercera vez y sin sujeción a tipo, el día 27 de junio 
de 1996, celebrándose, en su caso, estas dos últimas 
a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
irüerior a la cantidad de fmca número 57.293. por 
5,000,000 de pesetas y fmea 45,136, 11.750.000 
pesetas, que es la pactada en la mencionada escri
tura; en'cuanto a la segunda subalita al 75 por 100 
de esta suma, y. en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concunir como postor 
a la subasta sin verificar tales depósitos. todos los 
demás postores. sin excepción. deberán consignar. 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado, una cantidad igual. por lo menos. al 20 
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la 
segunda subastas. si hubiere lu~ a ello. para tomar 
parte en las mismas. En la segunda subasta el depó
sito consistirá en el 20 por 100, por lo menos. 
del tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto en 
el párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado. 

. junto a aquél. el importe de la consignación o acom-
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articuló 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en ia Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos., sin dedicarse a 
su extinción del precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y. si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de tales obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada. conforme a los articulos 262 
al 270 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallados en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar, dia y hora 'del remate. 
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Séptima.-Si por fuerza mayor o cualquier otra 
causa ajena al Juzgado no pudiera celebrarse la 
subasta en el dia y hora señalados. se entenderá 
que se celebrará al siguiente día hábil, a la misma 
hora y lugar. exceptuándose los sábados. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Vno d) Local comercial en planta. 
baja, Que forma parte de un edificio situado en el 
barrio de Los Dolores. Diputación del plan de este 
término municipal, con fachadas a las calles Río 
Guadiana y carretera de La Aljorra, donde está seña· 
lado con los números 11 y 22, respectivamente. 
Dicho local tiene frente a la calle Río Guadiana 
y consta de una puerta de entrada; estando ubicado 
en la planta baja o de calle del edificio; ocupa una 
superficie de 88 metros cuadrados. Linda: Norte 
o frente, calle de su situación; sur o espalda. el 
local Uno-3. propiedad de Joaquín Hemández; este 
o izquierda, calle, y al oeste o derecha, caja de 
escalera y en parte, el local número Uno-C. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Carta
gena-I, tomo 2.439. libro 831. Sección Segunda, 
fmca número 57.293-N, inscripción cuarta. 

Local comercial, en planta baja, sei\alado con el 
número 6 de la calle del Marqués de Fuente El 
Sol. en la Diputación del Plan, de ese ténnino, paraje 
de Los Dolores. es una nave que ocupa una super
ficie edificada de 180 metros 90 decimetros cua
drados, y consta de un cuarto de aseo, despacho 
y un pequeño patio; el solar en donde está ubicado. 
está señalado con el número 15 de la manzana 
29 del plano parcelario, y ocupa una superficie de 
210 metros cuadrados. Linda: Al sur o frente. calle 
de su situación; norte, solar número 7; al este. solar 
número 16. y al oeste, solar 14, todos ellos de, la 
referida manzana número 29. 

Inscripción: Registrp de la Propiedad de Carta
gena-I, tomo 2.439, libro 831. Sección Tercera, folio 
181. fmca número 45.136-N, inscripción cuarta. 

Car1agena, 23 de febrero de 1996.-EI Magistra
db-Juez, José Manuel Nicolás Manzanares.-La 
Secretaria. -18.5 13: 

CARTAGENA 

Edicto 

Don José Manuel Nicolás Manzanares, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 7 de Cartagena (Murcia), 

Por medio del presente. hace saber: Que en este 
Juzgado. y bajo el número 373 de 1995; se sigue 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia de La Caixa, repre
sentada por el Procurador señor Lozano Segado. 
contra don Agustín Terrón Conesa, en reclamación 
de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en- pública subasta, por 
las veces que se dirá y ténnino de veinte dias cada 
una de ellas,' la fmca hipotecada que al fmal de 
este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de AudienCias 
de este Juzgado,. por primera vez, el próximo 8 
de mayo de 1996,' a las doce, al tipo del precio 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca; 
no concurriendo postores. se señala por segunda 
vez, el día 12 de junio de 1996, con el tipo de 
tasación del 75 por 100 de la primera; no habiendo 
postores de la misma, se señala por tercera vez 
y sin sujeción a tipo, el día 17 de septiembre de 
1996. celebrándose. en su caso, estas dos últimas 
a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 14.020.000 pesetas, que 
es la pactada en la mencionada escritura; en cuanto 
a la segunda subasta al 75 por 100 de esta suma, 
y. en su caso, en cuanto a la tercera subasta se 
admitirán sin sujeción a tipo. 
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Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos, de concurrir como postor 
a la subasta sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores. sin excepción, deberán consignar. 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado. una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la 
segunda subastas. si hubiere lugar a ello. para tomar 
parte en las mismas. En la segunda subasta el depó
sito consistirá en el 20 por 1 DO, por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto en 
el párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas'podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito. en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquel, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificaci6n del Registro 
a que se reJiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la' Ley Hi'pQtecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta comQ 
bastante la titulación, y que las cargas o gravamenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. ,al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción del precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y. si no las acepta, no 
te será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de tales obligaciones. _ 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 270 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallados en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar. día y hora del remate. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o cualquier otra 
causa ajena al Juzgado no pudiera celebrarse la 
subasta en el día y hora señalados, se entenderá 
que se celebrará al siguiente día hábil, a la misma 
hora y lugar, exceptuándose los sábados. 

Finca objeto de subasta 

Número 17 ...... Vivienda unifamiliar, en planta pri
mera o .de piso. Es· de tipo «B*. Se distribuye en 
varias dependencias. Su superficie construida es de 
131 metros 95 decímetros cuadrados, y la útil de 
113 metros 53 decimetros cuadrados. Linda: Al fren
te, rellano y caja de escalera, vuelo a patio de luces 
y la vivienda tipo «N, de su misma planta; derecha, 
entrando, la vivienda tipo «C* de su misma planta; 
espalda, casas de don Miguel Zapata Sáez, e izquier
da. vuelo a calle Jacinto Conesa. 

Cuota: Su valor, con relaciÓn al valor total del 
inmueble de donde forma parte es de 7 enteros 
57 centésimas de otro entero por 100. 

Inscripción: Libro 265, de la Tercera Sección. 
folio 132, fmca número 16.633. 

-Dado en Cartagena a I de.marzo de de 1996.-EI 
Magistrado-Juez. José Manuel Nicolás Manzana
reS.-La Secretaria.-18.341. 

CASTELLON 

Edicto 

Doña Beatriz Ramos Marco, Magistrada~Juez Acci
dental del Juzgado de Primera Instancia número 
4 de Castellón, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue el procedimiento abajo referenciado en el 
cual se ha dictado la siguiente resolución: 

Providencia.-Magistrada-Juez, señora Ramos 
Marco.-En Castellón a 26 de diciembre de 1995. 

«Dada cuenta; por presentado el anterior escrito 
que se unirá a los autos de su razón y conforme 
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se solicita se acuerda sacar a la venta por primera 
vez y por término de veinte días las Imcas contra 
las que se procede. Se señala para que tenga lugar 
la licitación el día 3 de mayo de 1996. a las diez 
treinta horas, en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sita en la plaza Juez Borrull, número 1 de 
esta ciudad. Servirá de tipo para esta primera subas
ta, el fijado en la escritura de constitución de hipo
teca y que más adelante se consignará. A previsión 
de que no hubiera postores en esta primera subasta. 
se señala para que tenga lugar la segunda, el dia 
3 de junio de 1996, y la misma hora, sirviendo 
de tipo para esta segunda subasta, el 75 por 100 
del tipo de la primera. Y para la tercera subasta 
se señala el día 3 de julio de 1996. a la misma 
hora, que se celebrará sin sujeción a tipo. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las 
siguientes condiciones: ' 

Primera.-Los posibles licitadores deberán depo
sitar, previamente, al acto del remate. una cantidad 
equivalente al 20 por 100 del tipo de tasación de 
las fincas. en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
. están de manifiesto en Secretaria, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la documen
tación. 

Tercera.-Las cargas o gravamenes anterio.res y 
los preferentes a la hipoteca aquí ejecutada con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tánte los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarta.-En el acto del remate no se admitirán 
posturas que no cubran el tipo de la subasta. 

Quinta . .-.Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito con 
los requisitos previstos en la regla 14 del articulo 
131 de la Ley 'Hipotecaria. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Notifiquese el señalamiento de las subastas al deu
dor en las fmcas a subastar, con veinte días de 
antelación al' acto del remate. Caso de que dicha 
notificación resultare negativa, servirá la publicación 
de los e4,ictos de notificación en forma al deman
dado. 

Anúnciese la celebración de las subastas, mediante 
edictos que se publicarán en el "Boletín Oficial del 
Estado" y en el "Boletin Oficial de la Provincia 

. de Castellón" y que se fijará en el tablón de anuncios 
de este Juzgado y, en su caso en el Juzgado de 
la localidad en la que' se hayen las fmcas. A dichos 
efectos se librarán los despa¡¡::hos oportunos que se 
entregarán a la parte actora para que cuide de su 
diligenciamiento.* 

Bienes objeto de subasta 
1. Entidad número 3.-Vivienda unifamiliar tipo 

E en la tercera planta alta del portal número 5 
de la calle Rafalafena. del edificio en Castellón, con 
fachadas a la calle de Rafalafena, número 5 y de 
la calle Alegre Renau, números 2 y 4. Distribuida 
interiormente y con una superficie de 199 metros 
93 decimetros cuadrados. y útil de 165 metros 67 
decimetros cuadrados. 

I Tasada a efectos de subasta en 10.728.000 pesetas. 
2. Una participación indivisa de una veintiocho 

ava parte indivisa, concretada a la plaza de apar
camiento señalada con el número 15 de la planta 
sótano del edificio en Castellón, con fachadas a 
la calle del General Abriat. número 5. y de la calle 
Alegre Renau. n\1meros 2 y 4. 

Tasada a efectos de subasta en 447.000 pesetas. 
Contra esta resolución cabe recurso de reposición 

ante este Juzgado. a interponer en el plazo de tres 
dias, siguientes al de su notificación. 

Lo mandó y fuma. Su señoria i1ustrisima. 
Doy fe. 

Magistrado-Juez accidental-Ante mi: 

y para su publicación en el t:Boletín Oficial del 
Estado* y en el de la provincia de Castellón y su 
fijación en el tablón de anuncios de este Juzgado, 
expido el presente en CasteUón a 26 de diciembre 
de 1995.-La Magistrada-Juez accídental. Beatriz 
Ramos Marco.-La Secretaria.-18.498. 
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CASTELLON 

Edicto 

Don Eugenio Pradilla Gordillo, Magistrado de Pri
mera Instancia número 4 de CasteUón. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue el procedimiento -abajo referenciado. en 
el cual se ha dictado la siguiente 

Resolución: 

Juzgado de Primera Instancia número 4, Caste-
lIón. Sección LO. Asunto: 192/1995. Suspensión 
de pagos. Partes: «Grupo Soler, Sociedad Limitada» 
contra Ministerio fiscal. 

«Auto: 

En la ciudad de Castellón a 8 de febrerq de 1996. 
Dada cuenta; lo precedente únase y 

Hechos: 

Primero.-Que en las presentes actuaciones y con 
fecha 12 de enero del corriente. se dictó auto, con
vocando Junta de acreedores. señalando la misma 
para el día 29 de febrero, habiéndose presentado 
escrito de la representación procesal de la entiBad 
suspensa con fecha 30 de enero, en el que se solicita 
la suspensión· de la Junta señalada y su sustituciQn 
por la tramitación escrita prevista y regulada en 
los artículos 18 y 19 de la Ley de Suspensión de 
Pagos. 

Segundo.-Que habiéndose dado traslado de la 
solicitud fonnulada al Interventor don José Juan 
Bonet Querol. el mismo ha emitido informe en sen~ 
tido favorable a dicha solicitud. 

Razonamientos jurídicos: 

Primero.-Que excediendo de 200 el número de 
acreedores, habiéndose solicitado la tramitación 
escrita con anterioridad a los ocho días precedentes 
al señalado para la celebración de la Junta y a la 
vista del infonne favorable del Interventor, procede 
confonne al articulo 18 de la Ley de Suspensión 
de Pagos. proceder a la suspensión de la Junta de 
acreedores señalada y acordar su sustitución por 
el procedimiento escrito previsto en el citado pre~ 
cepto que se tramitará confonne a lo prevenido 
en el articulo 19 de la referida ley. 

Vistos los artículos invocados y demils de general 
aplicación. 

Parte d~spositiva 

Se suspende la Junta de acreedores señalada para 
el día 29 de febrero del corriente. a 'las diez horas. 
sustituyéndola por la tramitación escrita prevista en 
los artículos 18 y 19 de la Ley de Suspensión de 
Pagos. Se concede al suspenso el plazo de cuatro 
meses para que presente al Juzgado la próposición 
de convenio con la adhesión de los acreedores que 
se acreditará en la fonna prevista en el artículo 
19 de la referida Ley de Suspensión de Pagos. 

Notifiquese la presente resolución a las partes. 
Ministerio Fiscal y Abogado del Estado y publíquese 
mediante edicto, que se insertará en el "Boletín Ofi
cial del Estado" y se fijará en el tablón de anuncios 
de este Juzgado. 

Lo mandó y firma el ilustrísimo señor .don Euge
nio Pradilla Gordillo, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 .• 

y para que sirva de notificación en forma a los 
acreedores de la entidad suspensa, y su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» y fijación en el 
tablón de anuncios de este Juzgado, expido el pre
sente en Castellón a 8 de febrero de 1996.-EI Magis
trado. Eugenio Pradilla Gordillo.-La Secreta
ria.-18.359. 
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CERVERA 

Ediclo 

Doña Maria Cannen Bernat Alvarez. Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Cervera 
y s~ partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
se sigue procedimiento de juicio ejecutivo, bajo el 
numero 202/1993, a instancias de «Beton Catalán. 
Sociedad Anónima», representado por la Procura~ 
dora doña Montserrat Xuclá Comas. en reclamación 
de cantidad, en-cuyos autos se sacan a venta en 
públíca subasta, por ténnino de veinte días. los bie
nes propiedad de la entidad demandada Transportes 
y Excavaciones Rey. domiciliada en calle San Pele
gri. números 74-76. de Tárrega. que con su valor 
de tasación se expresarán con la relación de bienes; 
subastas qu~ se practicarán con las siguientes , 

Condiciones 

Primera.-En los remates no se admitirArt Posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél. el importe de la con
signación o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. Los 
pliegos se conservarán cerrados por el Secretario 
y serán abiertos en el acto del remate al publicarse 
las posturas, surtiendo los mismos efectos que las 
que se realicen en el acto. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calídad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los lícitadore§ consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto, una cantidad iguaL 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de 
los bienes que sirvan de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. Se devolverán 
dichas consignaciones a sus respectivos dueños. acto 
continuo del remate, excepto la que corresponda 
al mejor postor, la cual se reservará en depósito 
como garantla del cumplimiento de su obligación, 
y, en su caso. como parte del precio de venta. 
. Quinta.-Podrán reservarse en depósito a instancia 

del acreedor, las demás consignaciones de los pos
tores que lo admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta. a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese la obligación. pueda aprobarse el rema
te a favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. Las cantidades consignadas 
por éstos se les devolverán una vez cumplida la 
obligación por el adjudicatario. La consignada por 
éste. se reservará en la forma y a los fines previstos 
en el apartado anterior. 

Sexta.-EI ejecutante podrá tomar part~ en las 
subastas y mejorar las, posturas que se hicieren. sin 
necesidad de consignar el depósito prevenido en 
el apartado cuarto. . 

Séptima.-Los titulos de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro. se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Novena.-Las subastas tendrán lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. sito en Cervera. 
calle Estudivell. número 15, en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 6 de mayo. a las doce 
horas. en ella no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo. De no c ... brir
se lo reclamado y quedar desierta. en todo o en 
parte. se señala para que tenga lugar, 

Segunda subasta: El dia 3 de junio. a las doce 
horas. con las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo de remate que será con la r~a 
del 25 por 100 del de la primera, y en caso de 
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resultar desierta dicha segunda subasta. se señala 
para que tenga lugar. 

Tercera subasta: El día 1 de julio. a las doce horas. 
sin sujeción a tipo y debiendo depositar. previa
mente, el depósito senalado del tipo que salió a 
segunda subasta. 

Los bienes propiedad de los demandados que 
salen a subasta.. con su precio de tasación. son los 
siguientes: 

Camión marca «Mai:t», modo 33.372~DFAK. 

matrícula L-4516-W, tasado pericialmente en 
6.000.000 de pesetas. 

Camión marca «Man», modo 33.322-DFAK, 
matrícula L-0060-W. tasado pericialmente en 
5.800.000 pesetas. 

Camión marca «Mam, modo 33.322-DFAK, 
matrícula 'L-0061-W. tasado pericialmente en 
5.800.000 pesetas. 

Semiremolque, marca «Trabosa», matricula 
L-75800-VE. tasado pericialmente en 400.000 pese
tas. 

Furgoneta marca «Renault Express», matrícula 
L-9840-N, tasada pericíalmente en 450.000 pesetas. 

Camión marca «Mam, modo 32.291-DFAK, 
matricula L-4974-P, tasada pericialmente en 
5.000.000 de pesetas. 

Tn.Jcto-camión marca «Renault». modo R-340rr. 
matricula L-7318-P. tasado pericialmente en 
4.500.000 pesetas. 

Tracto-camión marca «RenauIb, modo R·340rr. 
matricula L-9028-P, tasado pericialmente en 
4.500.000 pesetas. 

Camión marca «Pegaso», modo 10.065, matrícula 
L-055790, tasado pericialmente en 100.000 pesetas. 

Furgoneta marca «Land-Roven. modo 109 diesel. 
matricula L-1200·G, tasado pericialmente en 80.000 
pesetas. 

Camión marca «Pegaso», rhod. 1098-1, matrícula 
L-2093-G, tasado pericialmente en 425.000 pesetas.' 

Furgoneta marca «Land-Rover». modo 109. matri
cula L-7188-D, tasado pericialmente en 60.000 pese~ 
ta,. 

Rústica: Pieza de tierra. campa, olivar. secano, 
sita en el término de Vtlagrassa. partida camino 
del Mas o de la Coma, llamada Sort y Sorteta de 
la Coma, que mide 4 hectáreas 55 áreas 58 cen
tiáreas. o sea 10 jornales 8 porcas. 

Inscrita al tomo 1.826. folio 203, finca 2.398 N 
del Registro de la 'Propiedad de Cervera, tasada 
~ericiahnente en 450.000 pesetas. 

Se hace constar que los bienes muebles embar
gados se hallan en poder de la parte demandada, 
donde podrán ser examinados. 

Dado en Cervera a 28 de fellrero de 1996.-La 
Juez.. Maria Cannen Bemat Alvarez.-EI Secreta
rio.-18.346. 

CERVERA 

EdiC(Q 

El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Ceivera, 

Hace saber. Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 310/1993, promo
vido por Caja de Ahorros de Catalunya. represen~ 
tada por el Procurador señor Razquin, contra «Már
moles Bujeda, Sociedad Anónima., en los que, por 
Resolución de esta fecha. se ha: acordado sacar a 
la venta en pública subasta el inmueble que al fmal 
se describe. cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 28 de mayo próximo. 
a las doce horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
14.000.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 21 de junio próximo. 
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a las doce horas. con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 17 de julio próximo. a las 
doce horas. con todas las demás condiciones de 
la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor eje'cutante, deberán con
signar. previamente. en la cuenta provisional de con
signaciones de este Juzgado. en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sucursal de Cervera. el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la nana, si bien. a,demás. hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Nave industrial situada en Tárrega. con frente a 
la calle Gennana Mercé Santacana. sin número. 
construida sobre un solar de 968 metros 25 deci
metros cuadrados, compuesta de una planta de 
superficie construida de 507 metros 50 decimetros 
cuadrados, carece de distribución interior. La super
ficie no edificada se destina a zona de carga, des
carga y aparcamiento. sita al fondo del edificio. Toda 
la fmca linda, por su frente, con la calle Germana 
Mercé Santacana; por la derecha, entrando, con 
fmca de «Mármoles Bujeda, Sociedad Anónima»: 
pOr la izquierda, con otra fmca de «Mármoles Buje-
da, Sociedad Anónima», y al fondo, con las casas 
del Sol Ixent. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Cervera al tomo 1.828, folio 187. fmca 6.977. 

Sirva el presente de notificación a la demandada. 

Dado en Cervera a 1 de marzo de 1996.-El JueZ 
accidental.-EI Secretario.-18.390. 

CEUTA 

Edicto 

Don José Maria Pacheco Aguilera. Magistrad~Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
los de la ciudad de Ceuta. 

Hace saber: Que ante este Juzgado 1Íe mi cargo 
y bajo el número 262/1992, se siguen autos de pr~ 
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de la Procuradora doña 
Luisa Toro Vilchez, en nombre y representación 
acreditados de su mandante Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad de Madrid, contra don Mario Arturo 
Santorum Z8pico y la fmca hipotecada que luego 
se dirá, en reclamación de la cantidad principal de 
55.942.000 pesetas, más intereses. indemnizaciones 
y costas, incluyéndose en la dicha cantidad los inte
reses de demora. 

En resolución del dia de la fecha se acuerda sacar 
a púbbca subasta; por precio de 6~OO.000 pesetas, 
pactado en la escritura de hipoteca y término de 
veinte was, la fmca que se describirá, con sujeción 
a las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Para la primera subasta se señala la 
audiencia del 15 de mayo de 1996, a las doce horas, 
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ante el Negociado Civil de este Juzgado, sito en 
la primera planta del Palacio de Justicia de Ceuta 
(calle Gener.¡J Serrano Orive, sin número). 

Segunda.-Todos los que quieran tomar parte en 
la misma, deberán consignar. previamente y en la 
cuenta 1313/0000/18/0262/92, del Banco Bilbao 
VIzcaya, la cantidad a que ascienda, al menos. el 
20 por 100 del tipo de avalúo, expresándose, en 
su caso, el número de la fmca por la que se desea 
licitar. 

Tercera.-No se admitirán posturas 'que no cubran 
el total del avalúo, pudiendo realizarse las mismas 
por escrito, en plica cerrada, a la que se acompañará, 
necesariamente resguardo acreditativo de haber rea
lizado el ingreso prevenido en la condición segunda. 

Cuarta.-5ólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador los acepta como bastante, y que las 
cargas o gravámenes anteriores o preferentes al cré
dito del actor, si los hubiere, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extibción el precio del remate. 

Sexta.-Para el caso de que no hubiere postura 
admisible en la primera subasta o se declarare desier
ta, se señala la audiencia del 12 de junio de 1996, 
a la misma hora y lugar de la anterior, con tipo 
de remate rebajado en un 25 por 100. para la segun
da subas4t, sirviendo al efecto todas las condiciones 
establecidas para la primera. 

Séptima.-En el caso de que no hubiere pO,stura 
admisible en la segunda subasta o se declarare desier
ta, se ,señala pata la tercera subasta, la audiencia 
del 10 de julio de 1996 y·a la misma hora y lugar 
de las anteriores, sin sujeción a tipo y sirviendo 
para la misma las condiciones establecidas' en la 
regla anterior. 

Bienes sacados a pública subasta 

1. Departamento número 9-E. Local número 5: 
Local dI"'8.fano designado con el número 5, en la 
planta baja, de la casa radicada en Ceuta, calle Sotis, 
números 1, 3 y 5, con acceso directo por las calles 
Millán Astray Y Sargento Mena y galeria interior. 
Tiene una superficie de 71 metros 16 decimetros 
cuadrados. Linda, según se entra en él. por la izquier
da. con la zona común y escaleras de la calle Millán 
Astrar. por la derecha, con el10cal número 6; por 
el fondo. con mediaÍleria de las casas números 6 
y 8, de la calle Marina Española, y por el frente, 
con la galeria o zona común que le sirve de acceso. 

Inscripción:, Tomo 170. folio 52. fmea número 
13.081, inscripción cuarta. 

2. Departamento número 9-F. Local número 6: 
Local diáfano designado con el número 6, en la 
planta baja, de la casa radicada en Ceuta, calle Sotis. 
números 1, 3 Y 5. con acceso directo por las calles 
MiDán Astray y Sargento Mena y galería interior. 
Tiene una superficie de 67 metros 36 decímetros 
cuadrados. Linda. según se entra en él, por la izquier
da, con medianería de las casas números 6 y 8 
de la calle Marina 'Española: por la derecha, con 
el local número 7; por el fondo, con escaleraS y 
zona común del portal número 8, y por el frente, 
con galeria que le sirve de entrada y con el local 
número 5. 

Inscripción: Tomo 170, folio 58, fmca número 
13.082, inscripción cuarta. 

3. Departamento número 9-G. Local número 
7: Local diáfano designado con el número 7, en 
la planta baja, de la casa radicada en Ceuta, calle 
Solis. números 1, 3 Y 5. con acceso directo por 
las calles Millán Astray y Sargento Mena y galeria 
interior. Tiene una superficie de 46 metros 63 decí
metros cuadiados. Linda, según se entra en él, por 
la izquierda, con el local número 6; por la derecha 
y frente. con galerta que le sirve de acceso, y por 
el fondo, con portal número 8 y zona común del 
mismo. 

Inscripción: Tomo 170. folio 58. fmca ílúmero 
J 3.083. inscripción cuarta. 
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4. Departamento número 9·H. Local número 
8: Local diáfano designado con el número 8, en 
la planta baja, de la casa radicada en Ceuta, calle 
Solis. números l. 3 y 5. con acceso directo por 
las calles Millán Astray y Sargento Mena y galeria 
interior. Tiene una superficie de 29 metros 37 decí
metros cuadrados. Linda, según se entra en él; por 
la derecha, con el local número 9: por el fondo. 
con rona común del portal número 8; por la izquier
da y frente. con galería de acceso. 

Inscripción: Torno 170, folio 61, fmca número 
13.084, inscripción cuarta. 

5. Departamento número 9-1. Local número 9: 
Local diáfano designado con el número 9, en la 
planta baja, de la casa radicada en Ceuta, calle Solis. 
números 1, 3 y 5, con acceso directo por las calles 
Millán Astray y Sargento Mena y galeria interior. 
Tiene una superficie de 67 metros 55 decímetros 
cuadrados. Linda, según se entra en él, por la dere
cha, con el local número 10; por la izquierda. con 
zona común del portal número 8; por el fondo, 
con medianeria de las casas número 6 y 8 de la 
calle Marina Española, y por el frente, con galeria 
.de acceso y con el local número 8. 

Inscripción: Tomo 170, folió 64, fmea número 
13.085, inscripción cuarta. 

6. Departamento número 9-1. Local número 10: 
Local diáfano designado con el número 10, en la 
planta b.ya, de la casa radicada en Ceuta, calle Salís, 
números J, 3 y 5. con acceso directo por las calles 
Millán Astray y Sargento Mena y galeria interior. 
Tiene una superficie de 58 metros 80 decímetros 
cuadrados. Linda, según se entra en él, por la izquier
da. con local número 9; por la derecha, con escalera 
de acceso que dan a la calle Sargento Mena; por 
el fondo, con medianeria de la casa números 6 y 
8 de la calle Marina Española, y por el frente, con 
la galeria que le sirve de acceso. 

Inscripción: Tomo 170, folio 67, fmca número 
13.086, inscripción cua¡ta. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado» en el de esta ciudad y en el tablón de 
anuncios de este Juzgado se libra el presente en 
Ceuta a 5'de marzo de 1996 . .,...Por ante mí, de que 
doy fe.-EI Magistrad~Juez. José María Pacheco 
Aguilera.-EI Secretario.-18.145. 

COLMENAR VIEJO 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número I de Colmenar Viejo y su partido, 

Hago saber. Que en este Juzgado y bajo el número 
220/1995. se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra don José Ignacio Sánchez y doña 
Encamación Garcia, sobre reclamación de crédito 
hipotecario constituido sobre la siguiente fmca: 

Urbana en Colmenar Viejo 16. VIvienda unifa
mili~ adosada, señalada con el número 26 del con
junto residencial El Olivar, de cuatro plantas con 
diversas superficies cada una de ellas, con una cuota 
de participación en relación con el valor total del 
inmueble y una veintidós ava parte. Inscrita en el 
Registro.de la Propiedad de Colmenar Viejo. al tomo 
y libro 324, folio 139, 'fmea 24.300, inscripción cuar
ta de hipoteca. 

Por resolución de hoy, se ha acordado sacar a 
la venta, en pública subasta y térmJno de veinte 
días dicha finca, señalándose para ello en este Juz
gado, calle Muralla, 1, el día 24 de abril próximo, 
a las once horas de su mañana, sirviendo como 
tipo de licitación el de 40.100.000 pesetas, que e& 
el fuado en escritura de hipoteca; caso de no existir 
postores o postura admisible y en segunda, se fija 
el día 24 de mayo siguiente, a la misma hora. ésta 
con rebaja del 25 por 100 y de darse las circuns
tancias expresadas y en tercera. se señala el día 
24 de junio siguiente e idéntica hora. ésta sin suje-
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ción a tipo, subasta que tendrá lugar bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores habrán de consignar en el Banco Bilbao 
Vizcaya de esta localidad, cüenta número 
2365000-18-220/95. o establecimiento idóneo. una 
suma no inferior al 20 por 100 del tipo de tasación. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subastas. pudiendo éstas hacerse 
en plica cerrada con suficiente antelación ante este 
Juzgado y previo acreditamiento de la consignación 
correspondiente. 

Tercera.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. 

Cuarta.-Los autos y certificación registral se 
encuentran en Secretaria para su examen por los 
licitadores. entendiéndose Que los mismos las acep
tan como bastantes sin tener derecho a exigir nin
guna otra. 

Quinta ..... Las cargas anteriores y preferentes al cre
dito de la actora, si las hubiere, quedarán subsis
tentes y sin cancelar, quedando el rematante subro
gado en las mismas y sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» expido el presente en Colmenar Viejo a 
26 de enero de 1996.-La Secretaria.-J8.11 L 

COLMENAR VIEJO 

Edicto 

Doña Nuria Garcia de Lucas, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de Col
menar Viejo, 

Hace saber: Que en el 'éxpediente 103/1996, se 
ha tenido por solicitada, mediante providencia de 
fecha 27 de febrero de 1996 la suspensión de pagos 
de la «Cia. Corporación Mercantil Europea, Socie
dad Anónima», con domicilio en Tres Cantos (Ma
drid), calle Fragua. 18, y cuya actividad principal 
consiste en la ¡;onstrucción, compra y v~nta de bie
nes de equipo, productos de limpieza, repuestos, 
envases, herramientas y utillaje diverso. habiéndose 
designado para el cargo de Interventores judiciales 
a don Jesús Maria Verdes Lezana y doña Paloma 
de' Diego Portoles y el acreedor Caja de Madrid. 
con un activo de 258.899.000 pesetas y un pasivo 
de 127.611.000 pesetas. 

y para que sirva de publicidad a los fmes pre
venidos en la Ley de Suspensión de Pagos y espe
cialmente en su artículo 9, libro el presente en Col
menar Viejo a 29 de febrero de 1996.-La Juez. 
Nuria Garcia de Lucas:-18.128-3. 

CORDOBA 

Edicto 

La Secretaria judicial del Juzgado de Primera lns~ 
tancia número 8 de los de Córdoba. 

Hace saber en cumplimiento de 10 acordado por 
su señoria: Que en resolución de esta fecha dictada 
en los autos de procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 648 del 
año 1994, promovidos por la Procuradora doña 
Mercedes Cabañas Gallego. en nombre" represen
tación de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid. se ha acordado sacar a pública subasta. 
por tercera vez y ténnino de veinte dias, la fmca 
especialmente hipotecada por doña Villaviciosa Gar
cia Cabrera y don Elías Escribano Arias, que al 
fmal de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el próximo día 3 de junio de 1996, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo, y siendo de 
cuenta del ejecutante todos los gastos que se deriven 
del señalamiento de esta subasta. 

, 
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Condiciones 
Primera.-Salvo el derecho que tiene la parte acto

ra en todos los casos de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar depósito. todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar, previa
mente, en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado, abierta con el número 1.433, en 
el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de la avenida 
del Aeropuerto, número l. de Córdoba, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
fijado para la segunda subasta (o sea, el 20 por 
100 de 4.728.175 pesetas). 

Segunda.:....Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta. 
acompañándose aquél del resguardo de haber hecho 
la consignación en la citada cuenta corriente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y que'las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes: si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin dedicarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará. constar que .el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y. si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Quinta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los articulps 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. ·de no 
ser hallado en ella, este edicto serVirá igualmente 
para notificación a los deudores del señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana número 13. Piso tercero izquierda de la 
casa sin número, hoy 16, en la avenida de los Almo
gávares, de Córdoba, con acceso por la plferta letra 
B. Tiene una superficie útil de 69 metros 98 decí
metros cuadrados. Consta de vestíbulo. comedor-es
taro cocina con terraza-lavadero. tres dormitorios, 
cuarto de baño y terraza-lavadero. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad n~ero 
2 de Córdoba, al tomo y libro 56 antiguo, 1.021 
moderno. folio 128, finca número 3.297, inscripción 
cuarta. 

Inscrita asimismo la hipoteca constituida a.favor 
del demandante en la inscripción primera de la fmca 
número 33.339 del mismo Registro. 

Dado en 12órdoba a 29 de ·febrero de 1996.-La 
Secretaria judicial, Concepci6n González Espino-
sa.-17. 7 49-60. . 

CORNELLA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido en este Juzgado de primera Instancia núme
ro 4.de Cornellá de Llobregat, bajo número 
187/1995. a instancia de Caixa d'Estalvis de Cata
lunya contra don Raúl Aíencia Pérez y dóña Ale
jandra Moreno Aguilar, se saca a pública subasta 
la siguiente fmca: 

Urbana 7.-Atico primera de la casa número 34 
de la calle de Fivaller, de Comellá de Llobregat 
(Barcelona). destinado a vivienda, de superficie 41 
metros 42 centímetros cuadrados, y con derecho 
al uso exclusivo de la terraza sita en su frente. Linda: 
Frente. parte con hueco de escalera y parte con 
calle, mediante terraza; derecha. entrando, y fmcas 
señores Raventós Casas; izquierda, hueco de esca

,lera y 4tico segunda. y fondo, fmca de don Feliciano 
Damiant, en parte mediante patio de luces. TIene 
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asignada una cuota de participación. en relación 
al valor total del inmueble de que fonna parte, de 
11,50 por 100. Inscrita la referida hipoteca. en el 
Registro de 'la Propiedad número 2 de Hospitalet 
de L1obregat, en el tomo y libro 560 del Ayun
tamiento de Comellá, al folio 173. fmca 1O.565-N, 
inscripción séptima. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Rubió i Ors. númerQ 
106, bajos interior. el día 3 de mayo de 1996. a 
las diez horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de la subasta es de 11.600.000 
pesetas, fljado en la escritura de debitorio, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tornar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de consignaciones")' depósitos del Juzgado, 
el 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito 
no seráu admitidos, a excepción del acreedor. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estaran de manifiesto en esta Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación aportada. 

CUarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Podrán hacerse desde el anuncio hasta 
la celebración posturas por escrito, en pliego cerra
do. depositándolo en la mesa del Juzgado, junto 
con resguardo de la oportuna consignación. 

Sexto.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptimo.-De no haber postores en la primera 
subasta, se señala para la segunda el día 3 de junio 
de 1996, a las diez horas, para la que servirá de 
tipo el 7 S por 100 de la valoración, celebrándose 
tercera subasta, en su caso. el día 3 de julio de 
1996. a las diez horas, sin sujeción a tipo. y con
sistiendo el depósito señalado en el punto segundo 
en el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda 
subasta. 

Octavo.-Caso de no poder celebrarse cualquiera 
de los señalamientos acordados por causa 4e fuerza 
mayor, se celebrarán el dia siguiente hábil que no 
sea sábado. ' 

Noveno .. -Sin perjuicio de que se utilicen otros 
medios. el presente servirá de notificación a los deu
dores don Raúl Atencia Pérez y doña Alejandra 
Moreno Aguilar. 

y para publicidad de lo acotdado, expido el pre
sente en Cornellá. a 21 de febrero de 1996.-EI Secre
tario judicial.-18.389. 

DAIMIEL 

Edicto 

Doña Loreto Medioa Aranda. Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción de Daimiel y su partido, 

Hace saber: Que en el procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria seguido en este Juzgado 
con el número 27/1995, ha acordado sacar a subasta 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. a las 
diez horas, por primera vez, el día 6 de mayo de 
1996. en su caso, para segunda el día 3 de junio 
de J 996 y,por tercera vez, el dia 1 de julio del 
miSrilO año, las fmcas que al fmal se describen pro
piedad de don Francisco Susmozas Cortés. bajo 
l~s siguientes condiciones: 

Primera.-Se.~ de tipo para la primera subasta 
el de valoración de cada fmca, para la segunda 
el 75 por J 00 de aquel tipo y la tercera será sin 
sujeción a tipo, no admitiéndose posturas en las 
dos primeras inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad no inferior al 20 
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por 100 del tipo de cada subasta, excepto en la 
tercera en que no serán inferiores al 20 por 100 
del tipo 'de la segunda, las posturas podrán hacerse, 
desde la publicación de este anuncio en pliego cerra
do. depositando a la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros s6lo por el actor. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria estan de manifiesto -en la 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación; y que las cargas- o 
gravámenes anteriores y los posteriores. si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes que se subastan 

Dos quinceavas partes de la casa sita en naimiel 
y su calle del Barranco Albacete, 8, al tomo 978, 
libro 546, folio 27, fInca número 12.891, inscripción 
19. Valorada, a efectos de subasta, en 7.000.000 
de pesetas. ' 

Dado en Daimiel a 5 de febrero de 1996.-La 
Juez, Loreto Medina Aranda.-EI Secreta
rip.-17.544. 

DENIA 

Edicto 

Doña Pilar Marin Rojas, Juez del Juzgado de- Pri
mera Instancia número 5 de Denia y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 227/1993, se tramitan autos de menor cuantia, 
a instancias de don Alberto Fomes Mestre, frente 
a don Cristóbal Rodríguez Rodríguez y doña Rosa 
María Fom~s Mestr~, en cuyos autos se ha acord~o 
la venta de los bienes hipotecados que se reseñarán. 
habiéndose señalado para su ~Iebración los siguien
tes días: 

La primera se celebrará el dia 8 de mayo de 1996" 
a las doce horas. sirviendo de tipo el valor de la 
tasación. 

La segunda se celebrará el día 11 de junio de 
1996, a las doce horas. con rebaja del 25 por 100 
del valor de tasación que sirvió de tipo para la 
primera. 

La tercera se celebrará el día 15 de julio de 199,6. 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100. por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las tnismas. en la 
cuenta provisional de este Juzgado. haciéndose cons~ 
tar necesariamente el número y año del proce
dimiento de la subasta en la que se desea participar, 
no aceptándose dinero y cheques en el Juzgado. 

Segunda.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando el importe 
de las consignaciones de igual forma que la rela
cionada en la condición primera de este edicto, pre
sentando el resguardo y el pliego cerrado en la Secre
taría del Juzgado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a estarán de inanifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
fonnarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y las pre
ferentes al crédito del actor, continuarán subsistentes 
y sin cancelar, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 
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Quinta.-El present~ edicto sirve de notificación 
a los deudores, de los sei'ialamientos de las subastas, 
sus condiciones. tipo, lugar, cumpliendo así con lo 
dispuesto por la regla 7.- del articulo 131 de la 
Ley Hipotécaria. caso de que la notificación inten
tada personal resultare negatiVa. 

Sexta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de las 
súbastas en los días y hora sei'ialados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente dia hábil, exceptuando 
los sábados y a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Finca 38.433, inscrita al tomo 1.252, libro 460, 
folio 28. 

Valorada en 10.000.000 de pesetas. 
Finca 38.431, inscrita al tomo 1.152, libro 460. 

folio 26. 
Valorada en 10.000.000 de peseta~. 

Dado en Denia a 1 de febrero de 1 996.-La Juez. 
Pilar Mario Rojas.-EI Secretarío.-18.343. 

DENIA 

Edicto 

Don Valentin Bruno Ruiz Font, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de' Denia y su 
partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo numero 2'0/1992, seguidos a 
instancia de Cooperativa Agrícola Valenciana ~El 
Progres» de Parcent, representada por la Procura
dora doña Isabel Daviu Frasquet. contra don Victor 
Marti Ballester y doña Teresa Riera, don Victor 
Marti Ballester y doña' Teresa Francisca Marti 
Ballester, mayor de edad. con domicilio en ,calle 
De Dalt, número 37, de Parcent, los tres primeros 
y avenida Benidonn. fmea Gabriel' Miró. segundo; 
el cuarto, sobre reclamación de 13.292.985 pesetas 
de principal 5.000.000 de pesetas presupuestadas 
para gastos y costas del procedini.iento. en los que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en publica subasta. por primera vez, tér
mino de veinte días, y por el tipo de su valoración 
que se dirá. los bienes embargados al referido 
demandado que luego se describirán, señalándose 
para el de remate el próximo día 6 de mayo de 
1996, a las once horas, en la Sala de Audiencia 

.de este Juzgado. sita en la calle Cándida Carbonell. 
sin número, y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no admitirán posturas que no 
cubran las ,dos terceras partes del tipo de subasta. 

Sc:;gunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consigrlar previamente los licitadores en 
la cuenta provisional de este Juzgado, destinado al 
efecto, el 20 por 100. por lo menos, del tipo de 
subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. y 
cuyas consignaciones se devolverán a sus respectiyos 
dueños acto continuo del remate, excepto la que 
corresponda al mejor postor. al cual se· reservará 
como garantia del cumplimiento de su obligación 
y, en su caso, como parte del, precio de la venta. 

Tercera.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y las preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Que podrán hacerse también posturas 
por escrito. desde la publicací<\n del presente edicto 
hasta la celebración de la subasta de que se trate, 
depositando en la Mesa del Juzgado, el importe 
de la expresada consignación previa. 

Quinta.-Que sólo el ejecutant(} podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Igualmente se hace saber: Que en prevención de 
que no hubiere postores en la primera subasta, se 
señala por segunda vez. con rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. para: el día 6 de junio de 
1996. a las once horas. debiendo consignar pre~ 
viamente el 20 por 100 del tipo de esta segunda 
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subasta; se fija por tercera vez el acto de la subasta 
para el dia 5 de julio de 1996. a las once horas, 
sin sujeción a tipo. debiendo consignarse previa~ 
mente el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Sexta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los dias y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil. exceptuando 
sábados y a la misma hora. 

Sirviendo el presente de notificación en legal fOT
ma al deudor de no haberse podido practicar la 
notificúción personalmente. 

Bienes objeto de subasta 

Lote 1 Fines número 3.344, tomo 566. folio 5 
del Registro de la Propiedad de Pego. Tasada peri~ 
cialmente en la cantidad de 2.000.000 de pesetas. 

Lote 11. Finca número 3.083, tomo 598, libro 
35. folio 110 del Registro de la Propiedad de Pego. 
Tasada pericialmente en la cantidad de 6.000.000 
de pesetas. 

Lote 111. Finca número 2.852, tomo 482. folio 
194 del Registro de la Propiedad de Pego. Tasada 
periciahnente en la cantidad de 4.000.000 de pese~ 
!as. 

Dado en Denia a 16 de febrero de I 996.-El Juez. 
Valentin Bruno Ruiz Font.-EI Secretario.-18.336. 

ELCHE 

Edicto 

Don Alvaro Castaño Penalva, Magistrado-Juez tituw 

lar del Juzgado de Primaa Instancia e Instrucción 
número 1 de los de Elche y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan diligencias de juicio ejecutivo sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme
ro 311/1995. promovidas por el Procurador señor 
Martínez Hurtado, en nombre y representación de 
«Banco Popular Español, Sociedad Anónima» con~ 
tra «Puertas Crevillente, Sociedad Anónima Labo
raIJO. en cuyo procedimiento. por providencia de esta 
fecha. he acordado sacar a pública subasta por tér
mino de veinte días el bien hipotecado que luego 
se relaciona, celebrándose el remate en la Sala de 
Audiencias de este JU7gadO, sito en Elche. plaza 
de los Reyes Católicos, sin número. en las con
diciones y días que a continuación se exponen. 

En primera subasta, el próximo día 29- de abril 
de 1996. a las once horas, siendo el tipo del remate 
el que se indica junto a la descripción de las fmcas 
objeto de licitación. 

En segunda subasta, caso dé no quedar rematados 
los bienes en la anterior. sirviendo como tipo el 
de la anterior, rebajado en un 25 por 100, el próximo 
día 27 de mayo de 1996. a las once horas. 

y, en la terc~ra subasta, si no se remataren en 
niJ;l.guna de las anteriores. sin sujeción a tipo, pero 
con las demás condiciones de' la segunda, que se 
celebrará el día 25 de junio de 1996, a las once 

I horas. 
• 

Se advierte a fas licitadores: 

. Primero.-Que en las dos primeras subastas no 
se admitirán posturas que no cubran los respectivos 
tipos de licitación antes mencionados. 

Segundo.-Que para tomar parte deberán consig~ 
nar. previamenté. en la cuenta de depósitos y con
signaciones de la que es titular este Juzgado, abierta 
en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». 
uria cantidad igual {j superior al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en fonna 
oral aunque caben también por escrito en sobre 
cerrado que podrán presentaNe hasta el día señalado 
para el correspondiente reJ;llate; cuarto, que los autos 
de que dimana el presente y la certificación registral 
comprensiva tanto de la última inscripción del do~ 
nio o de posesión. en su caso, de la fmea subastada 
y la relación de todos los censos. hipotecas. gra
vámenes y derechos reales o anotaciones a que 
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pudiera estar afecto el bien están de manifiesto en 
la Secretaría de este Júzgado debiendo conformarse 
con ellos, sin que se tenga derecho a exigir ninguna 
otra titulación. 

Quinto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexto.-Para el caso de que alguno de los dias 
señalados para la subasta fuere inhábil, la misma 
se celebrará al siguiente día hábil a la mi~ma hora. 

Bien objeto de licitación 

Pritnero.-Tipo inidal del remate: 115.000.000 de 
pesetas. 

Descripción: Tierra en término de Crevillente, par
tido de Carga o Cachapet, que tiene una superficie 
de 1 hectárea 42 áreas 28 centiáreas, o sea, 14 
tahúllas 7 octavas 11 brazas. que linda: Este. barran
co-de la Mang¡aqera. intennediando camino; oeste. 
camino de carga o viejo de Orihuela; norte. don 
Isidro García. y sur. don Francisco Pérez Martinez. 

Inscripción: Al libro 281 de Crevillente. folio 242, 
fmca número 18.774, inscripción segunda. 

Dado en Elche a 23 de enero de 1996.-EI Magis
trado-Juez. Alvaro Castaño Penalva.-El Secretario 
judicial.-18.352. 

ELCHE 

Edicto 

Don Manuel Salar Navarro, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 8 de Elche y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del artículo 13] de la Ley Hipotecaria. con el núme
ro 498/1995, seguidos a imitancia de don Antonio 
Vázquez Chinchilla. representado por el Procurador 
don Miguel Martínez Hurtado contra don Jaime 
Juan Cremades, en cuyos autos se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, los bienes inmuebles constituidos en garantía 
hipotecaria de la propiedad de los demandados que 
más adelante se describen, con indicación del tipo 
pactado para la subasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el dia 30 de abril de 1996. 
a las diez treinta horas. por el tipo pactado para 
la subasta, sin que se admitan posturas inferiores 
a dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
caciÓn en debida fonna por el actor, el día 28 de 
mayo de 1996, a las diez treinta horas, por el tipo 
paciado rebajado en un 25 por 100, sin que se 
admitan posturas inferiores a este tipo pactado. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el dia 25 de junio de 1996, 
a las diez treinta horas. sin sujecióu a tipo. • 

La subasta se regirá por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en primera y 
segunda subastas deberá consignarse previamente 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Segunda.-En tercera subasta, el depósito consis
tirá en el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
. el remate a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse 

pre'Via o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Cuarta.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a fin de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de- los· que le 
sig,m por el orden de sus respectivas pmturas. 
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Quinta.-Que los autos y certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. que se entenderá Que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-

, ferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos. sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Sexta.-En el acto de la subasta el rematante viene 
obligado a aceptar las obligaciones consignadas en 
la regla 8." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y si no las acepta expresamente no le sera admitida 
la proposición. 

Bienes objeto de subasta 

Cuarta.-Vivienda del piso segundo (tercera plan
ta), que comprende una vivienda con acceso a la 
calle por medio de escalera común; mide 120 metros 
cuadrados y linda: Por su frente, sur. con calle Osear 
Esplá; por la derecha, entrando. este. coh Antonio 
Lledó; por la izquierda. oeste, con Vicente VIcente 
Agullo. y por el fondo. norte, con sucesores de Leo
nor Perez Lacer. 

Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad 
número I de Elche. al tomo 1.301, libro 910 del 
Salvador. folio 192, fmca número 69.392, inscrip
ción tercera. 

Cuota: Le corresponde un 25 por 100. 
Se integra en el ediftcio sito en esta ciudad de 

Elche, calle Oscar Esplá número 76, compuesto 
de planta bl\ia y tres pisos superiores, cuyo solar 
mide 147 metros cuadrados. 

Tipo: 5.055.000 pesetas. 
Sirviendo. el presente edicto de notificación en 

legal forma a los demandados, en caso de nO ser 
hallados en el domicilio fijado para notificación o 
en la finca hipotecada. 

y para en el caSO de ser inhábil alguno de los 
señalamientos indicados. se practicará en el dia 
siguiente hábil. 

Dado en Elche a 19 de febrero de 1996.-EI 
Secretario.-18.354. 

ELCHE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Elche. 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 335/ 1994 de registro, se sigue procedimientojudi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancias de «Sociedad de Crédito Hipotecario 
Basander. Sociedad Anónima», representada por el 
Procurador don Félix Miguel Pérez ·Rayón. contra 
doña Asunción Nieves Sempere Martinez y don 
Emilio Rafael Ruiz Ruiz. en reclamación de crédito 
hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta. por término de 
veinte días y precio de su avalúo la siguiente fmca 
contra la que se procede: 

Vivienda puerta 3. que es la de la derecha, subien
do 'por la escalera número II de la calle Ramón 
y C8jal del piso segundo. Que-forma parte y se integra 
en el edificio o· bloque compuesto de planta baja, 
para 28 locales. y seis pisos altos, para un total 
de 84 viviendas: siJuado en la villa de Santa Pola. 
con fachada a calle Gabriel Miró. con dos escaleras 
de comunicaciÓn vertical. señalada con los números 
9 y 11. Que dan acceso a tres viviendas por cada 
piso y escalera. mide su solar un total do 2.850 
metros cuadrados, de los cuales. están ocupados 
por la edificación '1.600 metros cuadrados. estando 
el resto destinado a ensanches. aparcamientos y ajar
dinamientos. Se halla inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Santa Pola, al tomo 999, libro 177. 
folio 28. fmca número 15.327. 

Valorada en 8.305.000 pesetas. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza de Reyes Católicos, 
el próximo día 8 de mayo de 1996, a las once 
horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 8.305.000 pese
tas. no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los liciiadores, previamente. en la cuenta 
de consignaciones abierta por este Juzgado en el 
Banco ·Bilbao VlZcaya, una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, depositando en la cuenta de con
signaciones antes mencionada, junto a aquél. el 
importe de la consignación a que se refiere la segun
da condición o acompañando el resguardo de haber
la hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria. y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin Que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destmarse a su extin
ción el precio del remate. 

Asimismo, para el caso de que fuere necesaria 
la segunda subasta, con la rebaja del 25 por 100, 
se señala el día 3 de junio de 1996. a las once 
horas. y para caso de que fuere necesaria la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo. se señala el día 27 
de junio de 1996, a las once horas. 

Para el supuesto de que las subastas que se acuer
dan por primera, segunda, y en su caso tercera vez, 
para los dias y horas expresados, no se notificaran 
personalmente a los ejecutados. servirá el presente . 
edicto de.tal notificación a todos los efectos legales. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Elche a 21 de febrero áe 1996.-EI Magistra
do-Juez.-EI Secretario.-17.926-58. 

ELDA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia de esta 
fecha por la señora Juez de Primera Instancia núme
ro 3 de Elda, en los autos del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 204/1994 a instancia de 
«Banco Exterior de España, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador señor Muñoz 
Menor, contra «Salón Seis. Sociedad Limitada». 
«Bonita Shoes, Sociedad "Limitada», don Francisco 
Cremad Carbonell, doña Encarnación Verdú López 
y otros, sobre efectividad de crédito hipotecario. 
se anuncia la venta en pública subasta de los bienes 
inmuebles Que más adelante se dirán, en la forma 
siguiente: 

Por primera vez. el dia 2 de mayo de 1996, sir
viendo de tipo para la misma la suma indicada por 
cada uno de los 17 lotes, fijada al efecto en escritura 
de hipoteca. no siendo admisible postura alguna 
inferior a dicho tipo. 

Por segunda vez, el día 29 de mayo de 1996, 
para el caso de-resultar desierta la anterior y con 
rebaja del 25 por 100 de dicho tipo. 

Por tercera vez. el día 26 de junio de 1996, para 
el caso de resultar desierta la anterior y sin sujeción 
a tipo . 

Todas las subastas se celebrarán a las doce horas. 
Debiéndose observar las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar, previamente, en la cueo
ta de depósitos y consignaciones judiclaks de efotc 
Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
.nima», oficina 1 17, sucursal en calle Pa.jre Man-
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jón, 3, de Elda, cuenta número 01-900000, el 20 
por 100 del tipo de cada subasta y en la tercera 
el 20 por 100 de1 tipo de la segunda., Sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Los autos y la certificación a que se 
refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado. sito en la calle San Francisco. 1. de 
Elda. entendiéndose que el rematante acepta como 
bastante la titulación. 

Tercera.-Las cargas o gravá.menes anteriores y 
los preferentes si los hubiere al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad'de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Desde el anuncio de todas las subastas 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél. el resguardo de haber 
ingresado el importe de la éonsignación de la con· 
dición primera de este ,edicto. en el «Banc;o Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima». 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercite esta facultad habrá de verificar dicha cesión 
mediante comparecencia ante este Juzgado. con asis· 
tencia del cesionario quien deberá aceptarla. y todo 
ello previa o simultanéarnente al pago del resto del 
precio del remate. 

Sexm.-Para el supuesto que algún día señalado 
para las subastas fuera inhábil. se celebrarla el 
siguiente dia hábil a la misma hora. 

Séptima.-Sirviendo el presente edicto asimisnw; 
de notificación en forma a los demandados antes 
indicados. para el supuesto de que la notificación 
personal no surtiera efecto. . 

Fincas objeto de subasta 

Lote número 1. Número 10. Vivienda en la planta 
tercera, a la izquierda. sita en Elda. calle Padre Man· 
jón. número 12. e inscrita al tomo 1.229. libro 344 
de Elda, folio 208. fmca número 33.101 .. inscripción 
segunda. 

Valorada en 17.040.000 pesetas. 
Lote número 2. 1 entero por 100. al que corres-~ 

ponde el aprovechamiento. uso y disfrute de la estan
cia de garaje. señalizada con el número 34. de 11,31 
metros cuadrados. integrada en: Número 2: Local 
en la planta sótano. denominado sótano B inferior. 
destinado a estancias-garajes. sito en Elda. avenida 
de Chape números 25-29. e inscrito el sótano al 
tomo 1.269. libro 368 de Elda, folio 143. fmca 
número 35.606. inscripción primera, y el garaje al 
tomo 1.354. libro 423 de Elda, folio 130. [mca 
número 35.606-26, inscripción primera. 

Valorada en 1.420.000 pesetas. 
LOte número 3. Plaza de aparcamiento privativo, 

en superficie cubierta. del conjunto de aparcamien
tos privativos en superficie. cubiertos, del grupo 
urbanizado «Faro BJanco». sito en la avenida de 
la Costa Blanca. esquina a la carretera del faro de 
la playa de San Juan de Alicante, punto denominado 
Cabo de las Huertas. partida de la Condomina. e 
inscrita al tomo 2.339, libro de Alicante. sección 
segunda, folio 76. fmca número 4-473. inscripción 
primera. 

Valorada en 1.065.000 pesetas. 
Lote número 4. Número 5." Vivienda en la plarita 

tercera. sito en Elda, calle Juan Vázquez de Mella. 
número 111. e inscrita al tomo 1.150, libro 307 
de Elda. folio 47, fmca número 28.517. inscripción 
segunda. 

Valorada en 12.780.000 pesetas'. 
Lote número 5. Una centesimaava parte indivisa, 

a la que corresponde el aprovecha"miento. uso y 
disfrute de la estancia-garaje, señalizada con el 
número 14, de 10,48 metros cuadrados, integrada 
en número 1: Local en la plant.a sótano, denominado 
sótano A supeQor. destinado a estancias-garajes, per
tenece al edificio número 1, integrante del bloque 
de viviendas sito en Elda, avenida de Chapi. núme
ros 25-29. e inscrito el sótano al tomo 1.269. 
libro 368 de Elda. folio 141. fmca número 35.605, 
inscripción primera. y el garaje al tomo 1.301,' 
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libro 389 de Elda. folio 119, finca núme
ro 35.605-42, inscripción primera. 

Valorada en 1.420.000 pesetas. 
Lote número 6. Número 14. Vivienda tipo E. 

puerta H, en la planta primera. integrante del bloque 
de viviendas sito en Elda. avenida de Chapi. núme
ros 25-29. e inscrito al tomo 1.269. libro 368 de 
Elda, folio 167. fmca numero '35.618. inscripción 
cuarta. 

Valorada en 7.613.592 pesetas. 
Lote número 7. Número 43. Bungalow del com

plejo residencial Venecia-V. Está en la única fila 
de ellos. formada por 44, donde es el segundo con
tando desde el este, pertenece al complejo residen
cial denominado «Venecia-V». ubiéado en término 
de Alicante, partida del Cabo de la Huerta, en la 
unidad de actuación 2J. del plan parcial 3-2 de la 
playa de San Juan. e inscrito al tomo 2.280 general, 
libro 36 de la sección segunda, folio 149. fmca 
número 1.792. inscripción segunda del Registro 
número 4 de Alicante. 

Valor,ada' en 14.200.000 pesetas . 
. Lote' número 8. Mitad indivisa de número 2. Local 

en la planta baja, pertenece al edificio sito en Elda, 
calle General Monasterio y González Bueno, e ins
crito al tomo 1.290. libro 381 de Blda. folio 124. 
fmca número 36.366. inscripción segunda. 

Valorada en 11.360.000 pesetas. 
Lote número 9. 1 entero por 100. al que se le 

asigna y corresponde la estancia garaje. señalizada 
con el número 33, de 10,55 metros cuadrados, inte
grada en número 2. Local en la planta sótano. deno
minado sótano B-inferior. destinado a estancias-ga
rajes, pertenece al edificio número 1, integrante del 
bloque de viviendas sito en Elda. avenida de Chapi, 
números 25-29, e inscrito el sótano al tomo 1.269. 
libro 368 de Elda, folio 143. fmca número 35.606. 
inscripción primera. y el garaje al tomo 1.354, 
libro 423 de Elda, folio 128, finca núme
ro 35.606-25, inscripción primera. 

Valorada en 1.420.000 pesetas. 
Lote número 10. Número 34. Plaza de aparca

miento privativo en superficie cubierta del conjunto 
de aparcamientos a que pertenece, está ubicada en 
la banda de la letra B. que discurre de norte a 
sur. pegando a la calle Tarragona, comprensiva de 
23 plazas. números 22 al 44 inclusives. que empieza 
en la caseta de basuras y termina en el acceso, a 
este conjunto, desde dicha calle; señalada con el 
número 34. pertenece al conjunto de aparcamientos 
privativos en superficie. cubiertos. del grupo urba
nizado denominado «Los Altos Blancos», sito en 
la calle Tarragona. punto la Zania, ténnino de Cam
pello e inscrito al tomo 1.551, libro 330 de Cam· 
pello, folio 211, finca número 2<1.686, inscripción 
primera. 

Valorada en 1.065.000 pesetas. 
Lote número 11. Número 3. Vivienda tipo B. 

en la planta primera, pertenece al edificio sito en 
Elda. caBe Antonio Maura, número 19. e inscrita 
al tomo 1.305. libro 391 de Elda, folio 101. fmca 
número 30.613. inscripción tercera. 

Valorada en 3.550.000 pesetas. 
Lote número 12. Número 1 L Vivienda tipo A, 

en la planta segunda a la izquierda, pértenece al 
edificio sito en Elda. avenida de Reina Victoria. 
número 3 e. inscrito al tomo 1.091, libro 278 de 
Elda, folio 31, finca número 25.027. inscripción 
cuarta. 

Valorada en 9.230.000 pesetas. 
Lote número 13. I entero por 100. al que corres

ponde el aprovechamiento, uso y disfrute de la estan
cia garaje, señalizada con el I\ÚIllero 49, de 10,47 
metros cuadrados. integrada en número 2. Local 
en la planta sótano, denominado sótano B-inferior, 
destinado a estancias-ganyes, pertenece al edificio 
sito en Elda, avenida de Chapi. números 25-29, 
e inscrito el sótano al tomo 1.269. libro 368 de 
Elda, folio 143, finca número 35.606, inscripción 
primera. y el garaje al tomo 1.320, libro 401 de 
Elda, folio 34. fmca número 35.606-18, inscripción 
primera. 

Valorada en 1.420.000 pesetas. 
Lote número 14. Número 16. Vivienda tipo 6, 

derecha subiendo la escalera del piso cuarto del 
bloque Il o fase n. del conjunto residencial «Me-
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diodia». en ténnino de Alicante. partida del Cabo 
de la Huerta. e inscrito al tomo 2.}22 general. 
libro 71 de la sección segunda de Alicante, folio 88, 
fmca número 3.710. inscripción segunda del Regis· 
tro número 4 de Alicante. 

Valorada en 12.780.000 pesetas. 
Lote número 15. Una veintitresava parte indivisa, 

a la que corresponde el aprovechamiento y disfrute 
de la estancia-gan\ie, señalizada con el número 18, 
integrada en número 44. Zona de aparcamientos 
exteriores, a nivel de la calle en el bloque n o fase n. 
del bloque 11 o fase 11 del conjunto residencial «Me
diodía», en término de Alicante, partida del Cabo 
de la Huerta. e inscrito al tomo 2.389. libro 137 
de Alicante, folio l. sección segunda, fmca núme
ro 7.673-4, inscripción primera del Registro núme
ro 4 de Alicante. 

Valorada en 1.065.000 pesetas. 
Lote número 16. Una mitad indivisa de dos tahú

llas y tres cuartas. equivalentes a 31,29 áÍeas de 
tierra blanca, en término de Elda. partido de Negret 
o Chomaeta. e inscrita al tomo 1.367. libro 431 
de Elda. folio 192. [mca número 7.723, inscripción 
quinta. 

Valorada en 4.260.000 pesetas. 
Lote número 17. Mitad indivisa de número 2. 

Local en la planta baja. pertenece al edificio sito 
en Elda, calle General Monasterio y González Bue
no, e inscrito al tomo 1.290, libro 381 de Elda. 
folio 124. fmca número 36.366, inscripción segunda. 

Valorada en 11.360.000 pesetas. 

Dado en Elda a 1 de marzo-de 1996.-La Juez.-La 
Secretaria.-18.525·58. 

ESTELLA 

Edicto 

Don Fennin Goñi lriarte. Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 1 de EsteUa 
y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento judicial sumario tramitado conforme al 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria con el núme
ro 226/1995 a instancias del Pr-ocurador señor Bar
nó en nombre y representación de «Banco Español 
de Crédito, Sociedad Anónima» contra «Industria 
Navarra de Tabiques y Prefabricados, Sociedad Anó
nima». en el que se ha dictado resolución acordando 
sacar a pública subasta los bienes que luego se dirán. 
para los días 9 de mayo, 3 de junio y 27 de junio 
de 1996. a sus diez horaS: en primera. segunda y 
tercera subasta de las fmcas especialmente hipo
tecadas para la garantia del préstamo que se reclama 
en el procedimiento anterionnente indicado hacién
dose constar: 

·Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores. en la sucursal del 
Banco Bilbao Vizcaya a cuenta de este Juzga
do 3146 0000 18 0226 95 el 20 por 100, por lo 
menos, de la valoración en la primera y segunda. 
y en la tercera, el 20 por 100 del tipo fijado para 
la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidas. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran. en la prQnera subasta. el precio de tasación, 
en la segunda. el 75 por 100 del valor. y. en la 
tercera sin suj~ión a tipo. 

Tercero.-Que en los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 1. a del artículo 13 I 
de la Ley Hipoteálria, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, y se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose _ que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sm destinarse a su extin
ción al precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo del importe esta
blecido en el apartado segundo. hasta el momento 
de la celebración de la subasta. 
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SextO.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a tercero. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalado, se entenderá que se celebrará al siguiente 
dia hábil a la misma hora, exceptuándose los sába
dos. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en el lugar señalado. 

Bienes objeto de subastas y tipo 

l. Tejería San Miguel de Cárear, sita en ténnino 
denominado Tejerla, integrada por un recinto o por
ción de terreno que mide 8.000 metros cuadrados. 
dando frente en la orientación oeste, 11 carretera; 
dentro del recinto y lindando a terreno propio, exis
te: Una casa que consta.,solamente de planta baja 
y mide 99 metros cuadrados; y algunos otros cober
tizos en mal estado. Toda la finca linda derecha, 
entrando, que es sur. parcelas del Ayuntamiento; 
izquierda, que es norte, camino del barranco del 
Abad. y fondo, que es este, con corraliza de Manuel 
Ordóñez. Se incluye una linea de conducción eléc
trica desde el transfonnador de Cárcar. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Estella. al tomo 2.146, libro 64, folio 26. fm
ea 3.008·N. 

Precio de tasación para subastas: 56.907.840 pese
tas. 

2. Pieza de tierra de Vallaliebres, término de 
Cárcar, de 7 áreas 96 centiáreas. que linda: Norte. 
erioo; sur, Manuel Ordóñez; este, Valentín Martinez. 
y oeste. erios. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de EstelIa al tomo 2.146, libro 64, folio 29, fm
ca 3.347-N. 

Precio de tasación para subastas: 5.662.330 pese
tas. 

3. Finca rústica. sin cultivar ubicada en el panije 
denominado Barranco de Abad de Cárear, con una 
superficie de 2.776 metros cuadrados, que linda nor
te, camino~ sur, cerámica de Cárcar, este. terreno 
comunal; oeste, fmca urbana propiedad de los here
deros de Isabel Garcia y carretera de Ancin a San 
Adrián. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Estella, al tomo 2.146, libro 64, folio 30, fin
ca 5.290-N. 

Precio de tasación para subastas: 19.029.830 pese
tas. 

Dado en Estella a 29 de febréro de I 996.-EJ 
Juez. Fermin Goñi Iriarte.-La Secretaria.-18.462-3. 

ESTEPONA 

Edicto 

Don Román M. González López, Juez de Primera 
Instancia número 2 de Estepona (Málaga), 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio verbal número 488/1991. a instancia de 
don Julio Jerez Reyes, representado por el Procu
rador señor Alejos Pita Garcia, contra don Lutz 
lngo Holzberger y Hanhes Georg Holzberger. en 
reclamación de '483.088 pesetas de principal, y más 
las presupuestadas para intereses. gastos y costas 
del procedimiento. en los que, por resolución del 
día de la fecha. se ha acordado sacar a pública 
subasta. por primera vez, término de veinte dias 
y por el tipo de SI) valoración, el bien embargado 
al referido demandado que luego se describirá, seña
lándose para el de remate el próximo dia 22 de 
tlbril de 1996, a las doce horas. en la Sala de Audien
cia de este Juzgarlo, sito en avenida Juan Carlos 
1, sin número. y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-La fmca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada 
de 7.200.000 pesetas. no admitJéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo. 
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Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado 
número de cuenta 2914000, el 20 por 100 del precio 

, de la tasación q1.le sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no podrán ser admitidos a lici
tación, pudiendo tomar parte en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-Que los títulos de propiedad de la fmca 
sacada a subasta se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, para que puedan ser 
examinados pOr quienes deseen tomar parte ,en la 
subasta, previniéndose a los licitadores que deberán 
confonnarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

Quinta.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder a un tercero el remate, pero solamente 
el ejecutante podrá hacerlo. 

Sexta.--Que el presente edicto sirve de notificación 
a la deudora de los señalamientos de la subastas, 
sus condiciones. tipo y lugar, caso de que la noti
ficación intentada personal resulte negativa. 

Séptima.~Si por causa de fuerza mayor tuviera 
que suspenderse alguna de las convocatorias de 
subasta, se entenderá señalada su celebración para 
el día hábil inmediato a la misma hora. 

Igualmente se hace saber: Que en prevención de 
que no hubiere postor en la primera subasta, se 
señala por segunda vez, con rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera, para' el día 22 de mayo 
de 1996. a las doce horas. debiendo consignarse 
previamente el 20 por 100 del tipo de esta segunda 
subasta; y para el supuesto de que tampoco hubiere 
postores en esta segunda. se fija por tercera vez 
el acto de la subasta para el día 19 de junio de 
1996, a las doce horas, sin sujeción a tipo, debiendo 
consignarse previamente el 20 por 100 del tipo de 
la segunda subasta. Estas dos últimas subastas se 
llevarán a efecto, en su caso. en el mismo lugar 
que la primera señalada. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Casa situada en calle Teatro. de Estepona, 
señalada con el número 6. manzana lO, compuesta 
de planta baja y piso alto, con superficie de 37 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de Pro
piedad de Estepona. tomo 397. libro 259. folio 57. 
fmca número 21.813. 

Dado en Estepona a 25 de enero de 1996.-El 
Magistrado Juez Ramón M. González López.-EI 
Secretario.-18.083-3. 

ESTEPONA 

Edicto 

Don Salvador Cumbre Castro. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número I de Estepona (Má
laga). 

En virtud del presente, hago saber: Que en el 
procedimiento del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
que se tramita en este Juzgado. con el núme
ro 230/1995, a instancias de «Banco Natwest Espa
ña, Sociedad Anónima», representada por el Pro
curador don Luis Roldán Pérez, contra don Juan 
Moreno G6mez y don Juan López Jiménez, el tipo 
de la subasta será de 9.100.000 pesetas; se ha acor
dado proceder a la venta en pública subasta, por 
término de veinte dias, por primera, segunda o ter
cera vez en su caso, y sin perjuicio _ de la facultad 
que le confiere la Ley a la parte actora de interesar 
en su momento la adjudicación de la fmca que al 
final se describe, bajo las condiciones siguientes: 

Que, las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzga~o, a las doce horas. 
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La primera. por el tipo pactado, el dia 3 de mayo 
de 1996. 

La segunda. por el 75 por lOO del referido tipo, 
el día 3 de junio de 1996. 

La tercera, sin sujeción a tipo. el dia 8 de julio 
de 1996. si en las anteriores no concurren licita
ciones ni se solicita la adjudicación. 

Que sale a licitación por la cantidad que se expre
sará, no admitiéndose posturas inferiores al tipo de 
primera y segunda subastas, pudiéndose realizar el 
remate en calidad de ceder a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar. previamente, en el Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto, en concepto 
de fianza para la primera, el 20 por lOO del tipo 
pactado, para la segunda y tercera, el 20 por 100 
del tipo de ellas. esto es. el 75 por 1 QO de su tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán efectuarse posturas 
por escrito, en sobre cerrado, pero consignando al 
presentarlo ante el Juzgado el porcentaje para cada 
caso, lo que podrán verificar desde el anuncio hasta 
el día respectivamente señalado. 

Los autos y la certific¡¡\ción del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria se encuentran de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de la parte actora con· 
tinuarán subsistentes, entendiéndose 'que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las convocatorias de subasta, 
se entenderá señalada su éelebración para el día 
hábil inmediato a la misma hora. 

La publicación de los presentes edictos sirve como 
notificación en la fmca- hipotecada de dichos seña· 
lamientos a los deudores en el supuesto de -que 
éstos no fueren hallados en el domicilio designado· 
en la escritura. confonne establece el último párrafo 
de la regla ?-- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subastá 

Urbana número 65, vivienda adosada número 3 
de la primera fase del complejo residencial «Nueva 
Atalaya». del término de Estepona. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Estepona. 
al tomo 904. libro 656. folio 119. tinca número 
31.348. 

Dado en Estepona a 7 de febrero de 1996.-EI 
Juez, Salvador Cumbre Castro.-La Secreta· 
ria.-17.916-58. 

ESTEPONA 

Edicto 

Dor! Román Martín González López. Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Estepona 
(Málaga). 

En virtud del presente, hago saber: Que en el 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, que se tramita en este Juzgado, 
con el número 355/1995, a instancia de «Sociedad 
Ibérica de Crédito Inmobiliario. Sociedad Anóni
ma». representada por el Procurador don Carlos 
Femández Martlnez, contra don Sergio Tinaco 
Perea y doña Maria del Carmen Garcia Cortés. 
el tipo de la subasta será de 7.365.900 pesetas; se 
ha acordado proceder a la venta, en pública subasta, 
por término de veinte días, por primera, segunda 
o tercera vez. en su caso. y sin peIjuicio de la facultad 
que 'le confiere la ley a la parte actora de interesar.< 
en su momento. la adjudicación de la fUlca. que 
al fmal se describe, bajo las siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado a las doce horas. 

La primera, por el tipo pactado, el dia 3 de mayo 
de 1996. 
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La segunda, poe el 75 por 100 del referido tipo. 
el día 3 de junio de 1996. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 3 de julio 
de 1996, si a las anteriores no concurren licitadores 
ni se solicita la adjudicación. 

Que sale a licitación por la cantidad que se expre
sará, no admitiéndose posturas inferiores al tipo de 
primera y segunda subasta. pudiéndose realizar el 
remate en calidad de ceder a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta. deberán los lici
tadores consignar previamente, en el Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto. en-concepto 
de fianza. para la primera. el 20 por 100 del tipo 
pactado; para la segunda y tercera el 20 por 100 . 
del tipo de ellas. ésto es, el 75 por 100 de su tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrá efectuarse posturas 
por escrito, en sobre cerrado, pero consignando al 
presentarlo ante el Juzgado el tanto por ciento para 
cada caso, lo que podrán verificar desde el anuncio 
hasta el día respectivamente señalado. 

LOs autos y la certificaciÓn del Registro de la 
Propiedad, a que se refiere la regla 4." del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, se encuentran de 
manifiesto en Secretaria. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito de la parte aetora con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las convocatorias de subasta, 
se entenderá señalada su celebración para el día 
hábil inmediato. a la misma hora. 

El presente edicto sirve de notificación a los deu
dores de los señalamientos de las subastas, sus con
diciones. tipo, lugar y cumplimiento. así como 10 
dispuesto en la regla 7." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso de que la notificación intentada 
personal resulte negativa. 

Bien objeto de subasta 

Finca registra! número 34.350 al tomo 667, libro 
470, folio 214 del Registro de la Propiedad de, 
Estepona, 

Número 37. Apartamento o vivienda procedente 
del bloque 11 del complejo residencial denominado 
«Balcón de Estepona», en el partido de Saladavieja. 
urbanización «Seghers». 

Dado en Estepona a 20 de febrero de 1996.-El 
Juez. Román Martip. González López.-La Secre
taria.-18.365. 

ESTEPONA 

Edicto 

Don Román Martín González López, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Estepona 
(Málaga), 

En virtud del presente, hago saber: Que en .el 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, que se tramita en este Juzgado, 
con el número 264/1995. a instancia de «Sociedad 
de Crédito Inmobiliario, S.ociedad An6nima», repre
sentada por el Procurador don Carlos Fem¡'mdez 
Martínez, contra «Willy's Salsa. Sociedad Limitada», 
el tipo de la subasta sera de 8.397.900 pesetas: se 
ha acordado proceder a la venta. en pública subasta. 
por ténnino de veinte dJas. por primera, segunda 
o tercera vez. en su caso, y sin peIjuicio de la facultad 
que le conf¡erC'la Ley a la parte actOfa de interesar, 
en su momento, la adjudicación de la tinca, que 
al final se describe. bajo las siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado a las doce horas. 

La primera, por el tipo pactado, el día 3 de mayo 
de 1996. 

La segunda. por el 75 por 100 del referido tipo. 
el dJa 3 de junio de 1996. 
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La tercera, sin sujeción a tipo, el dia 3 de julio 
de 1996, si a las anteriores no concurren licitadores 
ni se solicita la adjudicación. 

Que sale a licitación por la cantidad que se expre
sará, no...admitiendose posturas inferiores al tipo de 
primera y segunda subastas. pudiéndose realizar el 
remate en calidad de ceder a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar, previamente, en el Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto, en concepto 
de fianza, para la primera, el 20 por 100 del tipo 
pactado; para la segunda y tercera el 20 por 100 
del tipo de ellas, esto es, el 75 por 100 de su tasación. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrá efectuarse posturas 
por escrito, en sobre cerrado, pero consignando al 
presentarlo ante el Juzgado el tanto por ciento para 
cada caso, lo que podrán verificar desde el anuncio 
hasta el día respectivamente señalado. 

Los autos y la certificación del- Registro de la 
Propiedad, a que se refiere la regla 4.8 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, se encuentran de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito de la parte actora con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de Jos mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las convocatorias de subasta, 
se entenqerá señalada su celebración para el dia 
hábil.inmediato. a la misma hora. 

El presente edicto sirve de notificación a los deu
dores de los señalamientos de las subastas. sus con
diciones. tipo. lugar y cumplimiento. así como lo 
dispuesto en la regla 7." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso de que la notificación intentada 
personal-resulte negativa. 

Bien objeto de subasta 

Finca registral número 32.327 al ~omo 630, libro 
443. folio 190 -del Registro de la Propiedad de 
Estepona. 

Número 11. Vivienda o apartamento procedente 
del bloque I del complejo residencial «Balcón de 
Estepona», en el término municipal de Estepona. 
urbanización «Seghers», en el bloque I citado. 

Dado en Estepon-a- a 20 de febrero de 1996.-EI 
Juez, Román Martín González López.-La Secre
taria.-18.366. 

ESTEPONA 

Edicto 

Don Román Martin González López, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Estepona 
(Málaga). 

En virtud del presente,. hago saber: Que en el 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, que se tramita en este Juzgado, 
con el número 350/1995. a instancia de «Sociedad 
Ibérica de Crédito Inmobiliario. Sociedad Anóni· 
ma», representada por el Procurador don Carlos 
Femández Martínez. contra don Juan Carlos Luna 
Maldonado, el tipo de la subasta será_de 8.397.900 
pesetas; se ha acordado proceder a la venta, en 
pública subasta. por término de veinte días, por 
primera, segunda o tercera vez, en su caso. y sin 
peIjuicio de la facultad que le confiere la ley a la 
parte actora de interesar, en su momento, la adju
dicación de la finca, que al fmal se describe. bajo 
las siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado a las doce horas. 

La primera, por el tipo pactado, el día 3 de mayo 
de 1996. 

La segunda, por el 75 por 100 del referido tipo. 
el día ~ de junio de 1996. 
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La tercera, sin sujeción a tipo. el día 3 de julio 
de 1996, si a las anteriores no concurren licitadores 
ni se solicita la adjudicación. 

Que sale a licitación por la cantidad que se expre
sará, no admitiéndose posturas inferiores al tipo de 
primera y segunda subasta. pudiéndose realizar el 
remate en calidad de ceder a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta, deberán los lici
tadores consignar previamente. en el Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto. en concepto 
de fianza, para la primera. el 20 por 100 del tipo 
pactado; para la segunda y tercera el 20 por 100 
del tipo de ellas, esto es, e175 por 100 de su tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrá efectuarse posturas 
por escrito, en sobre cerrado. pero consignando al 
presentarlo ante el Juzgado el tanto por ciento para 
cada caso, lo que podrán verificar desde el anuncio 
hasta el día respectivamente sefialado. 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad, a que se refiere la regla 4." del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. se encuentran de 
manifiesto en Secretaria. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito de la parte actora con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Si pOr causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de· las_ convocatorias de subasta. 
se entenderá señalada su celebración para el dia 
hábil inmediato, a la misma hora. 

El presente edicto sirve de notificación a los deu
dores de los sei'ialamientos de las subastas, sus con
diciones, tipo, lugar y cumplimiento, así como lo 
dispuesto en la regla 7." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. caso de que la notificación intentada 

. personal resulte negativa. 

Bien objeto de subasta 

Finca registral número 32.397 al tomo 631. libro 
444. folio 34 del Registro de la Propiedad de Este
pona. 

Vivienda o apartamento procedente del bloque 
11 del complejo residencial denominado «Balcón de 
Estepona». urbanización .:Seghers». 

Dado en Estepona a 20 de febrero de 1996.-El 
Juez, Román Martín González López.-La Secre
taria.-18.362. 

ESTEPONA 

Edicto 

Don Román Martín González López, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Estepona 
(Málaga). 

En virtud del presente, hago saber: Que en el 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 

I la Ley Hipotecaria, que se tramita en este Juzgado, 
con el número 257/1995, a instancia de «Sociedad 
Ibérica de C.rédito Inmobiliario. Sociedad Anóni
ma», representada por el Procurador don Carlos 
Fernández Martínez, contra doña Michelina Manzi; 
el tipo de la subasta será de 8.397.900 pesetas; se 
ha acordado proceder a la venta. en pública subasta, 
por término de veinte días, por primera, segunda 
o tercera vez, en su caso, y sin perjuicio de la facultad 
que le confiere la ley a la parte actora de interesar. 
en su momento, la adjudJcación de la finca, que 
al fmal se describe, bajo las siguientes condJciones: , 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado a las doce horas. 

La primera. por el tipo pactado, el día 3 de mayo 
de 1996. 

La segunda, por el 75 por 100 del referido tipo. 
el día 3 de junio de 1996. 

La tercera, sin sujeción a tipo. el dia 3 de julio 
de 1996, si a las anteriores no concurren licitadores 
ni se solicita la adjudicación. 
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Que sale a licitación por la cantidad que se expre
sará, no admitiéndose posturas inferiores al tipo de 
primera y segunda subasta, pudiéndose realizar el 
remate en calidad de ceder a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta, deberán los lici
tadores consignar previamente, en el Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto, en concepto 
de fIanza, para la primera, el 20 por 100 del tipo 
pactado; para la segunda y tercera el 20 por 100 
deltipo de eUas, esto es, el 75 por 100 de su tasación. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrá efectuarse posturas 
por escrito, en sobre cerrado, pero consigilando al 
presentarlo ante el Juzgado el tanto por ciento para 
cada caso, 10 que podrán verificar desde el anuncio 
hasta el día respectivamente señalado. 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad, a que se refiere la regla 4.& del articu· 
lo 131 de la Ley Hipotecaria. se encuentran de 
manifiesto en Secretaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito de la parte actora con· 
tinuarán subsistentes, entendiértdose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus-
penderse alguna de las convocatorias de subasta, 
se entenderá señalada su celebración para: el dia 
hábil inmediato. a la misma hora. 

El presente edicto sirve de notificación a los deu· 
dores de los señalamientos de las subastas. sus con
diciones. tipo. lugar y cumplimiento. asi como lo 
dispuesto en la regla 7 .. del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. caso de que la notificación intentada 
personal resulte negativa. 

Bien objeto de subasta 

Finca registral número 32.361 al tomo 630. libro 
443. folio 224 del Registro de la Propiedad de 
Estepona. . 

Vivienda o apartamento procedente del bloque 
I del complejo residencial «Balcón de Esteponru.. 
en el término municipal de Estepona. urbanización 
«Seghers.. . 

Dado en Estepona ,a 20 de febrero de 1996.-El 
Juez. Román Martín González López.-La Secre
taria.-18.364. 

ESTEPONA 

Edicto 

Señora Femández Labella. Juez del Juzgado de Pri· 
mera Instancia número 3 de Estepona y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 380/1992 a instancia 

. de «Marinas del Mediterráneo. Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador señor Femández 
Martínez en los cuales se ha acordado sacar a públi· 
ca subasta por término de veinte dias, el bien que 
luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se señala para que tenga lugar el remate 
de la primera subasta el dia 9 de mayo de 1996. 
a las doce horas, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en la ca11e Alcalá Galiano, sin número. 
sirviendo de tipo 8.200.000 pesetas, el que ha sido 
valorada. no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-En prevención de que no hayan pos
tores a la primera. se. señala para la segunda, el 
día 10 de junio de 1996, a la misma hora. sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la valoración, no admi
tiéndose posturas. inferiores al 50 por 100 de la 
valoración (dos tercios del nuevo tipo), señalándose 
tercera subasta. en su caso, el día 10 de julio de 
1996, a igual hora, sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Para poder tomar parte en cualquiera 
de las. subastas los licitadores deberán consignar. 
previamente, en la cuenta provisional, ~e consig
naciones de este Juzgado. abierta en el Banco Bilbao 
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Vizcaya de Estepona, el 20 por 100 del tipo de 
cada subasta. consignándose para la tercera el 20 
por roo del tipo de la Segunda. quedando relevado 
de esta obligación el ejecutante. 

Cuarta.-Se convoca esta subasta sin haber suplido 
previamente la falta de titulos de propiedad, están
dose a lo prevenido en la regla 5 ... del artículo 140 
del Reglamento para la ejecución de la Ley Hipo
tecaria. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, con· 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tente los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades y obligaciones que de los mismos se 
deri;ven. 

Sexta.-Solamente el ejecutante podrá hacer las 
posturas en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Los gastos de remate. impuesto de 
transmisiones patrimoniales y los que correspondan 
a la subasta serán de cargo del rematante. 

Octava.-Ca90 de que hubiere de suspender cual: 
quiera de las tres subastas se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente día hábil al 
señalado. 

Novena.-La publicacjón de los presentes edictos. 
sirven como notificación al deudor que no puede 
ser notificado personahnente. y demás interesados. 

Bien objeto de subasta 

Local número 24-B del edificio Levante en planta 
primera zona Puerto Deportivo, Estepona. 

Datos registrales: Folio 92, tomo 376, fin
ca 20.918. Registro de la Propiedad de Estepona, 
número 1. 

Dado en Estepona a 21 de febrero de 1996.-EI 
Juez.-EI Secretario.-18.348. 

FERROL 

Edicto 

Don José Antonio Ballestero Pascual, Magistra· 
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Ferrol. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme
ro 483/95, a instancia del «Banco Pastor, Sociedad 
Anónima». figurando como deudores la entidad 
«Eler, Sociedad Limitada», don Salvador Ríos Gon
zález y dóña Secundina Garcia Picos, en los que 
por proveído de esta fecha y a petición de la parte 
actora he acordado sacar a pública subasta, por 
término de' veinte dias hábiles y al tipo que se dirá, 
los bienes propiedad de los deudores y señalados 
como garantía del préstamo hipotecario. bajo las 
condiciones que igua1mente se expresarán y seña
lándose para la primera subasta el dia 23 de abril 
de 1996, a las diez horas; para la segunda. en su 
caso. la misma hora del día 22 de mayo de 1996, 
y. en su caso, para la tercera, la misma hora del 
rua 20 de junio de 1996; en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle La Coruña, sin 
número, y en las que regirán las siguientes con· 
diciones: 

Primera.-Servirán de tipos para la primera subas
ta el pactado en la escritura de hipoteca, esto es. 
para la finca número l. la suma de 32.284.800 
pesetas, y para la finca número 2, la suma de 
15.292.800 pesetas; para la segunda subasta. los 
tipos de la primera rebajados en un 25 por 100, 
y sin sujeción a tipo. para la tercera. 

Segunda.-Para participar en las subastas, los lici· 
tadores deberán consignar, previamente, en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto. una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 
100 efectivo de los tipos de la subasta. sin cuyo 
requisito no serán' admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores a 
los tipos de la subasta. 

Cuarta-Que podrán, desde esta fecha. hacerse 
posturas en pliego cerrado. 
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Quinta.-Los autos y certificaciones a que se refie· 
re la regla 4.& del referido artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en la Secretaría; 
que se entenderá que todo licitador ac~pta como 
bastante la titulación y las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
de la actora continuarán subsistentes. entQ1díéndose 
que el rematante los acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-EI adjudicatario de los bienes podrá ceder 
el' remate a tercero. 

Séptima.-Si por causa de fuerza mayor o cual· 
quier otra de carácter excepcional no pudieren cele· 
brarse las subastas los días señalados, se fija para 
su celebración el dia siguiente hábil. a la misma 
hora. -

Inmuebles que se subastan 

1. Número dos. Planta baja de la derecha de 
la casa señalada con los números 41 y,43 de la 
calle Fontaiña. de Ferrol. sin obramiento interior, 
destinada a usos comerciales o industriales, de 641 
metros 79 decimetros cuadrados. Linda: Frente, 
calle Fontaiña y en parte el portal del edificio y 
la casa número 45 y 47 de la misma calle. propiedad 
de Secundino García PiCos; derecha. la expresada 
casa 45 y 47. Juan Bedoya y Francisco Justo Seijo; 
izquierda, el portal y escaleras del edificio y la planta 
baja (fmca número 3), y fondo. herederos de don 
Antonio Garcia y los de Josefa López. Inscrita 'al 
tomo 1.627, libro 632, folio 4. fmca 51.039. 

2. Número uno. Planta baja de la casa número 
39 de la calle Fontaíña, destinada a usos comerciales 
o industriales. situada a la izquierda entrando del 
portal común a esta casa y a la número 41; tiene 
una superficie de 100 metros cuadrados. conser-, 
vando los mismos linderos que la finca matriz y 
en plano superior con la planta primera o fmca 
número 2. Goza del derecho de luces y vistas sobre 
el solar del que se segregó, libre de cargas y de 
arrendamientos. Inscrita al tomo 891, libro 237, 

• folio 52, fmca 23.534. 

Sirva el presente edicto también de notificación 
a los deudores para el supuesto de que la notificación 
legalmente prevenida resulte negativa. 

Dado en Ferrol a 29 de febrero de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, José Antonio Ballestero Pas· 
cut-La Secretaria-18.556·2. 

FERROL 

Edicto 

El Magistrado·Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cia número 1 de Ferrol y su partido. don José 
Antonio Ballestero Pascual. 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
seguidos en este Juzg¡ido. bajo el número 137/1986. 
a instancia del ~Banco de Galicia, Sociedad Anó
nimall. contra don José Puente Garcia y doña Maria 
Alicia Diaz Ferreiro. se acordó sacar a pública subas-
ta en la Sala de Audiencias de este Juzgado Jos 
bienes Que al fmal se describen. señalándose para 
la primera subasta el próxima dia 26 de abril. a 
las diez horas; para la segunda. en su caso. el próxi
mo dia 27 de' mayo. a las diez horas. y, en su 
caso, para la tercera, el próximo día 25 de junio, 
a las diez horas, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que para la primera subasta servirá de 
tipo el precio del avalúo de cada bien individual; 
para la segunda. el precio del avalúo rebajado en 
un 25 por 100, y la tercera se hará sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Que no se admitirán postUrdS que no 
cubran las dos terceras partes del tipo, excepto en 
la tercera subasta. 

Tercera.-Que para tomar parte en las subastas 
se deberá consignar. previamente, en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto. al 
menos, el 20 por 100 efectivo del tipo de la subasta 
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en la primera y segunpa, y del tipo de la 1iegunda. 
en la tercera. 

Cuarta.--Que podrán. desde esta fecha, hacerse 
postUnlS en pliego cerrado. 

Quinta.-Solo el ejecutante podrá ceder el remate 
a un tercero. 

Sexta.-Que no constan en los autos los títulos 
de propiedad, quedando a cargo del rematante suplir 
su falta practicando las diligencias necesarias para 
la inscripción en el Registro. 

Séptima.-Que las cargas anteriores o preferentes 
al crédito de la aclora quedarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su e}rtinci6n el precio del remate. 

Octava.-Que si por causa de fV.erza mayor, o cual
quier otra de carácter excepcional, tuviera que sus
penderse alguna de tales subastas. se entenderá sena
lada su celebración para el día siguiente hábil. a 
las mismas horas y lugar. 

Bienes que se subastan 

Vehiculo turismo marca «Talbot», diesel, ma~ricula 
e-6032-T. Tasado en _100.000 pesetas. 

VehícUlo camión. marca «Barrciros», modelo 6426 V. 
matricula G6354-A Tasado en 200JXlO pesetas. 

Piso 2.°, letra A, de la casa señalada con las letras 
M. E Y R hoy número 31, de la calle Andrés Gaos, 
de La Coruña. de una superficie útil de 63,10 metros 
cuadrados. Inscrito al libro 489, folio 145, fmca 
número 28.650, del Registro de la Propiedad núme
ro I de La Coruña. Tasado en 9.000.000 de pesetas. 

Dado en Ferrol a 21 de febrero de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, José Antonio Ballestero Pas
cual.-18.448-3. 

FUENLABRADA 

, Edicto 

Don Angel Lera Carrasco, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instaricia e Instrucción núme
ro 5 de los de Fuenlabrada, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro-" 
cedimiento ejecutivo 1994/452. a instancias de 
«Banco de Santaqder, Socied~ Anónima». repre
sentada por el Procurador don Francisco Arcos Sán
chez. contra don Juan Salinas Mompean. doña 
Dolores Mompean Jara. sobre .reclamación de can
tidad, en el que se ha acordado, por medio del 
presente notificar, a don Juan Salinas Mompean 
y a dona Dolores Mompean Jara, que la póliza 
de préstamo objeto de procedimiento presenta un 
saldo deudor de 2.074.200 pesetas. 

y para que conste y en cumplimiento del articulo 
1.435 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sirva de 
notificación en forma a don Juan Salinas Mompean 
y doña Dolores Mompean Jara, libro el presente 
a instancia de parte, para su publicación en el «Bo
letin Oficial del Estado» y tablón de anuncios del 
Juzgado. 

Dado en Fuenlabrada a· 19 de diciembre de 
1995.-EI MagistradO:Juez, Angel Lera Carras-
co.-EI Secretario.-17.7?9. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Don Angel Lera Carrasco. Magistrado-Juez' del 
J~ado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 5 de Fuenlabrada. 

. Hago saber. Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario, regulado en el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, con número 275/1993, 
a instancia de C~a de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por la Procuradora doña 
Raquel L. Santos Fernández, contra «Hormigones 
Divecasa. Sociedad Anónitna», en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a la venta, 
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en pública subasta el inmueble que al final s~ des
cribe. cuyo remate tendrá lugAr en la Sala de Audien
cias del Juzgado en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 23 de abril de 1996 •. 
a las once horas de su mañana, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de constitución de la hipo
teca que asciende a la suma de 42.000.000 de 
pesetas. 

En segunda subasta, en su caso, el día 27 de 
mayo de 1996, a las once horas de su mañana. 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo fijado en 
la primera. 

Tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 28 de junio de 1996, a 
las once horas de su mañana, con todas las con
diciones fijadas para la segunda pero sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda. 
. Segunda.-Los que dese_en tomar parte en la subas-

ta, a excepción del ejecutante, deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones abierta 
a nombre del Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya, 
el 20 por 100 del tipo fijado para cada subasta; 
pudiéndose hacer posturas por escrito en pliego 

_cerrado hasta el día senalado para el remate, que 
se presentarán en la Secretaria del Juzgado, jun
tamente con el resguardo acreditativo de la con
signación efectuada. 

Tercera.-Los autos y certificación del Registro 
a que se· refiere la regla '4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secretaría 
hasta el día antes de 1\ celebración de la subasta, 
entendiendo que todo licitador los acepta como bas
tante sin que puedan exigir otros; que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la respo.Q.sabilidad de los mis-
mos sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de la subasta 

Polígono «Matagallegos». calle Urogallo, número 
20-C Urbana. Parcela de terreno, en ténnino muni
cipal de Fuenlabrada (Madrid), poligono industrial 
«Campel-MatagaUegos». Es la parcela 20-C del pia
no privado de patcelación. Tiene una superficie de 
2.400 metros cuadrados, que linda: Al norte, barran- . 
co desaguadero de las lagunas de Parla; sur, resto 
de la parcela 165 y camino interior por donde tiene 
su acceso, hoy calle Urogallo; al este, con parcela 
20-B de don Agustin Ruega y otros, y al oeste, 
con «Urbindus, Sociedad Anónima». Inscrita en el 
Re!iistro de la Propiedad número 3 de Fuenlabrada, 
en el tomo 1.089, libro 34 de Fuenlabrada número 
3, folio 137, fmca número 5.091, inscripción segun
da de hipoteca. 

y para su publicaciól) en el «Boletín Oficial de 
la Comunidad de Madrid», «Boletín Oficial del Esta
do» y su colocación en el tablón de anuncios del 
Juzgado, con al menos veinte dias de anticipación 
al señall\do para la licitación, expido el presente 
en Fuenlabrada' a 23 de febrero de 1996.-El Magis
trado-Juez. Angel Lera CaITasco.-El Secreta
rio.-17.858. 

GAVA 

, Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Gavá (Barcelona), 

Hace saber. Que en el procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria número 8/1996. pro
movido por Caixa d'Estalvis C. de Man1leu contra 
la finca que se resei\ará, hipotecada por don Mario 
Fereer y doña Montserrai Vendrell. Ha acordado 
la celebración de la primera subasta. para el pr6ximo 
día 13 de mayo, a las once horas, en la Sala de 
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Audiencias de este Juzgado, anunciándola con vein
te dias de antelación y bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber: 

Primero.-Que el tipo es el de 26.410.000 pesetas, 
no admitiéndose pósturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Que, para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del precio que sirva de típo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercero.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta, hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
según la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hípo
tecaria. 

Quinto.-Que los autos y certificación registraJ 
están de manifiesto en Secretaria y que los licitadores 
deben aceptar como bastante la titulación; que las 
cargas anteriores y preferentes, si las hubiere, con
tinuarán subsistentes, y que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexto.-Caso de no existir postura en la primera 
subasta se celebrará la segunda, en el mismo lugar, 
el día 13 de junio, a las once horas. sirviendo de 
tipo el 75 por 100 de la primera, y si tampoco 
la hubiere. tendrá lugar la tercera el día 12 de julio, 
a las once horas, sin sujeción a tipo. 

A los efectos del párrafo fmal de la regla 7.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria por medio del 
presente y para en su caso se notifica al deudor 
o al actual titular en su caso, la celebración de las 
mencionadas subastas. 

Si por causas de fuerza mayor u otras circuns
tancias no pudieran celebrarse las substas en el día 
señalado. se celebrMán a la misma hora del día 
siguiente hábil, excepto si éste recayese en sábado, 
en cuyo caso la misma·tendra lugar el lunes siguiente. 

Finca obj~to de subasta 

Registra! 23.315 del Registro de la Propiedad 
número 4 de L'Hospitalet, sita en Castelldefels, calle 
4, números 25-27, escalera A. 1.°, I.a 

Dado en Gavá a 28 de febrero de 1996.-EI 
Secretario.-18.043. 

GAVA 

Edicto 

Doña Maria Jesús Macias Blanco, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de los 
de Gavá. 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoria. 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce
dimiento judicial sumario del artículo U I ·de la 
Ley Hipotecaria número 351/1995. promovidos por 
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó-' 
nima», contra la fmca hipotecada por «Wentland, 
Sociedad Anónima» y «AP9. Sociedad Anónima», 
en reclamación de cantidad, se anuncia por el pre
sente la venta de dicha fmca en pública subasta, 
por término de veinte días, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Nra. Merced, 5, planta 
segunda. teniendo lugar, la primera subasta el 6 
de mayo, a las doce horas; la segunda subasta (si 
resultara desierta la 'primera), el 3 de junio, a las 
doce horas, y la tercera subasta (si resultara desierta 
la segunda) elIde julio, a las doce horas. bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera ..... Servirá de tipo pára el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la fmea en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. El precio de salida 
es de 125.000.000 de pesetas. 
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Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas. los licitadores deberán consignar. pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efecto. una can
tidad en metálico igual. por lo menos, al 20 por 
100 de su correspondiente tipo, y en la tercera subas
ta, el 20 por 100 del tipo de la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto, serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del ramate. que si se solicita, podrán 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor. las' demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efecto de que si el primer 
postor adjudicatario no cumpliese la obligación pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado. con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la ~ubasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla' 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. estarán de mani
fiesto en la SecretarÍll de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
antmores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del· actor, continuarán subsistentes, y que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos a los efec
tos legales procedentes. 

Séptima.-En caso de que alguna de las subastas 
no se pudiere celebrar en los días señalados por 
causas de fuerza mayor y ajena a este Juzgado, se 
celebrará la misma al día siguiente hábil, a excepción 
de los sábados, a la misma hora. y lugar de la ya 
señalada. y en caso de que concurriere lo mismo 
en dicha subasta, se efectuaría la misma al siguiente 
día hábil. a la misma hora y lugar y as1 sucesi
vamente. 

Finca objeto de subasta 

Tercero.-La hipoteca se constituyó sobre la 
siguiente fmca que se describe con expresión de 
sus tipos previstos para la primera subasta: 

Edificio de una sola planta o nave con altillo, 
destinado a empaquetado para verduras. construido 
en la parte central de una porción de terreno de 
figura un cuadrilátero irregular de extensión super
ficial 4.500 metros cuadrados, sita en el ténnino 
municipal de Viladecans y paraje Can Sabadell; ocu
pa dicha planta 1.010 metros 70 decímetros cua
drados. y al altillo que contiene 146 metros cua
drados, estando sin edificar el terreno que la cir
cunda. Linda: Al norte, en longitud de 89 metros. 
con camino que la separa de la fmca de igual pro
cedencia propiedad de «Jorge Juan. Sociedad Anó
nima», y conduce a la carretera de enlace de la 
autovía de Castelldefels. con la ant¡gua carretera 
de Valencia; al oeste, en una longitud de 50 metros 
con terreno del señor Casanovas que fonna parte 
de la lmca de que se segregó; al este, en una longitud 
aproxilÍlada de 50 metros, con una franja de 5 
metros de anchura que fonna parte de la fmca matriz 
y la separa del desagüe o carretera general. y al 
sur, en longitud de 91 metros. con resto de fmca. 

Inscrita: en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Hospitalet (y, en la actualidad de Viladecans) 
al tomo 83 I. libro 235 de Vt1adecans, folio 106, 
finca número 15.017, inscripción cuarta. 

y, sírVase de notificación a ieMenland, Sociedad 
Anónima); y ~9, Sociedad Anónima);. en legal 
fonna para el caso de que resultare negativa la noti
ficación personal. 

Dado en Oavá a 4 de marzo de 1996.-La Secre· 
taria, Maria Jesús Macias Blanco.-IS.371. 
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GERONA 

Edicto 

Don Fernando Ferrero Hidalgo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de Gerona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen las 
actuaciones de juicio ejecutivo número 373/1993. 
a instancia de Arrendamientos Financieros inmo
biliarios Caja Postal, contra don Bartolomé Estañol 
Huguet y doña Teresa Estarriola Compte y que,' 
mediante este edicto. en virtud de resolución de 
fecha de hoy se ponen a la venta en primera, segunda 
y tercera subastas públicas, por un periodo de veinte 
días y en lotes separados, los bienes Que se describen 
más adelante y que se van embargar a la parte 
demandada en el procedimiento reseñado. 

Para la primera subasta, ~ervirá de tipo la cantidad 
que se ha dado pericialmente a los bienes y asciende 
a: 

Primer lote, fmca número 4.907, valorado en 
17.125.000 pesetas. 

Segundo lote, fmca número 8.321, _lorado en 
2.000.000 de pesetas. 

Tercer lote, vehiculo GI·271 8-AB, valorado en 
500.000 pesetas. 

Cuarto lote, vehículo GI-4933-I, valorado en 
250.000 pesetas. 

Para la segunda subasta, si se realiza, el tip~ fijado 
para la primera subasta, con la rebaja del 25 
por lOO. 

La tercera, también. !¡Í se realiza, se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los posibles licitadores que: 

Primero.-Para concurrir a la subasta los licita· 
dores habrán de consignar. previamente, en la cuen· 
ta corriente número 167300017373/93, del Banco 
Bilbao Vizcaya, el 20 por 100 en efectivo del tipo 
indicado, requisito sin el cual no serán admitidos. 

Segundo.-No se admiten posturas que no cubran 
las dos terceras partes de los tipos fijados y sólo 
la parte ejecutante. podrá ceder el remate a un 
tercero. 

Tercero.-En el caso que se celebre una tercera 
subasta, si hay un postor que ofrece las dos terceras 
partes del precio que va a servir de tipo para la 
segunda subasta y que acepta sus condiciones, se 
aprobará el remate. 

Cuarto.-Las subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, situado en la avenida 
Ramón Folch, números 4-6, planta segunda, de esta 
ciudad los dias siguientes: 

La primera: El día 6 de mayo de 1996, a las 
diez horas. ' . 

La segunda: El dia 5 de junio dé 1996. a las 
diez horas. 

La tercera: El dia 8 de julio de 1996, a las diez 
horas. 

Quinto.-Los bienes objeto de subasta, que se des
criben a continuación, podrán ser examinados por 
los posibles postores en esta Secretaria. Los titulos 
de propiedad de los bienes serán a la Secretaria 
del Juzgado, para que pueda examinar los postores, 
los cuales se habrán· de conformar y no tendrán 
derecho a exigir ninguno más. 

Sexto.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, al crédito de la actora. se mantendrán 
y se entederá que el mejor postor los acepta y se 
subroga y Que el remate no los incluye. 

Los bienes que se subastan son los siguientes: 

Lote 1.0: Fmca número 4.907; vivienda primera. 
piso quinto, edificio situado en Bañolas en paseo 
de la Industria. Inscrita en el tomo 1.741. libro 
96 en el folio 82 de Bañolas. 

Lote 2.°: Finca número· 8.321; urbana plaza de 
aparcamiento situada en la segunda planta interior 
del edificio señalado en el numero 13 del paseo 
de la Industria de Bañolas. Inscrita en el tomo 2.295. 
libro 143 en el folio 68 de Bañolas. 
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Lote 3.°: Vehlculo tipo camión. marca iePegaso);. 
modelo 1135" ha~tidor número 
Vl1223BOH3GE0515, matricula G/-2718-AB. 

Lote 4;°: Vehículo «Pegaso);. modelo 1065, 
bloque 1, número 9903670, matricula GI-4933·1. 

Este edicto sirve de notificación en forma para 
las personas interesadas. 

Dado en Gerona a 19 de febrero de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Fernando Ferrero Hidalg..o.-La 
Secretaria judicial.-18.458. 

GETAFE 

Edicto 

Doña Maria Elisa Gómez Alvarez, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de Getafe, 

Por medio del presente hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo, bajo el número 156/1990. 
se siguen autos de menor cuantia. a instancias del 
Procurador don Juan BelmoÍlfe Crespo, en repre
sentación de don José Antonio Montero Rodriguez, 
contra ólFundiciones Azma. Sociedad Anónima>f, 
sobre reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta. por término de veinte días y precio de ,su 
avalúo, los siguientes bienes muebles embargados 
a la demandada ieFundíciones Azma. Sociedad Anó
nima);: 

Mil toneladas (1.000.000 de kilogramos) de palan· 
quilla de acero común, para convertirlas en barras 
de acero para la construcción, de 9 metros de largo 
cada una de ellas y un grueso de 12 x 12 centimetros, 
coladas números 20.642, 21.221, 21.225, 21.230, 
21.239, 21.245. 21.263. 21.280. 21.284. 21.289 y 
20.634, a 21· pesetas el kilogramo. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
.de este Juzgado. sito en avenida Juan Carlos I. sin 
número, puerta 1.", sector 111, Oetafe (Madrid), el 
próximo dia 14 de mayo de 1996, a las once treinta 
horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 21.000.000 
de peseta!> sin Que se· admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación. 
deberán los licitadores consignar previamente en 
cualquier agencia del Banco Bilbao VIZcaya, a favor 
de este Juzgado y de los autos número 156/1990, 
el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-No se podrá ceder el remate a tercero, 
a excepción de la parte actora. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancias 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
·no resultaren rematantes y Que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los Que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Para el·supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 13 de junio de 1996, 
a las once treinta horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera; Y. caso.de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 11 de julio de 1996, 
a las once treinta horas, rigiéndose para la misma 
las restantes condicione,s fijadas· para la segunda. 

y para su publicación en el ieBoletín Oficial del 
Estado., «Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid. y su fijación en el tablón de· anuncios de 
este Juzgado. expido y ftrmo el presente en Oetafe 
a 8 de febrero de 1996.-La Magistrada·Juez, Maria 
Elisa Gómez Alvarez.-La. Secretaria.-17.833-3. 
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GETAFE 

Edicto 

En el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de Getafe (Madrid), se sigue procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. bajo el número 391/1994, a instancia 
de la Procuradora de los Tribunales doña Gloria 
Rubio Sanz. en representación de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, contra don Celestino 
Borrachero Lobo y doña Herminia González Agudo. 
en el que se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por ténnino de veinte días el bien hipo
tecado que más adelante se describe, por el precio 
que ha sido fijado para cada una de las subastas 
que se anuncian. que se. expresa y con las demás 
condiciones que se indican: 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
del Juzgado, en los días y fortna siguiente: 

Primera subasta: El día 25 de abril de 1996, a 
las once horas; por el tipo establecido en la escritura 
de hipoteca de 31.900.000 pesetas, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicho tipo. 

Segunda subasta: El día 23 de mayo de 1996, 
a las once horas, por el tipo de la anterior. rebajado 
en un 25 por 100, no admitiéndose posturas que 
no cubran este tipo. 

Tercera subasta: El dia 27 de junio de 1996. a 
las once horas, sin sujeción a tipo. pero con las 
demás condiciones establecidas para la anterior. 

La-segunda y tercera. se señalan en previsión de 
que no hubiera habido licitadores en la precedente, 
ni haberse pedido la adjudicación en forma P9r el 
actor. ' 

CondiCiones de la subasta 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta 
los licitadores deberán depositar previamente en la 
cuenta de consignaciones del Juzgado abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya. una cantidad igual o supe
rior al 20 por 100 del tipo establecido en cada 
caso, y si fuera la tercera subasta, el 20 por 100" 
de la segunda. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta, hasta 
su celebración, podrán hacerse por escrito posturas 
en pliego cerrado. depositando con éste el docu
mento justificativo de la consignación previa reque
rida 'en cada caso. 

Tercera.-El remate podrá otorgarse en calidad 
de cederlo a un tercero. y el precio del mismo deberá 
consignarse integramente dentro de los 'ocho días 
siguientes a la notificación de la aprobación del 
remate. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.- gel artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto a los inte
resados en la Secretaria y se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes; así como que el rematante Jos acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 2 duplicado de la división: Local 
comercial número 2, situado en la planta baja. ter
cera de construcción, correspondiente al inmueble 
señalado con los números 61 y 63 de la calle Hos
pital de SijO José y plaza del Pilar, sm número, 
en Getafe (Madrid). Ocupa una superficie de 193 
metros cuadrados aproximadamente. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Getafe, al 
tomo 861, libro 94 de la sección primera, folio 
189. fmca 13.684, inscripción tercera de hipoteca. 

y para que sirva de publicación expido la presente 
en Getafe a 5 de marzo de 1 996.-El Secreta-
rio.-18.530. ' 
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GETAFE 

Edicto 

Don José Maria Guglieri Vázquez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Getafe. 

Hace saber: Que'en este Juzgado se tramitan autos 
número 234/1994. de juicio ejecutivo, seguidos a 
instancia de «Banco de Sabadell, Sociedad Anó
nima». contra don Teodoro Honrado Díaz y doña 
Francisca Pérez Alonso, en los que se ha acordado, 
sacar a pública subasta', por término de veinte días, 
los bienes inmuebles embargados al demandado que 
más adelante se describen. con su precio según tasa
ción pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la ayenida Juan Carlos '1, 
sin número, calle Padre Blanco, sin número de esta 
ciudad, en la forma siguiente: 

. En primera subasta. el día 8 de mayo a las once 
horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el actor. el día 6 de 
junio, a las once horas. por el tipo de tasación. 
rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta. si no hubo postores -en la 
segunda. ni se pidió con iuTeglo a derecho la adju
dicación por el actor, el día 8 de julio, a las once 
horas, sin.sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores:' 

Primero.-Que no se admitirán posturas, en pri
mera y segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de licitación. 

Segundo.--Que para: tomar parte en la subasta 
deberá consignarse, previamente. en el Banco Bilbao 
Vizcaya. al número de procedimiento 2377 000 17 
0234 94. de este Juzgado sito en la avenida Arcas 
del Agua, sin número, de Getafe, o en cualquier 
sucursal de dicha entidad, una cantidad igual o supe
rior al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Para tomar parte en la tercera subasta, la cantidad 
a consignar será igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación de la .segunda. 

Tercero.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia señWa.do 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito, 
en sobre cerrado. 
• Cuarto.-A instancia del actor podrán reservarse 

los depósítos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta, a fin de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese 'sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Quirito.--Que los títulos de propiedad. suplidos 
por certificacíón registral, estarán de manifiesto en 
Secretaría, en este Juzgado. debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, que no tendrán derecho 
a exigir nigún otro. 

Sexto.--Que asimismo, estarán de manifiesto los 
autos en la Secretaria de este Juzgado. 

Séptimo.--Que las cargas anteriores y las prefe
rentes. si las hubiere. al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bienes que 'se subastan y su precio 

1. Urbana: Piso primero letra B de la calle Norte, 
4, de Getafe. lnscrita al tomo 767. libro 4. folio 
24, fmca 445. Tasada pericialmente en 9.500.000 
pesetas. 

2. I:.ocal comercial sito en Getafe. calle Egidó. 1. 
Inscrito al tomo 894, libro 127, folio 10, fmca 
18.177. Tasada pericialmente en 5.650.000 pesetas. 

Dado en GetRre a 8 de marzo de 1996 para su 
publicación en el «Boletin Oficial del Estado».-El 
Magistrado-Juez, José Maria Guglieri Vázquez.-La 
Se¡retaria.-18.459-3. 
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GETXO 

Edicto 

Don Fraricisco Javier Osa Femández. Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Getxo. 

Hago saber. Que en dicho Juzgado, y con el núme
.ro 184/1994, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Caja Laboral Popular. 
Sociedaa Cooperativa de Crédito Limitada», contra 
don Fernando Muruaga Carrasson y doña María 
Felisa Amondarain Sistiaga, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte dias, los bienes 
que luego se dirán. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el dia 23 de abril de 1996. a las diez 
horas. con las prevenciones siguientes: . 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo . 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao V!z~ 
caya, Sociedad Anónima», número 4.791, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por, 100 del valor 
de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose constar 
el número'y año del procedimiento, ,sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito,. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se 'ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos' y la certificación registral que suple 
los titulos de propied.~~ ~tarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en, la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 31 de mayo, a las diez horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta. siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de -que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 1 de julio, a 
las diez horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte 
en la misma el 20 por 100 del tipo que siIvió de 
base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 

I día hábil. a la misma hora. e;x:ceptuando los sábados. 

Bienes que se sac~ a subasta y su valor 

Vivienda situada en la parte oeste del lado derecho 
de la casa Villaverde-goikoa, que tiene una superficie 
aproximada de 94 metros 50 decímetros cuadrados 
en la Estrada Villaverde. del barrio de Santa Maria 
de Getxo. sita en el _municipio de Getxo es de 
11.26~.OOO pesetas. 

Porción del ladb sur del terreno en el que se 
encuentra la fmca antel' descrita y que tiene una 
superficie aproximada de 1.669 metros 68 decíme
tros cuadrados es de 3.340.000 pesetas. 

En consecuencia el valor total de las fmcas urba
nas anteriormente sefialadas asc;iende a la cantidad 
.de 14.605.000 pesetas. 

Dado en Getxo a 19 de febrero de 1996.-EIJuez, 
Francisco Javier Osa Femández.-EI Secreta
rio.-18.562. 
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GETXO 

Edicto 

Doña M. Cannen Rodriguez Puente, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Geno. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 443/1995. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Central Hispano
americano, Sociedad Anónima., contra don G0tz6n 
Revilla Alvarez. don Pablo Revilla Alvarez y doña 
Leocadia Alvarez Saniá. en reclamación de crédito 
hipotecario. en el que por resolución de esta f<X;ha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y ténnino de veinte días. los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
el día 29 de abril a las nueve treinta horas. con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.--Que no se adm1tirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente, en 
la éuenta de este Jl17gado en el «Banco Bilbao Viz· 
caya. Sociedad Anónima. número 4790, una can
tidad igwil. poi" lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

TetceTa.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En tódas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta-Los autos y la certifICación del Registro, 
a que se refiere la r;gIa 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secie
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y qué 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere,. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se. señaIa para la celebración 
de una segunda. el día 29 de mayo. a las nu~ 
treinta horas. sirviendo de tipo el 7 S por 100 del 
señalado paria la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 2 de julio. a 
las nueve treinta horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la seguilda. 

Si por fuerza mayor o causas ~ al JuzpIo 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hom 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder ,llevarse a efecto 
en las (meas subastadaS. 

Bienes que se sacan a subasta 

l. Local comercial tercero. a la derecha, entran
do, en galería de 28,7S metros cuadrados. Linda: 
Al norte, local matriz de esta zona, se llama lob.l4.0. 
a la derecha en la galeria; sur, local matriz. que 
en esa zonj\ se llamará local 2.°. a la derecha en 
la galeria; este., con local segundo en la zona de 
porches. a contar desde la derecha, entrando. a la 
galena, y oeste. con zona ~ corredor o galena. 

Referencia registral: Libro 230 de Lejona. 
folio 166. (mca número 12.305, inscripción tercera. 

2. Local comercial segundo en la zona de por
ches. a contar desde la entrada a la galería hacia 
la derecha, de S 1.26 metroS cuadrados. Linda: Al 
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norte, local matriz. en este punto se llamaní 3.°, 
en zona de, porches: sur. también local matriz, en 
este punto se llamará local l.0 en zona de porches; 
este. con porches Y. a través de éstos, avenida Sabino 
Arana, y oeste. local 3.° derecha, entrando. a la 
galeria. 

Inscrito al libro 230 de Lejona, folio 163. finca 
número 12.304. inscripción tercera. 

Tipo de subasta: Valorado a efectos. de subasta 
el primer local en la suma de 14.476 pesetas; Y 
el segundo local en la suma de 2S.004.000 pesetas. 

Dado en Getxo a 28 de febrero de 1996.-La 
• Juez, M. Cannen Rodriguez Puente.-EI Secreta

rio.-18.34 7. 

GUON 

Edicto 

Don José Alberto Rodríguez Carretero. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Gijón, 

Hago saber. Que en virtud de lo acordado en 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley. Hipotecaria, seguidos en este Juzgado. con 
el número 442/95. a instancia de «Banco Exterior 
de España, Sociedad Anónima». representado por 
el Procurador don Juan Ramón Suárez García, con~ 
tra «Polígono Industrial Prendes Careño. Sociedad 
Anónima», por medio del presente se anuncian 
públicas subastas. por veinte días, del bien que se 
dirá. Las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. en los días y horas 
siguientes: 

Primera subasta: 8 de mayo de 1996. a las doce 
horas. Si por causas extraordinarias se suspendiese 
este señalamiento. para la celebración de la primera 
subasta se señala el próximo dia 10 de mayo de . 
1996. a las doce: horas. 

Segunda subasta: S de junio de 1996. a las diez 
cuarenta y cinco horas. Si por causas extraordinarias 
se suspendiese este segundo señalamiento. para la 
celebración de la segunda subasta se señala el próxi
mo dia 1 de junio de J 996. a las diez cuarenta 
y cinco horas. 

Tercera subasta: 3 de julio de 1996. a las nueve 
cuarenta y cinco horas. Si por causas extraordinarias 
se suspendiere este tercer seña1amiento. para la cele
bración de ~ tercera subasta se señala el próximo 
día S de julio de 1996. a las nueve cuarenta y cinco 
horas. 

La segunda subasta Y. en--su caso. la tercera se 
celc:bracán en el supuesto de que no hubiera postores 
en la anterior. Para dichas. subastas regir$n las 
siguientes condiciones: 

Primera-Para tomar parte en las subastas. debe
rán los Postores ,consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este J~ abierta en el 
Banco Bilbao VIZCaya. oficina principal de Gijón. 
número de cuenta 328S. una cantidad igual, por 
lo menos. al 20 por 100 del tipo respectivo. excepto 
para la tercera, que será el 20 por 100 ~ tipo 
anunciado para la segunda subasta. 

Segunda.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritw:a de constitución de hipo
teca. y no se admitirá postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo. Para la segunda. servirá' de tipo el 
7S por 100 del de la primera, sin que tampoco 
se pueda admitir postura inferiOl" a este tipo. Y la 
tercera subasta se celebrará sin sujeción a tipo, pero 
cumpliéndose las mismas condiciones establecidas 
en la reg1a 8.- del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta la celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél el importe de la 008-

signación a que se refiere la condición primera o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-5ólo el actor podrá ceder el remate a 
un tercero. •• 
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Quinta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están' de manifiesto en 
la Secretaria. Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
,tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Para el caso de que los demandados estu
viesen, en paradero desconocido. se les tiene por 
notificados del señalamiento de las subastas median
te la publicación del presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

NUmero 48. parcela B. del plano de parcelación 
del Plan Parcial, destinada predominantemente a 
usos comerciales. en el polígono industrial de «Pren
des-Uno». sito en la parroquia de Prendes. concejo 
de Carreño. Ocupa UJla superficie de 5.790 metros 

.. cuadrados. 'Linda: A1 norte, con vial del polígono; 
este. arroyo de agua; sur, carretera de Gijón a Avilés, 
conocida también como carretera de Ribadesella 
a Canero. y por el oeste. con otra vía del polígono 
y con resto del terreno destinado a zona verde. 

Está inscrita al tomo 880. libro 320 de Carreño. 
folio 171, fmca número 24.677. inscripción primera 
del Registro de la Propiedad número 3 de los de 
Gijón. 

Valoración pericial: Está valorada la finca a efé~ 
tos de ~ primera subasta en 30.960.000 pesetas. 

Dado en Gijón a 12 de febrero de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, José Alberto Rodríguez Carrete
ro.-El Secretario.-18.260. , 

GUON 

Edicto 

Don José A1berto Rodriguez Carretero, Magistra
doJuez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Gijón. 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo. 
se siguen autos de ejecutivo-Ietras de cambio bajo 
el nWnero 227/199S. a instancias del Procurador 
señOl" Moliner. en representación de «Transportes 
Femández Magadan. Sociedad Limitada», contra 
«Excavaciones y Contratas Exconter. Sociedad 
Limitada». en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por termino 
de veinte días. los bienes que se dirán. Las subastas 
tendrtm lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado en los días Y horas siguientes: 

Primera subasta: 8 de mayo de 1996. a las doce 
treinta horas. 

Si por causas ~arias se suspendiere este 
sefialamiento. la primera subasta tendrá lugar: 10 
de mayo de 1996. a las doce treinta horas. 

Segunda subasta: S de junio de 1996. a las once 
cuarenta y cinco' horas. 

Si por causas extraordinarias se suspendiere este 
señalamiento, la segunda subasta tendrá lugar: 7 
de junio de 1996, a las once cuarenta y cinco hocas. 

Tercera subasta: 3 de julio de 1996, a las diez 
quince horas. 

Si por causas extraordinarias se suspendiere este 
señalamiento. la tercera subasta tendrá lugar: 5 de 
juHo de 1996. a las diez quince hocas. 

La segunda subasta. y en su caso, la tercera, se 
celebrarán en el supuesto de que las anteriores resul
taren desiertas. 

Para dichas subastas regirán las siguientes con
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la'primera subasta 
el precio del avalúo que se indicara; pára la segunda 
,subasta. el que resultare de rebajar a la anterior 
en un 2S por 100. no admitiéndose en ambas subas
tas posturas que no cubran las dos terceras partes 
del tipo respectivo, y la tercera subasta, lo será sin 
sujeción a tipo, aunque teniendo en cuenta lo dis-
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puesto en el articulo 1.506 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil 

Segunda.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta la celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél. el justificante de la con
signación a que se refiere el párrafo siguiente. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán los licitadores consignar previamente en la cuen
ta de este Juzgado. abierta en el Banco Bilbao Viz
caya, oficina principal de Gijón. cuenta número 
3285. una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del tipo respectivo, excepto para la tercera 
subasta. que será el 20 por 100 del tipo anunciado 
para la segunda subasta. 

Cuarta.-Sólo el actor podrá hacer postura en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Bienes objeto de subasta 

Pala retroexcavadora de cadenas «Hakerman». 
Valorada en 7 .000.000 de pesetas. 
Pala retroexcavadora «Guria» 529-5 de cadenas. 
Valorada en 9.000.000 de pesetas. 
Pala cargadora de cadenas frontal de Cazo «In-

ternacionab, ruedas de oruga. 
Valorada en 500.000 pesetas. 
Pala retroexcavadora «Oka»-9-RH. 
Valorada en 4.000.000 de pesetas. 
Pala frontal con ruedas de goma «Cartepillao 950. 
Valorada en 2.000.000 de pesetas. 

Dado en Gijón a 26 de febrero de 1 996.-El 
Magistrado-Juez. José Alberto Rodrlguez Carrete
ro.-EI Secretario.-17.696. 

GIRONA 

Edicto 

Don Agusti Caries Garau. Magistrado-Juez del Juz
ga~o de Primera Instancia número 8 de Girona. 

Hace saber. Que en este Juzgado, bajo autos núme
ro 214/1994, se sigue procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de «Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador señor Ros, contra 
«Calrufo. Sociedad Limitada» y don José Maria Boa
da Palomer, en los que por resolución del ella de 
la fecha. se ha acprdado sacar a la venta en tercera 
subasta el inmueble que se dirá. cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado" 
sito en la calle Ramón Folch. sin número, -de esta 
ciudad. 

La tercera subasta se celebrará el dia 9 de sep
tiembre de 1996, a las doce horas, con todas las 
demás condiciones de la segunda. pero sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar en la cuenta bancaria que tiene abierta el 
Juzgado en el «Banco Bilbao Vtzcaya, Sociedad Anó
nima», oficina de la plaza Marqués de Camps. cUen
ta 1680/0000/18/0214/94. el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
la celebración podrán hacerse posturas por eScrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo de haberlo hecho. 

Tercera.-Se podrá ceder el remate en favor de 
terceros. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.11 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taría. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los h~biere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin._destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
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Caso de tener que suspenderse la subasta. por 
causa de fuerza mayor, se celebrará la misma al 
día siguiente hábil o sucesivos a la misma hora. 
exceptúandose sábados. 

Sirva la publicación del presente de notifkación 
en forma a los referidos demandados, a los ftnes 
de lo dispuesto en el último párrafo de la regla 7.11 

del artículo 131 de la Ley HiPotecaria. 
El tipo base para la subasta a efectos de la con

signación del 20 por 100 para tomar. parte en la 
misma es de 21.681.000 pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Local en la planta baja del edificio denominado 
«Girona Center». situado en Girona, carretera de 
Barcelona. número 31. de superficie 290 metros 
33 decimetros cuadrados. Linda: Al norte. local de 
la misma planta número 2; sur, fmca de doña Car
men Pujadas~ este, ron finca de «Scira, Sociedad 
Anónima», con la que tiene comunicación directa. 
y oeste. carretera. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
I de Girona al tomo 2.217, libro 267; folio 40. 
fmea número 16.230. inscripción primera. 

Valoración: 28.908.000 pesetas. 

Dado en Girona a 16 de enero de 1996.-EI Magis
trado-Juez. Agustl CarIes Garau.-EI Secretario judi· 
cial.-18.472, . 

GIRONA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Berna! Ortega. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 6 de Girona. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, con el número 411/ 1994, a ins
tancia de don Juan Cañigueral Isem. contra don 
Bartolomé Fagella Bartrina. en reclamación de la 
cantidad de 2.231.256 pesetas de principal. más 
700.000 pesetas de intereses y costas, y conforme 
a lo dispuesto en providencia de esta fecha, por 
medio del presente se saca a la venta en primera, 
segunda y tercera públicas subastas. y ténnino de 
veinte días, el bien que se dirá y que fue embargado 
al demandado en el procedimiento indicado. 

Será tipo para la primera subasta la cantidad dada 
pericialmente al bien. y que asciende a la suma 
de 8.400.000 pesetas, para la fmca número 3.014. 

Para la segunda subasta y, en su caso. el tipo 
fijado para la primera subasta. con la rebaja del 
25 por 100, es decir, la cantidad de 6.300.000 pese-
tas para la fmea número 3.014. . 

La tercera subasta, también. en su caso, se cele· 
brará sin sujeci6n a tipo. 

Para concurrir a las subastas será preciso que 
los licitadores consignen previamente en la cuenta 
de este Juzgado. número 167400017041194. del 
Banco Bilbao Vizcaya, de esta ciudad. el 20 por 
100 efectivo de los indicados tipos, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos fijados, y sólo el eje
cutante podrá ceder el remate a tercero. 

Caso de celebrarse tercera subasta, si hubiera pos
tor que ofrezca las dos terceras partes del precio 
que sirvió de tipo para la segunda subasta y acepte 
las condiciones de la misma. se aprobará el remate. 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audien· 
cias de este Juzgado, sito en la calle Ramón Folch 
de esta ciudad. 

Por lo que se refiere a la primera. el día 10 de 
mayo de 1996, a las diez quince horas. 

Para la segunda, el ella 10 de junio de 1996, a 
las diez quince horas. ' 

Para la tercera, el día 10 de julio de 1996. a 
las diez quince horas. 

Se hace consurr que en caso de que ~o de 
los días señalados de subastas fuere día festivo. la 
subasta se celebrará el día siguiente hábil 
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'Los titulas de propiedad del bien estarán de mani
fiesto en Secretaría para que puedan examinarlos 
los que deberán conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado a la responsabilidad de los mismo:s, sin 
destinarse a su extinción el precio"del remat.e. 

El bien objeto de la subasta es: 

'Urbana número 16. Vtvienda puerta segunda de 
la planta ático de la casa señalada de números 16 
y 18. de la calle Agudas de Santa Eugenia de Ter. 
de Girona, concretamente de su escalera núme
ro 16, de superficie 70 metros 2 decímetros cua
drados, y linda: Al este, con vuelo de la calle Agudas 
mediante terraza de uso único y exclusivo e inte· 
grante en forma delimitada de esta vivienda. de una 
superficie de unos 28 metros cuadrados; al oeste, 
con doña Cristina Gallart; al norte, con patio de 
luces. caja de escalera y ascensor y puerta primera, 
y al sur. vivienda ático escalera número 18. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 4 de Girona al tomo 2.694. libró 110 de Girona. 
3.a• folio ID, fmca número 3.014. 

El presente edicto sirva de notificación en forma 
a las personas interesadas. 

Dado en Girona a 8 de febrero de 1996.-La 
Secretaria. Maria Teresa Berna1 Ortega.-18.477. 

GIRONA 

Edicto 

Doña Isabel Soler Navarro. Magistrada-Juez del Juz
. gado de Primera Instancia número I de los de 

Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado. se siguen autos 
de ejecutivo-letras de cambio. con el núme
ro 146/1988. a instancias de «Banco Español de 
Crédito. Sociedad Anónima». contra doña Maria 
Dolores Sánchez Duarte, y conforme a lo dispuesto 
en providencia de esta fecha. por medio del presente 
se saca a la venta en ·primera. segunda y tercera 
públicas subastas. y término de -veinte días. el bien 
que se dirá y que fue embargado a la demandada 
en el procedimiento indicado. . 

Será tipo para la primera subasta. la cantidad dada 
pericialmente al bien y que asciende a 17.000.000 
de pesetas. 

Para la segunda, en su caso, el tipo fijado para 
la primera subasta, con la rebaja del 25 por 100, 
o sea, la cantidad de 12.750.000 pesetas. 

La tercera, también, en su caso. se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Para poder concurrir a las subastas será preciso 
que los licitadores consignen previamente en la 
cuenta número 1.664._clave 17. del Banco Bilbao 
VIZCaya de esta ciudad, el 20 por 100 efectivo de 
los indicados tipos. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

No se admitirán posturas que no cubran las· dos 
terceras partes de los tipos fijados y sólo el ejecutante 
podrá hacer postura a calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Caso de celebrarse tercera subasta. si hubiese pos
tor que ofrezca las dos terceras partes del precio 
que sirvió de tipo para la segunda subasta y que 
acepte las condiciones de la misma, se aprobará 
el remate. 

La subasta se celebrará en la Sala Audiencias 
d~ este Juzgado de Primera Instancia número 1: 

Por lo que se refiere a la primera, el día 6 de 
mayo de 1996. a las diez treinta horas. 

Para la segunda. el día 6 de junio de 1996. a 
las diez treinta horas. 

Para la tercera, el día 8 de julio de 1996, a las 
diez treinta horas. 



5684 

Los titulos de propiedad de los bienes estarán 
de manifiesto en Secretaria, para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar parte en la subasta, 
previniéndoles además que los licitadores deberán 
cpnformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningún otro. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Parcela de terreno solar sito en el ténnino 
de V11ablareix-PereUó. de cabida 274 metros cua
drados, con una casa unifamiliar de planta baja alma
cén, planta piso vivienda. con una superucie cons
truida en cada planta .de 114 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 4, al tomo 2.532, libro 12. folio 115. fInca núme
ro 470, letra D. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas. 

Dado en GiroDa a 23 de febrero de J996.-La 
Magistrada-Juez. Isabel Soler Navarro.-El Secreta
rio.-18.476. 

GIRONA 

Edicto 

Doña Montserrat Bastit Vallmajor. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Girona, 

Hago saber. Que en este Juzgado de mi" cargo, 
se sigue procedimiento judicial sumario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, registrado con el núme
ro 185/1995, a instancias de Banco de Sabadef, 
contra don Jaime Pueyo Carreras y i<.Pueyo Carreras, 
Sociedad Limitada» y por medio del presente edicto 
se saca a la venta en prlinera, segunda y tercera 
públicas subastas, por término de veinte dias, las 
fmcas que se dirán y que garantiza en el indicado 
procedimiento el crédito de la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta, el pactado 
en la escritura de constitución de hip'oteca y que 
asciende respecto a la fmea 2.009, en 25.000.000 
de pesetas y a las fmcas 18.879y 18.880,2.950.000 
pesetas, cada una de ellas. 

Para la segunda, en su Caso, el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta, 
o sea. la cantidad de 18.750.000 pesetas, respecto 
a la fmca 2.009, 2.212.500 pesetas. respecto a -las 
fmcas 18.879 y 18.880. 

Y la tercera, también, en su caso. se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta y 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
tercero. 

Segundo.-Los posibles postores deberán consig
nar previamente en la cuenta de consignaciones del 
Juzgado, número 1672. del Banco Bilbao V1Zcaya. 
si desean intervenir en la subasta, el 20 por 100 
efectivo del indicado importe. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero.-Las subastas se celebrarán en la Sala 
Audiencia de este Juzgado. sita en la avenida Ramón 
Folch. números 4-6, planta segunda de Girona. los 
siguientes días: 

La primera: 7 de junio de 1996, a las trece horas. 
La segunda: 5 de julio de 1996, a las trece horas. 
La tercera: 20 de septiembre de 1996, a las trece 

horas. 

Cuarto.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado y que se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titular. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda -subrogado a la responsabilidad de 
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los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Los bienes objeto de esta subasta son: 

Vivienda unifamiliar entremedianeras. de planta 
baja y un piso, señalada con los números 188 y 
190 en la calle Major del pueblo de Sarria de Ter, 
de superficie construida 191 metros cuadrados, con 
un huerto a su espalda de superficie 1.377 metros 
cuadrados. Lindante: Norte. don José Batista; sur, 
con casa y huerto de don Esteban Juscafresa~ este, 
con el tio Ter y oeste, con la calle Major. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 4 de Girona. 
al tomo 2.726, libro 37, folio 81, fmca número 
2.009. inscripción primera. 

Urbana número 20; Planta baja, puesto de mer
cado 20. Actividad tocineria. Superficie 10 metros 
2 ~ecímetros cuadrados. Integrada en el edificio de 
Girona, entre ronda Fernando Puig y calle Ramón 
Turró. Linda: Norte, puesto 19; sur, p~sto 21; este, 
local d y oeste. zona de paso común. Inscrita al 
tomo 2.410, folio 20 del libro 315. fmea 18.879. 
inscripción tercera. 

Urbana número 21: Planta baja, puesto de mer
cado 21. Actividad camiceria. Superficie 9 metros 
71 decímetros cuadrados. Integrada en el edificio 
de Girona, entre ronda Fernan Puig y calle Ramón 
Turró. Linda: Norte. puesto 20; sur y oeste, zona 
de paso común, este. local d. Inscrita al tomo 2.410, 
folio 21 del libro 315, fmca 18.880. 

El presente edicto sirve de 'notificación en forma 
a las personas interesadas y al deudor, en caso de 
hallarse en ignorado paradero. 

Dado en Girona a 8 de marzo de 1 996.-La Magis
trada-Juez, Montserrat Bastit Vallmajor.-18.471. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas' y a la hora que 
se expresará, se celebrará en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, primera y, en su caso, segunda 
y tercera subastas, para la venta de la fmea que 
al fmal se describirá, acordadas en los autos de 
juicio especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 1120/1994, a instancias de 
Caja de Madrid. con beneficio de justicia gratuita. 
contra i<.Spanorama Propertiers, Sociedad Anóni
ma», haciendo saber a. los licitadores: 

Que la primera subasta, tendrá lugar el día 20 
de mayo de 1996. a las once horas, no admitiéndose 
posturas inferiores al tipo de tasación. 

La segunda subasta, tendrá lugar el dia 20 de 
junio de \996. a las once horas. para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la tasación, no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho tipo. 

La tercera subasta, tendrá lugar el día 19 de julio 
de,1996. a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previhmente 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tiPO 
en' primera subasta, asi como en segunda y el 20 
por 100 del tipo de la segunda. en tercera subasta. 

Que los autos y la certificaciÓn del Registro, a 
que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en Secretaria. 
entendiéndose qu~ todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de Iqs mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el caso de que cualquiera de las subastas 
señaladas coincidiera en domingo o día festivo, la 
misma se celebrará _el primer día hábil siguiente. 
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Bien objeto de subasta 

Número 74. casa uoüamiliar. de dos plantas que 
se identifica con el número 67, en término municipal 
de Pulianas (Granada), pago de la Carrera, hoy con 
fachada a la calle Ancha, sin número, fmca núme
ro 2.816. Valorada en 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Granada a 19 de enero de 1996 . ......:El 
Magistrado-Juez.-El Secretario,-18.497-58: 

GRANADA 

Edicto 

Don Juan de Vicente Luna, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Gra· 
nada, 

Hace saber: Que en este Juzgado. y con el número 
1.319/1991. se tramitan autos sobre «Banco Hipo
tecario de España, Sociedad Anónima». seguidos 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», representado por la Procuradora de 
los Tribunales doña Maria Luisa Sánchez Bonet. 
contra don José Jiménez Sánchez. doña María Elisa 
Bonilla Pérez. «Euromanolo, Sociedad Limitada», 
i<.Estudio López Gollenet, Sociedad Limitada», don 
Juan Rodriguez Herrada y doña Maria Encarnación 
Díaz Martínez, acordándose sacar a pública subasta 
los bienes que se describen, la que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado: 

Primera subasta: El día 10 de mayo de 1996. 
y hora de las díez de la mañana. y por el tipo 
de tasaci6n. 

Segunda subasta: El día 17 de junio de 1996. 
y hora de las diez de la mañana, y con rebaja 
del 25 por 100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 9 de septiembre de 1996. 
y hora de las diez de la mañana, sin sujeción a 
tipo. 

Condiciones 

Prirnera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente, en el establecimiento al 
efecto, el 20 por 100 del tipo de licitación para 
la primera y segunda subasta, y para la tercera, del 
tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran los tipos de licitación para la primera y segun
da subastas; las que podrán efectuarse en sobre 
cerrado, depositado en Secretaria con anterioridad 
al remate. y previa consignación correspondiente. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero en los casos establecidos en Ley, 
dentro de los ocho dias siguientes. consignándose 
previa o simultáneamente el precio del remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación de la regla 4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. están de mani
fiesto en Secretaria, donde podrán examinarse. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas anteriores o 
preferentes al crédito del actor quedan subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y se 
subroga en las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quínta.-Qué, a ins~cia del actor, podrán reser
varse en depósito aquellas posturas que cubran el 
tipo de licJtación, y para el supuesto de que el adju
dicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente. para en su caso. de 
notificación al deudor y a los efectos para los últimos 
de la regla 7.- del articulo 131. 

Séptima.-Para el caso de que cualquiera de las 
subastas señaladas coincidiera con día festivo o 
sábado, la misma se celebrará el primer día hábil 
siguiente. 

Bienes a subastar 

1. Elemento individúal número 12.-Vivienda 
tipo F, con una superficie construida de 75 metros 
3 decímetros cuadrados, y útil de 59 metros 13 
decímetros cuadrados; lindante: Norte, vivienda tipo 
F de la misma planta; este. plaza pública del con· 
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junto urbanístico; sur, vivienda tipo F de igual planta; 
Y oeste, rellano de escaleras, vivienda tipo F de 
la misma planta Y patio. Finca registral número 
10.930. 

Ha sido valorada. a efectos de subasta. en: 
5.260.000 pes~tas. 

2. Elemento individual número 13.-Vivienda 
tipo F, con una superficie construida de 75 metros 
3 decimetros cuadrados. y útil de 59 metros 13 
decimetros cuadrados; lindante; Norte, calle de nue· 
va apertura; este. plaza pública del conjurtto urba
nístico; sur, vivienda tipo F de igual planta; y oeste. 
patio, rellano y caja de escaleras. Finca registra! 
número 10.93 I. 

Ha sido valorada, a efectos de subasta, en: 
5.260.000 pesetas. 

3. Elemento individual número 17.-Vivienda 
tipo F, con una superficie construida de 75 metros 
3 decímetros cuadrados. y útil de 59 metros 13 
decímetros cuadrados; lindante: Norte, vivienda tipo 
F de la misma planta; este, plaza pública del con
junto urbanístiCO; sur,. acera que separa de don 
Ramón. doña Luisa, doña Maria Torres Mullor y 
doña Isabel Torres Gurser; y oeste, patio, y reDano 
de escaleras. Finca registral número 10.937. 

Ha sido valorada, a efectos de subasta, en 
5.280.000 pesetas. 

4. Elemento individual número 20.-Vivienda 
tipo F. con una superficie construida de 75 metros. 
3 decimetros cuadrados. y útil de 59 metros 13 
decímetros cuadrados; lindante: Norte, vivienda tipo 
F de la misma planta; este, plaza pública del con
junto urbanistiCQ;'sur, vivienda tipo F de igual planta; 
y oeste, rellano de escaleras. vivienda tipo J de la 
misma planta y patio. Finca registral número 10.938. 

Ha sido valorada a efectos de subasta en 
5.260.000 pesetas. 
. La primera y segunda de las fmcas anterionnente 

descritas, pertenecen a la planta primera alta, y la 
tercera y cuarta., a la planta segunda alta del bloque. 
uno, sito en complejo urbanístico. ubicado en par
cela de terreno destinada a solar, en el paraje Cam-
pillo del Moro. término.de Enix. . 

Dado en Granada a 1 de febrero de 1 996.-EI 
Magistrado-Juez. Jqan de Vicente Luna.-El Secre-
tario.-18.0S7. . 

GRANADA 
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cerrado depositado en Secretaria con anterioridad 
al remate y previa consignación correspondiente. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero en los casos previstos en la Ley, 
dentro de los ocho días siguientes. consignándose 
previa o simultáneamente el precio del remate. 

Cuarta.-Los a1,ltos y certificación de la regla cuar
ta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaria, donde podrán examinarse, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. y que las cargas anteriores o 
preferentes al crédito del actor quedan subsistentes. 
entendiéndose que el rematante las acepta y se 
subroga en las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Que, a instancia del actor, podrán reser
varse en depósito aquellas posturas que cubran el 
tipo de licitación, y para el supuesto de que el aclju
dicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente, para en su caso, de 
notificación al deudor y a los efectos para los últimos 
de la regla séptima del articulo 131. 

Séptima'.L.:..Para el caso de que cualquiera de las 
subastas sefialadas coincidiera con día festivo o sá
bado, la. misma se celebrará el primer día hábil 
siguiente. 

Bien a subastar 

Edificación en el sitio Cañada de la Cueva, pro
cedente de la Caseria de Santo Domingo, término 
de Huétor Vega. Está compuesta por: Un local en 
la planta de semisótano con una superficie cons-
truida de 220 metros 80 decímetros cuadrados que, 
debido al desnivel del terreno. es planta de sótano 
respecto a la plaza y baja respecto a la calle; otro 
local en planta de sótano. con una superficie de 
88 metros cuadros; locales en planta baja, respecto 
a la plaza. con una superficie construida de' 716 
metros 80 decímetros cuad!adQS. y un local en la 
planta primera, con una superlicie construida de 
88 metros cuadrados. En total tiene una superficie 
construida de 1.113 metros 60 decímetros cuadra
dos. La superticie total del solar queda distribuida 
como sigue: 716 metros 80 decimetros 'cuadrados, 
de locales; un patio trastero en semisótano, con 
26 metros cuadrados; una terraza delantera en planta 
baja •. que ocupa una superficie de 20 metros cua· 
drados; un transfonnador con 22 metros 4 deci· 
metros cuadrados; 232 metros cuadrados que se 
destinan a plaza. la cual se ubica en el centro de 
lo edificado y hacia el fondo del mismo. aproxi-

Edicto madamente. y el resto. o sea. 96 metros 16 deci· 
metros cuadrados. que se destinan a acceso comu· 

Don Juan de Vicente Luna. Magistrado--Juez ·de Pri- nes. Dada la distribución del solar, lo'" construido 
mera Instancia núnlero 4 de Granada, tiene fonna irregular y sus linderos quedan como 

sigue: Frente. calle núméro 2 y plaza; derecha, 
Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme- _ entrando, solares 16 y 17 Y con la referida plaza; 

ro 1.580/1991,setramitan autos sobre procedimien- izquierda. solares 22 y 23 Y la mentada plaza. y 
to ejecución hipotecaria, seguidOS a instancia de fondo, con los solares números 17 al 20 Y el 22. 
«Banco Hipotecario de España, Sociedad Anóni- Finca registral número 6.447. 
ma»,· representado por el Procurador de los Tri- Ha sido valorada a efectos de subasta en 
bunales dofia Maria José Gaceia Anguiano, contra 90.000.000 de pesetas. 
«Construcciones y Promociones Cervantes, Socie· 
dad Anónima». acordándose sacar a pública subasta 
el bien que se describe, la. que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado: 

Primera subasta: El dia 7 de mayo de 1996, y 
hora de las diez de la mañana, y por el tipo de 
tasación. 

Segunda subasta: El día 17 de junio de 1996, 
y hora de las diez, y con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación. . 

Tercera subasta: El día 10 de septiembre de 1996, 
y hora de las diez de la mañana, sin .sQjeción a 
tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente. en· el establecimiento al 
efecto, el 20 por 100 del tipo de licitación para 
la primera y S'egunda subastas, y para la tercera, 
del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda-No se admitirán posturas que no 
cubran los tipos de licitación para la primera y segun
da subastas; las que podrán efectuarse en sobre 

Dado en Granada a 2 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Juan de Vicente Luna.-El Secre
tario.-18.357. 

GRANADA 

Edicto 

Don Francisco Sánchez Gálvez, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 11 de Granada, 

Hago saber: Que. en virtud de lo acordado en 
procedimiento sumario número 10 14/1994. del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria. seguido ante este 
Juzgado a instancias del Procurador don José Maria 
Jiménez Vizcaino, en nombre y representación de 
«Banco Espafiol de Crédito, Sociedad Anónima». 
contra herederos de don Manuel Hennoso Beltrán, 
en reclamación de un préstamo con garantia hipo
tecaria, constituida sobre. la fmea que se dirá. ·se 
saca a su venta en pública subasta, que se anuncia 
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por término de veinte días hábiles, anteriores a la 
misma, y bajo las siguientes condiciones: 

Para la primera subasta. en la que regirá el tipo 
pactado para cada una de las fincas en la escritura 
de constitución de hipoteca, se ha senalado el dia 
23 de mayo de 1996. a las diez horas, en la sede 
de este Juzgado, sito en edificio Juzgados de Plaza 
Nueva. 

Para la segunda subasta, en la que regirá el tipo 
del 75 por 100 del precio pactado, en el supuesto 
de que no sean adjudicadas en la primera, se sefiala 
el día 24 de junio de 1996. a las diez horas. Y 
para la tercera, de resultar desierta la segunda, y . 
sin .sujeción a tipo, el dia 24 de julio de 1996. 
a las diez horas. 

Primera.-Para intervenir en la subasta, los inte
resados habrán de consignar previamente, en la 
cuenta corriente que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya. oficina prirtcipal de calle 
Reyes Católicos. de esta ciudad, al número 1.761, 
y bajo la clave 18, en favor de dicho procedimiento, 
el 20 por 100 del tipo"" fijado para la primera o 
segunda· subastas, según proceda, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segundo.-Que desde el anuncio de subasta: hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. que se depositarán en la Secretaría 
del Juzgado. junto con el resguardo la consignación 
antes indicada en la referida cuenta bancaria. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el precio fijado para las respectivas subastas y que 
sólo la parte ejecutante podrá intervenir en calidad 
de ceder el remate, en su caso. a tercero. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se hallan de manifiesto en Secretaria" 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastante a los efectos de la titulación d~ la fmca. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, al crédito de la ejecutante. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y se subroga en la responsabilidad 
do los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Que regirán en la subasta las reglas del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, y las demás 
concordantes y complementarias de la Ley de Enjui
ci!miento Civil. 

Finca objeto de la subasta 

Finca número 384-N. inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Granada número 6. tomo 1.325, 
libro 60. folio 68. 

Descripción: Casa en la calle Real, sin número, 
término de Huetor Vega, que mide 230 metros cua
drados. Consta de varias habitaciones en alto y bajo. 
Linda, saliente o frente, calle Real. derecha, doña 
Maria de los Dolores Raya; espalda e izquierda. 
casa y huerto de don Antonio Fernández Arque
liada. 

Tipo de subasta: 20.800.000 pesetas. 

Dado en Granada a 9 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez. Francisco Sánchez' Gálvez.-El 
Secretario.-17.796. ' 

GRANADA 

Edicto 

Don Juan de Vicente Luna. Magistrado--Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Gra
nada. 

Hace· saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 1.010/1994, se tramitan autos sobre procedimien· 
to sumario hipotecario articulo 131 de la Ley Hipo-
tecarla. seguidos a instancias de «Banco Espafiol 
de Crédito. Sociedad Anónima_. representada por 
la Procuradora de los Tribunales doña Maria Jesús 
Hennoso Torres. contra don Félix R.odr1Juez Rubio 
y dofia M~ Angustias Moreno Rodríguez. acor
dándose sacar a pública subasta el bien que se des-
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cribe. la que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado: 

Primera subasta: El día 27 de mayo de 1996 y 
hora de las diez y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El dia 27 de junio de 1996 y 
hora de las diez. y con rernya del 25 por 100 del 
tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 11 de septiembre de 1996 
y hora de las diez. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. deberá 
consignarse previamente en el establecimiento al 
efecto el 20 por 100 del tipo de licitación para 
la primera y segunda subastas. y para la tercera, 
del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran los tipos de licitación para la primera y segun· I 

da, subastas; las que podrán efectuarse en sobre 
cerrado depositado en Secretaría con anterioridad 
al remate y previa consignación correspondiente. 

Tercera.-El remate podrá:' hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, en los casos establecidos eh 
la Ley, dentro de los ocho días siguientes, consig. 
nándose previa o simultáneamente el precio del 
remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación de la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaría donde podrán examinarse; 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas anteriores o pre
fer~ntes al crédito del actor quedan subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y subroga 
en las mismas sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Que a instancias del actor, podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas -que cubran 
el tipo de licitación y para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente, para en su' caso, de 
notificación al deudor y a los efectos para los últimos 
de la regla 7. a del articulo 131. 

Séptima.-Para el caso de que cualquiera de las 
subastas señaladas coincidiera con día festivo o sába
do, la misma se celebrará el primer día hábil siguiente. 

Bien a subastar 

Número 5. Piso tercero A, en la planta cuarta 
a partir de la rasante de la calle (tercera de pisos), 
del edificio en Granada, calle Acera de Canasteros, 
número 4. Consta de varias dependencias y se des-
tina a viviénda. Con una supemcie construida de 
102 metros 6 decimetros cuadrados y útil de 70 
metros 64 decimetros cuadrados. Linda. teniendo 
en cuenta la fachada principal: Frente, piso B y 
patio de luces; derecha, meseta o rellano de la esca
lera por donde tiene su acceso, caja de escaleras, 
patio de luces y piso F; izquierda, don Francisco 
Torres y don Antonio Moreno, y al fondo, patio 
y aires de la calle Acera del Triunfo. Finca registral 
número 8.509 antes 24.453. 

Ha sido valorada a efectos de subasta en 
19.080.000 pesetas. 

Dado en Granada a 15 de febrero de 1996.-El 
Magistrado·Juez, Juan de Vicente Luna.-El Secre· 
tario.-17.799. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Granada, 

Hace saber: Que en este -Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 26/1994, se siguen autos de ejecutivo 
letras de cambio, a instancia de la Procuradora doña 
Amparo Pilar M~tilla Galdón, en representación 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
contra entidad mercantil «Ramírez GÓmez. Socie
dad Limitada», en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri· 
mera y pública subasta, por ténnmo de veinte dias 

Martes 26 marzo 1996 

y precio de su avalúo, las siguientes fmcas embar
gadas a la demandada: 

Fincas sitas ~ eUas en edificio de viviendas 
plurifamiliares ubicado en Granada. parroquia de 
Santa Escolástiaa. Pago del Pedregal del Genil, sitio 
Ribera de los Molinos o camino de Cenes, pro
cedentes del Cannen de las Tres Cruces, paso de 
las Palmas; compuesto de dos plantas de sótano 
dedicadas a cocheras, planta baja de locales comer· 
ciales y viviendas y dos terceras plantas de alzada 
de viviendas. Todas las fmcas constan inscritas en 
el Registro de la Propiedad número I de Granada, 
al libro 1.020, tomo 1.685; y son de la descripción 
siguiente: 

1. Finca registral 53.087, siete sesenta y Cua
troavas partes de dicha fmca, correspondientes a 
las cocheras 19 y 20 y el trastero 16, en el primer 
sótano de dicho edificio; inscrita al folio 18 del 
antes citado Registro, libro y tomo. 

Valorada en 2.100.000 pesetas. 
2. Finca registral 53.151. correspondiente al 

trastero número 20, en planta sótano I de dicho 
edificio. Tiene una superticie útil de 4,18 metros 
cuadrados. 

Valorada en 300.000 pesetas. 
3. Finca registral 53.153, correspondiente al 

trastero número 21. en planta sótano 1 del edificio. 
Tiene una superticie útil de 4,18 metros cuadrados. 

Valorada en 300.000 pesetas. 
4. Finca registral 53.169, correspondiente a 

vivi~!1da dúplex tipo A. situada en las plantas baja 
delantera y primera delantera del bloque B. Dis
tnbuida en ~arias dependencias' y servicios, unidos 
interionnente por escalera. Tiene una superticie 
construida en la planta baja de 60,50 metros cua
drados y otra igual en la planta primera. 

Valorada en 9.700.000 pesetas. 
5. Finca registral 53.195, correspondiente a 

vivienda tipo A, situada en la planta baja delantera 
del bloque C. Distribuida_ en varias dependencias 
y servicios. Tiene una superficie construida con parte 
proporcional de elementos comunes de 64,75 
metros cuadrados. . 

Valorada en 5.200.000 :Pesetas. 
6. Finca registral 53 .. 201, correspondiente a 

vivienda tipo A, situada en planta primera del bloque 
C, portal 1. Distribuida en varias dependencias y 
servicios. Tiene una superficie construida, incluida 
la parte proporcional de elementos comunes, de 
117,96 metros cuadrados. 

Valorada en 10.800.000 pesetas. 

La subast~endrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza Nueva, edificio de 
los Juzgados, sin número, 3." planta, de Granada, 
el próximo dia 13 de septiembre de 1996, a las 
doce horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el de la valo
ración expresada para cada una de las fmeas, sin 
que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento destinado al efecto el 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-POdrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, 'depositando, junto con aquél el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el actor podrá hacer posturas en 
calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudípatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer· 
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del JU7g8do, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
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quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. • 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda -el próximo 15 de octubre de 1996, a 
las doce horas, en las mismas condiciones que la 
primera, ~excepto el tipo del remate, que será del 
75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 15 de noviembre 
de 1996, también a las doce horas, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Novena.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva, dicha subasta se llevara a efecto al día 
siguiente habil a la misma hora. 

Décima.-Que sirva la publicación del presente 
de notificación a la demandada. en caso de que 
no pl,leda ~acerse de forma personal. 

Dado en Granada a 15 de febrero de 1996.-EI 
Magistrado·Juez.-EI Secretario.-l 8.222·58. 

GRANADA 

Edicto' 

Don Juan Manuel Civico Garcia, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia' número 9 de 
Granada, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo

,tecaria que se sigue en este Juzgado, con el número 
782/95 (E), a instancia de la Procuradora doña 
Ampato Mantilla Galdón," en nombre y represen
tación de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, contra la que después se expresará, que 
fue hipotecada por doña Dolores Contreras Tirado, 
se ha acordado la venta de la misma en pÚblica 
subasta. 

Se ha señalado para la primera subasta el dla 
23 de .mayo de 1996,. a las once horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad en que la fmca fue tasada en la escritura de 
constitución de hipoteca y que se dirá... no admi· 
tiéndose posturas inferiores a dicho tipo, debiendo 
los licitadores consignar previamente el 20 por 100 
del mismo para poder tomar"')la.rte en la subasta, 
debiéndose efectuar dicha. consignación en la cuenta 
que este Juzgado tiene abierta en la oficina número 
2.900 del Banco Bilbao VIZcaya de esta capital, 
cuenta número 1.757, siendo la clave en los pro
cedimientos hipotecarios la número 18. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad estan de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y·las preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose también que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

De no hab.er postor ese día. se celebrará segunda 
subasta. con la rebaja del 25 por 100 en el tipo 
de tasación, el dia 25 de junio de 1996. a las once 
horas; y si tampoco a ella concurrieren postores, 
se celebrará tercera subasta, sin sujeción a tipo, el 
día 24 de julio de 1996, a las once horas, ambas 
en el mismo sitio que la primera, sirviendo el pre
sente edicto de notificación a la demandada, caso 
de no ser hallado su paradero. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 29.-Local comercial situado en 
planta tercera de la casa número 18 de la avenida 
Calvo Sotelo de· Granada, que se identifica como 
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bloque C. con entrada por la calle A de la urba
nización. Tiene una extensión superficial de 218 
metros 26 decimetros cuadrados. Linda: Frente, 
calle A de la urbanización, por donde tiene su entra
da; derecha, entrando. portal número 1 del bloque 
e y local rtúmero 4 de dicho bloque; izquierda. 
locales 5 y 9 del bloque, y al fondo, los locales 
5 y 4 del bloque e y calle B de la urbanización. 
Cuotas: Se le asignan las siguientes: De urbaniza
ción: O enteros 44 centésimas por 100. General 
del bloque: 2 enteros 72 centésimas ppr 100. Rspe

'cial del bloque: 7 enteros 49 centésimas por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Granada. al libro 890. folio 166. fmea número 
44.584. inscripción primera. 

Valorada en 66.000.000 de pesetas. 

Se hace extensivo el presente edicto. a fm de 
que sirva de notificación a la demandada dona Dolo
res Contreras Tirado, caso de no ser hallada en 
su paradero. 

Dado en Granada a 21 de febrero de 1996.-EI 
Magist.ra.d<rJuez, Juan Manuel Civico García.-La 
Secretaria.-18.224-58. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Don Carlos García Mata, Magistrad<rJuez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Gran<r 
llers. 

Hago saber: Que en el procedimiento sumario 
hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 154/1995, instado por ~Banco Español de 
Crédito, Sociedad Anónima.. contra doña Maria 
Asunción Rosell Quintanilla y don Fernando Garcia 
Polo. en los que. por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
para el dia 10 de mayo de 1996. a las once horas. 
anunciándola con veinte dias de antelación y bajo 
las condiciones :fijadas en la Ley Hipotecaria, hacién
dose saber que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131' 
de la -Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los hubie
re. al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado a la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate; que 
el tipo de subasta es el pactado en la escritura de 
hipoteca de 21.630.000 pesetas y no se admitirán 
posturas que no cubran dicha cantidad; y que para 
tomar parte en la subasta se deberá consignar en 
metálico, al menos un 20 por 100 del tipo de subasta 

Para el caso de que no hubiera postor en la pri
mera subasta, y por nuevo término de veinte dias. 
se anuncia una segunda y pública subasta, por el 
precio del 75 por 100 de la primera. para el día 
10 de junio de 1996. a las once horas. 

y para el caso de que no hubiese postor en la 
segunda subasta. y por término de veinte días. se -
anuncia una tercera y pública subasta sin sujeción 
a tipo, en el propio lugar de las anteriores para 
el dia 10 de julio de 1996 a las once horas. 

En la segunda y, en su caso, la tercera no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo señalado 
para la segunda subasta. 

Tanto en la segunda subasta como. en su caso, 
en la tercera, los sofi.citadores deberán previamente 
consignar fianza consistente en un 20 por 100 del 
tipo de licitación de la segunda subasta. 

Sirviendo el presente edicto de notificación a los 
demandados en caso de ser negativa las dil.i¡;encias 
de notificación en sus domicilios. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Entidad número 45. Local situado en la planta 
baja de la casa sita en Granollers. en paseo de la 
Montaña, número 106. Tiene su acceso desde la 
via pública. Ocupa una superficie de 92.24 metros 
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cuadrados, y linda: Al frente. con el paseo de la 
Montaña; derecha, entrando, parte con vestíbulo 
y parte con el departamento número 2; a la iZquier
da, con el departamento número 44, y al fondo, 
con patio posterior de luces. 

Inscrita al Registro de la Propiedad número l 
de Granollers, al tomo 1.972, libro 401, folio 209, 
fmca número 30.020. inscripción cuarta. 

Valorada en 21.630.000 pesetas. 

Dado en Granollers a 23 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Carlos Garcia Mata.-EI Secretario 
judicial.-18.063. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Don RamÓn Vida! Carou, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Grano

. llees, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
561/93 de Registro. se sigue procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de I<Banco de Sabadell, Sociedad Anó
nima», representado por doña Verónica Trullas Pau
let, contra don Joaquin Sauri Parera. «Textil Sauri, 
Sociedad AnÓnima», y don Ramón Sauri Vila, en 
reclamación de crédito hipotecario, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública· subasta, por término de veinte días, por 
el tipo pactado en la escritura, que es de 17.600.000 
pesetas. las :fmcas especiahnente hipotecadas que 
se dirán. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sito en avenida del Par
que, número 7, 3 .. planta, el próximo día 21 de 
mayo de 1996 y hora de las doce, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es la valoración dada 
en la escritura de hipoteca ya expresada, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, 
una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 
de la valoración. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta..-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación. sin que puedan 
exigir otros titulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del -actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate y que serán a 
cargo del adjudicatario las cancelaciones e inscrip
ciones posteriores a la adjudiCación. 

Sexta.-Y en prevención para el caso de que no 
hubiera postor para la primera subasta, se acuerda 
señalar segunda subasta para el dia 21 de junio 
de 1996 y hora de las doce, con las mismas con
diciones indicadas para la primera. pero con rebaja 
del 25 por 100 del tipo fijado en la anterior y, 
asimismo y en prevención, se acu.erda señalar tercera 
y última, sin sujeción a tipo, para el día 23 de julio 
de 1996 y hora de las diez, con las mismas con
diciones expresadas. 

Las fincas objeto de subastas son las siguientes 

Nave industrial de una sola planta, sita en ténnino 
de San- Antonio de VIlamajor, con frente a la calle 
San Antonio, sin número. Ocupa lo edificado 480 
metros cuadrados; está edificada sobre una porción 
de-terreno que mide 604 metros 80 decímetros cua
drados. Linda en junto: Al oeste, frente. en linea 
de 43,10 metros. con calle San Antonio; al sur, 
en linea de 14 metros, con don Miguel Pous; al 
norte, en linea de 14 metros, con don Ramón Sauri 
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Vl1a, y al este, en linea de 43,30 metros con don 
Juan Sauri Vila. 

Finca pendiente de su inscripción en el Registro 
de la Propiedad número 3 de Granollers, en donde 
la I:Oayor fmca de que procede el solar, consta ins
crita al tomo 80, folio 247, :fmca núm~ro 229. 

Edificio industrial, sito en ténnino municipal de 
San Antonio de Vilamajor, con frente a la calle 
San Antonio, compuesta de planta baja formada 
por 2 naves destinadas a usos industriales, cons
truido sobre un solar de 247 metros cuadrados, los 
cuales ocupa en su totalidad. Sobre parte de la planta 
baja existe construido un piso destinado a vivienda 
unifamiliar, que tiene una superficie de 90 metros 
cuadrados,_ distribuidos en recibidor. comedor-estar, 
cocina, baño. aseo y cuatro donnitorios. Consta de 
las instalaciones generales de agua, electricidad y 
desagües y demás adecuadas a su destino. Las naves 
están destinadas a usos industriales con sus corres
pondientes maquinarias, en ellas instaladas para 
fabricación de tejidos y en su conjunto. linda: Por 
su frente, con la calle San Antonio; por la derecha, 
entrando, don Juan Sauri Massagué; izquierda, don 
Juan Sauri Massagué, y al fondo, el mismo don 
Juan Saurio . 

Inscrita al Registro de la Propiedad número 3 
de Granollers. al tomo 1.148. libro 23, folio 215, 
finca número 806. 

Una casa, sin número de gobierno, sita en San 
Antonio de Vt1amajor, en la calle San Antonio. com
puesta de planta baja. destinada a almacén. y piso 
alto, con una vivienda. de superficie 109 metros 
cuadrados. Linda: Al frente, calle San Antonio: dere
cha, entrando, don Ramón Sauri VIla; izquierda. 
fmca segregada, y al fondo, don - Martin Paré y 
esposa. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Granollers, al tomo 1.551. libro 31, folio 11, 
fmca número 2.684. 

Una cuadra en término de San Antonio de VIla
majar, en la calle San Antonio. sin número, de 4,70 
metros de frente por 20,85 metros de fondo, aproxi
madamente, o sea, una superficie de 98 metros cua
drados. Linda: Al frente, calle San Antonio; derecha, 
con :fmca de que se segregó; izquierda, resto de 
la :fmca matriz, y al fondo. :fmca de que se segregó 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de-Granollers, al tomo 1.551, libro 31, folio 14, 
:fmca número 2.685. 

Se hace constar que la publicación del presente 
edicto servirá de notificación, en legal forma, a los 
demandados para el caso de que la notificación 
personal sea negativa. 

Dado en Granollers a 23 de febrero de 1996.-El 
Magistrad<rJuez, Ramón Vidal Carou.-La Secre
taria.-18.211-58. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Don Carlos García Mata, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Grano
TIees, 

Hago saber: Que en el procedimiento sumario 
hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 562/1995, lnstado por I<Citiban.k. España, 
Sociedad Anónima», contra doña Montserrat Sán
chez Berna! y don Jibad M. A K.haledi, en los 
que en resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, en 
la Sala de Audiencias· de este Juzgado. para el dia 
10 de mayO de 1996, a las doce horas, anunciándola 
con veinte días de antelación y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria, haciéndose saber que 
los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.3 del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria están de manifiesto en la. Secretaria; que 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndO'ie 
que el rematante los acepta y queda subrogado a 
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la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su ,extinción el precio del remate; que el tipo de 
subasta es el pactado en la escritura de hipoteca 
de 15.734.000 pesetas y no se admitirán posturas 
que no cubran dicha cantidad; y que para tomar 
parte en la subasta se deberá consignar, en metálico, 
al menos un 20 por 100 del tipo de subasta. 

Para el caso de que no hubiese postor en la pri~ 
mera subasta. y por nuevo término de veinte dias, 
se anuncia una segunda y pública subasta por el 
precio del 75 por 100 de la primera, para el, día 
10 de junio de 1996. a las doce horas. 

y para el caso de que no hubiese postor en la 
segunda subasta, y por término de veinte días, se 
anuncia una tercera y pública subasta sin sujeción 
a tipo, en el propio lugar de las anteriores para 
el día 10 de julio de 1996 a las doce horas. 

En la segunda y, en su caso, la tercera no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo señalado 
para la segunda subasta. 

Tanto en la segunda subasta como, en su caso, 
en la tercera. los solicitadores deberán previamente 
consignar fianza consistente en un 20 por ] 00 del 
tipo de licitación de la se8tmda subasta, 

Sirviendo el presente edicto de notificación a los 
demandados en caso de ser negativa las diligencias 
de notificación en sus domicilios. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Vivienda unüamiliar, sita en Bigas i Riells. cons
truida sobre la parcela número 56 del plano general 
de la urbanización «Can Fabrera». Se compone de 
planta semisótano y planta baja. La planta semi
sótano consta de porche, garaje, aseo y un pequeño 
trastero. La planta baja, consta de sa1ón-comedor. 
cocina. baño y tres habitaciones. Tienen una super
ficie construida de 133.50 metros cuadrados y útil 
de 109.35 metros cuadrados. Linda, por todos sus 
puntos. con el resto del terreno sobre el que se 
edifica. 

Inscrita al tomo 908. libro 21, folio 38. finca 
número 2.064. inscripción tercera. 

Valorada en 15.734.000 pesetas. 

'Dado en Granollers a 23 de febrero de' 1996.-EI 
Magistrado-Juez. Carlos Garcia Mata.-EI Secretario 
judicial.-18.060. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Doña Maria Elena Herrero Sánchez, Secretariajudi
cia! del Juzgado de Primera Instancia número l 
de Granollers. 

Hago saber: Que en este JUzgado, al número 
327/94 de registro. se sigue procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Sindicato de Banqueros de Barcelona, 
Sociedad Anónima», representado por don Caries 
Vargas Navarro. contra doña Carmen Carretero 
Nogueira y don Daniel González Yáñez. en recla
mación de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones 
se ha acordado por providencia de esta fecha sacar 
a pública subasta la siguiente fmca: 

Urbana.-Ntímero 35, vivienda puerta B 0'2.a en 
la 4.a planta alzada del edificio sito en Granollers,. 
con frente a la calle J. Umbert:. números 126 y 
128. situada a la izquierda según se sale del ascensor. 
con acceso independiente desde dicha calle median
te vial privado, puerta, vestibulo. escalera B y ascen
sor comunes. Ocupa una superficie de 100.95 
metros cuadrados. distribuidos en recibidor. come
dor-estar. terraza, cuatro donnitorios, paso. baño. 
cocina. lavadero y aseo. Linda: por su frente. con 
rellano, hueco de ascensor. patio de luces y vivienda 
puerta A de esta escalera y planta; izquierda. sur, 
con vivienda puerta B de la escalera A del edificio 
en la misma planta., y fondo. u oeste, con fachada 
oeste o derecha del edificio. Coeficiente de par
ticipación 1,28 por 100. Inscripción: Figura al tomo 
845, libro 131 de Granollers. folio 238. fmca número 
11.992, inscripción tercera. 
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El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juz.gado. sito en Granollen. avenida del Par
que. ,po número. 2. a planta. el ,dia 29 de abril de 
1996. a las diez treinta horas. bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los 
licitadores: 

Primero . ...:....EI tipo de subasta es el de 15.000.000 
de pesetas, fijado en la escritura de préstamo. no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha can
tidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones y depósitos de este Juz
gado en la sucursal bancaria del Banco Bilbao VlZ
caya d'e Granollers, cuenta número 
0729/0000/18/0327/94. el 20 por 100 de dicha can
tidad, sin cuyo requisito no serán admitidos, excepto 
el acreedor demandante, que podrá concurrir como 
postor a todas las subastas sin necesidad de con
signar cantidad alguna para tomar parte en la lici
tación. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 

- rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder a un tercero el remate. 

Sexto.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél el resguardo acreditativo de la con
signación preceptiva y debiendo contener la acep
tación expresa de las obligaciones consignadas en 
la regla 8.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
sin cuyos requisitos no serán admitidas dichas pas
turas; los pliegos se conservarán cerrados por el 
Secretario y serán abiertos en el acto de la licitación 
al publicarse las posturas. surtiendo el mismo efecto 
que las ,que se realicen en dicho acto. 

SéptimO;-Se devolverlÍD las cantidades previa
mente consignadas por los licitadores para tomar 
parte en la subasta con excepción de la correspon
diente al mejor postor, salvo que a instancia del 
acreedor se reservasen las consignaciones de los 
postores que asi lo admitan; que hubiesen cubierto 
el tipo de subasta. cuya fianza les será devuelta 
una vez cumplida fa obligación por'el adjudicatario. 

Octavo.-Los gastos de remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponde 
a la subasta serán de .cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el dia 27 de mayo de 1996, 
a las diez treinta horas. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. para la que servirá' de tipo el 75 
por 100 de la valoración de la primera subasta, 
sin que se pueda admitir postura inferior a este 
tipo. 

De no haber postores en las dos anteriores. se 
señala una tercera subasta para el dia 28 de junio 
de 1996, a las diez treinta horas. sin sujeción a 
tipo. 

Tanto en la segunda subasta como, en su caso. 
en la tercera. los licitadores deberán previamente 
consignar fianza consistente en un 20 por 100 del 
tipo de licitación de la segunda subasta. 

Caso de resultar negativa la notificación personal 
de las subastas a los demandados. sirva la publi
cación de este edicto de notificación, en legal forma, 
a los mismos. 

En el supuesto de que se hubiera de -suspender 
cualquiera de las subastas señaladas por motivo de 
fuerza mayor o resultar festivo el día señalado, la 
subasta se celebrará en el siguiente d.ia hábil al de 
la fecha que hubiere sido suspendida la subasta. 

Dado en GranoUers a 29 de febrero de 1996.-La 
Secretaria judicial. Maria Elena Herrero Sán
chez.-18.187. 

BOE núm. 74 

GUADALAlARA 

Edicto 

Doña Paloma Sancho Mayo, Magistrada-Juez de 
este Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
húmero 3 de los de Guadalajara, 

Hago saber: Que en .autos de juicio ejecutivo segui
dos en este Juzgado. con el número 355/1994. a 
instancia de compañia mercantil ~Gandía Blasco., 
Sociedad Anónima), contra don Antonio del Saz 
Gaceía. sobre reclamación de cantidad, por reso
lución dictada con esta fecha he acordado sacar 
a la venta en pública subasta el bien que después 
se indicará, embargado en dicho procedimiento 
como de la propiedad del demandado. por el precio 
que para cada una de las subastas que se anuncian 
se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en los días y en la fonna siguiente: 

En primera subasta el dia 6 de mayo del año 
actual. a las doce horas, por él precio de tasación 
del bien. 

En segunda subasta. caso de no haber postores 
en la primera, el día 3 de junio del año actual. 
a las doce horas, con rebaja del 25- por 100 del 
precio de tasación. 

En tercera subasta. caso de no haber postores 
en la segunda. el día I de julio del año actual. 
a las doce horas. sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que no"se admitirán posturas en pri
mera y segunda subastas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte en la primera 
o eñ la segunda subasta deberán consignar previa
mente en la cuenta provisional de consignaciones 
de este Juzgado. abierta en el Banco Bilbao VIZCaya 
de esta ciudad. cuenta nÚMero 1806000017035594, 
el 20 por 100 del precio de cada subasta. y para 
la tercera, el 20 por 100 del precio fijado para la 
segunda subasta. sin cuyo requisito no sen\n admi
tidos, presentando en dicho caso el resguardo de 
ingreso que expida dicho Banco. 

Tercero.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren 
sin necesidad de consign~ cantidad algu.na. 

Cuarto.-Que no se admiten consignaciones en 
el Juzgado. 

Quinto.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura a tealidad de ceder el remate a un tercero. El 
ejecutante que ejercitare esta facultad habrá de veri
ficar dicha cesión mediante comparecencia ante este 
Juzgado, con asistencia del cesionario. quien deberá 
aceptarla, y todo ello previa o simultáneamente al 
pago del resto del precio del remate. 

Sexto.-Que en tOdas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración. podrán hacerse pasturas 
por escrito, en pliego cerrado, presentando el res
guardo del ingreso efectuado en el Banco y cuenta 
a que alude la condición segunda. 

Séptimo.-Que a instancia de la acreedora podrán 
reservarse las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Octavo.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro. se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria dd Juzgado. debiendo los 
licitadores confonnarse con ellos. sin que puedan 
exigir otros. 

Noveno.-Que. asimismo, están de manifiesto los 
autos. y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito de la actora 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los. mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 
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Bien objeto de subasta 

Finca urbana número 8S-A. Local comercial 
número 3-A (procedente del loca! número 3), situa
do en el inmueble que se identifica con los nó.neros 
municipales 1. 2. 3 y 4 de la avenida del Ejército, 
de Guadalajara. hoy junto al portal señalado con 
el número 9~D. -Se. encuentra situado en la planta 
baja o natural del edificio (en la torre número 2. 
hoy 9·D). 

Tiene una superficie construida de 222 metros 
26 decímetros cuadrados, y linda: Frente, según se 
mira la fachada principal. con acera y zona ajar
dinada que 10 separa de la avenida del Ejército; 
derecha, pasaje de acceso a la planta I.a de oficinas; 
izquierda, con la fmea resto (local 85), y al fondo. 
con acera que lo separa del aparcamiento de super
ficie. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
de Guadalajara. fmca numero 3.570. 

Tasada en 38.640.000 pesetas. 

Se hace constar que si alguno de los días señalados 
resultaren inhábiles. se entenderá prorrogado al 
siguiente día hábil, siempre que no sea sábado. en 
cuyo caso se entenderá eJlunes siguiente. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
al demandado. 

Dado-en Guadalajara a 29 de febrero de 1996.-La 
Magistrada-Juez. Paloma Sancho Mayo.-La Secre
taria.-18.514. 

HUELVA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia nUmero 4 de Huelva, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 355/1988, a instancias de Caja 
Rural Provincial de Huelva, representada por el Pro
curador de los Tribunales señor Caballero Diaz. con
tra don José L. Medina ·Macho, don Alfonso Gómez 
Gómez y don Julio Moscad Recio y en ejecución 
de sentencia dictada en ellos. se anuncia la venta 
en publica subasta. por tenruno de veinte días. del 
bien inmueble embargado a los demandados. que 
ha sido tasado pericialmente en la cantidad que 
después se expresará. Cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en Ala
meda Sundheim. sin número. l. a planta, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta. el dia 6 de mayo de 1996 
próximo y hora de las doce. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. con rebaja del 25 por lOO 
del tipo. el día 6 de junio de 1996 próximo y hora 
de las doce. 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 8 de julio de 1996' próximo 
de las doce horas, sin sujeción a tipo pero con 
las demás conqiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. en pri
mera ni en segunda subastas. que no cubran las 
dos terceras partes de, los tipos de licitación; que 
paq¡. tomar parte deberán consignar previamente 
los licitadores, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento designado a tal efecto una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación: que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana. si ffien. además, hasta el día 
señalado ,para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado: que podrá ticitarse 
en calidad de ceder a un tercero. cesión que sólo 
podrá hacerse previa o simultáneamente a la con
signación del precio; que a instancias del aclor, 
podrán reservarse-los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan. 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese 'sus obligaciones. pueda aprobarse el ·remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que los titulas de propiedad. 
suplidos por certificación registral. estarán de mam-

Martes 26 marzo 1996 

fiesto ~n la Secretaria de este Juzgado. debiendo 
confonnarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo esta
rán de manifiesto los autos y que las cargas ante
riores y las preferentes -si las hubiere- al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extiI}ción el precio del remate. 

Para el caso hipotético de que alguno de los días 
antes indicado fuere festivo. se entenderá que la 
subasta ha de celebrarse el siguiente día hábil a 
la misma hora. 

Por el presente edicto se notifica expresamente 
a los demandados la celebración de las subastas. 

La fmca objeto de licitación es la siguiente: 

Urbana.-Piso letra B. en planta 3.a• portal 4 .. ° del 
edificio «Ylrgen del Carmem, en avenida de Rota. 
en Chipiona. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Lúcar de Barrameda. al tomo 872. libro 
287 de Chipipna, folio 41, finca número 18.173. 

Valorada 'a·'efectos de subasta en la suma de 
7.845.030 pesetas. 

Dado en Huelva a 31 de enero de I 996.-El Magis
trado-Juez.-EI Secrel;ario.-17.755. 

HUELVA 

Edicto 

Doña Aurora Barrero Rodríguez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Huelva y su partido. 

Hago saber: Que. en este Juzgado de mi cargo 
y Secretaria de quien refrenda, se siguen autos de 
juicio ejecutivo número 418/91, a instancias de 
«Banco Central, Sociedad. Anónima», representado 
por el Procurador señor González Lancha. contra 
don Manue1 Maria Toscano Rodriguez y doña Juana 
Josefa Martln Prieto. en reclamación de la suma 
de 3.388.037 pesetas de principal. 'más 1.700.000 
pesetas presupuestadas para intereses, costas y gas
tos. 

y el precio de su yaloración es: Fincá registral 
número 4.565. el importe de 1.800.000 pesetas. 
correspondiendo dicho importe al 40 por 100 de 
la fmca. Y la fmea número 12.039. el importe es 
7.800.000 pesetas. 

Se ha acordado sacar a pública subasta los bienes 
que posteriormente se indicaÍ"án. teniendo lugar los 
actos de remate en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. sito en el Pal4cio de Justicia. en las fechas 
siguientes: 

Primera subasta: El día 22 de abril de 1996. a 
las once horas. por el tipo de tasación; en caso 
de no haber postor y rio solicitar el ejecutante la 
adjudicación, 

Segunda subasta: El dia 20 de mayo de 1996. 
a las once horas. con rebaja del 25 por 100 en 
el tipo; de quedar desierta. 

Tercera subasta: El día 17 de junio de 1996. a 
las once horas de la mañana. sin sujeción a tipo. 

.Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. cada 
licitador debe consignar en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de. este Juzgado, existente en el 
Banco Bílbao Vizcaya. sucutsal de Huelva. calle Váz
quez López, número l. cuenta procedimiento 
19220000170418/91, al menos. el 20 por 100 del 
tipo, 

Segunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta 
o hacerse verbalmente en dicho'acto. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas en calidad de 
ceder el remate a un tercero cuando se adjudique 
los bienes el actor de este procedimiento. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios del tipo. 

QUinta.-Los licitadores se confonnarán con, la 
titulación en Su caso oportuna. que pueden examinar 
en la Secretaria del Juzgado. 
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Sexta.-Las cargas y gravámenes preferentes al cré
dito del actor quedarán subsistentes, subrogándose 
el rematante·en las mismas. 

Séptima.-Para el caso de que algunos de los dias 
" indicados fuera inhábil, se entenderá que la subasta 

ha de celebrarse al día siguiente hábil, a la misma 
hora. 

Sirva el presente de oportuna notificación a los 
demandados. en caso de no haberse podido producir 
la notificación personal. 

Bienes que se sacan a subasta 

1. Urbana. Chalé en la playa de la Antilla. tér
mino de Lepe. con una superficie de 120 metros 
cuadrados. Compuesto de cuatro dormitorios, come
dor, cocina y cuarto de aseo, tiene terraza y corral 
cercado. In~crito en el Registro de la Propiedad 
de Ayamonte. tomo 436. libro 90 de Lepe. folio 
200. finca 4.565. 

Tasada en 1.800.000 pesetas. aclarando que dicho 
importe corresponde al 40 i>Qr 100 -de la fmca. 

2. Urbana. En el edificio sito en Lepe. calle 
. Traspalacio. número 10 ó 4, que es el sótano. con 
una superficie útil de 202.70 metros cuadrados. Ins
crito al tomo 718. libro 21z" de Lepe. folio 61, 
fmca número 12.039. 

Tasada en 7.800.000 pesetas. 

Tasación total de los bienes a subastar: 9.600.000 
pesetas. 

Dado en Huelva a 7 de febrero de 1996.-La 
Magistrada-Juez. Aurora Barrero Rodriguez.-La 
Secretaria.-18.426·3. 

HUELVA 

Edicto e/e slfbasta 

En el procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria seguido ante este Juzgado 
con el número 265/1995, a,instancias de «Caja Rural 
de Huelva, Sociedad Cooperativa Andaluza de Cré
dito». representada por el Procurador señor Caba
llero' Diez. contra «Agricola Ganadera La Lobera. 
Sociedad Anónima». se ha acordado sacar a pública 
subasta. por ténnino de veinte días el bien hipo
tecado. que al fmal se dirá, en la ·Sala de Audiencias 
de este Juzgado de Primera Instancia número 1. 
en las siguientes fechas: 

Primeta subasta: El próximo día 6 de mayo de 
1996 y hora de las once treinta. por el precio de 
tasación; en caso de no haber postores y de no 
solicitar el ejecutante la adjudicación. se celebrará 
segunda subasta: El próximo día 3 de junio de 1996 
y hora de las once treinta, con la rebaja del 25 
por 100 del precio de tasación; y, en caso de quedar 
desierta y de no solicitarse por la parte actoril la 
adjudicación. se celebrará. tercera subasta. El próxi
mo día 1 de julio de 1996 y ·hora: de las once treinta. 
sin sujeción a tipo. 

Todo ellQ con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. cada 
licitador deberá consignar previamente en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado, en 
el Banco Bilbao Vizcaya. ·oficina principal. sita en 
la calle Vázquez López. número 5. de Huelva. cuenta 
número 25000-1911000018026595. el 20 por 100 
del tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta. 
o hacerse verbalmente en dicho acto. y a calidad 
de cederse el remate a un tercero. 
. Tercera.-Los autos y la certificación de cargas 

están de manifiesto en Secretaría y se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y las pre
ferentes al crédito del actor -si las hubiere- con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos. 'Sin destinarse a su extin
ción eJ precio del remate. 
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CUarta . ..,-Para el caso hipotético de que alguno 
de los días antes indicados fuere festivo. se entenderá 
que la subasta ha de celebrarse al'siguiente dia hábil. 
a la misma hora. 

Quinta.-Por el presente e:dicto·se notifica expre-. 
samente a los deudores la celebración de las subas
tas. 

Bienes a subastar 

Rústica.-Suerte de tierra de secano e indivisible, 
al sito La Lobera y Agua de Verano, en término 
de San Bartolomé de la Torre, con una cabida según 
reciente medición. de 4 hectAreas 82 áreas 90 cen
tiáreas. 

Valorado de mutuo acuerdo por las partes en la 
cantidad de 31.500.000 pesetas. 

Dado en Huelva a 19 de febrero de 1996.-El ¡ 
Secretario.-17.750. 

HUERCAL-OVERA 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en propuesta de pro
videncia dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Huércal-Overa (Almeria) y su partido. 
en el procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, número 80/93. seguida 
a instancia de Caja Rural de Almeria. representada 
por el Procurador señor Vázquez Guzmán, contra 
don Francisco Méndez Romero. doña Isabel Berbel 
Rizos y «Romero y Berbel. Sociedad LiÍnitada», en_ 
reclamación de un préstamo con garantla hipote
caria, se saca a pública subasta, por primera vez, 
las fmcas que más adelante se detallarán. El remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, el dia 29 de abrlJ d~ 1996, a las once treinta 
horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de' la subasta es el fijado en 
la escritura de préstamo, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta 
en la entidad Banesto con el número 870053271, 
con domicilio en calle Santo Sepulcro, número 2, 
de esta localidad, el 20 por 100 de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzga¡;lo, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.--Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que, el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el preCio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el día 24 de mayo de 1996, 
a las doce horas, para la que servirá de tipo el 
75 por lOO de la valoración, celebrándose tercera 
subasta, en su caso. el dla 25 de junio de 1996, 
a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Fincas objeto de subasta 

Finca número 18.883, inscrita al tomo·917.libro 
176. folio 169, inscripción tercera, en el Registro 
de la Propiedad de Huérca1-Overa. 

Local comercial número 2. en la planta baja del 
edificio denominado d.as Vegas», en la carretera 
de Albox a Almanzora, cañada de Lobdar, de la 
villa de Albox, que ocupa una superficie construida 
de 489 metros 77 decímetros cuadrados, sin dis
tribuir. 

Valorado en 22.800.000 pesetas. 
Finca número 13.007. inscrita al tomo 938, libro 

144. folio 10, inscripción segunda en el Registro 
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de la Propiedad de Huérca1-Overa; sita en el paraje 
de la Torreta o rambla de Pedro Oca. ténnino de 
Cantoria. parcela de terreno de cabida 1 hectárea 
90 áreas. 

Valorada en 27.360.000 pesetas. 

Dado en Huércal-Overaa 5 de marzo de 1996.-EI 
Juez.-El Secretario.-18.171. 

HUESCA 

Edicto 

Don Luis Alberto Gil Nogueras, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de la ciudad de Huesca y. su partido, 

Hago saber: Que en autos número 408/1995. 
seguidos al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia del Procurador señor Laguarta, 
en representación de C.A.Z.A.R., contra la entidad 
«Inmobiliaria Amistad. Sociedad LimitadalJ, se ha 
señalado el día 2 de mayo de 1996 para la cele
bración de la primera subasta; el día 30 de mayo 
de 1996 para la segunda, y el día 27 de junio de 
1996 para la tercera subasta, todas ellas a las-diez 
treinta horas, en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, y bajo las siguie1'ltes condiciones: 

Primera.-Setvirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca y que luego 
se dirá; para la segunda el referido valor con la 
rebaja del 25 por 100. Y la tercera se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-En las dos primeras subastas no se 
admitirán posturas inferiores a los respectivos tipos. 

Tercera.-Para tomar parte en las dos primeras 
subastas los licitadores deberán consignar sobre la 
Mesa del Juzgado. o en el establecimiento destinado 
al efecto (oficina principal del Banco Bilbao VIZCaya 
de Huesca, cuenta 1984-18-408-95), el 50 'por 100, 
al menos. de los respectivos tipos; para tomar parte 
en la subasta tercera deberá consignarse la misma 
suma que para la segunda. . 

Cuarta.-Las posturas podrán verificarse con la 
calidad de ceder el remate a terceros; se admiten 
posturas por escrito en pliego cerrado. 

Quinta.-Los autos y certificación registraI se 
hallan de manifiesto en Secretaria; se entiende' que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y las cargas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de la actora con· 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el- rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse'a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Si por cualquier motivo tuviera que sus
penderse alguna de las subasta. se entenderá seña
lada su celebración °el día siguiente hábil a la misma 
hora. 

El presente edicto servirá de notificación de los 
señalamientos efectuados a la ejecutada, en el caso 
de no haberse podido verificar o haber resultado 
negativa. . 

Bienes objeto de subasta 
l. Departamento número 20. local comercial en 

planta baja señalado con el número l. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad número 1 de Huesca 
al tomo 1.816. folio 126. fmea 30.602. Valorado 
a efectos de subasta en 13.284.480 pesetas. 

2. Departamento número 21,local comercial en 
planta baja señalado con el número 2. superficie 
86.29 metros cuadrados. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad número I de HueSca al tomo 1.816. 

. folio 127. fmca 30.604. Valorado a efectos de subas
ta en 9.873.000 pesetas. 

3. Departamento número 22, local comercial en 
planta baja señalado con el número 3, superficie 
de 89,31 metros cuadrados. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Huesca al tomo 1.816, 
folio 128. fmca 30.606. Valorado a efectos de subas
ta en 10.476.350 pesetas. 

Dado en Huesca a 19 de febrero de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Luis' Alberto Gil Nogueras.-El 
Secretario judicial.-18.508. 
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IBIZA 

Edicto 

Doña Clara Ramirez de Arellano Mulero, Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Ibiza, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
342/1995, s4 de registro. se sigue procedimiento 
judicial sum,ario ejecución del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. a,instancia de «Font Vena, Socie
dad Anónima». representado por la Procuradora 
doña Asufición Garcia Campoy, contra don José 
Luis de la Osa Enriquez, en reclamación de 
11.176.750 pesetas de principal, más las señaladas 
para interés y costas que se fijarán posteriormente, 
en cuyas actuaciones se ha ,acordado sacar a primera 
y pública subasta, 'por término de veinte dias y precio 
de su avalúo, las siguientes fmcas contra las que 
se proceden: 

Finca número 1.371. inscrita al tomo 16, folio 
145, inscripción primera del Registro de la Pro
piedad de Ibiza. 

Finca número 1.372, _inscrita al libro 16, folio 
147, inscripción primera C. 

Tasadas pericialmente a efectos de subastas en: 
Para la número 1.3-71, la cantidad de 18.000.000 
de pesetas. y para la finca número 1.372, la cantidad 
de 3.000.000 de' pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este .:fuzgado. sito en Isidoro Macabich, núme
ro 4. segunda planta, el próximo día 22 de abril 
de 1996, a las diez horas. . 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una' segunda subasta. con rebaja del 25 por 100, 

,.el dia 20 de mayo de 1996. a la misma hora que 
la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se celebrará una tercera subasta. sin sujeción a tipo, 
el dia 20 de junio de 1996, a la misma hora, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es el relacionado ante
rionnente, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en cualquier subasta 
todo postor. excepto el acreedor ejecutante, deberá 
consignar. previamente, los licitadores. en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo señalado para la primera y segunda ~ubastas. 

Los depósitos se llevarán a cabo en cualquier ofi
cina o sucursal del Banco Bilbao Vizcaya. a la que 
se facilitará· por el depositante los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Ibiza; cuenta provisional de consignaciones 
del Juzgado, número 415 del Banco Bilbao Vizcaya 
(paseo Vara de Rey, número 1 J, oficma número 
0288). número de expediente, 4ebiendo acompañar 
el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero en la fonna que establezcan 
las reglas del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta-Desde el anuncio de la subasta, hasta 
su celebración. podrán -hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. en la Secretaria, consignando los 
porcentajes referidos en el apartado segundo, con
teniendo el escrito, necesariamente, la aceptación 
expresa de las obligaciones establecidas en la con
dición quinta sin cuyo requisito no se admitirá la 
postura. 

Quinta.-Los títulos de plOpiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones del Registro de la Pro
piedad obrantes en autos confonne a la regla 4.8 

del articulo 131 de la Ley Hipotecaria y puestos 
de manifiesto en Secretaría de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que deseen tomar parte 
en la subasta. entendiéndose que los licitadores debe
rán aceptar como bastante la titulación, sin que 
puedan exigir otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere. al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
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rematante los acepta y queda subrogado en la res
punsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Se devolverán las consignaciones efectuadas por 
los participantes en las subastas. salvo la que corre~
ponda al mejor postor que se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de la obligación 
y. en su defecto como parte del precio de la venta. 

Sexta.-En el caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas (por ser día festivo 
o.otra causa sobrevenida de fuerza mayor), se tras. 
lada su celebración a la misma hora para el día 
siguiente hábil de la semana. 

Séptima.:....La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmea hipotecada de 
Jos señalamientos de las subastas a los efectos del 
último párrafo de la regla 7.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, y sin perjuicio de la que se 
lleve a cabo en aquella, conforme a los artículos 
262 a1279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Ibiza a 11 de marzo de 1996.-La Magistra
da-Juez, 'Clara Ranúrez de Mellano Mulero.-El 
Secretario.-18.082-3. 

IBI 

Edicto 

Doña Rafaela Segui Terol, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Ibi (Alicante), 

Hace saber: Que en este Juzgado, con el número 
27/95. se tramita procedimiento judicial sumario 
de ejecución hipotecaria del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancias del Procurador don Enri
que de la Cruz Lledo. en representación que tiene 
acreditada de «Banco Herrero. Sociedad Anónima». 
contra dlenich, Sociedad Limitada», y sobre las 
fmcas hipotecadas números 15.556. 15.558, 15.557 
y 15.559 de los Registros de la Propiedad de Jijona 
(Alicante), en cuyo procedimiento, por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta 
por las veces que se dirán. y por ténnino de veinte 
dias cada una de ellas, las fmcas especialmente hipo
tecadas que al fmal se identifican concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, por primera vez, el próximo 
dia 9 de mayo de 1996, a las once horas; no con
curriendo_postores. se señala a la misma hora que 
la anterior. y por segunda vez. el día 5 de junio 
de 1996, y desierta ésta, se señala por tercera vez. 
el' dia 3 de julio, a la misma hora y con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo en la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, que se 
indicará al principio de las descripciones de las fin
cas. con rebaja del 25 por 100 del tipo para la 
segunda, y sin sujeción a tipo la tercera, y no se 
admitirán posturas que sean inferiores a los referidos 
tipos. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la actora 
en' todos los casos de concurrir como postora a 
la subasta sin verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en el 
Banco Bilbao VIZcaya de esta localidad. cuenta 
número 0174/0000/18/0027/95, una cantidad igual, 
por lo menos. al 20 por 100 del tipo de cada subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero, y realizarse 
por escrito. en pliego cerrado,' desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas
tas. teniendo en todo caso en cuenta el depósito 
previo señalado .. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que t<fdo licitador acepta como 
bast:mte la ti-citación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
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su extinción el precio del remate, haciéndose constar 
en el acto de la subasta que 'el rematante acepta 
tales obligaciones. y si no las acepta no le será 
admitida la proposición. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a los deu
dores que se lleve a efecto en las ¡mcas hipotecadas. 
conforme a los articulas 262 al 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, con veinte dias de antel~ción. 
como mínimo, a la fecha de las subastas, de no 
ser hallados en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificaciones de las mismas del triple seña
lamiento. 

Las fincas objeto de las subastas son las siguientes: 

Número 2. Vivienda tipo. A, izquierda llegando 
por la escalera. en primera planta alta del edificio 
sito en Ibi (Alicante), carrer Empedrat, números 
45-47. consta de varias dependencias. Tiene una 
superficie construida de 103 metros 32 decímetros 
cuadrados. y linda: Por su frente. calle de su situa
ción y un patio de luces; derecha, la casa número 
49 de Iá misma calle; izquierda, la otra vivienda 
de esta planta. caja de escalera y patio de luces~ 
fondo. con dicho patio de luces y de don Raimundo 
Payá y otro. 

Registro: Tomo 976, libro 232, folio 91, finca 
15.556, inscripción segunda. Tipo de tasación: 
5.805.166 pesetas. 

Número 3. Vivienda tipo B, derecha llegado por 
la escalera. en la primera planta alta del edificio 
sito en Ibi (Alicante), carrer Empedrat, números 
45-47; consta de varias dependencias. Tiene una 
superficie construida de 87 metros 34 decímetros 
cuadrados. y linda: Por su frente. calle de su situa
ción y un patio de luces; derecha, dicho patio, esca
lera de acceso' y la otra vivienda de esta planta; 
izquierda. la casa número 43 de dicha calle. y fondo. 
otro patio de luces y de don Raimundo Payá y 
otro. 

Registro: Tomo 926. libro 232. folio 93. finca 
15.557. inscripción segunda. Tipo de valoración: 
4.353.874 pesetas. 

Número 4. Vivienda tipo A. izquierda llegando 
por la escalera. en la segunda planta ,alta del edificio 
sito en Ibi (Alicante). carrer Empedrat. números 
45-47~ consta de vadas dependencias. Tiene una 
superficie construida de 103 metros 32 decímetros 
cuadrados, y linda: Por su frente, calle de su situa
ción y un patio de luces; derecha, la casa número 
49 de la misma calle; izquierda, la otra vivienda 
de esta planta, caja de escalera y patio de luces, 
y fondo. con dícho patio de luces y don Raimundo 
Payá y otro. 

Registro: Tomo 926, libro 232. folio 95, fmca 
15.558. inscRipción segunda. Tipo de valoración: 
5.805.166 pesetas. • 

Número 5, Vivienda tipo B. derecha llegando por 
la escalera. en la segunda planta alta del edificio 
sito en Ibi (Alicante). carrer Empedrat, números 
45-47; consta de varias dependencias. Tiene una 
superficie construida de 87' metros 34 decímetros 
cuadrados, y linda: Por su frente. calle de su situa
ción y un patio de luces; derecha, dicho patio, esca
lera de acceso y la otra viVienda de esta planta; 
izquierda, la casa número 43 de dicha calle. y fondo, 
otro patio de luces y de don Raimundo Payá y 
otro. 

Registro: Tomo 926. libro 232, folio 97. fmca 
15.559. inscripción segunda. Tipo de valoración: 
4.353.874 pesetas. 

Dado en Ibi a 21 de febrero de 1996.-La Juez. 
Rafaela Seguí TeroJ.-La Secretaria.-18.146. 

IBI 

Edicto 

Doña Rafaela Se"guí Terol, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Ibi y su partido, 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado 
y Secretaría se tramitan autos de procedimientojudi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos bajo el número 207/1995. a instancia de 
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la Procuradora señora Llopis Gomis. en nombre 
y representación de Caja de Ahorros de Valencia, 
Castellón y Alicante-BANCAJA y «Banco Exterior 
de España, Sociedad Anónima». contra «Cartonajes 
Guillem. Sociedad Anónima». sobre reclamación de 
un crédito con garantia hipotecaria montante a 
92.917.335 pesetas por principal pendíente d~ pago. 
más 5.825.006 pesetas por intereses devengados y 
no pagados, más todos los que se devenguen hasta 
su completo pago, más costas y gastos. en cuyo 
procedimiento y por proveído del dia de la fecha 
se ha acordado sacar a ,pública subasta por término 
de veinte dias. el bien inmueble hipotecado que 
luego se describe. señalándose a tal efecto el pFÓximo 
dia 7 de mayo de 1996, a las doce horas, en la 
Secretaría de este Juzgado, bajo ·las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo de subasta es de 180.000.000 
de pesetas por la fmca registral número 10.478, 
fijado en la escritura de hipoteca, no admitiéndose \ 
posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Los licitadores. que deseen tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Jqzgado. en 
el «Banco· Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima». el 
20 por 100 del valor del bien, no admitiéndose 
la participación en la misma si no se presenta el 
correspondiente resguardo de ingreso. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones, a que 
se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta COmo bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del eje
cutante continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el predo del remate;. 

Qwnta.-Que para el caso de que no hubieren 
postores en la primera' sjlbasta se señalan los días 
5 de junio y 1 de julio de 1996. a la misma hora 
y lugar. para la celebración de la segunda Y. en 
su caso, tercera subastas, sirviendo de tipo para la 
segunda el 75 por 100 del valor inicial y sin sujeción 
a tipo para la tercera. 

Sexta.-Entiéndase el presente edícto como noti
ficación a los ejecutados del señalamiento de las 
subastas. en caso de no poderse practicar dícha 
diligencia en la forma ordinaria, por ignorarse su 
actual paradero. 

Bien objeto de la subasta 

1, Urbana. Una nave industrial en rona de expan
sión industrial del término de Ibi. partida Casa Nova, 
hoy calle Murcia, número 10 de policía. sobre una 
parcela de 21.050 metros cuadrados de superficie 
en fonna de letra L. o sea, dos naves adosadas. 
entre si fonnando ángulo recto, ocupando una super
ficie de 6.4ÚO metros cuadrados. con una zona libre 
en su parte posterior y en sus lados derecho e izquier
do de 14.600 metros cuadrados. En su parte izquier
da está la zona destinada a almacén de papel. más 
hacia el fondo. la instalación para las máquinas 
onduladoras' y a continuación la sala de calderas; 
en la nave base o ·central Se encuentra la sala de 
expediciones y muelle de carga y descarga; y adosado 
a la calle en Rroyecto, se encuentra la sala de curas. 
comedor y sala de personal. vestuario y aseos caba
lleros y damas; en planta alta, sobre estos últimos 
servicios se encuentran dos salas de visita. sala de 
juntas. oficinas, tres despachos. aseos y salas de 
muestras, ocupandO una superficie de 219 metros 
cuadrados. La total superficie edificada es 'de 6.619 
metros cuadrados. En su parte derecha del edificio 
está la zona de aparcamiento para vehículOS; en 
su parte posterior. zona de maniobra para cargas 
y descargas, y a la izquierda. ensanche de salida 
de vehiculos y zona verde. 

Inscrita al tomo 661; libro 141, folio 207, fmea 
registral número 10.478 del Registro de la Propiedad 
de Jijona. 

Valorada en 180.000.000 de pesetas. 

Dado en Ibi a 1 de marzo de 1996.-La Juez, 
Ráfaela Seguí Terol.-La Secretariajudicial.-18.204. 



5692 

IGUALADA 

Edicto 

Doña Rosa Domenech Casellas. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de la ciudad y 
p~do de Igualada, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecarja. seguidos ante este Juzgado, bajo el número 
272/95. a instancia de -Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid. contra don Enrique Sospedra 
Mantoliu, he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, y en su caso, segunda 
y tercera vez, la fmea propiedad del demandado 
que abajo se describe, con arreglo a las siguientes 
bases: 

Primera.-La primera subasta tendrá lugar el próxi- I 

mo dia 26 de abril de 1996, a las doce treinta 
horas. Servirá de tipo para la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca de 
15.100.000 pesetas. No se admitirá postura inferior 
a dicho tipo. 

Segunda.-La segunda sl,Ibasta tendrá lugar el 
próximo dia 22 de mayo de 1996, a las doce treinta 
boras. Servirá de tipo para la subasta las tres cuartas 
partes del valor pactado en la escritura de cons
titución, y se celebrará en caso de resultar desierta 
la primera subasta. No se admitirá postura inferior 
a dicho tipo. 

Tercera.-La tercera subasta tendrá lugar el próxi
mo día 14 de junio de 1996, a las doce treinta 
horas, y se celebrará' sin sujeción" a tipo, para el 
casa de resultar desiertas las dos 'subastas anteriores. 

. Los postores que deseen tomar par:te en las subas
tas deberán sujetarse a las siguientes condiciones: 

a) Deberán acreditar su identidad y consignar, 
previamente, en la cuenta del Juzgado. en el Banco 
Bilbao Vizcaya. número 0765 0000 18 0272 95, 
para la primera y segunda subastas. el 20 por 100 
de la valoración de la fmea, y para la tercera subasta. 
el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

b) Los autos y la certifICación del Registro a 
que se refiere el articulo DI-de la Ley HiPotecaria 
se hallan de manifiesto en Secretaria. Se entenderá 
que todo licitador acepta corno bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y prefe
rentes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogadO en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

e) Serán de aplicación al régimen de las subastas 
lo dispuesto en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de su Reglamento. 

Sirviendo los edictos de notificación en fonna 
al demandado para el caso de no sc;r hallado en 
su domicilio. 

Finca objeto de subasta 

Entidad número 2. Piso planta alta de la casa 
sita en el término municipal de Torre de Clararnunt. 
urbanización «Cal AntÓD», calle Salvador Espriu, 
número 18. Tiene una superficie de vivienda de 
94 metros cuadrados más terraza. Consta de reci
bidor. comedor-estar, cocina. cuarto de baño y cua
tro habitaciones. Linda, -en proyección vertical: 
Frente. norte. con calle Salvador Espriu, mediante 
jardin de la propia fmca; fondo, sur, con parcela 
de don Pedro Vives Bartroll, mediante el indicado 
jardín, y a la derecha. oeste, con parcela propiedad 
de don Miguel FerfÚS Benaiges y doña Victoria 
Bellas Atiza. Tiene como anejo inseparable un garaje 
sito en la planta baja del edificio, y que tiene los 
mismos linderos. en rasante, que la vivienda (entidad 
2) en vuelo, a excepción del lindero este, que linda 
con la entidad número l. Cprresponde con carácter 
privativo a esta entidad, el jardín que circunda el 
edificio por la parte derecha, entrando, en una super· 
ficie aproximada de 150 metros cuadrados, y linda: 
Al norte, frente, en linea de 13,5 metros, con calle 
Salvador Espriu; al oeste. con señor FerfÚs Benaiges 
y doha Victoria Bellas Atiza en toda la longitud 
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de la fmca; al sur. detrás, con fmca de don Pedro 
Vives, en linea de 12,40 metros, y al este, izquierda, 
con jardín de la entidad l. mediante pared media
nera. Coeficiente 50 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
) de Igualada, al tomo 1.370, libro 51, folio 174, 
fmca numero 4.103, inscripción primera. 

Dado en Igualada a 26 de febrero de 1996.-La 
Juez, Rosa Domenech Casellas.-EI Secreta
rio.-18.079. 

IRUN 

Edicto 

Don José Manuel Balerdi Múgica, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Irún-Gipuzkoa, 
Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme· 

ro 89/1995. se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de Banco Bilbao Vizcaya, contra 
doña Josefa Estévez Papin y don Gregorio Garcia 
Prieto, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y ténnino de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señal~dose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgad,o el 
dia 10 de mayo a las doce treinta horas. con las 
-prevenciones siguientes: . 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la suba.sta, deberán consignar previamente 
en la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», númHo 
1871/0000!17/00809/95, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o oheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con· 
curtir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser -exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anterióres y las prefererites, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rema.-.,nte las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad. de ·las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia lO de junio a las doce treinta 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del sefialado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 10 de julio, 
a las doce treinta horas, cuya silbasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Piso 2.° D, del edificio número 13. sito en el 
polígono número 37, subpoligono I de Irún. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad número 7 de San 
Sebastián al tomo 677. libro 510. folio 120, finca 
30.348. 

Valor; 11.350.000 pesetas. 

Dado en IfÚn-Gipuzkoa a 26 de febrero de 
1996.-EI Magistrado-Juez, José Manuel Balerdi 
Múgica.-El Secretario.-18.173. 
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JAEN 

Edicto 

El ilustrísimo señor don Pedro López Jiménez, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Jaén, 

Hace saber: Que en autos número 135/1991, de 
juicio ejecutivo, a instancia de «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad .Anónima», contra «Cerámica Cruz 
de Baños, Sociedad Anónima», y otros, se ha acor
dado sacar en pública subasta, en el local de este 
Juzgado, Palacio de Justicia. calle Arquitecto Berges, 
núrpero 16. 

Fecha, a las once, de los días 26 de abril de 
1996,27 de mayo de 1996 y 26 de junio de 1996, 
la primera, la segunda con el 25 por 100 de rebaja, 
y la tercera sin sujeción a tipo, respectivamente. 

Tipo: No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su tipo, debiendo consignar 
los licitadores, al meno~ el 20 por 100 efectivo_ del 
valor del bien que sirva de tipo para la subasta, 
pudiendo hacerse el remate a calidad de ceder a 
tercero, consignación que se hará en la cuenta núme
ro 2040 del Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal 
de Jaén. 

Titulas, cargas y gravámenes: Los títulos y cer
tificaciones del Registro de la Propiedad estarán 
de manifiesto en la Secretaría; las cargas y gravá
menes anteriores y preferentes quedarán subsisten· 
tes. sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Predio de aprovechamiento industrial, señalado 
con el número 48 de la ealle Baños, de la ciudad 
de Bailén. Ocupa una superficie de 90 áreas 48 

,centiáreas 8 decímetros cuadrados. Está compuesta 
por: Una nave, dos porches. horno y edificios des
tinados a oficina y sala de máquinas. Finca registra! 
número 22.122. 

Su valor: 114.713.600 pesetas. 

Dado' en Jaén a 7 de febrero de 1996.-El Magis
trado·Juez, Pedro López Jiménez.-El Secreta· 
rio.-18.340. 

JAEN 

Edicto 

Don Rafael Morales Ortega, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Priméra Instancia número 1 de Jaén 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
número 226/1992, de menor cuantia. promovidos 
por don Antonio Aceituno Márquez, representado 
por el Procurador don José Jiménez Cózar, contra 
el bje~ embargado a don Juan Melchor Muñoz Rue
da, en reclamación de 1.154.565 pesetas de prin· 
cipal. intereses y costas en los que, por providencia 
de esta fecha; he acordado sacar a subasta publica 
por tercera vez, ténnino de veinte ·dias. y sin sujeción 
a tipo, el bien embargado a los deudores que se 
reseñará, habiéndose señalado para el acto del rema
te el dia 29 de abril de 1996, a las once horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, bajo lás 
condiciones siguientes: 

Será sin sujeción a tipo. 
Para tomar parte en la subasta deberán los lici

tadores consignar. previamente, en la Mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efecto, el 20 
por 100 del tipo de la segunda subasta. 

En la subasta el remate podrá hacerse a calidad 
de cederlo a un tercero. 

Desde el presente anuncio y hasta la celebración 
de la- subasta podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerradQ. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
anterionnente dicha o acompañando el resguardo 
de haberla efectuado en el establecimiento destinado 
al efecto. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana. Vivienda en la planta primera en altura, 
izquierda·fondo, según se mire desde la calle A o 
noroeste del edificio. denomíñado particulannente 
e<Edificio Parada», en la confluencia de las calles 
Parada y Rafael Alberti, en Bailén. Es de tipo A, 
y tiene una superficie construida de 105,87 metros 
cuadrados. Finca número 23.770, su valor 7.410.000 
pesetas. 

Dado en Jaén a 20 de febrero de 1 996.-EI Magis
trado-Juez. Rafael Morales Ortega.-El Secreta
rio,-18.407. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña Estrella Delgado de Arnaiz, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia niunero 4 de 
Jerez de la Frontera y su partido. 

Hago saber: Que por providencia de esta fecha. 
dictada en procedimiento judicial sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, que con el número 
580/1995, se tramita en este Juzgado. promovido 
por Montes de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda. 
Cádiz. Almeria. Málaga y Antequera, representada 
por la Procuradora señora Moreno Morejón. contra 
doña Mercedes Mije Moreno, sobre efectividad de 
préstamo IUpotecario. por medio del presente se 
anuncia la venta. en públicas subastas. por término 
de veinte días, de las fmcas hipotecadas que al fmal 
se describirán. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar. previamente, en la 
Mesa de este Juzgado. una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes. 
según el tipo para la subasta, sin cuyo requisitó 
no serán admitidos. pudiendo hacerse el remate a 
calidad de ceder a tercero. 

Segunda.-Desde el anuncio de este edicto hasta 
la celebración de las subastas podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado. depositando 
en este Juzgado. junto a aquél, el importe de la 
consignación expresada anteriormente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la.- titulación. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al crédíto del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Fechas"de las subastas 

Las subastas tendrán lugar en este Juzgado. sito 
en avenida Tomás García Figueras, número 14 (Se
de de los Juzgados), a las doce horas. en las fechas 
siguientes: 

Primera subasta: El día 22 de mayo de 1996. 
En ella no se admitirán posturas inferiores a la 

cantidad en que la fmea ha sido tasada en la escritura 
de constitución de hipoteca y que al fmal se indicará. 
Si resultare desierta y el ejecutante no pidiera sq,. 
adjudicación, se celebrará la segunda. 

Segunda subasta: El día 19 de junio de [996. 
Servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, sin 

que se admitan posturas inferiores a dicho tipo. 
De darse las mismas circunstancias que en la pri
mera subasta. se celebrará la tercera. 

Tercera subasta: El dia 22 de julio de 1996. 
Será sin sujeción a tipo; si bien para tomar parte 

en la misma habrá de consignarse el 20 por 100. 
por lo menos. del tipo fijado para la segunda. 

Bien objeto de· subasta 

Diez. Vivienda letra 1, sita en la planta primera 
del edificio. sin contar la baja o de calle, módu
lo 1 de la primera fase del conjW1to residencial.«:Vir-
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gen de las Montañas». Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de esta ciudad. tomo 1.339. 
sección tercera, folio 141, libro 127, Imca número 
9.612. inscripción primera. 

Tiene una superficie construida total de 63 metros 
45 decímetros cuadrados, y_ útil total con terraza 
de 55 metros 34 decímetros cuadrados. Se corrip'one 
de vestíbulo. cocina. salón-comedor con terraza, 
cuarto de baño y dos donnitorios. Linda: Frente. 
descanso de cAÍa de escalera y espacios libres de 
vivienda letra J; izquierda. vivienda letra H, y fon
do, patio interior de luces y planta alta del dúplex 
letra C. 

Se valora la fmca para el objeto de la subasta 
en la cantidad de 8.924.096 pesetas. 

Dado- en Jerez de la Frontera a 20 de febrero 
de 1996.-La M8$istrada-Juez, Estrella Delgado de 
Arnaiz.-La Secretaria judicial.-18.023. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Don Manuel Buitrago Navarro, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 5 de Jerez de la Frontera. 

Hago saber. Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 545/1994. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, 
Saciedad Anónima:.. contra don Manuel Pereira 
Bohórquez. en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y ténnino de veinte días.. los bienes que luego 
se dirán. señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
el día 20 de mayo de 1996, a las once horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamen
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», número 
1258000017054594. una cantidad igual, por lo 
menos,' al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo. haciéndose constar el número y año 
del procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
cunir con la calidad de ceder el remate a terceros. 
. Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 

hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulas de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa; 
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante 'las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. • 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 18 de junio de 1996, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 19 de julio 
de 1996, a las once horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. ' 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 
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Bienes que se sacan a subasta y su valor: 

Urbana. NUmero 17. Destinada a edificación 
perteneciente a la manzana, en la unidad vecinal 4 
del plan parcial de ordenación del barrio 2, dis
trito A. de Jerez de la Frontera, con una superficie 
de 289 metros cuadrados. Se encuentra inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 3 de esta ciudad 
al torno 1.179. libro 2) 1, sección segunda, folio 16, 
fmca registral numero 21.183. Se encuentra situada 
en el poligono industrial. autopista. en el ·margen 
izquierdo de la cañada de la feria o avenida de 
Fernando Portillo. Se tasa en 6.940.000 pesetas. 

Urbana. Número 4. Módulo o nave número 4. 
en el" pago de Lárgalo, de este término mUnicipal. 
Tiene una superficie construida de 254 metros 40 
decímetros cuadrados. Se encuentra inscrita en el 
Registro de la Propiedad numero 3 de esta ciudad 
al tomo 1.297, libro 277. folio 10, inscripción pri
mera. finca registra! número 23.349. Se tasa en la 
cantidad de 6.100.000 pesetas. 

Urbana. Parcela destinada en el plan a zona 
verde, en el pago del Arroyo del Membrillar, de 
este término, en la manzana y unidad vecinal en 
que está enclavada la matriz. Está señalada con 
la letra B2. con una superficie de 450 metros 20 
decímetros cuadrados. Sita en el margen izquierdo 
de la citada cañada más próxima a la autopista, 
y en las irunediaciones de la calle arroyo del Mem
brillar, que sirve de acceso al poblado San José 
de Espera. Se tasa en la cantidad de 300.000 pesetas. 

Dado en Jerez de la Frontera a 23 de febrero 
de 1996.-EI Magistrado-Juez. Manuel Buitrago 

- Navarro.-El Secretario.-17.945. 

JUMILLA 

Edicto 

Doña Ana Caballero Corredor. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de la ciudad de Jurnilla y 
su partido, 

Por virtud del presente, hago saber: Que en este 
Juzgado se sigue procedimiento especial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con el núme
ro 21/1996. instado por «Banco Central Hispanoa
mericano. Sociedad Anónima». domiciliado en 
Madrid, calle Alcalá, número 49. y código de iden
tificación fiscal A-28000446, contra don José Anto
nio Toledo Garcia. mayor de'edad, industrial. vecino 
'de Jumilla, con domicilio en Dionisio Guardiola, 
8, 3.°. Y con documento nacional de identidad núme
ro 21.622.803. en los que. por Resolución de esta 
fecha, se na acordado sacar a la venta, en publica 
subasta, el 'irunueble que al fmal se describe, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, en la forma sigtiiente: 

En la primera subasta. señalada para el día 15 
de mayo de 1996. a las once treinta horas. sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca. ascen
dente a la suma de 54.250.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 17 de junio de 1996. 
a la misma hora que la primera con las ,mismas 
condiciones establecidas para la anterior. sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del que se tuvo en cuenta 
para la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en las 
anteriores. el día 17 de julio de 1996, a la misma 
hora. con todas las demás condiciones de la segunda. 
pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. en primera y segunda. pudién
dose hacer en calidad de ceder el remate a tercero. 
facultad que podrá usar ünicamente el acreedor 
ejecutante. 

Segunda.-Los que deseen tornar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán 
ingresar previamente en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado de la sucursal del Banco Bilbao 
Vizcaya de esta ciudad, el 20 por 100 del valor 



5694 

del bien que sirVa de tipo para la celebración de 
la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en la for
ma de pujas a la llana. si bien. además. hasta el 
día señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.'& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría, entendiéndos~ que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargás o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante' los acepta y queda subrogado en 
-la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Si alguno de los dias anterionn~nte 
'expresados fuese festivo. la subasta se celebrará al ¡ 

día siguiente inmediato hábil. a la misma hora. 
Sexta.-Sirva el presente edicto, en su caso, de 

notificación en forma a los deudores a los fmes 
prevenidos en el último párrafo de la regla 7.- del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de la subasta 

Una hectárea 2 áreas 50 centiáreas. de tierra de 
secano. indivisible, blanca, en el partido del Prado 
y Pinoso, en ténnino de Jumilla; linda: Al este. ca.rre
tera de Jumilla a Murcia; sur, camino para la cañada: 
oeste. de don Manuel Toledo Navarro. don Fran
cisco Poveda Pérez y dicho camino. y norte. de 
don Francisco Poveda Pérez y don Manuel Toledo 
Navarro. Dentro de su perimetro y comprendida 
en su extensión existe una nave agropecuaria. sin 
número. orientada al este, que se compone de planta 
sótano con una superfice contrulda de 1.292 metros 
60 decÍlhetros cuadrados. de planta baja con una 
superficie construida de 1.485 metros 26 decímetros 
cuadrados, y de planta alta primera con una super
ficie construida de 157 metros 31 decímetros cua
drados. 

Título en cuanto a la fmca por agrupación de 
cuatro según resulta de la escritura otorgada en Jumi-
11a, ante su Notario don Luis Enrique Lapiedra Frias, 
de fecha 29 de diciempre de 1992. y en cuanto 
a la edificación por otra' "escritura de declaración 
de obra nueva. otorgada en Jumilla ante su Notario, 
antes mencionado. don Luis Enrique Lapiedra Frías. 
de fecha 29 de diciembre de 1992. número 1.547 
de orden de protocolo. 

Inscripción tomo 1.958, libro 846, folio 17. fmca, 
número 10.929, de la sección segunda, sólo en cuan
to a la cabida de 91 áreas 96 centiáreas. 

Se tasa la fmea hipotecada como precio de la 
misma, a fm de que sirviera de tipo en la subasta 
en la cantidad a que ascendia su total responsa
bilid~d hipotecaria. a saber 54.250.000 pesetas. 

Dado en Jumilla a 4 de marro de I 996.-La Juez, 
Ana Caballero Corredor.-EI Stcretario.-18.507-58. 

LABISBAL 

Edicto 

Doña Guillennina Mora Maruny. Secretario del Juz
gado de' Primera Instancia número 3 de La Bisbal 
(Girona), 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
105/1995 de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipótecaria, 
a instancia de «Banco Español de Crédito; Sociedad 
Anónima». contra entidad inercantil 4CHipotecredit, 
Sociedad Anónima». en reclamación de crédito 
hipotecario, en cuyas actuaciones se -ha acordado 
sacar a prime_ra y pública subasta, por término de 
veinte días y precio de su avalúo, las siguientes fm
cas, en lotes separados, contra las que se procede: 

l. Local situado a la izquierda y en la planta 
baja del edificio en la calle Gregal, número 8, en 
la urbanización 4CLa Bordeta», en el vecindario de 
Esclanya, de la villa de Begur. Se compone de una 

Martes 26 marzo 1996 

nave con una dependencia auxiliar en la que se 
ubica un cuarto de aseo, y con una superficie de 
76 metros. 50 decímetros cuadrados. Coeficiente 

. 12,99 por 100. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de PaJafrugell. al tomo 2.728. libro 153 de 
Begur, folio 88. fmea número 8.658. 

2. Local situado a la derecha y en la planta 
bajá del edificio en la calle Gregal, número 8. en 
la urbanización «La Bordeta», en el vecindario de 
Esclanya. de la villa de Begur. Se compone de una 
nave con una dependencia auxiliar en la que se 
ubica un cuarto de aseo, y con una superficie de 
76 metros. 50 decímetros cuadrados. Coeficiente 
12.99 por 100. In~rita en el Registro de la Pro
piedad de Palafrugell. al tomo 2.728. libro 153 de 
Begur. folio 92. fmca número 8.659. . 

3. Vivienda situada a la izquierda y en el piso 
primero del edificio en la calle Gregal. número 8. 
en' la urbanización «La Bordeta», en el vecindario 
de Esclanya, de la villa de Begur. Se compone de 
recibidor, cocina, cuarto de baño, comedor-sala de 
estar, tres dormitorios y terraza, con una superficie 
de 76 metros 50 decímetros cuadrados. Coeficiente 
12.99 por 100. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Paiafrugell. al tomo 2.728, libro 153 de 
Begur, folio 96. fmca número 8.660. 

4. Vivienda situada a la derecha y en el piso 
primero del edificio en la calle Gregal, número 8. 
en la urbanización «La Bordeta», en el vecindario 
de Esclanya. de la villa de Begur. Se compone de 
recibidor, cocina, cuarto de baño, comedor-sala de 
estar. tres dormitoriOs y terraza, con 'una superficie 
de 76 metros 50 decimetros cuadrados. Coeficiente 
12.99 por 100 .. Inscrita en el' Registro de la Pro
piedad de Palafrugell. al tomo 2.728, libro 153 de 
Begur. folio lOO, fmca número 8.661. 

5. Vivienda situada a la izquierda y en el piso 
segundo del edificio en la calle Gregal, número 8, 
en la urbanización «La Bordeta», en el vecindario 
de Esclanya. de la villa de Begur. Se compone de 
recibidor, cocina, cuarto de baño, comedor-sala de 
estar, tres dormitorios y terraza, con una superlicie 
de 76 metros 50 decímetros cuadrados. Coeficiente 
12.99 por 100. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Palafrusell. al tomo 2.728, libro 153 de 
Begur. folio 104. fmca número 8.662. 

6. Vivienda situada a la derecha y en el piso 
segundo del edificio en la calle GregaL número 8, 
en la urbanización «La Bordeta». en el vecindario 
de Esclanya, de la villa de Begur. Se compone de 
recibidor, cocina, cuarto de baño, comedor-sala de 
~star. tres dormitorios y terraza, con una' superficie 
de 76 metros 50 decimetros cuadrados. Coeficiente 
12,99 por 100. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Palafrugell, al tomo 2.728, libro 153 de 
Begur, folio 108. fmca número 8.663. 

La, subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle Mesures. núme
ro 17. de esta ciudad. el próximo dia 27 de mayo 
de, 1996, a las once horas, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo del remate es el siguiente: 

Fmca número 1: 5.000.000 de pesetas. 
tmca número 2: 5.000.000 de pesetas. 
Fmca número 3: 6.500.000 de pesetas. 
Fmca.número 4: 6.500.000 de pesetas. 
Fmca número 5: 6.500.000 de pesetas. 
Fmca número 6: 6.500.000 de pesetas. 
No admitiéndose posturas que no cubran dichas 

sumas. 
Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 

consignar los licitadores. previamente, en la oficina 
de esta localidad del Banco Bilbao ViZcaya, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo del remate. 

Tercera.-Por los postores se podrá hacer el remate 
en calidad a ceder a tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta, hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto con aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo. mediánte apor
tación del resguardo acreditativo correspondiente. 
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Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado. y los licitadores 
deberán aceptar como bastante la titulación, sin que 
puedan exigir otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere. al crédito del actor. conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo día 28 de junio de 1996, 
a las once horas. en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será el 
75 por 100 del de la primera. 

Sexta.-En caso de resukar desierta dicha subasta. 
se celebrarla una tercera. sin sujeción a tipo. el día 
30 de julio de 1996. a las once horas. rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

Séptima.-Se hace extensivo el presente edicto, 
para que sirva de notificación a la parte ejecutada, 
caso 'de no ser hallada en el domicilio que .consta 
en la escritura. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en La Bisbal a 23 de febrero de 1996.-La Secretaria, 
Guillermina Mora Maru,ny.-18.420. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Doña Beatriz Latorre Diaz. Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de La Coruña. 

Hago saber: Que por tenerlo así acordado .en el 
juicio ejecutivo. seguido en este Juzgado, a instancia 
de Caja de Ahorros de Galicia, representada por 
el Procurador señor López Rioboo contra don Igna
cio José Montoya Diaz, doña Maria del Cannen 
López· Fre,ire, representados por la Procuradora 
senora Villar Pispieiro y contra don Manuel López 
Freire y doña Maria Freire Bellón. declarados en 
rebeldía y registrados dichos autos bajo el número 
326/1992 L. sobre reclamación de cantidad en cuan
tia de 8.545.587 pesetas de principal, más otros 
4.200.00 pesetas. calculadas para intereses gastos 
y costas. 

En trámite de procedimiento de apremio se acor
dó anunciar por medio del presente edicto la venta 
en pública subasta, por tercera vez de la fmca que, 
seguidamente, se describe: 

Urbana número 10.-Piso tercero. centro~ de la 
casa número 13 de la calle XtincaI. perpendicular 
a la avenida de acceso a la playa de Santa Cristina, 
en la parroquia de Alfoz-Perillo. municipio de Olei
ros, destinada a vivienda. Tiene una superficie útil 
de 68.25 metros cuadrados y, una cuota de par
ticipación sobre ef tOtal del inmueble del 8,60 por 
100. Inscrita en el Registro.de la Propiedad número 
3 de La Coruña, al libro 193 de Oleiros, folio 30. 
fmea número 17.524. inscripción quinta. 

Se ha valorado. pericialmente, en 6.500.000 pese
lBS. 

Condiciones de la subasta: 
Prlmera.-La subasta tendrá lugar en la Sala de 

Audiencia de este Juzgado, ,sito en calle Monforte. 
sin número. edificio de los Nuevos Juzgados, planta 
cuarta, el día 25 de abril. a las diez horas de su 
mañana, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Se significa que si por causa de fuerza 
mayor no pudiera celebrarse la subasta. se entenderá 
prorrogada al día siguiente hábil y misma hora. 

Tercera.-La fmca señalada sale a subasta, sin suje
ción a tipo por ser la tercera subasta. 

Cuarta.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores, consignar, previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina principal. cuenta 1523. el 20 por 
100 que sirvió de tipo para la segunda, sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos. 
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Quinta.-Las cargas y gravámenes a que estén afec
to el bien. los anteriores y los preferente.'\, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiendose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de. los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio, del 
remate. 

Sexta-No podrán hacerse posturas en calidad 
de cederlo a un tercero. Solamente el actor podrá 
ejercer esta facultad. 

Séptima.-La subasta se celebrdl'á en la forma de 
pujas a la llana. si bien y además y hasta el día 
señalado para el remate. podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositando en la 
Mesa del Juzgado. junto a aquél. el resguardo de 
haber efectuado la consignación y en dicho escrito 
constará la aceptación de las presentes condiciones. 

Octava.-se devolverán. previamente~ las cantida
des consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen y que asi lo admita el postor, lo cual 
será devuelta una vez cumplida la obligación. 

Novena.-Los gastos de remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que correspondan 
a la subasta,. serán a cargo del rematante. 

y a fin de su publicación en el «Boletin Oficial 
del Estadolt. «Boletin Oficial» de la provincia y 
tablón de anuncios de este Juzgado. expido y finno 
la presente en La Coruña a 26 de enero 1996.-La 
Secretaria, Beatriz Latorre Diaz.-18.5.46. 

LA CORUÑA 

Ediclo 

Don Pablo González Carrero Fojón. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 9 de La Coruña. 

Hago público: Que en este Juzgado con el núme
ro 639/1993-A. se tramita procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancias de Caja de Ahorros y Monte de Píedad 
de Madrid, representada por el Procurador don Luis 
Fernández Ayala Martínez, contra don José Ramón 
Rivera Guitian, sobre reclamación de cantidad. en 
el cual se acordó sacar a subasta pública por termino 
de veinte días, y por primera vez el bien que luego 
se dirá. 

Para la celebración .de tal acto, que se celebrará 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. se señaló 
la. hora de las diez del dia 9 de mayo de 1996, 
haciéndose sabar a los licitadores que los autos 
y la certificación del Registro, a que se refiere la 
regla 4.& están de manifiesto en Secretaria; que se 
entenderá que los mismos aceptan como bastante 
la titulación y que 'las Cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendieridose que el 
rematante los acepta y QUeda subrogado en -la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate; que para tomar parte en 
el remate deberán los lidtadores consignar. previa
mente, en la cuenta abierta en el Banco Bilbao VIZ
caya a nombre de este Juzgado, el 20 por 100 del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos; que servirá de tipo para la misma, sin que 
sea admitida postura alguna inferior a ella, la can
tidad de 20.100.000 pesetas. 

Para el caso de tener que celebnu:se una segunda 
subasta se señala la hora de las diez del. día 10 
de junio de 1996. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 y demás 
condiciones de la primera; y para el supuesto de 
que no hubiese postores en la segunda, se señala 
para la tercera, sin sujeción a tipo y demás conw 
diciones de la segunda, la hora de las die?: del día 
9 de julio de 1996. 

Que servirá el presente de notificación en fonna 
a la parte demandada. , 

Si por causas de fuerza mayor o cualquier otra 
excepcionat no pudieran celebrarse las subastas en 
el día señalado, se entenderá prorrogado al día 
siguiente hábil a las mismas horas. 
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Bien objeto de subasta 

Finca número -3. Local comercial nUmero 3. 
planta baja del bloque 1. situada en la calle Caba
lleros, números 9 y 11, Y construido por la Comu
nidad Autónoma de Galicia al amparo del expew 
diente C w85/0 10. Ocupa la superficie útil de 13 
metros 75 decímetros cuadrados sin distribuir. Lin· 
da: Frente,. calle Caballeros y después avenida de 
Alcalde Alfonso Molina; derecha, edfficación colino 
dante; fondo. patio interior del bloque; izquierda, 
local comercial número 2, hueco del ascensor y 
escaJeras. 

Coeficiente: En relación con el valor total del 
inmueble· elementos comunes y gastos, le corres.
ponde una cuota de participación del 2,87 por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 1, 
libro 1.343, folio 201, fmca 77.43Q..N. 

• 
Dado en La Coruña a 5 de marzo de 1996.-El 

Magistrado-Juez, Pablo González Carrero 
Fojón.-18.554-2. 

LA CORUÑA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 1 de los 
de La Coruña, 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo, 
otros títulos que se tramitan en este Juzgado con 
el número 851/1994, promovidos por «Banco Pasw 
tor, Sociedad Anónimalt, contra .-Viajes Costa Galle· 
ga, Sociedad Anónima., con documento nacional 
de identidad/código de identificación fiscaJ, domi
ciliado en Menendez Pelayo, 3, entresuelo (La Coru
ña); don José Ignacio Fernández Molina, con docu
mento nacional de identidad/código de identificaw 
ción fiscaL domiciliado en Menéndez Pelayo, 3. 
entresuelo (La Coruña). y doña Rocio Bennúdez 
Díaz, con documento nacional de identidad/código 
de identificación fiscal domiciliado en Menéndez 
Pelayo, 3, entresuelo (La Coruña). se ha dispuesto 
con esta fecha sacar a subasta públiea el bien embarw 
gado en el procedimiento, con las fonnalidades. con
diciones y requisitos establecidos en los articu10s 
1.495 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tendrá lugar, por primera vez, el día 12 de junio 
de 1996 próximo y su tipo será el de tasación pericial 
que se dirá para cada fmca. 

Para el caso de que quedara desierta la anterior, 
se celebrará segunda subasta el dia 12 de julio de 
1996 siguiente y su tipo será el 15 por 100 del 
de aquélla. 

y si también ésta quedara desierta, se celebrará 
tercera subasta el d.ta ti de .septiembre de 1996 
siguiente, sin sujeción a tipo. 

Todas ellas en la Secretaria de este Juzgado, a 
las once horas de los días indicados. 

No se admitirán posturas que no cubran los dos 
tercios de los tipos expresados en la primera y 
segunda. 

Para tomar parte en· ellas deberán los licitadores 
consignar. previamente, en el establecimiento públi
co destinado al efecto. una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo de la subasta, en 
la primera y segunda y en la tercera del de la segunda. 

Se advierte que no han sido presentados los titulos 
de propiedad ni han sido suplidos, previniéndose 
a los licitadores que después del remate no se admi
tirá reclamación alguna insuficiencia o defecto de 
ellos, asi como que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la actora, continuarán Subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bienes que se subastan 

l. Casa unifamiliar, sin número, sita en el lugar 
denominado Cabeto. en el Agra del Aguillón, playa 
de Bastiagueiro, número 6, parroquia de Liaos, 
Ayuntamiento de Oleiros, con una superficie de 198 
metros cuadrados, compuesta de semisótano. des-
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tinado a garaje de 55,34 metros cuadrados; planta 
baja, de 149 metros I<uadra4os, y planta primera 
de 32,5 metros cuadrados y está rodeada de un 
terreno de 1.080.76 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propieda9 número 3 de La C0rut1a, 
libro 152 de Oleiros, folio 135, fmea 14.570. 

Valorada, pericialmente. en 58.986.360 pesetas. 
2. Urbana sita en la calle Dos de Mayo, números 

5 y 7, apartamento 2.°, 4.& planta alta de Madrid. 
Referencia registral: Registro de la Propiedad núme
ro 27 de Madrid, t.omo 1.538, folio 56. fmca 67.860. 

Valorada. pericialment.e, en 11.095.823 pesetas. 

Dado en La Coruña a 5 de marzo de 1996.-EI 
Juez.-EI Secretario.-18.557·2. 

LA PALMA DEL CONDADO 

Edicto 

Don Rafael Javier Páez Gallego, Juez titular del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucs;ión núme. 
ro 1 de La Palma del Condado y, su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos de menor cuantia número 22/95, 
seguidos a instancia de don Pedro Limón Lagares, 
representado por la Procuradora señora García Apaw 
ricio, contra doña Leonor Swirez Vázquez y otros, 
sobre reconocimiento de la propiedad del pleno 
dominio de inmueble, en la cual se ha dictado la 
sentencia del siguiente tenor: 

«Encabezamiento 

En La Palma del Condado a 21 de diciembre 
de 1995. Don Rafael Javier Páez Gallego, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
1 de esta ciudad y su partido, ha visto y examinado 
los presentes autos de juicio declarativo ordinario 
de menor cuantía, seguido~ en este Juzgado al núme
ro 22/95, a instancia de don Pedro Limón Lagares, 
representado por la Procuradora doña Remedios 
Garcia Aparicio, y asistido del Letrado don José 
Manuel Roales García, contra doña Leonor Suárez 
Vázquez. con domicilio en esta ciudad. plaza de 
España, número 17, y contra todos y cada uno 
de los herederos o legitimos causahabientes de las 
siguientes personas: Doña Herntinia Vázqu~ Fer· 
nández, doña Isabel Maria del Rosario (conocida 
por Isabel) Navarro Domínguez, doña' AIfonsa Pérez 
Navarro. don Francisco Gómez de la Lastra y 
Dominguez, don Eusebio Gómez de la Lastra y 
Domínguez, y contra todas aquellas personas des.
conocidas'e ignoradas que. teniendo interés legitimo, 
pudieran verse afectadas por la resolución que en 
su dia se dicte, 'todos ellos a excepción de la Primera. 
declarados en rebeldia, sobre reconocimiento de 
derecho. 

Fallo 

. Que estimando la demanda fonnulada por la PI& 
curadora señora Garcia Aparicio. en representación 
acreditada de don Pedro Limón Lagares. contra 
dona Leonor Suárei Vázquez, los hc¡rederos o legí
timos causahabientes de doña Henninia Vázquez 
Femández; de doña Isabel Maria del Rosario (co
nocida como Isabel) Navarro Domlnguez, doña 
Alfansa Perez Navarro, don Francisco Gómez de 
la Lastra Dominguez y de don Eusebio Gómez de 
la Lastra Domlnguez., debo: 

Primero.-Reconocer a don Pedro Limón Lagares 
como dueño de pleno dominio de la finca "solar 
para edificar en La Palma del Condado, al sitio 
San Roque, hoy caJle Hinojos, número 59; Que mide 
1.000 metros cuadrados de superficie aproximada, 
y linda: Al norte o fondo, con la ¡mca matriz de 
que procede. hoy en la calle Los PinoS; sur o frente, 
con camino. hoy calle de Hinojos; este o derecha, 
entrando, don José Millán Castizo, hoy según el 
catastro don José M. Pichardo Martínez y don Jose 
Albarrán Flores y don Manuel Suárez Robledo, y 
al oeste o izquierda, con don Luis Martín León 
y otros, y según el catastro actual, el citado señor 
Martín León, don José Vázquez Barroso. don Anto-



5696 

Dio Vázquez Martín. don Diego Feliz Lagares, don 
Fernando Bemabé Lepe, don Manuel Rasgado Lige
ro, don Ignacio Casado Garcia. don Ramón Ignacio 
Díaz Barrera y don Andrés Donúnguez Gil", Por 
compra que _hizo a doña Leonor Suárez Vázquez, 
en virtud de escritura autorizada el día 4 de marzo 
de 1988. ante el Notario de La Palma del Condado 
don Federico Salazar Martinez, bajo el número 244 
de orden de su protocolo de dicho año. escritura 
que ha sido aclarada por otra igualmente autorizada 
por otra del mismo Notario. el dia ;4 de enero de 
1995, bajo el nUmero 3 de orden. 

Segundo.-Declarar el derecho de don Pedro 
Limón Lagares a inscribir en el Registro de la Pro
piedad de La Palma del Condado la escritura de 
·compraventa de fecha 4 de marzo de 1988 ante 
el Notario don Federico Salazar Martínez, relativa 
a la fmea antes citada, asi como la escritura de 
aclaración de esta última otorgada ante el mismo ¡ 

Notario con fecha 4 de enero de 1995. 
Tercero.-Corregir la inexactitud existente entre 

la realidad juridiea emarregistral y el derecho ins
cribible que se reconoce al actor señor Limón Laga
res. rectificando los libros en el sentido siguiente: 

a) -Tener por reanudado el tracto sucesivo a 
favor de doña Leonor Suárez Vázquez de la fmca 
inscrita al tomo 766. libro 114. folio 143. fmca 
número 5.73.8. 

b) Segregar de la misma, en virtud de los titulas 
a 'que se ha hecho referencia en el punto primero 
del fallo de esta resolución, la fmea adquirida por 
el.señor Lagares Limón. inscribiéndola a su nombre 
como fmea nueva e independiente. ' 

c) Hacer constar que la fmca originaria. tras 
la segregación y la parcelación efectuada por el 
Ayuntamiento de La Palma del Condado. queda 
como fmea discontinua con la siguiente descripción 
y superficie: El solar A. fmea número 8, con una 
superficie de 825 metros cuadrados. que- linda al 
norte, sur y oeste, con terrenos del Aypntamiento 
de La Palma del Condado; 'y este, con don Manuel 
Fernández Reyez y don Luis Crespo Dominguez; 
el solar B, fmca número 2, con una superficie de 
1.350 metros cuadrados, que linda al norte. con 
don Francisco Campos Castizo, J. Ram1rez Pavón, 
M. Lagares Gómez y J. Gil Acuña; sur y oeste. 
con terrenos del Ayuntamiento de La Palma del 
Condado, y este, con J. Dominguez Bueno, calle 
Paterna y Antonio Garrido Delgado. 

Cuarto.--Condenar en costas a los referidos 
demandados, a excepción de dona Leonor Suárez 
Vázquez.-

Contra la presente sentencia cabe interponer 
recurso de apelación en el plazo de cinco dias. desde 
su notificación, ante este Juzgado, del que conocerá 
la ilustrísima Audiencia Provincial de Huelva. 

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando 
y fumo.» 

y para que sirva de notificación en legal fonna 
a todos y cada uno de los herederos o legítimos 
causahabientes de las siguientes personas: Doña 
Henninia Vázquez Femández. doña Isabel Maria 
del Rosario (conocida por Isabel) Navarro Domin
guez. doña Alfonsa Pérez Navarro, don Francisco 
Gómez de la Lastra Y Dominguez, don Eusebio 
Gómez de la Lastra y Dominguez. y a todas aquellas 
personas desconocidas e ignoradas que teniendo 
interés legítimo pudieran verse afectadas por la res<>
lución dictada, extiendo y 11l100. para su publicación 
en el «Boletín Oficial del EstadO), el presente edicto 
-en La Palma. del Condado a 29 de febrero de 
1996.-El Juez titular. Rafael Javier Páez Galle
go.-La Secretaria.-18.033. 

LAREDO 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 2 de Laredo (Cantabria), 

Hace saber: Que en este· Juzgado y Secretaria 
se tramitan autos de juicio de menor cuantía núme-
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ro 297/1991, a instancias de don Juan Garcia Marin, 
contra «Rivarrey. Sociedad Anónima», entidad 
domiciliada en Bilbao. sobre reclamación de can
tidad, en los que, por resolución de esta fecha. y 
de acuerdo con 10 establecido en los articulas 1.488, 
1.495. 1.496. 1.497. 1.499 Y 1.500 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. he resuelto sacar a pública 
y judicial subasta, por término legal, los bienes que 
se relacionarán a continuación, señalándose para 
que tenga lugar la primera subasta el dia 29 de 
mayo de 1996, para la segunda, en su caso. el dia 
26 de junio de 1996, y para la tercera, también 
en su caso, el día 24 de julio de 1996, todas a 
las once horas y en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. 

Condiciones 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
turas a calidad de ceder el remate a un tercero. 
mediante comparecencia ante este Juzgado, con asis
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. . 

Tercera.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán consignar previamente los licitadores en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado número 
3844/0000/15/029791 del Banco Bilbao VIZCaya. 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirve de base 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Cuarta.-Que la segunda subasta, en su caso, se 
celebrará con rebaja del 25 por 100 de la tasación. 

Quinta.--Que la tercera subasta, en su caso, se 
celebrará sin sujeción a tipo. 

Sexta.-Que en todas las subastas, desde el anuncio 
hasta la celebración, podrán· h~cerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositándose junto a 
aquél, justificante de haber hecho la consignación 
a que se refiere la tercera de estas condiciones. 

Séptima.--Que por carecerse de títulos de pro
piedad se sacan los bienes a pública subasta sin 
suplir previamente su falta, ae acuerdo con el artícu
lo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Octava.-Que los autos se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los posibles licitadores y se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o graVámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor. continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Novena.-En caso de coincidir las fechas seña
ladas con día festivo se entenderá que se celebran 
en el dia siguiente hábil. 

Bienes objeto de subasta 

l. Garaje número 21. sito en la planta de sótano 
del edificio, de 27 metros cuadrados de superficie. 
Finca número 20.169 del Registro de la Propiedad 
de Laredo. Su valor de tasación, a precio de mer
cado, se estima en 2.025.000 pesetas. 

2. Garaje número 22, sito en la planta de sótano 
del edificio, de 18 metros cuadrados de superficie. 
Finca número 20.171 del Registro de la Propiedad 
de Laredo. Su valor de tasación, a precio de mer
cado. se estima en 1.350.000 pesetas. 

3. Garaje número 23. sito en la planta de sótano 
del edificio, de 36 metros cuadrados de superficie. 
Finca número 20.173 del Registro de la Propiedad 
de Laredo. Su valor de tasación. a precio de mer
cado, se estima en 2.700.000 pesetas. 

4. Local número 24 (trastero-l). sito en la planta 
de sótano del edificio, de 10 metros cuadrados de 
superficie. Finca número 20.175 del Registro de 
la Propiedad de Laredo. Su valor de tasación, a 
precio de mercado, se estima en 500.000 pesetas. 

5. Local número 25. Destinado a discoteca, sito 
en la planta de sótano. Ocupa una superficie de 
144 metros 79 decimetros cuadrados. Finca número 
20.177 del Registro-de la Propiedad de Laredo. 
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Su valor de tasación. a precio de mercado, se estima 
en 18.000.000 de pesetas. 

6. Local número 26. Destinado a cafeteria y 
restaurante, sito en la planta baja del edificio. Ocupa 
una superficie de 199 metros 20 decimetros cua
drados. Finca número 20.179 del Registro de la 
Propiedad de Laredo. Su valor de tasación, a precio 
de mercado; se estima en 34.000.000 de pesetas. 

Dado en Laredo a 22, de febrero de 1996.-La 
Secretaria judicial.-18.405. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Ediclo 

Don Víctor Caba Villarejo. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 12 de Las 
Palmas de Gran Canaria, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 435/1995, se tramita procedimiento de juicio 
de menor cuantía a instancia de «Banco Central 
Hispanoamericano. Sociedad Anónima~, contra don 
Pedro Langarica Martín y doña Marion Cavani Gilí, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días. los bienes que luego se dirán. seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el dia 15 
de mayo de 1996. a las once treinta horas. con 
l,as prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamen

,te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
3546/0000/15/0435/95. una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulas de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 12 de junio de 1996, a las 
once treinta horas, sirviendo de típo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 10 de julio 
de 1996, a las once treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100, del tipo que sirvió de base para la segunda: 

Bienes que se sacan a subasta y su valor: 

A) Urbana. Número 91. Vivienda señalada 
con la letra C, -en la planta alta sexta o ático de 
la casa a la que actualmente corresponde el núme
ro 25 de la calle Gravina, cuyo cuerpo de cons
trucción' fonna parte del I@mada edificio «Pamplo
na~, en el barrio de Guai!'"arteme. en esta ciudad 
de Las Palmas de Gran Canaria. La vivienda ocupa 
aproximadamente 99 metros 45 decimetros cuadra
dos de superficie en área cubierta, y 103 metros 
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cuadrados en tenaza, viniendo a repl'esentar 202 
metros 45 decimetros cuadrados en la llamada 
superficie construida. Tipo C-l modificado del pro
yecto. Cuenta.con estar-comedor. cuatro habitacio
nes, baño. aseo, cocina y terraza. Linderos, según 
su entrada: Al frontis o sur, con el rellano de acceso, 
patio cuadrado interior de luces y la vivienda letra 
B; a la derecha o naciente. con la vivienda letra 
D; a la izquierda o poniente, perimetral exterior, 
con calle Gravina. y al fondo o norte, perirnetral 
exterior. con calle Venezuela. Su cuota es de 2 en 
las partes comunes del total edificio. lnsoripción 
segunda de la fmea número 42.028. obrante al folio 
37 del libro 563. tomo 1.320. Tipo de tasación para 
la subasta: 17.568.200 pesetas. 

B) Una treintaiochoava parte de: Urbana. Nú
mero 1. Local garaje aparcamiento, en la planta 
sótano del llamado edificio «Pamplona». cuyo acce
so es verificado por la fachada a la que corresponde 
actualmente el número _15 de la calle Venezuela. 
barrio de Guanarteme. de esta ciudad. El local ocupa 
una superficie aproximada. de 1.184 metros cua
drados. Cuenta con rampa' desde la vía pública. 
Enclaves excluidos de tal superficie son. varias 
dependencias comunitarias. Linderos perimetrales. 
según su entrada: Al frontis o norte, con el subsuelo 
de la via pública- de situación. calle de Venezuela; 
a la derecha o poniente, con subsuelo de la calle 
Gravina; a la izquierda o naciente. con el subsuelo 
de la calle El Cid. Y el fondo o sur, con el subsuelo 
de la calle Fernando Guanarteme. Cuota comuni
taria: 5 cent1metros en las partes comunes del total. 
Así consta en la inscripción octava de la fmca núme
ro 41.848. obrante al folio 250 del libro 561. tomo 
1.318. Tipo de tasación para la subasta: 1.500.000 
pesetas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 8 de 
febrero de 1996.-El Magistrado-Juez, Victor Caba 
Villarejo.-La Secretaria.-17.874-3. 

LEON 

Edicto 

Don Juan Carlos Suárez-Quiñones y Femández, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia número 2 
de los de León y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
364/1995, se tramitan autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
seguidos a instancia de Caja España de Inversiones. 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad, representada 
por el Procurador' señor Muñiz Sánchez contra 
«Construcciones Juan Luis Rivera, Sociedad Limi
tada», en reclamación de 20.059.497 pesetas, en 
cuyos autos y por resolución de esta fecha he acor
dado sacar a pública subasta, por primera vez Y. 
en su caso, por segunda y tercera vez, ténnino de 
veinte dias, sin suplir, previamente. la falta de titulos 
y por el tipo de 28.520.000 pesetas. que es el fijado 

. en la escritura de constitución de hipoteca de la 
fmca especialmente hipotecada y QQ.e serán objeto 
de subasta y que luego se describirá, señalán
dose para dicho acto las doce horas del dia 25 
de abril de 1996, el que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en esta 
capital, Ingeniero Sáenz de Miera, 6. 

Se previene a los licitadores que para tomar parte 
en el remate. deberán consj.gnar, previamente, en 
la Mesa de Secretaria. de este Juzgado. o en el 
establecimiento destinado al efecto. una cantidad 
igual. al menos, al 20 por 100 del tipo citado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que los autos 
y la certificación registra!. a que se refiere la regla 
4 .. de dicho articulo 131. se encuentran de mani
fiesto en esta Secretaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores al crédito del 
actor, si 'los hubiere, continuarán subsistentes, enten· 
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en las responsabilidades de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate y, 

Martes 26 marzo 1996 

por último, que las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a tercera persona. 

De no existir licitadores en la primera subasta, 
se señala para el acto del remate de la segunda, 
las doce horas del dia 30 de mayo de 1996, en 
el mismo lugar y condiciones que la anterior. con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo de subasta que 
sirvió para la primera, sin que se puedan admitir 
postura inferior a, este tipo. En cuanto al depósito 
para tomar parte en la -misma será el 20 por lOO, 
por lo menos, del tipo de esta subasta. 

Asimismo, de no existir licitadores en dicha segun
da subasta, se anuncia la tercera, sin sujeción a 
tipo. en la misma fonoa y lugar. señalándose para 
dicho acto las doce horas del dia 27 de junio de 
1996, en que se llevará a éfecto el remate, admi
tiéndose toda clase de posturas con las reservas 
prevenidas en la Ley. En cuanto al depósito para 
tomar parte en esta subasta será el 20 por 100 
del tipo fijado para la segunda. 

En -todas las subastas desde su anuncio hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositándolo en la Secretaria de 
este Juzgado, junto a aquel, el importe de la con
signación o acompañando el resguardo de haberlo 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Bien objeto de subasta 

Finca número veintidós.-Vivienda tipo G, sita a 
mano derecha según se sube' la escalera, en planta 
segunda del portal 11, del edificio denominado «La 
Muralla», sito en la ciudad de León, a la calle de 
Ramón y Cajal, sin número, con vuelta a la calle 
Era del Moro. Tiene como anejo inseparable el tras-
tero número 6 de su mismo portal, situado bajo 
cubierta. 

Linda, según se entra a la misma, desde el rellano 
de escalera: Frente, rellano de escalera. caja de 
ascensor, patio de luces y chimenea de ventilación 
del garaje; derecha. entrando. vivienda tipo H de 
su misma planta del portal 111 y patio de luces; 
izquierda, entrando, vivienda, tipo F de su misma 
planta y portal y caja de ascensor y de escalera, 
y fondo, calle Era del Moro y vivienda tipo F, de 
su misma planta y portal. 

Tiene una superficie construida aproximada, con 
inclusión de parte proporcional en elementos comu
nes y anejo, de 189 metros y 1 decímetro cuadrado 
y útil aproximada de 138 metros 26 decímetros 
cuadrados. 

Cuotas de participación: 

a) En el total inmueble: 2,2323 por 100. 
b) En la cancha de squash y local de Comu~ 

nid.d: 3,0685 por 100. 
c) En el patio ajardinado: 2,6598 por lOO. 
d) Y en gastos dentro de su portal: 8,2291 

por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de León, al tomo 2.452, libro 92, folio 70. fmca 
número 5.266. inscripción segunda. 

Dado eri León a 5 de enero de 1996.-EI Magis
trado-Juez, Juan Carlos 8uárez-Quiñones y Femán· 
dez.-EI Secretario.-18.539. 

LEON 

Edicto 

Doña Marta DoloreS González Hemando, Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de León. 

Hago saber: Que en este Juzgado y al número 
255/1995M, se siguen autos de juicio ejecutiVO. a 
instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra don Alfredo Honrado Villanueva 
y doña Marta Rosa Castro de Honrado, sobre l'ecla· 
mación de cantidad, en los que en el día de la 
fecha he acordado sacar a la venta, en pública subas
ta, y por plazo de veinte dias. el bien embargado 
a referidos deudores que al fmal se expresan- y con 
las prevenciones siguientes: 
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Primem.-La primera subasta se celebrará el día 
14 de mayo de 1996. a las doce treinta horas. en 
este Juzgado sito en paseo Sáenz de Miera, número 
6, segunda planta, de esta ciudad. Tipo de subasta 
12.000.000 de pesetas, que es el valor pericial del 
bien. ' 

Segunda.-La segunda el dia II de junio de 1996, 
a las doce treinta horas, y la tercera el dia 17 de 
julio de 1996. a las doce treinta horas, ambas en 
el mismo lugar que la primera y para el caso de 
que fuera declarada desierta la precedente por falta 
de licitadores y no se solicitase por el acreedor la . 
adjudicación del bien. Tipo de la segunda 9.000.000 
de pesetas. La tercera, sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Los licitadores, excepto el acreedor 
demandante. para tomar parte. deberán consignar 
previamente. una cantidad no inferior al 20 por 
100 del tipo en la primera, e igual porcentaje del 
tipo de la segunda, en ésta y en la tercera, y 
acreditar con el resguardo de ingreso. haberlo 
hecho en la cuenta de este Juzgado número 
2134000011025595, en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina 3330, plaza de Santo Domingo. 9, León. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en el Juzgado. junto 
con aquél. que_ deberá contener mención expresa 
de aceptar las obligaciones a que se refiere la con
dición sexta para ser admitida su proposición, res
guardo de ingreso de la consignación del 20 por 
100 del tipo de subasta en cada caso, en la cuenta 
anterionnente mencionada. 

Quinta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo señalado para la 
primera y segunda, y sin esta limitación para la 
tercera. 

Sexta.-Los autos y certificación del Registro refe
rente a títulos de propiedad y cargas, están de mani
fiesto en la Secretaria. se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana sita en ViUanueva del Carmeno, ins
crita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
León, tomo 2.309. libro 32, folio 124-y siguientes, 
fmea número 2.735. Vivienda unifamiliar de dos 
plantas, con superficie construida total de 326 

. metros 50 decimetros cuadrados. 

Dado en León a 20 de febrero de 1996.-LaMagis
trada-Juez. Marta Dolores González Hemando.-EI 
Secretario judicial.-17 .831 ~3. 

LOGROÑO 

Edicto 

Doñ.a Fabiola Llorente Llorente. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
los de Logroño, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
siguen con el número 189/1995, prOCedimiento 
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banesto Leasing, SAF~, y 
«Finansskandic Leasing, SAF, Sociedad Anónima». 
representadas por el Procurador señor Toledo 
Sobron, contra «Derivados Petroplásticos, Sociedad 
Anónima», sobre >reclamación de cantidad, en los 
que. por providencia dictada con esta fecha. se ha 
acordado sacar a pública subasta por primera, segun
da y tercera vez y por ténnino de veinte días, los 
bienes que se reseñan posterionnente, señalándose 
para la celebración de los mismos, en los dias y 
horas que a continuación se indican. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. bajo las condiciones 
siguientes: 
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Primera.-Que no se admitirán pnsturas que no 
cubran el valor de la tasación. 

Segunda.-Los licitadores. pai'a tomar parte en las 
mismas, consignarán en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado. abierta en el Banco Bilbao VIzcaya 
número 2263, una cantidad igual al 20 por 100 
del tipo de subasta, pudiendo hacer postura por 
escrito, en pliego cerrado. 

Tercera.-Y pueden asimismo participar en eUas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis-
·tro a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado y se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis-
mas sin destinarse a su ,extinción el precio del I 

remate. 
La primera subasta, en la que no se admitirán 

posturas que no cubran el valor de la tasación. tendrá 
lugar el dia 29 de abril de 1996. a las diez horas. 

La segunda subasta, que se celebrará en el caso 
de que no háya postor en la primera subasta y con 
la rebaja del 25 por 100 de la primera, tendrá lugar 
el día 28 de mayo de 1996. a las diez horas. 

La tercera subasta que tendrá lugar en el caso 
de no haber postor en la segunda subasta y se cele
brará. sin sujeción a tipo. tendrá lugar el día 27 
de junio de 1996, a las diez horas. 

Se previene a los licitadores 'que si por causa de 
fuerza mayor no pudiera celebrarse cualquiera de 
dichas subastas en el día señalado. se celebrará al 
siguiente hábil, a la misma hora Y. en su caso, en 
días sucesivos también a la misma hora. 

Fincas objeto de subasta 

l. Pabellón industrial. sito en esta ciudad de 
Logroño. en el denominarlb «Potigono Industrial 
de Cantabri~. parcela 57. en la carretera de Men
davia, en la que se encuentra el pabellón industrial. 
aseos y vestuarios con Wla superticie total del pabe
llón y servicios de 2.200- metros cuadrados y de 
la planta primera en la parte norte, con accesos 
desde el portal Y' desde el pabellón. que consta de 
vestíbulo, aseos, cocina, comedor y tres donnitorios. 
con Wla superticie de 100 metros cuadrados. Ado
sadas por el lindero oeste del referido pabellón. se 
encuentra una nave de fonoa rectangular, que ocupa 
una superticie aproximada de 212 metros cuadrados 
de' una sola planta, con una altura minima de 3, I 
metros. y otra nave. de forma rectangular. que ocupa 
una superticie aproximada de 50 metros cuadrados. 
de UDa sola planta, con una altura interior de 3,1 
metros. Dentro de la parcela, en la zona norte de 
la misma, se encuentra un edificio de fonna cee
tangular. formado por dos naves adyacentes. de 
2.000 metros cuadrados. cada una. de una sola plan
ta, con altura libre interior de 7 metros sobre el 
nivel de la solera. Ocupa una superficie en solar 
de 11.567 metros 51 decimetros cuadrados, de los 
cuales la edificación ocupa 6.522 metros cuadrados 
y el resto a terreno libre y aparcamiento. Toda la 
fmca linda: Norte o frente, en linea de 64.96 metros, 
con carretera de Mendavia; sur o fondo, en línea 
de 64.70 metros. con vía peatonal. formando un 
ángulo de 98.06°. con un lindero este; este o izquier· 
da, en línea de 179,48 metros con la fmca d~ .. 80-
degas Olarra, Sociedad Anónima». y al oeste., o dere
cha. en linea de 177,45 metros, con fmca de «Textil 
Quemada, Sociedad Anónima». con ái1guI.o de 
102.02°. respecto al eje de la via peatonal. 

Inscripción: Registro número 3 de Logroño. libro 
1.077, folio 35. fmca número 8.463,· inscripción 
octava. Tasado. a efectos de subasta, en 631.526.714 
pesetas. 

2. Parcela de terreno en Logroño, en el deno
minado polígono industrial de Cantabria, parcelas 
16A y 14B. de cabida 9.311 metros cuadrados, con 
acceso por la calle J. Linda: Norte, en línea de 
86,30 metros, con la calle J; sur, en linea de 90.10 
metros con parcelas 13 y 15; este, en linea de 107,50 
metros. con parcela 168, y al oeste. en línea de 
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194 metros con parcela 14A. Dentro de esta parcela 
existe la .siguiente edificación: Edificio representa· 
tivo, compuesto de una zona inferior en la que se 
distrib\!yen los vestuarios y aseos tanto para mujeres 
como para hombres.' así como una zona de montaje 
y de dos plantas mas, en la que la planta primera 
está eleVada 1,20 metros sobre el nivel de la calle. 
en ese punto· se encuentran las oficinas generales, 
despachos. archivo. sala de espera, aseos. además 
de «hall», vestlbulo de oficinas y escalera de acceso 
a planta segunda. En planta segunda se distribuyen 
una oficina técnica, «halb de acceso. despacho, 
archivo, así como sus correspondientes aseos. Planta 
de fabricación o pabellón-que tiene su acceso desde 
la fachada principal por medio de una rampa de 
bajada. ya que el nivel de esta planta es inferior 
en 2 metros, con el nivel de la calle. También dis
pone de acceso en su fachada posterior por medio 
de una puerta de 5 metros de ancl;tura. 

Inscripción: Registro número 3 de Logroño. libro 
1.204, foüo 91, fmca número 6.42S-A. Tasada, para 
subasta, en 25.1.947.556 pesetas. 

y para que sirva asimismo de notificación al 
demandado en caso de res'ultar negativa la noti
ficación personal, expido y firmo el presente en 
Logroño a 12 de febrero de 1996.-La Magistra
da-Juez, Pabiola Llorente Llorente.-EI Secreta
rio.-18.583. 

LORA DEL R10 

Edicto 

Don Enrique López Morales. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número I de Lora 
del Río (Sevilla), 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
nUmero 197/1994, de procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
del Procurador don Garcia de la BorbaDa, actuando 
en nombre y representación de Banco Español de 
Crédito. contra .Centro Oficial de Asistencia Téc
nica, Sociedad Limitada». don Juan Robles. doña 
Asunción Ocaña. don Manuel Vega y doña Paulina 
Ocaña. a quienes servirá la publicación del presente 
edicto de notificación en forma para el supuesto 
de que no fueren hallados en el domicilio. en recla
mación de un préstamo con garantH¡ hipotecaria, 
en los que se ha acordado. en providencia de esta 
fecha, sacar a la venta, en pública subasta, por pri
mera vez, las fmcas que al fmal se describen. 

El remate tendd lugar en la Saja de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Bias Infante. nUmero 
10. el día 30 de abril de 1996. a las doce horas. 
previniéndose a los licitadores: 

Prirnero.-El tipo de subasta es el que se dirá 
al fmal. fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores. previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este J~o, el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las ceitificaciones., a 
que se refiere la regla 4." del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estaran de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. sí los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes., entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
sobres cerrados. efectuando la consignación indi
cada para cada caso, pudiéndoSe verificar desde el 
anuncio de las subastas hasta los dias señalados 
para eUas. si bien. dichas posturas. deberán contener 
la aceptación expresa de las obligaciones consig
nadas en los apartados tercero y cuarto de este 
edicto. 
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• Sexto.-Si por causa de fuerza mayor tuvieran que 
suspenderse algunas de las 'Subastas se entenderá 
señalado para su celebración el siguiente dia hábil 
inmediato. a la misma hora. 

. De no haber postores en la 'primera subasta se 
señala para la segunda, el día 30 de mayo de 1996. 
a la misma hora que la primera, para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la valoración, celebrándose 
tercera subasta, en su caso. el dia 28 de junio de 
19~6. a idéntica hora y sin sujeción a tipo. 

Fincas que se subastan 

1. Urbana.-Vivienda unifamiliar. en el cortüo 
del Judío, del término municipal de Lora del Rio. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Lora 
del Río. Pendiente de inscripción en la fecha del 
otorganllento de la hipoteca, figurando el antetitulo 
al tomo 485, libro 153, folio 90, Hncanúrnero 9.627, 
inscripción primera. 
Ti~: 11.912.500 pesetas. 
2. Casa.-En la villa de Lora del Río, de una 

sola planta, en el lugar conocido por «Huerta de 
la calle Alcántara». Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Lora del Río. Pendiente de ser inscrita 
en el momento de la constitución de la hipoteca. 
ftgUrjllldo el antetítulo al tomo 540, libro 169, folio 
55. finca número 4.236, inscripción segunda. 

Tipo: 17.868.750 pesetas. 
3. Almacén o local comercial en la villa de Lora 

del Río, que tiene su entrada por la calle Marcos 
de Orbaneja, número 46. Inscripción: Registro de 
la Propiedad de Lora del Río. Pendiente de ser 
inscrita en el momento de otorgamiento de la escri
tura, figurando en el antetítulo al tomo 349. libro 
107, folio 64, finca número 7.575-Ñ. inscripción 
segunda. 

" Tipo: 16.677.500 pesetas. 
4. Número 1. Local comercial en el lugar cono

cido por «Huerta de la calle Alcántara». con acceso 
por la calle Estrella, 2. Inscripción en ei Registro 
de la Propiedad de Lora del Río, pendiente de ser 
inscrita en el momento de otorgamiento de la hipo
teca. figurando el antetítuJo al torno 557. libro 114, 
folio 160. fmea número 10.614, inscripción primera. 

Tipo: 5.956.250 pesetas. 
5. Local comercial en la planta bl\ia de la casa 

sita en la ciudad de Sevilla, calle Navarros, número 
64. Inscripción: En el Registro de la Propiedad 
número 4 de Sevilla. Pendiente de ser inscrita en 
el momento del otorgamiento de la hipoteca, trans
cribiéndose del antetitulo lo siguiente: Según dice 
el Registro citado, folio 141. tomo 1.561, libro 96. 
sección primera, fmca número 3.830 (antes 14.010). 
inscripción primera. 

Tipo: 17.868.750 pesetas. 
6. Olivar de secano, al sitio de la sierra de la 

Cruz, del término de Lora del Río, con una cabida 
de 70 áreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Lora del Río al tomo 428. libro 132. foüo 94. 
finca número 3.623-N. inscripción cuarta. 

Tipo: 1.191.250 pesetas. . 
7. Trozo..de olivar de secano, al sitio de la Sierra 

de la Cruz, del ténnino de Lora del Río. con 83 
pies. q>n una cabida de 94 áreas 20 centiáreas. 
Inscrita en el RegÍstro de la Propiedad .de Lora 
del Río al tomo 428. libro 132. folio 97, finca núme
ro 4.713-N. inscripción tercera. 

Tipo: 4.765.000 pesetas. 
8. Suerte de olivar al sitio de Aljarafe de la Cruz 

de la Guarda y del P-icual. del ténnino de Lora 
del Río. con una cabida de 2 bectáreas 38 áreas 
8 centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
del Lora del Río al tomo 471. libro 147. folio 50, 
fmca número 286-N, inscripción sexta. 

Tipo: 3.573.750 pesetas. 
9. Solar, en parte edificado. situado en la villa 

de Lora del Río. calle Coronel Y3gÜe. número 24. 
actualmente marcado con el número 40. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Lora del, Río 
al tomo 174. libro 43. folio 119 vuelto, fmca número 
3.136. inscripción segunda. 

TIpo: 7.147.500 pesetas. 
10. Corral en villa de Lora del Río. inscrita en 

el Registro de la Propiedad de Lora del Río al tomo 



BOEnúm.74 

349. libro 107, folio 126. fmea número' 7.839. ins
cripción primera. 

Tipo: 17.868.750 pesetas. 
11. Pedazo de olivar, al slbo del Aljarafe de 

la Cruz del Guarda o del Picual. Inscrito en el Regis-
tro de la Propiedad de Lora del Río al tomo 464. 
libro 145, folio 102, tinca número 9.181, inscripción 
primera. 

Tipo: 2.382.500 pesetas. 

Dado en Lora del Rioa 27 de febrero de '1996.-El 
Juez. Enrique López Morales.-El Secreta
rio.-18.555. 

LORCA 

Edicto 

Don José Sánchez Paredes. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Lorca y su partido, 

Hago saber: Que en este -Juzgado de ~ , cargo 
se siguen autos de juicio Dr. sumario hipotecario 
del artículo 131 de la Ley Hipatecaria, con el núme
ro 261/1995, a instancia del Procurador don Anto
nio Valero Torres, en nombre y representación de 
Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona (La 
Caixa), con código de identificación fiscal núme
ro G58.899.998, 'domiciliada en avenida Diagonal. 
621-629. Barcelona. contra don Miguel Angel Sán
chez-Fortún Beteta. con documento nacional de 
identidad/código de identificación fis
cal 23.211.680-B. domiciliado en calle Los Naran
jos, número 2, 1.0 D, Lorca (Murcia), y doña Anto
nia Giner Llamas, con documento nacional de iden
tidad/código de identificación fiscal número 
23.219.183-Q. domiciliada en calle Los Naranjos. 
número 2, 1.° D, Lorca (Murcia), en reclamación 
de la suma de 5.962.776 pesetas. y en los mismos 
se ha acordado sacar a pública subasta. por término 
de veinte dias, los bienes que se indican al fmal 
del presente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en calle Corregidor, núme
ro 1, señalándose para la primera el próximo dia, 
2 de mayo de 1996, a las diez treinta horas; para 
la segunda se señala el próximo dia 27 de mayo 
de 1996, a las diez treinta horas. y para la tercera 
subasta se señala el próximo día 24 de junio de 
1996. a las diez treinta horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina sita en plaza de Colón. sin número, de Lorca. 
cuenta número 3067. clave 18, el 20 por. 100 de 
su valoración, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda . ...:.No se admitirán posturas inferiores al 
tipo pactado en la escritura. pudiéndose hacer pos
turas en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél, el resguardo de ingreso 
de la consignación antes referida. 

Cuarta.-Los autos y la certificaciórt del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del referido artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o 'gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten-' 
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio .del remate: 

Quinta.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de hipo
teca. o sea, el de 6.848.820 pesetas; para la segunda 
subasta el 75 por 100 del de la primera. y sin sujeción 
a tipo para la tercera. 

Sexta.-Sin perjuiciO de que se notifiquen las 
fechas de las subastas en la fmca hipotecada. con
fonne a los articulos 262 al 279 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. de no ser hallados en ella a los 
demandados. servirá igualmente para su notificaci(m 
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este edicto del triple señalamiento del lugar. dia 
y hora para el remate. 

Séptima.-Si alguna fecha de las subastas seña
ladas fuese fiesta, se entenderá que se celebrará al 
día siguiente hábil y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 
Unico. Número 10. Vivienda en planta primera 

alzada. con acceso por la escalera número 2 del 
patio D; se compone de vestíbulo. cocina, paso. 
cuatro donnitorios. sa1ón-comedor, aseo. baño y 
terraza; ocupa una superficie útil de -90 metros cua
drados. Linda: Frente. rellano de escalera, patios 
de luces y vivienda tipo C; izquierda, huerto de 
don Ildefonso Segado. y espalda, calle. Está situada 
en esta ciudad. diputación de Sutu1lena, sitio con~ 
cido por Los Naranjos. Inscrita al tomo 1.999. folio 
112, fmca número 40.608 del Registro de la Pr~ 
piedad número 1 de Lorca. 

Valorada a efectos de -subasta en la suma de 
6.848.820 pesetas. 

. Dado en Lorca (Murcia) a 8 de febrero de 
1996.-EI Secretario. José Sánchez Paredes.-18.527 

LUCENA 

Edicto 

Don Enrique Guerra Huertas, Juez del JuzgadO de 
Primera Instancia de Lucena (Córdoba) y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
signados con el número 37/1995. se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de ejecución 
hipotecaria, al amparo del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de «Banco Central Hispa
noamericano, Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador de los Tribunales don Agustín 
Alvarez de Sotomayor Muñoz. frente a don Joaquin 
Luque Contreras y dolia Concepción Victoria Már
mol, como deudores hipotecarios, en los que con 
esta fecha se ha dictado providencia. por la que 
se acuerda sacar a pública subasta, por primera, 
segunda y tercera vez y término de veinte dias hábiles 
para _cada una, la finca hipotecada objeto de eje
cución que al fmal se describe; habiéndose señalado 
para los actos de remate, el día 10 de mayo de 
1996, a las once treinta horas. en cuanto a la primera 
subasta. En caso de no existir postores. el dia 10 
de junio de 1996, a las once treinta horas. para 
la segunda. Y. en caso de no existir tampoco postóres 
en esta última, el dia "10 de julio de 1996. a las 
once treinta horas. para la tercera subasta. Todas 
se celebrarán en la Sala de Audiencias de los Juz
gados de esta ciudad. Palacio de Justicia. sito en, 
calle San Pedro, número 38, y se regirán por las 
siguientes 

Condiciones 

Primerá.-Los autos y la certificación del- Registro. 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria, se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la' titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
de los actores. continuarári sub,sistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 

-.. a su extinción el precio del remate (regla 8.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria). 

Segunda.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado para la f'mca en la escritura de cons
titución de hipoteca y que al fmal, junto a su corres
pondiente descripción. se indica; para la segunda, 
el 75 por 100 del anterior. y la tercera, se celebrará 
sin sujeción a tipo. En ninguna de las dos primeras 
se admitirá postura que sea inferior a rucho res-
pectivo tipo. . 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta. a excep
ción de la acreedora demandante, todos los demás 
postores deberán consignar previamente en la cuen
ta de depósitos y consignaciones de este Juzgado, 
número 1468000018003795. sucursal en Lucena. 
del Ban~o Bilbao VIzcaya una cantidad igual, por 
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lo menos. al 20 por lOO del tipo (de la finca por 
la que se vaya a participar en tal licitación), tanto 
en la primera como en la segunda subasta. En la 
tercera o ulteriores que, en su caso. pueda celebrarse. 
el depósito consistirá en el 20 por 100. por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda. Sin tal requisito 
de previa consignación, no serán admitidos. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél. el importe de la con
signación o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero., El rematante que 
ejercite esta facultad habrá de verificar dicha cesión 
mediante eomparecencia ante el Juzgado, con asis
tencia del cesionario. quien deberá aceptarla, y todo 
ello previa o 'simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. 

Sexta.-Si por cualquier circunstancia imprevista 
se produjera la imposibilidad materialo-de practicar 
los actos en los respectivos dias señalados, éstos 
se llevarán a efecto en el siguiente dia hábil y a 
la misma hora. y caso de imposibilidad de noti
ficación a los deudores demandados de las fechas 
de subasta, servirá de notificación en esta publi
cación. 

Bien objeto de subasta 
Vtvienda unifamiliar de dos plantas ubicadas sobre 

una parcela de 102 metros 30 decimetros, todos 
cuadrados, ocupando la totalidad de la misma. sita 
en plaza de Juan Ruiz de C¡1stroviejo Burgos. sin 
número de gobierno de esta ciudad. 

Inscripción: Inscrita en el tomo 812 del archivo. 
libro 727 de Lucena. folio 121, fmca número 11.225. 
inscripción tercera. 

Valor tipo para la subasta: 13.336.000 pesetas. 

Dado en Lucena a 26 de febrero de 1996.-EI 
Juez, Enrique Guerra Huertas.-El Secreta
rio.-18.465-3. 

LUGO 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
. número 1 de Lugo. 

Hace público: Que en este Juzgado y con el núme
ro 173/1995, se siguen autos de juicio ejecutivo, 
a instancia de «Banco Bilbao VlZcaya Leasing, Socie
dad Anónima», contra don Victoriano Fernández 
Fuentes y don Jesús Fernández Vázquez. En via 
de apremio se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez, término de veinte dias y tipo de 
tasación que se dirá, las siguientes fmcas, a saber: 

1. Urbana.-47. Vivienda, tipo D, situada en 
la parte de la segunda planta alta de viviendas de 
la casa en construcción señalada con los núme
ros 212 al 216, de la avenida Carrero Blanco. de 
Lugo. De una superficie de 82.18 metros cuadrados. 
valorada en 9.500.000 pesetas. 

2. Urbana.-14. Planta de garaJe señalada con 
el número 14. situada en el primer sótano del edificio 
en construcción señalado con los números ante
riores. De unos 29 metros cuadrados, incluyendo 
la parte proporcional de la zona de acceso y manio
bra. valorado en 1.000.000 de pesetas. 

3. Vehículo. Camión plataforma, marca «Dod
ge», modelo C 16A. matricula C-1021-W, valorado 
en 150.000 pesetas. 

4. Vehículo, Camión caja. marca dveco», mode
lo 7912. matricula LU-0255-M, valorado en 740.000 
pesetas. 

5. Vehículo. Turismo, marca «Lancia». modelo 
Dedra 2 TD, matricula LU-2129-N, valorado en 
1.080.000 pesetas. 

6. Vehículo. Camión caja. marca' «Renault», 
modelo S 140 07 A. matrícula LU-619 3-M. valorado 
en 1.000.000 de pesetas. 

7. Vehículo. Furgoneta mixta, marca «Land 
Roven. modelo Cazorla. matricula 0-5987-Z. valo
rado en 100.000 pesetas. 
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8. Vehículo. Furgoneta mixta. marca «Ebro», 
modelo Trade 2.0, matricula P-0409-E. valorada en 
60.000 pesetas. 

9. Vehiculo. Camión caja, marca «Ebro», mode.
lo L 80. matricula P-7122-E. valorada en 200.000 
pesetas. . 

10. Rústica.-Conocida como .Vedro Grande», 
de 43 áreas 46 centiáreas. a monte, sita en Mon
tecubeiro, Castroverde, Lugo. Valorada en 200.000 
pesetas. 

11. Rústica.-Conocida como «Vedra Pequeno 
y PeneJa», a monte, de 16 áreas 38 centiáreas. sita 
en Montecubeiro, Castroverde. Lugo. valorada en 
80.000 pesetas. 

12. Rústica.-Conocida como «Rega de Luna», 
de 38 áreas. En el agra de Val del mismo ténnino 
municipal. valorada en 190.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la plaza de Avilés. sin núme
ro, el próximo día 14 de mayo de 1996, a las diez 
treinta poras, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Los bienes salen a subasta por el tipo 
de tasación, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar en la cuenta 2291 del Banco 
Bilbao V1Zcaya, ofic:ina principal, de Lugo, el 20 
por 100 del tipo de tasación. 

Tercera.-Se convoca a esta subasta, sin haberse 
suplido previamente la falta de titulos de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla 5.a del ar
ticulo 140 del Reglamento Hipotecario. 

Cuarta.-Las cargas anteriores y preferentes al cré
dito del actor. si existieren, quedan subsistentes sin 
que se dedique a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante las. acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de las mismas se deriven. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá ceder -el remate 
a tercero. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que. a instancia del acreedor. 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
asi lo admitan. que hubieren cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consigriada. la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Séptima.-Los gastos del remate. Impuestos de 
Transmisiones Patrimoniales y los que correspondan 
a la subasta serán de cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala, para la segunda, el dia 14 de junio de 1996, 
a las diez treinta horas, en el mismo lugar, para 
la que servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración. 

Para la tercera subasta. sin sujeción a tipo, se 
señala el dia 15 de julio de 1996, a las diez treinta 
horas. en el mismo lugar que la primera y la segunda. 

Dado en Lugo el dia 19 de febrero de 1996.-EI 
Juez.-E1 Secretario.-18AI3. 

LUGO 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número I de Lugo, 

Hace público: Que en este Juzgado y con el núme
ro 40/1996, se siguen autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de Caixa Galicia, contra don Amador 
Rodríguez Varela y doña Maria Jesús Cruz Lameiro. 
En virtud de Resolución de la fecha. se ha acordado 
sacar a la venta. en primera y pública subasta. por 
plazo de veinte dias y precio de la valoración, la 
siguiente finca,. a saber: 

Casa número 35 de la calle Enebro. compuesta 
de planta baja, piso y buhardilla, de unos 70 metros 
cuadrados. y le es adherente. por su parte posterior. 
un terreno de 175 metros cuadraJos. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad número 1 de Lugo al 
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tomo 1.067, libro 628, folio 10. fmea núme
ro 60.906. Valor para la subasta de 7.200.000 pese
tas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la plaza de Avilés, el próximo 
día 7 de mayo de 1996. a las diez horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de remate será el de valoración 
sin Que se admitan posturas inferiores a dicha valo
ración. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licÍtadores consignar en el Banco Bilbao V1Zcaya, 
oficina principal de Lugo, cuenta 2291, el 20 por 
100 de la valoración. 

Terceril.-EI remate podrá cederse a tercero,' sir
viendo este edicto de notificación en forma a los 
deudores, conforme a la regla 7.-, párrafo último. 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Podrán hace.rse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. previa consignación del 20 por 100. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resulten rematantes y Que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de subasta, a· efectos de que, si 
el primer adjudicatario no cumpliere la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los Que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad. suplidos por la 
certificación del registro. se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos. -sin que puedan 
exigirse otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Para el.supuesto de quede desierta la primera 
subasta, se señala para la segunda el dia 7 de junio 
de 1996. en los mismos lugar y hora que la anterior 
y con las mismas condiciones, excepto el tipo del 
remate que será del 75 por 100 del de la primera. 

Para el caso de resultar desierta la segunda subas
ta, para la tercera se señala el dia 8 de julio de 
1996, a la misma hora y lugar que las anteriores. 
sin sujeción a tipo. 

Dado en Lugo a I de marzo de 1996.-EIJuez.-El 
SecretariO.-18All. 

LLEIDA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de Lleida. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo, otros títulos, número 543/1994, a ins
tancias de Banco Español de Crédito. representado 
por la Procuradora doña Montserrat Vlla Bresco. 
contra «Grup Serveis i Obraes 1982, Sociedad Limi
tada», y en ejecución de sentencia dictada se anuncia 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, del bien inmueble embargado al demandado. 
que' ha sido tasado pericialmente. Cuyo remate ten
drá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
en la forma siguiente: . 

En primera subasta, el día 10 de mayo de 1996 
y hora de las doce. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera,. con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el dia 12 de junio de t 996 y hora de 
las doce. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 11 de julio de 1996 y hora 
de las doce, sin sujeción a tipo. pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirán posturas, en 
primera ni en segunda subastas. que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación; que 
para tomar parte deberán consignar, previamente. 
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los licitadores en el establecimiento designado a tal 
efecto una cantidad igual o superior al 20 por lOO 
de los respectivos tipos de tasación; que las subastas 
se celebrarán en fonna de pujas a la llana. si bien, 
además, hasta el dia señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado, 
debiendo hacer, previamente, la consignación que 
se establece anteriormente; sólo el ejecutante podrá 
hacer postura en calidad de ceder el remate a tercero; 
que a instancia del actor podrán reservarse los depó

. sitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo de subasta y lo admitan. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese sus obligacio
nes. pueda aprobarse el remate a favor de los que 
le sigan. por el orden de sus respectivas posturas; 
que los títulos de propiedad, suplidos por certifi
cación registral, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que asimismo estarán de manifiesto 
los autos; y que las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, ~l crédito del actor, conti
nuarán ot:ubsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

La fmca objeto de licitación es la siguiente: 

Urbana. Porción de terreno en término de Llei~ 
da, de 3.168,48 metros cuadrados. Inscrita al libro 
16~, folio 40. fmea 10.383. Valorada en 35.930.563 
pesetas. 

Dado en Lleida a 6 de febrero de 1996.-La Magis· 
trada-Juez.-El Secretario.-18.581. 

LLEIDA 

Edicto 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
los de Lleida se siguen autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,. 
registrado bajo el número 381/95-E. seguidos a ins
tancia de «Banco Pastor. Sociedad Anónima». repre
sentado por el Procurador señor Guarro Callizo. 
contra «Topizas, Sociedad Anónima». en ejecución 
de hipoteca constituida en escritura sobre las fmcas 
registrales números 69.851 y 69.852. en reclamación 
de 8.055.085 pesetas, habiéndose acordado por 
resolución del día de la fecha sacar a pública subasta, 
y por término de veinte dias, los bienes que al fmal 
se describen, junto con su valor pactado en escritura. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta 
el próximo dia 22 de abril de 1996, a las diez treinta 
horas, sirviendo de tipo el pactado en la escritura 
de hipoteca. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera, ni haber pedido en forma 
la adjudicación la demandante. se señala el próximo 
día 22 de mayo de 1996, a las diez treinta horas. 
por el 75 por 100 del tipo de tasación de la primera. 

Para la tercera subasta. en el caso de no haber 
postores en la' segunda, o no cubrirse el tipo nece
sario, ni pedir la demandante la adjudicación en 
legal forma,. se señala el próximo dia 25 de junio 
de 1996, a las diez treinta horas. sin sujeción a 
tipo. 

Condiciones 

Primera.-NQ se admitirán posturas que no cubran 
el tipo necesario en cada una de las subastas. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas debe
rán consignarse. previamente, en el establecimiento 
destinado al efecto. Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
0249. cuenta 2198, como mínimo. el 20 por 100 
del tipo de licitación en la primera, o segunda en 
su caso, y en cuanto a la tercera será igual que 
el de la segunda. con excepción del ejecutante. 
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Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana. si bien además.. hasta el dta sefialado 
para el remate, y con anterioridad a éste. podrfm 
hacerse pujas por escrito, en sobre cerrado, apor
tando junto a éste el justificante acreditativo de 
haberse consignado la cantidad establecida en la 
condición segunda. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, lo que deberá expresamente 
manifestarse en el acto de subasta y cesión, que 
sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio. y en el término establecido 
al efecto. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria. a fm de que puedan ser examinados. asi como' 
la certificación del Registro, a que se refiere la regla 
4. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. y que las cargas f .nteriores y las pre
ferentes quedan subsistentes, y que el rematante las 
acepta y se subroga en ellas sin destinarse el precio 
del remate a su extinción. 

Sexta.-A instancias del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postore~ que hayan cubier
to el tipo de la subasta, a fm de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaGjones pueda 
aprobarse El favor del que le siga por orden de sus 
respectivas posturas. 

Séptirna.-Servirá la publicación del presente de ~ 
notificación en fonna al deudor, caso de no haber 
podido ser hallado. 

Octava.-En el supuesto de que los señalamientos 
coincidiesen en sábado o festivo, se trasladarán al 
siguiente lunes hábil, a igual hora. 

Bienes objeto de la subasta y precio pactado: 

Urbana. Número 10-1. Local destinado a ofici
na-despacho. ubicado en el piso segundo del edificio 
señalado con el número 22 de la 'plaza San Joan 
de esta ciudad. Tiene su acceso desde la caja de 
escalera general del inmueble. medi~te un distri
buidor dejado de la total planta, -distribuidor que 
tiene una superficie útil de 8 metros 68 decímetros 
cuadrados. Carece de distribución interior y está 
dotado de servicios sanitarios. Tiene una superticie 
útil de 32 metros 32 decimetros cuadrados. Se iden
tifica corno oficina-despacho número l. Linda: Fren
te, con plaza San Joan; derecha, ~ntrando, caja y 
rellano de escalera y vivienda puerta segunda de 
este mismo piso; izquierda, entrando. oficina-des
pacho número 2. y fondo, distribuidor y parte con 
oficina-despacho número 2. Inscrita al tomo 1.862. 
libro 1.082. folio 18, fmca número 69.851, inscrip
ción segunda, inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Lleida. 

Valorada en 5.550.375 pesetas. 
Urbana. Número 1 ()"2. Local destinado a ofici

na-despacho ubicado en el piso segundo del edificio 
señalado con el número 22, de la plaza San Joan 
de. esta ciudad. Tiene su acceso desde la caja o 
rellano de escalera general del inmueble, mediante 
un distribuidor dejado de la total fmca, distribuidor 
que tiene una superficie útil de 8 metros 68 decí
metros cuadrados. Carece de distribución interior 
y e5tá dotado de servicios sanitarios. Tiene una 
superficie útil de 58 metros 58 decimetros cuadra
dos. Se identifica como oficina-despacho número 
2. Linda: Frente. tomando como tal la plaza San 
Joan. con dicha plaza, y parte con oficina-despacho 
número 1; derecha. entrando, dicha oficina-despa
cho número I y con distribuidor o elemento común; 
izquierda. entrando, don José y don Santiago Agelet. 
y fondo, rellano-distnbuidor. elemento común y par
te con la oficina-despacho número 3. Inscrita al 
tomo 1.862. libro 1.082. folio 21. fmca número 
69.852, inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Lleida. 

Valorada en 10.029.025 pesetas. 

Dado en Lleida a 9 de febrero de 1996.-El Secre
t:@Jiojudicial.-18.142. 
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LLEIDA 

Edicto 

En virtud de haberlo así acordado en resolución 
de esta fecha.' recaida en autos seguidos en este 
Juzgado bajo el número 361/95 de registro, de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. a instancia de Caja de Ahorros 
de Cataluña, representada por la Procuradora doña 
Sagrario Femández Graell. contra don Jorge Juan 
Ruiz Rios, en reclamación de crédito hipotecario, 
se saca a la venta en pública subasta, y por ténnino 
de veinte días, el bien hipotecado que con su valor 
de tasación se expresará, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán los postores consignar. previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto, 
el 40 por 100 del tipo pactado en la escritura de 
ci:mstitúción de hipoteca. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito en pliego cerrado depo
sitado en la Secretaria del Juzgado con anterioridad 
a la hora ,de su celebración, debiendo hacer pre
viamente la consignación como se establece en el 
apartado anterior. ' 

Tercera.-El remate podrá hacerse con facultad 
de cederlo a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado en donde podrán ser examinados, y los lici
tadores deberán aceptar como bastante la titulación. 
sin que puedan exigir otros titulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. . 

Sexta.-Asimismo y a los efectos del párrafo fmal 
de la regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del ,presente se notifica al deudor hipo
tecario citado, la celebración de las subastas que 
se señalan y se indicarán a continuación. para el 
caso de no poderse hacer personalmente en el domi
cilio hipótecario designado al efecto. y si hubiera 
lugar, al actual titular de la fmca. 

Las celebraciones de las .subastas, tendrán lugar 
a las diez horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Lleida, 
sito en calle Canyeret, sin número. B, segundo. edi
ficio Juzgados. en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 24 de abril de 1996, en 
ella no se admitirán posturas que no cubran el tipo 
de tasación pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca. De no cubrirse lo recla¡nado y quedar 
desierta en todo o en parte. se celebrara, 

Segunda subasta: El dia 22 de mayo de 1996. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera. no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 
De darse las mismas circustancias, se celebrará, 

Tercera subasta: El día 19 de junio de 1996, sin 
sujeción a tipo y debiendo depositar previamente 
el 40 por 100 del tipo que salió a segunda subasta. 

Bien hipotecado objeto de subasta 

Piso cuarto, destinado a vivienda de la casa sita 
en Lleida, travesía del Carmen. numero 14, tiene 
una superficie de 58 metros 76 decimetros cua
drados utiles. Compuesto de tres dormitorios, Come
dor. cocina y cuarto de aseo. Linda. al frente. calle 
travesia del Cannen; derecha, entrando. fmca de 
Sociedad Agricola Práctica y escaleta de acceso, 
e izquierda y fondo. sucesores de doña Josefa Moix. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lleida 
mímero 1. al. tomo 1.805, libro 1.033 del Ayun
tamiento de Lleida, folio 75, fmca 12.137, inscrip
ción séptima 
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Valorada a efectos de licitación eQ 7.000.000 de 
pesetas. 

La actora tiene concedido el beneficio de justicia 
gratuita. 

Dado en Lleida a 22 de febrero de 1996.-La 
Magistrada-Juez.-EI Secretario.-18.423. 

LLIRIA 

Edicto 

Don José Maraver Lora, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número I de LOOa 
(Valencia). 

Hace saber. Que en procedimiento de juicio eje
cutivo, que se sigue en este Juzgado bajo el número 
43/1995, a instancias de «Banco Central Hispano
americano, Sociedad Anónima», contra don Ignacio 
Martínez Atarcón, doña Maria Amparo Blesa 
Navarro y doña Angeles Navarro Idrach, se ha acor
dado sacar a la venta, en pública subasta, por pri
mera vez, ténnino de veinte dias y tipo de tasación, 
el bien que al final se describirá. para CUya cele
bración se ha señalado el día 14 de mayo de 1996. 
a las doce horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. sita en carretera Pla del Are. sin número. 
con las condiciones establecidas en los articulos 
1.499 y 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
y las siguientes: 

Primera.-Los títulos de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro de la Propiedad. estarán 
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado para 
que puedan ser examinados por todos aquellos que 
quieran tomar parte en la subasta. previniéndose 
a los licitadores que deberán conformarse con ellos. 
y no tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Segunda.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito de la parte 
actora, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 
Tercera~-En prevención de que no hubiere postor 

en la primera subasta, se ha señalado el día 12 
de junio de 1996. a las doce' horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, para la celebración de 
segunda subasta, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación. y para el mpuesto de que tampoco 
acudieran postores a dicha segunda subasta. se ha 
señalado para la celebración de tercera subasta. sin 
sujeción a tipo, el dia 10 de julio de 1996-, a las 
doce horas, en el mismo lugar que las anteriores. 

Cuarta.-Si en cualquiera de los días señalados 
no pu'diera celebr"dfSe la subasta pOr causas de fuerza 
mayor, se celebrarla al siguiente dia, a la misma 
hora, o en sucesivos días. si se repitiese o persistiera 
tal impedimento. 

Quinta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo, excepto en tercera 
suba~ta, pudiéndo~e efectuar las mismas, si se desea, 
en pliego cerrado. 

Sexta.-Sólo el ejecutante 'podrá hacer postura a 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Para tomar parte en la subasta se deberá 
ingresar previamente, en la cuenta provisional de 
consignaciones que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao VIZCaya. sucursal de LOOa, cuenta 
número 439300017004395, al menos, el 40 por 
100 del tipo de la subasta en primera y segunda. 
y del tipo de la segunda en la tercera. 

Octava.-Sirva el presente de notificación en for
ma a los demandados para el caso de no ser habidos 
en el domicilio de los mismos. 

Bien objeto de subasta 

Casa urbana' sita en Moneada. calle Colón. nwne
ro 48, antes 50. de 100,65 metros cuadrados, com
puesta de planta baja con corral. Inscrita al Registro 
de la Propiedad de Moneada. fmea número 3.042. 
~sada en la cantidad de 8.052.000 pesetas. 

Dado en LOOa a 20 de febrero de 1996.-EI Juez. 
José Maraver Lora-El Secretario.-17.836-3. 
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MADRID 

Edicto 

., Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz~ 
gada de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecariá. bajo el número 377/1994. 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», representado por la Procuradora 
doña Maria Rosa Garcia González, contra don 
Rafael Barrios Barrios. en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta. por término 
de veinte días, el bien Que al fmal del pres~nte edicto 
se describirá. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza ~ la 
regla 7,a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
confonn~ a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 23 de abril de 1996, a 
las nueve cuarenta horas de su mañana. Tipo de 
licitación, 16.000.000 de pesetas, sin que sea admi
sible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 21 de mayo de 1996, 
a las nueve cuarenta horas de su mañana. Tipo 
de licitación, 12.000.000 de pesetas, sin que sea 
admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 25 de junio de 1996, a 
las nueve cuarenta horas de su mañana, sin sujeción 
a tipo. • 

Segunda.-Para tomar parte, en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en 'UI'itercera. una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 dc;1 tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos debe-'án llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vacaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los ,siguientes datos: Juzgado 
de ~era Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4.070, sita en la calle 
Capitán Haya. número 66. edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000:77/1994. En tal supuesto 
deberá acompanarse el resguacdo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas par 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualesquiera de las fomlas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito ,no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efcctuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
decimocuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere ta regla 4.- del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndóse que el rema~ 
tante los acepta y queda subrogado en la respon~ 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de Slue hubiere de suspenderse 
cualesquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora.· para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán lb consign~ciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que co~sponda al mejor postor, la que se reservará . 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
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obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi )0 acep
ten y que hubieren ciJbierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con" su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la ftnca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos de 
la regla 7.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Aravaca (Madrid), en la calle Tapia 
de Casariego, número 29 (chalé). 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
13 de Madrid, al tomo 11 del archiYo, libro 11 
de la sección primera, folio 250, fmca registral núme
ro 545. 

Dado en Madrid a 31 de octubre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
"rio.-18.430-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria •. bajo el número 1.670/1992, 
a 'instancia de «Banco Hipotecario de España. Socie
dad Anónima», representado por el Procura(lor don 
Angel Jimeno Gaccia. COntra don Miguel Calleja 
Pérez, doña Cándida Hidalgo Ruiz, don Manuel 
Ram1rez Cañizares, dofia Victoria Monjas C., don 
José Antonio Muñoz Annengol y doña Juana Extre
mo García, en los cuales se ha acordado sacar a 
la venta en pública s\1basta, por ténnino' de veinte 
dias, el bien que al fmal del presente edicto se des
cribirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a eabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 24 de abril de 1996, a 
las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 
7.027.500 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 29 de mayo de' 1996, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licita
ción, 5.270.626 pesetas. sin que sea admisible pos
tura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 26 de junio de 1996. a 
las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subasta§ y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por -100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio de los Juzgados 
de Primera Instancia; número de expediente o pro
cedimiento 24590000001670/1992. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 
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Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en la con
dición anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic~ 
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión q\lC deberá 
efectuarse en la forrila y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 

. artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación. . 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la resp'on
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.--Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, ,para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta sospendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los particip~tes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que sc reserv&rá 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los pWticipantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cwnpliese con su obligación y desearan apro
vechar el of"emate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presAtte edicto sirve 
.como notifi'eación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de la 
regla 7.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto' de subasta 

En Rivas Vadamadrid. provincia de Madrid. calle 
Arte, bloque 4. piso b<Yo 3. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Alcalá de Henares 
al tomo 868, libro .17, folio 153, fmca nUmero 1.221, 
inscripción primera. 

Dado en Madrid' a 13 de diciembre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-17.731. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 348/1995, 
a instancia de «Banco Central Hispano Americano, 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
don José Antonio Vicente-Arche Rodríguez, contra 
doña Ana Diaz Madueño, en los cuales se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte dias, el bien que al final del presente edicto 
se describirá, bajo las ~ientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del artículo 131 de la.Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de liCitación: 
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Primera subasta: Fecha, 28 de mayo de 1996, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, 
24.605.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda· sul;>asta: Fecha. 24 de septiembre de 
1996, a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, 
1.8.453.750 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 29 de, octubre de 1996. 
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: J~ado 
de Primera Instancia númerQ 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070. sita en la calle 
Capitán Haya, número 66. edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 2459000000034811995. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de in$feso correS
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece; 
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida -la postura 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 

Quinta.-Los au"tos y la'certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4 .. del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria: están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del 'tetar con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema .... 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. bis que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, lflmbién podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos-lle 
la regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeio de subasta 
Finca sita en la calle Gregario Navas. número 

6. segundo C, de Madrid. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 19 de Madrid al libro 395. 
folio. 121. inscripción cuarta. fmca registra! número 
18.619. . 

Dado en Madrid a 19 de; enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-18.522. 

Martes 26 marzo 1996 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 1 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 542/1995, 
a instancia de ~Banco de Santander, Sociedad Anó
nima». representado por el Procurador don Esteban 
Jabardo Margareto. contra don José Luis Barranco 
y doña Susana Nieto Moral, en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
ténnino de veinte días. el bien que al fmal del pre
sente edicto se describirá, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el seiialamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 25 de abril de 1996. a 
las diez diez horas de su mañana. Tipo de licitación 
será de 13'.104.062 pesetas, sin que sea admisible 
postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 23 de mayo de 1996. 
a las diez diez horas de su mañana. Tipo de licitación 
Será el 75 por 100 del 'tipo para la primera subasta, 
sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 20 de junio de 1996, a 
las nueve cuarenta horas de su mañana, sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandantf",> 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo' señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera. una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 púr 100 del tipo seiialado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya,: a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070. sita en la calle 
Capitán Haya, número 66. edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de 'expediente o procedi
miento 24590000000~42/1995. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificAnd6se los depó
sitos en cualqu,iera de las fonnas establecidas en 
el numeral anterior... El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14.11 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani~ 
fiesta en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rerpa
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este eructo-. 
la subasta suspendida 

Octava-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiellto 
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de la obligación y; en su ~aso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos de 
la reglá 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en piso tercero. letra B, situado en 
la tercera planta sin contar la baja de la casa número 
8 de la calle Bocarrana de Madrid. hoy calle León 
V de Armenia. número 10. código postal 28047. 
Madrid. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de nÚIÍlero 
9 de Madrid al tomo 445, folio 121. finca número 
37.818. 

Dado en Madrid a 25 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-18.444-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera, lps,tancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el nlÍmero 430/1995, 
a instancia de ~Banco de Sabadell, Sociedad Anó
nima», representado por la Procuradora doña Blanca 
Maria Grande Pesquero. contra don Jaime Talavera 
Moreno. en los cuales se ha acordado sacar a la 
venta, en pública subasta, por ténnino de veinte 
dias, el bien que al fmal del presente edicto se des
cribirá, bajo las siguientes condiciones: 

Prlmera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo· de las tres primeras que autoriza· la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tiPos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 8 de mayo de 1996. a 
las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 
28.000.000 de pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 12 de junio de 1996, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licita
ción, 21.000.000 de pesetas~ sin que sea admisible 
postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 17 de julio de 1996. a 
las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte.en la subasta, todos 
los postores, á excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos. 
a! 20· por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VlZcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del J~ado de la agencia 4070. sita en la calle 
Capitán Haya, número 66. edificio de los Juzgados 
de Primera Instancia; número de expediente o pro
cedimiento 24590000000430/1995. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 
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Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podnm hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fannas establecidas en la con
dición anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fanna y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del 
articulo '131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con· 
tinuarán "subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a &u extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán laS" consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que- hubieren cubierto con sus ofertas los pre· 
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligaci6-n y desearan apro
vechar el remate los otros' postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificaéión en la Imca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de la 
regla 7" del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en calle OltrA, número 18, con vuelta 
a la calle Francisco Remiro, número 37, tereero 
izquierda. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 22 de Madrid al libro 2.601. folio 190. 
fmea registra148.637. inscripción cuarta. 

, Dado en Madrid a 30 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez. _ Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-17.814-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojoda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 229/1995, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima». representada por el Procurador 
don Alfonso Blanco Femández, contra don Mariano 
Mateo-Sidrón Jiménez y doña Maria Cristina Antón 
Barrero. en los cuales se ha acor-dado sacar a la 
venta en pública subasta, por término de veinte días. 
el bien que al fmal del presente edicto se describirá, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
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regla 7.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación; 

Primem subasta: Fecha, 8 de mayo de 1996. a 
las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación. 
58.892.052 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 12 de junio ·de 1996. 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 
44.169.039 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: F~ha, 17 de julio de 1996, a 
las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Viz.caya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid¡ cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070. sita en la calle 
Capitán Haya, número 66. edificio Juzgados de Pri· 
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000229/1995. En tal supuesto, 
deberá acompañarse el resguardo de ingg!:so corres
pondiente. 
- Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego ce_frddo. verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas -establecidas en 
el nu.merai anttrior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
c011siJnadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un· tercero, cesión que deberá 
efectuarse en I~ fúrma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravánienes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, con· 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
taDte los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las fres subastas. se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de, la subasta, por si el primer adjudicatariG 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas, . 

Decima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en .Ia fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos de la 
reg,l.a 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 
Finca sita en la calle Galileo. número 17. Local 

bajo izquierda, inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 5 de Madrid al tomo 2.039. folio 156, fmca 
registral número 93.168, inscripción tercera. 

Dado en Madrid a 30 de enero de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta· 
rio.-18.129. 
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MADRID 

Edicto 

Don Javier Sánchcz Beltrán, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 47 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el mime
ro 825/1994, se tramita ejecutivo-otros títulos, in-s
tado por' el Procurador don Ramón Rodriguez 
Nogueiea, en nombre y representación de Caja de 
Ahorros del Mediterráneo. contra «Gómez Narro 
Inversiones, Sociedad Limitada», don Faustino José 
Sobrino Panizo y doña Manuela Ramos Toribio, 
en el cual se ha acordado sacar a pública subasta. 
por primera vez y tértnino de veinte días, los bienes 
que al fmal se relacionan. 

La subasta se celebrará el día 6 de mayo de 1996. 
a las once horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tornllt parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estableo, 
cimiento destinado al efecto (en el Banco Bilbao 
Vizcaya, número de cuenta 2541). una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 en efectivo del 
tipo señalado para esta subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. a excepción del ejecutante. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para 
la subasta, y las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. sólo por el eje
cutanté. 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día, a la misma 
hora, y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere 
tal impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
preveriida por ley, están de manifiesto en la Secre
taria. y se entenderá que los licitadores aceptan 
como. bastante la titulación y no tendrán derecho 
a exiair ninguna otra, no constando los titulos de 
propiedad, a tenor de lo establecido en el articulo 
1.497 de la bey de Enjuiciamiento Criminal. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito de la actora 
continuarán subsistentes. entendiéndose que. el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Se hace constar. en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta. que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audien· 
cias de este Juzgado el día 31 de mayo de 1996. 
a las once horas. con rebaja del 25 por 100 de 
la tasación, y no habiendo postor que ofrezca las 
dos terceras partes del precio de la segunda subasta, 
la tercera subasta. sin sujeción a tipo. tend!á lugar 
en el mismo sitio antes indicado el dia 2 de julio 
de 1996, a las once horas. 

Bienes objeto de esta subasta 

1. Parcela (1/49 parte) de terreno situada en 
la parcela B·4.3, en el término de Las Rozas. inscrita 
en el Registro de la Propiedad, tomo 2.286, libro 
93, folio 147, fmea número 16.991. Valoración: 
1.500.000 pesetas. 

2. Urbana, parcela de terreno con vivienda uní· 
familiar de tres plantas, en el conjunto tc.Punta 
Galea». en Las Rozas. Madrid. fmca número 16.993, 
tomo 2.286, libro 293, folio 152. Valoración: 
2nOO.000 pesetas. 

Total valor de la pericia: 8.600.000 pesetas. menos 
intereses. 

y para que sirva' de notificación en legal forma 
a los demandados «Gómez Narro Inversiones, Socie
dad Limitada», don Faustlno José Sobrino Panizo 
y doña Manuela Ramos Toribio. y para su fijación 
en el tablón de anuncios de este Juzgado y su publi
cación en el «Boletiri Oficial de la Comuriidad de 
Madrid» y en el «Boletin Oficial del Estado». 

Dado en Madrid a 5 de febrero de 1 996.-El Juez. 
Javier Sánchez Beltrán.-EI Secretario.-17.416. 
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MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 9 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
declaiativo de mayor cuantta 1.751/1982, a instan
cia de don Manuel Ramón Alvarez Garcia, contra 
doña Ana González Cabeza, y en ejecución de sen
tencia dictada en ellos, se anuncia la venta en pública 
suhal'ta. por término de veinte dias, de los bienes 
inmuebles embargados a la demandada, que han 
sido tasados pericialmente en las cantidades de 
20.614.100 y 28.80;;.900 pesetas, respectivamente, 
cuyo remate tendtá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado sito en la plaza de Castilla, número 
1, en la forma siguiente: 

En pl'in1era subasta el día 3 de mayo próximo, 
a las diez cuarenta y cinco horas; por el tipo de 
tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 7 de junio próximo, a las diez 
cuarenta y cinco horas. 

y en tercera subasta, si no se remataran en ni."1M 
guna de las anteriores. el dia 5 de julio próximo. 
a las diez cuarenta y cinco horas. sin sujeción a 
tipo, pero con las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: 

Que no se admitirá postura, en primera ni en 
segunda subasta, que no cubra las dos terceras partes 
de los tipos de licitación; que para tomar parte debe-
rán consignar previamente los licitadores, en la Mesa 
del Juzgado o, en el establecimiento designado a 
tal efecto, una cantidad igual o superior al 20 por 
100 de los respectivos tipos de licitación; que las 
subastas se celebrarán en forma de pujas a la llana. 
si bien, además, hasta el dia señalado para el remate 
podrán hacerse pos~ por escrito en sobre cerra· 
do; que podrá licitarse en calidad de ceder a UI\ 
tercero, cesión que sólo podrá hacerse previa o 
simultáneamente a la consignación del precio; que 
a instancia del actor podrán reservarse los depósitos 
de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y lo admitan, a efectos de que, si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas; que los 
títulos de propiedad, suplidos por certificación regis· 
tra( estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado debiendo confQrmarse con ellos los lici· 
tad(ues. que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros; que, asimismo, estarán de manifiesto los autos, 
y que las cargas anteriores y las prefeientes, si las 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. . 

y para que sirva también de cédula de notificación 
de dichos señalamientos a doña Ana Maria Gon· 
7.alez Cabeza, a .10s fines de dar cumplimiento a 
lo establecido en la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Las fincas objeto de licitación son las siguientes: 

1. Local situado en la cuesta de Santo Domingo, 
número 4. de Madrid: Local situado en semisótano 
con entrada por la cuesta de Santo Domingo. núme
ro 4, y por el portal de la misma fmea, con una 
superficie de 113,73 metros cuadrados útiles, según 
la escritura de división horizontal, así como un local 
sótano comunicado con el anterior, con una SUper
ficie de 16 metros cuadrados, cuya valoración total 
es de 20.614.100 pesetas. 

2. Local situado en la calle Bonetillo, número 
12, de Madrid: El local que es planta baja por la 
calle Bonetillo, y sQtano por la calle de. las Fuentes. 
tiene una superficie de 151.61 metros cuadrados, 
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según escritura de división horizontal, y cuya valo
ración total es de 28.805.900 pesetas. 

Dado en Madrid a 7 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-17 .921. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cia número 15 de Madrid, 

Hago saber: Que en este -Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.232/1991, se siguen autos de eje-
cutivo-otros títulos. a instancia del Procurador don 
Javier Cereceda Fernández-Oruña, en representa
ción de «Banco Central, Sociedad Anónima», contra 
«Sociedad Anónima de Complementos Alimenti· 
cios», representada por el Procurador señor Gra· 
nadas Weil, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta, en 
primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, la siguiente finca embar· 
gada a la demandada' «Sociedad Anónima de Com· 
plementos Alimenticios». 

Bien objeto de subasta 

Rústica. Finca con la denominación de Laxe, Cari
ñas, Casas o Pumariño, a labradío secano, sita en 
el lugar de la Lage. parroquia de San)ulián, muni
cipioJie Marin, que ocupa la superficie de 4.685 
metros cuadrados, sobre la que ocupando parte, han 
construido un edificio de planta baja, una torreta 
de dos plantas. el cual tiene anejos, una cámara 
de recepción, un departamento de calderas, una 
caseta para el transformador eléctrico y un cuarto 
de aseo, que todo ocupa la superficie de 540 metros 
cuadrados. Inscrita en ·el Registro de la Propiedad 
número 2 de Pontevedra, al libro 118, tomo 7 44, ~ 
folio 209; con el número 11.08~. 

La subasta tendrá lugar en la Saja de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, núme
ro 66, tercera planta, el próximo día 16 de mayo 
de 1996, a las diez treinta horas, con arreglo a 
la siguientes condiciones: 

Primera-El tipo del remate será de 48.280.000 
pesetas, sin que se admitan 'posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar. previamente. en 
la cuenta número 2443 del Banco Bilbao Vizcaya, 
sucursal de calle Capitán Haya, 55, de Madrid: el 
20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el veinte por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sól0 el ejecutante podrá hacer el remate 
a calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan, y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor _ de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por cer
tificación del, Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria dtl Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con" ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las eargas y gravámenes anteriores y 
los preferente's, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga "lugar 
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la segunda el próximo dia 20 de junio de 1996. 
a las diez treinta hOras. en las mismas condiciones 
de la primera excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter· 
cera, sin sujeción a tipo, el día 19 de septiembre 
de 1"996, a las diez cuarenta y cinco horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

Para el caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, - pos causa de fuerza 
mayor, se traslada su celebración para el día siguien· 
te hábil a la misma hora. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a «Sociedad Anónima de Complementos Alimen
ticios», para el caso de que la efectuada personal. 
mente hubiere resultado negativa. 

Dado en Madrid a 23 de febrero de 1996,-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-18.198. 

MADRID 

Edic¡o 

Don Aquilino Sánchez Medina, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 43 de los 
de Madrid. 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo el número 865/1994, se tramitan autos de 
juicio ejecutivo a instancias del Procurador de la 
parte actora don Esteban Jabardo Margaretto, en 
nonibre y representante del «Banco de Santander, 
Sociedad Anónima de Crédito», contra ~Centro Ase-
sores Tributario y Trabajos Empresariales, Sociedad 
Anónima», dort Luis Javier Alemán Alvarez y doña 
Carmen Pérez,Garcia. y ep, cumplimiento de lo acor
dado en provídencia 'de "este día, Se anuncia la venta 
en pública subasta, poi término de veinte días, de 
los bienes embargados al demandado, cuyo remate 
tendrá Iguar en la Sala de Audiencias de este Juz· 
gado, sita en la calle Capitán Haya, 66, 6.a planta, 
de Madrid, en la forma siguiente, sirviendo la publi. 
cación del presente de notificación a los deman· 
dados que se encuentran en ignorado paradero: 

En primera subasta. el dla 23 de abril de 1996, 
a las trece horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 21 de mayo de 
1996. a las trece horas. con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

En tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 18 de junio de 1996, a 
las trece horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte, que no se admitirán postura ni en 
primera ni en iegunda subastas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de licitación. Que para 
tomar parte deberán consignar, previamente, los lici· 
tadores, en la Mesa del Juzgado o en el estableM 
cimiento destinado al efecto, una cantidad igual o 
superior al 20 por 100 de los respectivos tipos de 
licitación. Que las subastas se celebrarán en la forma 
de pujas a la llana, sr bien, además, hasta el día 
señalado para el, remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. Que podrá licitarse 
en calidad de ceder a un tercero, cesión que sólo 
podrá hacer la parte ejecutante. Que a instancia 
del actor, podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de la subasta 
y que lo admitan, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los qu_e le sigan, 
por orden de sus respectivas posturas. 

Que las cargas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

• 
Los bienes embargados y que_ se subastan son: 

Lote 1. 1/1 S parte del garaje situado en Madrid, 
calle Sor Angela de la Cruz, 39. Inscrito en el Regis· 
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tro de la Propiedad número 7 de Madrid, tomo 
610. folio 21, fmea 29.966. Valorado en 3.000.000 
de pesetas. 

Lote 2. Piso quinto D. en Madrid. calle Sor 
Angela de la Cruz. 39. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad número 7 de Madrid al tomo 547, 
folio 67, ¡mea 30.010. Valorado en 30.409.280 
pesetas. 

Lote 3. Piso quinto C. en Madrid, calle Sor 
Angela de la Cruz, 39. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad número 7 de Madrid al tomo 547, 
folio 70, fmea 30.012. Valorado en 30.852.360 
pesetas. 

Dado en Madrid a 23 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Aquilino Sánchez Medina.-La 
Secretaria judicial, Beatriz Garda García.-18.431·3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 11 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 873/1993, se siguen autos de eje
cutivo letras de cambio, a instancia del Procurador 
don Francisco Cereceda Fernández-Oruña, en repre
sentación de don Francisco Cabeza Sardina, contra 
don Santiago Martín Perdiz, en reclamación de can
tidad. en cuyas 'actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta, en primera y pública súbasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo, las siguientes 
fmcas embargadas al demandado don Santiago Mar
tín Perdiz: 

Urbana 89. Local comercial letra B, del edificio 
en Madrid, con fachada principal a la calle del Car
denal Silíceo, número 14 y a lá calle de Luis Cabrera, 
números 73 y 75. Ocupa'l11'1a superticie aproximada 
de 296 metros cuadrados. está situada en los límites 
sur y oeste de la planta baja. Tiene forma irregular. 
Está inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Madrid. al libro 26, tomo 2.372. finca 203. 

Urbana 90 Local comercial letra C, del edificio 
en Madrid, con fachada principal a la calle del Car
denal Silíceo, número 14 y a la calle de Luis Cabrera, 
números 73 y 75. Ocupa una superficie aproximada 
de 281 metros cuadrados. Está inscrita enpl Registro 
de-la Propiedad número l de Madrid, al libro 26, 
tomo 2.372. finca 205. . 

Urbana 1. Plaza de garaje número 41, del edificio 
en Madrid. con fOdchada principal a la calle Cardenal 
Siliceo, número 14 y a la de Luis Cabrera, núme
ros 73 y 75. Dicha plaza está situada en el ángulo 
suroeste del segundo sótano. Tiene forma rectan
gular, con una superficie aproximada de 14 metros 
cuadrados. Está inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Madrid, al libro 2, tomo 2.337, 
folio 53. fmca 27. 

Urbana 2. Plaza de garaje número 42, del edificio 
en Madrid, con fachada principal a la calle Cardenal 
Silíceo. número 14 y a la de Luis Cabrera, núme
ros 73 y 75. Dicha plaza está situada en la parte 
occidental del límite sur del segundo sótano. Tiene 
fonna rectangular, con una superticie aproximada 
de 14 metros cuadrados. Está inscrita en el Registro 
de la Propiedad número I de Madrid, al libro 2; 
tomo 2.337, folio 57, fmca 29. 

Urbana 6. Plaza de garaje número 46, del edificio 
en Madrid, con fachada principal a la calle Cardenal 
Silíceo, número 14 y a la de Luis Cabrera, llIime
ros 73 y 75. Dicha plaza está situada en la parte 
central dellirnite sur del segundo sótano. Tiene for
ma rectangular, con una superficie aproximada de 14 
metros cuadrados. Está inscrita en el Registro de 
'a Propiedad número 1 de· Madrid, al libro 2, 
tomo 2.337, folio 73. fmca 37. 

Urbana 7. Plaza de garaje número 47, del edificio 
en Madrid, con fachada principal a la caBe Cardenal 
Silíceo, número 14 y a la de Luis Cabrera, mime
ros 73 y 75. Dicha plaza está situada en la parte 
central del limite sur del segundo sótano. Tiene for
Ula rectangular. con una superticie aproximada de 14 
metros cuadrados. Está inscrita en el Registro de 
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la Propiedad número 1 de Madrid, al libro 2, 
tomo 2.337. folio 77. fmea 39. 

Urbana 8. Plaza de garaje número 48, del edificio 
. en Madrid, con fachada principal a la calle Cardenal 
Silíceo, número 14 y a la de Luis Cabrera, núme
ros 73 y 75. Dicha plaza está situada en el ángulo 
suroeste del segundo sótano. Tiene forma rectan
gular, con una superticie aproximada de 10 metros 
cuadrados. Está inscrita en el Registro de la pro
piedad número l de Madrid. al libro 2. tomo 2.337. 
folio 81, finca 41. 

Urbana 82. Plaza de garaje número 37, del edificio 
en Madrid. con fachada principal a la calle Cardenal 
Silíceo, número 14 y a la de Luis Cabrera. mime
ros 73 y 75. Dicha plaza está situada en el Umite 
norte hacia el oeste del primer sótano. Tiene forma 
rectangular, con una superticie aproximada de 12 
metros cuadrados. Está inscrita en el Registro de 
ll,l Propiedad número 1 de Madrid, al libro 26. 
tomo 2.372. folio 25. fmea 189. 

Urbana 83. Plaza de garaje número 38, del edificio 
en Madrid. con fachada principal a la calle Cardenal 
Silíceo, número 14 y a la de Luis Cabrera, núme
ros 73 y 75. Dicha plaza está situada en el límite 
norte hacia el oeste del ptimer sótano. Tiene forma 
rectangular. con una superficie aproximada de 12 
metros ~uadrados. Está inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 1 de Madrid, al libro 26. 
tomo 2372, folio 29, fmea 191. 

Urbana 84. Plaza de garaje número 39. del edificio 
en Madrid. con fachada principal a la calle Cardenal 
Silíceo, número 14 y a la de Luis Cabrera~ núme
ros 73 y 75. Dicha plaza está situada en elllmite 
norte hacia el oeste del primer sótano. Tiene fOfIlla 
rectangular, con una superficie aproximada 4e 12 
metros cuadrados. Está inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 1 de Madrid, al libro 26. 
tomo 2.372. folio 33, finca 193. 

La subast~ tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, núme
ro 66, de Madrid. el próximo día 7 de mayo de 1996, 
a las once horas, en relación con las fmcas 203. 205, 
Y para el día 21 de mayo.de 1996. a las once horas, 
en relación con las fmeas 27. 29, 37. 39, 41, 
189, 191, y 193, con arreglo a la siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 59.200.000 
pesetas para la fmca .203; de 56.200.000 pesetas 
para la fmca 205; de 2.100.000 pesetas para las 
fmeas 27 y 29; de 1.500.000 pesetas para las fm
cas 37, 39 y 41~ Y de 2.400.00 pesetas para las 
fmcas 189. 191 y 193; sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, una cantidad igual, por 10 menos, al 20 
por 100 de la primera y segunda subastas del tipo 
de cada una de ellas, y en la tercera el 20 por 100 
del tipo de la segunda. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. la suma indicada anteriormente para 
tomar parte en la subasta. 

Cuarta-Que no podrá cederse el remate a un 
tercero a excepción de la parte actora. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 16 admitan. y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumplieseJa obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor .de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 
. Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer

tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan eltigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndo:::e 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
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Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 4 de junio de 1996, a 
las once horas, en relaéión con las fmcas 203 y 205, 
y para el día 18 de junio de 1996. a las once horas, 
en relación con las fmcas 27, 29. 37, 39, 41. 189. 191 
y 193, en las mismas condiciones de la primera 
excepto el tipo del remate. que será del 75 por 100 
del de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo. el día 9 de julio de 1996, a las once 
horas, en relación con las fincas 203 y 205, y paca 
el día 23 de julio de 1996. a las once horas, en 
relación con las fmcas 27, 29, 37, 39. 41, 189, 191 
y 193. rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

y sirviendo el presente de notificación en legal 
forma al demandado rebelde, para el caso que resul
tase negativa en el domicilio que del mismo consta 
en autos, y a los efectos establecidos en el ar
ticulo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Madrid a 27 de febrero de 1996.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-18.203. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado-se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 580/1995, 
a instancia de don Jesús Martíne¡; Calavia, contra 
don Salvador Chris Durán Sánchez. en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta. por término 
de veinte días. el bien que luego se dirá. con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 6 de 
mayo de 1996, a las nueve treinta horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 
29.720.250 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para que tenga lugar 
la segunda subasta el próximo día 10 de junio de 
1996. a las diez diez horas, en la" Sala de Audiencias 
de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la ·segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 8 
de julio de 1996. a las nueve treinta horas, en la 
Saja de Audiencia de este Juzgado, sin sujeció'n a 
tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y seynnda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070) .de este Juzgado, 
"presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, del inmueble 
subastado, se encuentran suplidos por las con"es
pondíentes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin qué pueda exigir nin
gún otro, y Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el"adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate" 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pltego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en caJ!dad 
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de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
aniculo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octav8.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones~de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre~ 
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.& del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Piso sito en Madrid, calle San Anastasio, núme
ro 2, portal A, escalera izquierda. piso cuarto, letra 
B, de Madrid. 

Fmca inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 13 de Madrid ,al tomo 636, libro 538, folio 
90, fmca registral número 26.235. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el pre'sente en Madrid a 27 de febre
ro de 1996.-EI Magistrado-Juez, Agustlp Gómez 
Salcedo.-La Secretaria.-17 .94 7. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez -Salcedo, Magistrado-Juez del . 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, . 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 427/1995, 
a instancia de «Crédito Consulting" Sociedad Limi
tada». contra don Francisco Prieto Garcia y doña 
María Nieves Aréval<t García, en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta por ténnino de 
veinte dias. el bien que luego se dirá, con las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 30 
de abril de 1996. a las doce quince horas. en la 
Sala de Audiencia 'de este Juzgado, por el tipo de 
7.200.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 4 de junio de 1996, a las doce quince 
horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 9 
de julio de 1996, a las once quince horas. eh la 
Sala de '_Audiencia de este Juzgado, sin sujeción fl 
tipo. 

Cuarta.-En 'las subastas primera y segunda no 
se adinitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar. pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser adrtlitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
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signaciones número 2460, del Banco Bilbao VIZcaya 
(Capitán Haya. 55, oficina 4070), de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos 'Ios que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán. hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a terceio, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria: 

Octava."-caso de que hubiere de suspenderse cual
Quiera 'de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a' la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de Ja cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de fier festivo el 
día de la celebración. o hubíese un número excesivo 
de subastas para el mismo- dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía 'del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
, hasta el mismo momento de la celebración de la 

subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligaeión y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécíma.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi· 
mo párrafo de la regla 7.& del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Madrid. Vivienda tercera de la planta 
segunda, barrio de Simancas, calle Castillo de 
Simancas, número 20. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
17 de Madrid al folio 4 del tomo 260 del archivo, 
libro 78 de Canillejas, fmca número 4.850, 'inscrip
ción cuarta. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 28 de febre
ro de 1996.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez 
Salcedo.-La Secretaria.-17 .948. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgadó se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.122/1992, 
a instancia de «Caja Postal, Sociedad Anónima», 
contra «Deiland Plaza, Sociedad Anónima», y «Cen
tro Lanz, Sociedad Anónima», en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta, por ténnino de 
veinte días, el bien que luego se dirá, con las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 8 de 
mayo de 1996, a las doce treínta horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado; por el tipo de 
9.600.000 pesetas. 
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Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier~ 
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 12 de junio de 1996, a las doce 
treinta horas. en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
10 fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 17 
de julio de 1996, a las doce treinta horas. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin stUeción a 
tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán. posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar. pre
viamente. el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercerá 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de prop.edad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte ellla subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
contínuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sín destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrág. ~.hl:lcerse pO'ituras en pliego 
cerrado y el remate pcidrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dla. 

Novena.-Se devolverán las cónsignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda ~ mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podr:..n reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notüicación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.& del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Número 190. Local destinado a oficina, 
número 31, denominada «La Alegranza», del edificio 
destinado a actividad comercial y aparcamientos. 
denominado «Deiland Plaza»t sito en la Playa Hon
da, del término municipal de San Bartolomé. 

Finca registral número 11.124, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Puerto de Arrecife al 
tomo 1.084, libro 106. folio 60. 

y para su publicación en' el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 29 de febre
ro de 1996.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez 
Salcedo.-La Secretaria.-17.839. 
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MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

. Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 529/1994. 
a instancia de «Metad. Bancarios e Industriales de 
Vtgilancia, Sociedad An6.nima», contra «Esabe 
Express. Sociedad Anónima», en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta por término de 
veinte días, el bien que luego se dirá. con las siguién
tes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 22 
de mayo de 1996. a las nueve treinta horas de su 
mañana en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
por el tipo de 14.240.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 26 de junio de ] 996, a las nueve 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que 10 fue para la priínera. 

Tercera-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señatado para la tercera subasta el próximo día 24 
de julio de 1996, a las nueve treinta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sm sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente. -

Quinta-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar. pre
viamente. el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma Que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55. oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría, del Juzgado 
para Que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose Que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de s".isfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el,precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para -el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. ~ 

Novena.-'se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al m~or postor, las que se reser
varán. en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación. y en su caso. como parte del precio 
de la v~nta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apeo-
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vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.a del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Descripción: Local de oficina A, situado en el 
ángulo sureste. de la planta primera del portal seña
lado con el número 5 de calle del Príncipe. de 
Madrid, con dos 'portales. uno a la calle del Príncipe. 
número 5 y otro. a la calle de Echegaray, núme-
ros4y6. . 

Inscripción: Registro de la Propiedad numero 2 
de Madrid. tomo 1.350, folio 198, finca registral 
número 63.115. .. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 29 de febre
ro de 1996.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez 
Salcedo.-La Secretaria.-18.373. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 49 de Madrid, 

Hago saber: Que en ese Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 223/1994, se siguen autos de eje
cutivo otros titulos. a instancia del Procurador don 
Eduardo Codes Feijoo. en representación de Banco 
Central Hispanoamericano. contra don Antonio 
Iglesias Santamarla, don Julio Iglesias Rodríguez y 
doña Josefa Santamarla Agustin, en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta, en.primera y pública subasta, pQr 
término de veinte dias y precio de su avalúo, la 
siguientes fmcas embargadas a los demandados: 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda situada en el edificio «Velázquez», segun
do. "tipo D, del término municipal de Guardamar 
del Segura. con una superficie de 57 metros cua
drados y se compone de vestibulo. comedor-estar, 
dos dormitorios. cocina y baño. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Dolores 
(Alicante) al tomo 1.154, folio 73. fmca número 
12.822. Precio de tasación 4.804.753 pesetas. 

Trastero situado en el mismo edificio «Velázquez». 
trastero número 8. en el nllsmo municipio, con una 
superficie de 4 metros 6 decimetros cuadrados. Ins
crito al tomo 1.368, folio 124. fmea número 16.880. 
Precio de tasación de 223.300 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en.la Sala- de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle de Orense, número 
22, en un solo lote ambas fmeas, en el próximo 
día 9 de mayo de 1996, a las trece horas, con arreglo 
a las siguientes con¡:Uciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 5.028.053 
pesetas en un solo lote ambas fmcas. sin que se 
admitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta 
en el «Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónima», 
sucursal de la plaza de la Basilica, cuenta número 
01-90317-9, número de identificación 2543 el 25 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el resguardo de haber efectuado 
el ingreso del 25 por 100 del tipo del remate en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. 

Cuarta.-Podrá hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, sólo por parte del ejecutante. 

Quinta.-y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente dia, a la misma 
hora, y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere 
tal impedimento. 
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Sexta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los 
licitadores confonnarse con ellos. -sin que puedan 
exigir otros. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta- y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Novena.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 11 de junio de 1996, 
a las trece horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 po.r 100 del de la primera; y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 11 de julio 
de 1996. también a las trece horas. rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 

. segunda. 

En el caso de que resultara negativa la notificación 
de las subastas a-los demandados, propietarios de 
los bienes a subastar, se les tendrán notificados con 
el edicto en el que se publiquen las mismas. 

Dado en Madrid a 1 de marzo de 1 996.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-18.214. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en 'este Juzgado se siguen autos 
de' procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria,-bajo el número 143/1995. 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima». contra don Agustin Rodríguez 
Liceras y doña Maria Mercedes Bahamonde Magro. 
en los cuales se h3. acordado sacar a pública subasta 
por ténnino de veinte dias, el bien que luego se 
dirá, con las sjguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señaladQ para que tenga lugar 
el remate en primera subasta· el próximo día 30 
de abril de 1996, a las once horas. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo'de 42.340.000 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 4 de junio de 1996, a las diez treinta 
horas, en la Sala de Audiencia de este- Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 9 
de julio de 1996, a las doce treinta horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por lOO-del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460. del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55. oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres-
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pendientes certüicaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Ju~o 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
~ depósito como garantia del cumplimiento ,de la 
obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósitO las 
consignaciones de' los participantes que &si lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cwnpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima-La pUblicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas.. a los efectos del últi
mo párrafo de la regla séptima del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Vrvienda tipo E. sita en planta primera, cuya pue,r
ta de entrada está señalada con la letra D del edificio 
en Madrid. ubicado en la manzana l. pollgono 38. 
avenida de La paz, parcela S. hoy llamada Lituania, 
y antes Corregidor Diego de Valderrábanos. número 
6. antes 9. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 8 
de Madrid. folio 72 del libro 80 de la sección segun
da de Vicálvaro. fmca número 2.780. inscripción 
quinta. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». expido el presente en Madrid a 5 de marzo 
de 1996.-El Magistrado-Juez, Agustin Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-18.219. 

MADRID 

Edicto 

Don Francisco Javier de Benito Santos. Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia número 57 de 
los de Madrid, 

Hago saber. Que de conformidad con 10 acordado 
en el expediente de suspensión de pagos seguidos 
en este Juzgado con el número 150/1996, referido 
a la «Sociedad Anónima Sincronia», la que tiene 
su domicilio social en la calle San Enrique. núme
ro S. de Madrid. por medio del presente edicto se 
hace público que por providencia de esta fecha se 
ha tenido por solicitado en forma declaración de 
suspensión de pagos de la aludida sociedad. habién
dose acordado la intervención de todas sus ope
raciones y nombrados los correspondientes inter
ventores judiciales. encontrándose representada en 
autos la sociedad indicada por el Procurador de 
los Tribunales don Emilio Alvarez Zancada. 

y para que conste y se publique en el «Bolettn 
Oficial del Estado». expido el presente que firmo 
en Madrid a 7 de marzo de 1996.-El Secretario. 
Francisco Javier de Benito Santos.-18.4S3. 
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MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 402/1995. 
a instancia de «Banco de Andalucia, Sociedad Anó
nima». contra don Pragmacio Gacela Aparicio y 
doña Maria Carmen Aguado • .en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta por término de 
veinte dias, el bien que luego se dirá. con las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Se ha seftalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 22 
de mayo de 1996. a las diez horas. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 64.800.000 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha sei\alado para la segunda subasta 
el próximo dia 26 de junio de 1996. a las diez 
diez horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
p8ra la primera. 

Tercera.-8i resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 14 
de julio de 1996. a las diez diez horas; en la Sala 
de Audiencia de este Jmaado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar. pre
viamente. el 20 por toO del tipo~ para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con· 
signaciones número 2460. del Banco Bilbao VIzcaya 
(Capitán Haya, 55. oficina 4070). de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y graviunenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptlma-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caSo de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el miSPlO momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima-La publicación del presente edicto sir.' 
ve como notüicación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla séptima del articulo 131. 
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Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno situada en término de Villa
verde, Madrid. hoy, sitio llamado «Las Carolinas •• 
hoy. calle Indalecio Femández. número 10. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
16 de Madrid en el tomo 988, folio 187. fmca regis· 
tral"número 6.719. 

y para su publicación en el «Boleti.'l Oficial del 
Estado.. extiendo el presente en Madrid a 8 de 
marzo de 1996.-El Magistrado-Juez. Agustin 
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-7.841. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario· del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 233/1995, 
a instancia de «Global Rice Corporation. Limitada». 
contra «Arrocera del Trópico. Sociedad Anónima.; 
don Jesús Salarazar y doña Pilar Bello. en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta por término 
de veinte días. el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciqnes: 

Primera.-:Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 7 de 
mayo de 1996, a las once treinta horas de su mañana 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el 
tipo de 405.679.840 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 11 ;(fe junio de 1996, a las doce 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. con la remva del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Sj resultare desierta la segunda," se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 16 
de julio de 1996. a las doce treinta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzsado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta ..... Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar. pre· 
viamente. el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma "que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460. del Banco Bilbao VIzcaya 
(Capitán Haya, 55. oficina 4070). de este Juzgado, 
presentaP-do en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad del inmueble 
-subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la" Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién· 
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. . 

Séptlma.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley" Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere seftalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
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que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmea hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla 7. a del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial número 1 de la casa número 68, 
calle Velázquez (Madrjd), situado en la primera 
planta de edificación en altura. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 1 
de Madrid, libro 1.871 del archivo. folio 49, :fmca 
número 67.657, inscripción segunda. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». expido el presente en Madrid a 8 de marzo 
de 1996.-El, Magfstrado-Juez. Agustín Gómez Sab 
cedo.-La Secretaria.-18.349. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, . . 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procediririento judicial sumario del artículo 131 
de la "Ley Hipotecaria, bajo el ,número 1.891/1992, 
a instancia de «Cuesblán, Sociedad Anónima», con
tra don Alfonso Vidal Bohigas y doña Maria Angeles 
Martínez Partagás. en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de veinte días, 
el bien que luego se dirá, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se señaló para Que tuviera lugar el rema
te. en primera subasta, el pasado dia 9 de septiembre 
de 1993. a las nueve treinta horas. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 32.400.000 
pesetas, resultando desierta. 

Segunda.-Habiendo resultado desierta la primera, 
se señaló para la segunda subasta el pasado dia 
14 de octubre de 1993, a las doce horas, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo Que lo fue para 
la primera, resultand.o también desierta. . 

Tercera.-Resultando desiertas ambas convocato
rias, se ha señalado para la tercera subasta el próxi
mo dia 25 de abril de 1996. a las doce horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-Para tomar, parte en la subasta. los lici
tadores deberán consignar previamente el 20 por 
100 del tipo, para ser admitidos a licitación, cal
culándose esta cantidad en la tercera subasta, res
pecto al tipo de la segunda. suma Que podrá con
signarse en la cuenta provisional de consignaciones 
número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya (Capitán 
Haya, 55, oficina 4070) de este Juzgado, presen
tando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Quinta.-Los títulos de propiedad del inmúeble 
subastado se encuentran súplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los Que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar; entendién
dose qll;e el adjudicatario las ac.epta y queda s-ubro-
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gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Podrán hacerse postLiras en plieg9 cerrado 
y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
la subasta, se traslada su celebración a la misma 
hora, para el siguiente viernes hábil de la, semana 
dentro de la cual se hubiere señalado la subasta 
suspendida, en el caso de ser festivo el día de la 
celebración, o hubiese un número excesivo de subas~ 
tas para el mismo día. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantla del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el, primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación, del presente edicto sirve 
como notificación en la ¡mca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del ú1ti~ 
mo párrafo de la regla séptima del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

En Madrid, calle Víctor Andrés Belaunde, núme
ro 4, 6.° D. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 29 de Madrid al tomo 1.242. libro 168 
de la .. sección sexta, folio 202. :fmca 6.834. -

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 12 de marzo 
de 1996.-El Magistrado-Juez, Agustin Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-18.440-3. 

MADRID 

Edicto 

Doña Socorro Martín Velasco. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 17 de los de 
Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
con el número 146/1996, sobre suspensión de pagos 
de la mercantil «Publicacion~s y Prensa de Burgos, 
Sociedad Anónima», en los que se ha dictado reso
lución del tenor lIteral siguiente: 

«Providencia: Magistrado-Juez señor José Daniel 
Sanz Heredero. 

En Madrid, a 12 de marzo de 1996. 

Habiéndose ratificado la solicitante. en el estado 
de situación, memoria. lista de acreedores, propuesta 
de convenio. escrito inicial y demás anexos. y cum
pliéndose los requisitos del artículo 4 de la vigente 
Ley de Suspensión de Pagos de 26 de juliO de 1922, 
se admite a trámite y se tiene por solicitada la decla
ración del estado de suspensión de pagos de "Pu
blicaciones y Prensa de Burgos, Sociedad Anónima". 

Hágase constar por el señor Secretario. con el 
concurso de la intervención, que se nombrará a 
continuación, en el último asiento de cada uno de 
los libros presentados, nota de la 'solicitud de la 
suspensión de pagos y de cualquier anomalía que 
se observe en los mismos, señaladamente de las 
enmiendas, raspaduras y hojas sin llenar, devolvién
dose seguidamente dichos libros a la solicitante, para 
que los conserve en el escritorio y continúe haciendo 
los asientos de sus operaciones, y para que los tenga 
en todo momento a disposición del proveyente y 
de -los señores Interventores que se nombren. así 
como de los acreedores. 

Se dejan en suspenso cuantos embargos yadmi
nistraciones judiciales existan pendientes sobre bie-
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nes del deudor, no hipotecados y pignorados, siendo 
aquéllos sustituidos por la acción de los Interven
tores, mientras ésta subsista, sin menoscabo del dere
cho de los· acreedores privilegiados y de dominio. 
si los hubiere. al cobro de sus créditos. 

Hágase constar la admisión de la anterior solicitud 
en el libro registro de este Juzgado, así como al 
Decanato de esta ciudad, ello a los fmes prevenidos 
en el precedente párrafo y para que los juicios ordi
narios y ejecutivos que se hallasen en curso al decla
rarse la suspensión de pagos sigan su tramitación 
hasta sentencia, cuya ejecución quedará en suspen
so. mientras no se haya tenninado este expediente 
y para ello publíquense' edictos. haciéndose saber 
esta admisión en el "Boletín Oficial del Estado", 
"Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid" y 
en el tablón de anuncios de"'este Juzgado, a los 
:fmes prevenidos en los párrafos 4 y 5 del articulo 
9 de la Ley de 26 de· julio de 1922; librese ma'n
damiento. por duplicado. al señor Registrador Mer
cantil de esta provincia. así como al señor Regis~ 
trador de la ProPiedad número 4 de Burgos de las 
:fmcas que se describen para su anotación en los 
libros re~stros. si procediese. 

Se decreta la intervención de las operaciones de 
la solicitante, a cuyo efecto se nombran tres Inter· 
ventores. don Francisco Fernández Montes. doña 
Pilar Alvarez Laguna y el acreedor Tesoreria Gene
ral de la Seguridad Social, comprendido en el primer' 
tercio de la relación de créditos. debiéndose designar 
por esta la ¡)ersona fisica que ejerza el cargo y ostente 
poder. a quienes se-les hará sabar dicho nombra
miento mediante oficio, así como la obligatoriedad 
de su desempeño. debiendo prestar el debido jura
mento, y verificado entren en posesión de dicho 
cargo, con arreglo a lo dispuesto, en los articulos 
5 y 8 de la Ley de Suspensión de Pagos ínvocada. 
y hasta tanto tomen posesión, ejercerá la interven
ción el proveyente. Como retribución de los señores 
Interventores se fija la misma en 8.000 pesetas dia
rias para cada uno de ellos. 

Hágase saber además a los Interventores que debe
rán informar a este Juzgado acerca de las limita
ciones que estimen convenientes imponer a la soli
citante en la 'administración. y tenencia de sus nego
cios. 

y constituida la Intervención, dentro de los quince 
dias siguientes, deberá la solicitante presentar el 
balance de:fmitivo. que habrá de fonnarse bajo la 
inspección de los citados Interventores. 

Se tiene por parte, por precepto expreso de la 
Ley invocada, al Ministerio Fiscal, al que se le noti
ficará este proveido y demás resoluciones que se 
dicten. 

y librese "Boletin de Estadistica" al instituto 
correspondiente; participese y sin perjuicio de en 
su momento, acordar lo procedente, dándole vista 
del expediente al Fondo de Garantla Salarial. 

Hágase entrega de los despachos acordados á la 
Procuradora de la suspensa para que cuide de su 
diligenciado. 

Lo mando y flrma el ilustrísimo señor Juez.-Doy 
fe.~ 

y pa"ra su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», «Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid» y tablón de anuncios de este Juzgado, expi
do el presente en Madrid a 12 de marzo de 
1996.-La Secretaria judicial, Socorro Martín Velas
co.-18.473·3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 9 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 32511993. se siguen autos de eje· 
cutivo-otros titulos, a instancia de la Procuradora 
doña Alicia Casado Deleito. en representación de 
«Banco Central Hispanoamericano. Sociedad Anó· 
nima». contra doña Ana Rosa Gutiérrez Menéndez 
y don Eulogio Francó del Villar, en reclamación 
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de cantidad. en cuyas actuaciones se ha' acordado 
sacar a la venta en primem y pública subasta. por 
ténnmo de veinte días y precio de su avalúo, la 
siguiente fmea embargada a los demandados don 
Eulagia Franco del VLlar y otro: 

Piso vivienda, sito en avenida de San Luis. 100. 
semisótano izquierda. del ténnino de Madrid. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en calle Capitán Haya, 66·2, 
el próximo dia 10 de mayo de 1996, a las doce 
horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera-El tipo del remate será de 8.500.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma .. 

Segunda-Para poder tornar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el SO por 100 del tipo del rematc. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el SO por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero, cesión que sólo podrá efectuar 
el ejecutante. 

Quinta-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la su~sta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de lós que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta-Los titulos de propiedad, suplidos por cee-o, 
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse' con eUos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las C8.l8as y graviunenes anteriores y 
los preferentes.' si los hubiere. al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin canCelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava-Para el supuesto de que-resultan: desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 14 de junio de 1996. a las 

'doce horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo. el dia 12 de julio de 1996. tambi6n 
a las doce horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-EI presente edicto servirá de notifica
ción a los demandados. 

Dado en Madrid a 12 de marzo de 1996.-1::1 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-18.464-3. 

MALAGA 

Edicto 

Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 15 de MAlaga, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procediIniento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria bl\jo el número 96/1994. a 
instancia de UNICAJA. en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta. por tmm.ino de veinte dias. 
el bien que luego se dirá. con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 30 
de abril de 1996, a las once cuarenta y cinco horas. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 5.982.863 pesetas. 

Segunda-Para el supuesto de que resuItarc desier· 
ta la primera. se ha señalado para la se¡unda subasta 
el próximo dia 30 de mayo de 1996, a las once 
cuarenta y cinco horas. en la Sala de Audiencia 
de este Juzpdo. con la rebI\ia del 25 por 100 det 
tipo que lo fue para la primera. 
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Tercera.-Si resultare desi~ la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 28 
de junio de 1996. a las once cuarenta y cinco horas. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el ti¡x> de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitaci6n. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 3033 del Banco,Bilbao VIZcaya 
(S11cUrsaI. calle Larios, sin número) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidoS por las corres- -
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria d~1 Juzsado 
para que puedan examinarlos lps que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
g1m otro. Y que las cargas y gravtunenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuan\n subsistentes y sin cancelar. entendif:n
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinci6n el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podri. verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que- establece el 
articulo 131 de la Ley HipoteCana. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se trasJada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere seftalado 
la subasta susperÍdida. en el caso de ser festivo el 
dJa de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena_Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. Salvo la 
que corresponda al mejor postor. 'la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. tambif:n podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre

. cios de la subasta. por si el primer ádjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros. postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.--La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmea hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del últi
mo pérrafo de la regla 7.& del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 
Vivienda adosada número 26 del conjunto edi

ficado enclavado en la parcela de terreno procedente 
de la hacienda de campo llamada «Cala del Morat.. 
en término de Rincón de la Victoria. carretera de 
Málaga a Almeria, kil6metro 258. entre la cala del 
Moral y Rincón de la Victoria, sitio conocido como 
«.Promontorio de El Cantal». Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 7 -de Málaga. finca número 
12.157. tomo 1.399, libro 186. folio 69. 

y para que proceda a su publicación se expide 
en MA1a&a a 12 de enero de 1996.-El Magistra
do-Juez. Enrique Marin López.-La Secretaria judi· 
cial.-17.737. • 

MALAGA 

Edicto 

Don Bernardo Maria Pinaza Osuna. Ma¡¡istra-
do-Jucz del Juzaa,do de Primera Instancia número 
4deMilap. . 

~ saber: Que en rcsolw;lón dictada con esta 
fecha en autos de procedimiento judicial sumario 
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regulado en el articulo 131 de la Ley Hipote
caria que -b.,yo el 863/1995. seguidos a instancia 
de UNICAJA representada por la Procuradora doña 
Ana Calderón Martín. contra doña Maria Josefa 
de los Reyes Ladrón de Guevara y don Manuel 
Rubio Lanzat. he acordado por providencia de esta 
fecha, sacar a la venta en pública subasta por pri
mera, segunda y' tercera vez y término de veinte 
dias, los bienes que se expresan al final de est.e 
edicto. hipotecados a la parte demandada. 

Las subastas tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Córdoba, número 6. 
en la forma ~stablecida en la vigente Ley Hipotecaria 
Y Reglamento para su aplicación. 

Por primera vez el dia 25 de abril de 1996. 
Por segunda vez el día 24 de mayo de 1996. 

a las doce horas, con la reblija del 25 por 100 
del tipo de la anterior. 

Por tercera vez el dia 24 de junio. de 1996. a 
las doce horas. sin sujeción a tipo. 

Se previene a los licitadores, que para tomar parte 
en las subasta deberán consignar previamente una 
cantidad equivalente al 20 por 100. al menos. del 
tipo que sirva de base, sin cuyo requisito no será 
admitido. que no se admitirán posturas que no 
cubran el precio fUado para la primera y segunda 
subastas, excePto en la tercera, por ser sin sujeción 
a tipo. que el remate no podrá hacerse .en calidad 
de ceder a tercero. salvo por la aclora; que los autos 
y la certificación del Registro de hi' Propiedad, a 
que se refiere la regla 4." del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzaado, donde pueden ser 
examinados por los licitadores. entendiéndose que 
los mismos aceptan como bastante la titulación y 
que las cargas y graviunenes anteriores y los pre
ferentes, sin los hubiere. al crédito de la parte actora, 
continuarén subsistentes y el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse" a - su extinción el precio del 
remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Número 35. Vivienda letra C, en la planta 
sexta de la urbanización «Vugen de Belén», de Mála
ga. situada a la derecha de la escalera subiendo 
hacia el frente. Ocupa una superficie útil de 63 
metros 21 decimetros cuadrados. Aparece inscrita 
en el·Registro de la Propiedad número 1 de Málaga, 
al tomo 2.171. folio 219. libro 263. fmea 1O.635·A 
El valor señalado para la subasta es de 9.950.000 
pesetas. 

Dado en Málaga a 12 de enero de 1 996.-EI 
Magistrado-Juez. Bernardo Maria Pinazo.-EI Secre
tario.-18.542. 

MALAGA 

Edicto 

Don Alejandro MartIn Delpdo. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera, instanCia nÚMero 8 de 
Málaga, 

Hago saber: Que en los auto!¡ de proCedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. tramitado en este Juzgado con el número 
493/1995. a instancia de .• Banesto Hipotecario. 
Sociedad Anónima». representado por el Procurador 
seftor Olmedo Jiménez. contra don Francisco Javier 
Gonzélez López y doña Yolanda MartIn Rodr!¡¡uez. 
y por la linea bipolA>cada que se describe al dono. 
he acordado señalar para la primera subasta el dia 
15 de mayo de 1996. a las once horas. en la SaJa 
de Audiencia de este Juzaa,do, sito en calle Tomás 
Heredia. sin número. y con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Servirá de tipo para la subasta la suma de 
7.050.000 pesetas, en que fue tasada en la escritura 
la finca, no admitimdose posturas que no cubran 
el cxprosado tipo. 

Para tomar parte en ........ _ deberá consigo 
IUIIlIe. previamente, el 20 por 100 del tipo de las&
ción. 
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Que los aqtos y certificaciones a que se refiere 
la regla 4. B del articula 131 de la Ley Hipotecaria. 
están de manifiesto en la Secretaria de este JuzgadO. 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastante a los efectos de la titulación de la finca. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. ' 

Se admitirán posturas por escrito, acreditando en 
fonna la previa consignación. y todas las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

A prevención de que no haya postores en la pri
mera subasta. se señala para la segunda. a la misma 
hora y lugar, el próximo dia 19 de junio de 1996. 
con rebaja del 25 por 100 en el tipo de tasación 
y debiendO' consignarse el 20 por 100 del expresado 
tipo. 

A prevención de que no hubiere postores en la 
segunda subasta. se señala para la tercera subasta. 
sin sujeción a tipo, en el mismo lugar y hora, el 
próximo día 15 de julio de 1996. debiendo con
signarse el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 
Sirviendo el ptesente de notificación al deudor hipo
tecario y al ocupante de la fmca objeto de subasta. 
para el caso de que resultaren negativas dichas 
diligencias. 

Asimismo, se hace saber en el presente que para 
el caso de que la fecha de algún día señ.a1ado para 
la celebración de las subastas fuera festivo. se acuer
da para SU práctica el dia siguiente hábil 

Finca objeto d~ subasta 

Número 88.-Apartamento tipo E-2. designado 
con la letra B, ubicado en la plan~ primera del 
portal número 4. del bloque o grupo número 2. 
en el coQjunto residencial-«Dominio Paro, primera 
fase. urbanización «El Cantal», en ténnino de Rin
cón de la Victoria. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 7 de Málaga., fmca registral 
17.852. tomo 610. libro 309. folio 175. 

y para que sirva a sus efectos. lo expido en Málaga 
a 25 de enero de 1996.-El Magistrado-Juez, Ale
jandro Martin Delgado.-I 1.860-3. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Juana Criado Gámez, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2,de Mála
ga, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
331/1995, instado por «Banco Hipotecario de Espa
ña,.Sociedad Anónima». contra doña Antonia Gan
zález López, se ha acordado sacar a pública subasta. 
por primera vez: en tennino de veinte dias y precio 
fijado en la escritura de constitución de hipoteca. 
el bien que luego se dirá, para cuyo acto se ha 
seilalado en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
sito en la caUe Tomás Heredia. número 26, bajo, 
el próximo día 15 de mayo de 1996. a las doce 
horas, bajo los requisitos y condiciones que se dirán. 
y en prevención de que no hubiese postores en 
dicha subasta, desde este momento quedan anun
ciadas una segunda y una tercera subasta, para las 
que se señala. en la Sala de Audiencia de este Juz
gado. el próximo día 17 de junio de 1996, y hora 
de las doce. para la segunda. y el próxinio dia 16 
de julio de 1996, y bora de las doce. para la tercera, 
y caso de resultar festivo alguno de los señalamientos 
dichos. se entenderá queda trasladado el' mismo al 
próximo día hábil e igual hora. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primero.-8ervirá de tipo de la subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca que asciende_a 7.506.004 
pesetas. no admitiéndose postura inferior a dicho 
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tipo en la primera subasta; en la segunda, servirá 
de tipo el 75 por lOO de la primera e igualmente 
no se admitin\n posturas inferiores a dicho tipo. 
y la tercera, se anuncia sin sujeción a tipo, pudiendo 
h~rse en calidad de ceder a tercero. únicamente 
por la actora. 

Segundo.-Que para tomar parte en las subastas. 
todos los postores, a excepción del acreedor deman
dante. deberán consignar una cantidad igual. por 
lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado para 
la primera y segw:J.da subastas y. en la tercera. una 
cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. Los depósitos habrán 
de efectuarse en la oficina del Banco Bilbao VIZcaYa. 
sita en la calle Larios. número 12., de esta capital, 
debiendo los depositantes facilitar los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Málaga. ConceptQ: Subasta, número de procedi
miento y númc;ro de cuenta. y aportar antes del 
inicio de la subasta el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escritó 
en pliego cerrado. depositando ,en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél. el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Cuarto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre· 
tarta y que los licitadores deben aceptar como bas· 
tante la situación. que las cargas anteriores y las 
preferentes. si las hubiere. continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Si se hubiere pedido por elacreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que asi lo acepten 
y que hubieren cubierto COIÍ sus ofertas los precios 
de las subastas, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 
Sexto.~e para el supuesto de que intentada 

la notificación del señalamiento de subastas acor
dado a los demandados en la finca hipotecada, éste 
resultase negativo. sirva desde este momento el pre
sente edicto de notificación en forma a los dentan· 
dados del señalamiento de subastas acordado: 

Fmca objeto de subasta sita en Málaga, carretera 
de Cártama, número 42. escalera 3, segundo piso. 
vivienda número 10. Ocupa una extensión de 84,49 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 8 de Málaga al folio 122; tomo 
1.979. libro 113. fmea número 7.780. 

Dado en Málaga a 9 de febrero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Juana Criado Gámez.-El Secre
tario.-17.882·3. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Sáez Martinez. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
los de Málaga. 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 732/1994. 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima». representado por la Procura
dora señora Conejo Doblado. contra don Guillenno 
Ximénez Mozo y «Entidad de Automóviles Ximé
nez. Sociedad Anónima •• en los cuales se ha acor
dado sacar a pública subasta, por ténnino de veinte 
dias, los bienes que luego se dirán. con las siguientes 
condiciones: 

Primera-Se ha seilaWdo para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 8 de 
mayo de 1996. a las doce horas. en la Sala de 
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Audiencias de este Juzgado, por el tipo de: La núme
ro I.923-N. por 10.370.000 pesetas; la número 
2.292-A, por 11.024.000 pesetas, y 2.304-A. por 
11.024.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 7 de junio de 1996. a las doce horas. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo que 10 fue para 
la primera. 

Tercera.-Si- resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 9 
de julio de 1996. a las doce horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sito en calle Tomás 
Heredia. sin número, antiguo Palacio de Justicia. 
sin sujecián a tipo. 

Cuarta-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre· 
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2958 del Banco Bilbao VIZCaya, 
clave oficina 4109. de este Juzgado. presentando 
en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la -Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendíéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. Y que las cargas y gravérnenes anteriores 
y los prefe.p.tes al crédito del-actor, si los hubiere., 
continuarán subsistentes y sin cancelar. enten4ién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, siñ destinarse 
a su ~ción el precio del remate. 

Stptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podré verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 d. la Ley Hipotecaria. 

Octava.--Caso de que hubiere de suspen4erse cual
quiera de las tres subastas. se, traslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente dia Mbil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día 
de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-8e devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corres¡xmda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación Y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-8i se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre· 
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su .obligación y desearan -apro
vechar el remate los otros postores y siempre- por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párnlfo de la regla 7.· del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Solar. donde antes se ubicaba una casa, hoy derrui
da, que radica en la calle Carrasco. barrio de la 
Victoria, de esta ciudad de Málaga, señalada con 
el número 12 de la manzana 95. consta de planta 
baja y piso principal. y linda: Por su derecha. sa1ien· 
do. con un solar Altozano. y por su izquierda y 
fondo. con las casas 10 Y 8 de aquella vía, antes 
12 y 8. Y ocupa una extensión superficial de 71 
metros cuadrados. 

Elemento horizontal número 4. Parcela ganije sin 
cerrar, situada en la planta de semisótano. con des
tino 8 aparcamiento de: un coche. señalada con el 
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número 4 de su planta. Ocupa una superficie cons
truida de 25 metros 40 decimetros cuadrados. Linda: 
Al frente, con zona de aparcamiento y maniobra; 
a la derecha, entrando. aparcamiento número 6; 
a la izquierda. el número 5, y por el fondo. con 
el subsuelo del inmueble. Cuota: 70 centésimas por 
lOO. 

Elemento horizontal número 10. Parcela ganije 
sin cerrar, situada en la planta de semisótano. con 
destino a aparcamiento de un coche.. señalada con 
el número 10 de S1l planta. Ocupa una superficie 
construida de 30 'metros 26 decimetros cuadrados. 
Linda: Al frente,-con zona de aparcamiento y manio
bra: a la derecha. entrando, rampa de accesO a esta 
misma planta; a la- izquierda, escalera de entrada 
a la misma desde ia planta baja del edificio, y por 
el fondo, con el subsuelq del inmueble. Cuota: 83 
centésimas por 100. 

Las fmeas que se describen -se encuentra1l ins-
critas. respectivamente: ' 

-Al tomo 1.156. folio 42. finca número 1.923-N. 
inscripción decimoquinta. Registro de la Propiedad 
número 9 de M8.1aga. 

-Al tomo 1.321. folio 173, frncanúmero 2.292-A, 
inscripción tercera. Registro de la Propiedad número 
2 de Málaga. 

-Al tomo 1.338, folio 11, fmca número 2.304-A,· 
inscripción tercera. Registro de la Propiedad número 
2 de Málaga. 

Dado en Málaga a 21 de febrero de 1996.-La 
Magistrada-Juez. Marta Teresa Sáez Martinez.-La 
Secretaria.-18.403. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Cannen Soriano Parrado, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 13 de los 
de Má\asa. 

Hago saber. Que en este Juzgado. y con el número 
198/1994. se tramita procedimiento de ejecutivo. 
a instancia de «Banco Espadol de Crédito, Sociedad 
Anónima», contra don Luis Parejo Triviño y dofta 
Remedios Montero Cano, en el que por resolución 
de esta fecha se- ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y ténnino de veinte días. el bien 
embargado que luego se dirá, señaléndose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado el dia 16 de julio de 1996, 
a las once horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se ~titán posturas que na 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para: tomar parte 
en la sUbasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este juzgado, en el Banco Bilbao VIZ
caya, número 3.0291719894. una cantidad igual. 
por lo menos. al 20 por 100 del valor del bien 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del' procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques. . 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Los autos y la certificación registra1 que 
suple los titulos de propiedad estarán de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado. donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán; 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 10 de septiembre de 1996. 
a las diez quince horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta. siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores para 18 segunda subasta, se señala la cele
bración de una tercera el dia 8 de octubre de 1996, 
a las diez horas. cuya subasta se celebrará sin suje-
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ción ,a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causa ajena al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y valor del mismo 

Finca número 6.540, folio 119. tomo 1.888,libro 
104, Registro de la Propiedad número 4 de Mélaga. 
Planta décima, portal 6, bloque 2. cortijo residencial 
parque Ayala, sito en plaza Moreno Villa. 

Valorada a efectos de subasta: 10.500.000 pesetas. 

y para su publicación en el «Boletin Oficia1~ de 
la provincia y en el «Boletin Oficial del Estado», 
expido la presente en Málaga a 6-de marzo de 1996. 
Doy fe.-La Magistrada-Juez, Carmen Soñano 
Parrado.-El Secretario.-18.504~58. 

MANACOR 

Edicto 

Don Gabriel Agustin Oliver Koppen. Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
3 de Manacor, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, número 321/92, a instancia de 
«Hierros del Tuda, Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador señor Cerdá Bestard. contra 
don Rafael Manera Verd, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta" por término de veinte dias y precio de su 
avalúo, el bien embargado al demandado que al 
Una! se relaciona 

La sul)asta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzpdo el dia 22 de abrü de 1996, • las 
doce hotas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admJ.tirim posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su avalúo. 

Segunda-Sólo la actora podrá hacer postura a 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la cuenta corriente 
del Juzgado. nÍllllero 0439 0000 170321192. el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia-del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate·a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los titulós de propiedad sUplidos por cer
tificación del Registro se encuentran de manifiesto.. 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Sexta..-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los I:J,cepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para el- supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el dia 22 de mayo de 1996. a las doce horas. 
con las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del' remate. que será el 7S por 100 de la 
primera; y en caso de resultar desierta esa segunda 
subasta. se celebrará una tercera. sin sujeción a tipo, 
el dia 27 de junio de 1996. a las doce horas, rigiendo 
para la jIlisma las restantes condiciones que para 
la segun tia. 

El bien embarg3do objeto de subasta es el·si
guiente: 

1. Urbana. Parcela cte terreno. sita en ténnino 
de Montuiri, al sitio que fue férrea de Santa Maria 
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a Fetanitic. Tiene una superficie -de 6.476 metros 
cuadrados. . 

Inscrita al tomo 3.603. libro 185, folio 61, fmea 
número 12.414 de Manacor, Montuiri. 

Valorada a efectos de subasta en 12.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Mamicor'a 26 de febrero de 1996.-El 
Juez. Gabriel Agustin Oliver Koppen.-La Secre
taria.-19.056. 

MANACOR 

Edicto 

Don Gabriel Agustin Oliver Koppen. Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
3 de ManaCQT. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
290/1995. a instancia de Caixa Rural de Baleares 
Sociedad Cooperativa de Crédito, representada por 
el Procurador señor Andrés Ferrer. contra don Juan 
Gornals Mesquida, en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a la venta en primera y pública subasta, 
por ténnino de veinte dias y preció de su avalúo 
las fincas hipoteca.das al demandado que al fmal 
se relacionarán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juxsado sito en plaza Creus y Font i Roig. 
de Manacor, el próximo dia 30 de abril de 1996, 
a las diez horas. con arrerio a las siguientes con
diciones: 

Primera.-En primera subasta no se admitirán pos
turas inferiores al tipo de su valoración. 

Segunda-Para poder tomar parté en la licitación. 
deberán los licitadores consignar previamente 
en la cuenta comente del Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima~, número 
0439000018029095. el 20 por lOO del tipo del rema· 
te. 

Tercera-Podrá hacerse posturas, por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado 
junto con aquél el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrán hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que se admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus n;:spectivas posturas. 

Sexta-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encueptran de maniflesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo dia 31 de mayo de 1996, 
a las diez horas" en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera, sin que se tenga 
en cuenta esta reducción a efectos del 20 por 100 
a consignar previamente, y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día I de julio de 1996. a las 
diez horas, rigiendo para la misma, las restantes 
condiciones fijadas para la segunda, bastando en 
este caso, consignar previamente el 20 por 100 del 
tipo fijado para la segunda. 

Relación de bienes que salen a subasta: 

1. Nuda propiedad del rematante de la rüstica, 
sita en ténnino de Poneras. llamada indistintamente 
«El Pu d' Amen o carretera de Pahna. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Felanitx 
al folio 190. f"mea registral 13.015. tomo 3.084. libro 
241, Porreras. 

Tasada a cfectos de subasta en la cantidad de 
11.900.000 pesetas. 

2. Una mitad indivisa de la rústica. consistente 
en tierra secano, sita en término de Porreras.11amada 
«La Mesquida». 

Inscrita al folio 225 y es la ftnca número 14.863, 
sin poder precisar ni el tomo ni libro correspon
diente. 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad de 
1.500.000 pesetas. 

Dado en Manacor a 1 de marzo de 1996.-El 
Juez. Gabriel Agustín Oliver K.oppen.-La Secre
taria.-18.524·58. 

MANRESA 

Edicto 

Por el, presente se hace público, para c;lar cutn-
. plimiento a lo acordado por la Magistrada-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 2 de Manresa. 
que en los autos de juicio de «ab-intestato. seguidos 
ante este Juzgado por el fallecimiento de doña Maria 
Costa Soler. de- estado separada. natural de Gósol 
(Ueida), que falleció en fecha 20 de junio de 1984. 
en la ciudad de Manresa (Barcelona), se ha dictado 
providencia ordenando expedir el presente edicto. 
por el que se anuncia su muerte sin testar Y se 
convoca a quienes se crean con derecho a su heren~ 
cUt para que comparezcan ante este Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Manresa. a recla~ 
marlo dentro de treinta días. a partir de la publi~ 
cación'del presente, acreditando su grcldo de paren
tesco con 'el fmado y previniéndoles que transcurrido 
dicho término sin verificarlo, les parará el perjuicio 
a que en oerecho hubiere lugar. 

Dado en Manresa a 23 de febrero de 1996.-EI 
Secretario judicial, José Manuel del Amo Sán~ 
chez.-18.478. 

MARTOS 

Edicto 

Doña Maria del Mar Rebollosó del Moral, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1. de Martos (Jaén) 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de ejecutivo. bajo el núme
ro 287/1993, a instancia de t:Auto Color. Sociedad 
Limitada». contra don Juan Chaichio Trigo. sobre 
ejecutivo. hoy en trámite de ejecúción de sentencia, 
en los que por Providencia del día de la fecha, 
he acordado sacar a la venta, en pública y primera 
subasta por término de veinte dias el bien inmueble 
siguiente: 

Piso vivienda, sito en calle Real. número 73. ter
cero B de Torredonjimeno. inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Martos, al tomo 1.686,libro.334. 
folio 236. fmea 29.818. in$:ripción séptima. 

Dicho remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este JU7.8ado. el día 25 de abril de 1996. a las 
'Once horas. p~endo a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de remate sera de 5.885.491 
pesetas fijado por el Perito en el avalúo efectuado. 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del nUsmo. 

Segundo.-Que para tomar parte. en la subasta, 
habré' de consignarse sobre la Mesa del Jmpdo 
o establecimiento designado al efecto. el 20 por 
lOO de dicha cantidad. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. pudiendo hac:ene a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Tercero.-Que las certifiCaciones de los títulos de 
propiedad de la finca se hallan de manifiesto en 
SecretarIa. para que puedan ser examlnodos por 
quienes 10 estimen convenien~. entendiéndose. que 
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los licitadores tienen por bastante la titulación apor
tada y que las cargas o gravamenes antedores al 
crédito del actor. y los preferentes. si los hubiere. 
se entenderán subsistentes. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate y que el rematante acepta 
los mismos y queda subrogado en las .responsabi
lidades que contienen. 

Asimismo. hago saber: En prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta. se señala el 
dia 24 de mayo de 1996. a las doce horas. para 
el remate de la segunda subasta. en la que el tipo 
será el señalado para la anterior, con rebaja del 
25 por 100. e iguales condiciones. 

Si tampoco hubiese postor en la segunda subasta. 
se señala el dia 25 de junio de 1996, a las doce 
horas. para el remate de la tercera subasta. ésta 
sin sujeción a tipo e idénticas condiciones de las 
anteriores. 

Dado en Martos a 26 de febrero de 1996.-La 
Juez, Maria del Mar Rebolloso del Moral-La Secre
taria.-18.208. 

MARTOS 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia de la 
Juez doña Marta del Mar, Rebolloso del Moral. del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro I de Martos, con esta fecha. en el procedimiento 
judicial sumario número 268/1995 del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria seguido a instancia de- ~~anco 
de Andalucia. Sociedad Anónima». representado 
por el Procurador don José Manuel Motilla Ortega, 
contra don Antonio Manuel Quintanilla Luque. en 
reclamación de un préstamo con garantia hipote
caria., se saca a pública subasta, por primera vez. 
la siguiente finca: 

Pieza de tierra de secano e indivisible, al sitio 
Los Vicos. demarcación de' Monte López Alvarez. 
ténnino de Martos. registrada -en el Registro de la 
Propiedad de Martas. al tomo 1.922. libro 759. 
folio 167, fmea número 57.298. inscripción segunda. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia. de 
este Juzgado. sito en la calle Teniente General Cha
morro. 99, el dIa 26 de abril de 1996. a las doce 
horas. previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 14.000.000 
de pesetas. fijado en la escritura de préstamo. no 
admitiéndose postpras que no cubrim dicha can

·tidad. 
Segundo.-Que para tomar parte en la subasta. 

deberán consignar los licitadores. previamente. en 
)a cuenta' de consJgnaciones de este Juzgado_ el 20 
por 100 de dicha cantidad. sin cuyo requisiW no 
serán admitidos. 

Tercero.--Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.', del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este J~o, entenditndosc que todo liCitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargaS y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. 
.continuartm subsistentes. entendi~ndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos., sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

~ no haber postores en 18 primera subasta, se 
señala para la segunda el dIa 31 de mayo de 1996. 
a las doce horas. para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración. celebrtmdo& tercera 
subasta, en su caso, el dIa I de julio de 1996, a 
las doce horas. sin B1\iCclón a tipo. 

Dado en Martos a 26· de fet>roro de 1996.-La 
Juez. Maria del Mar _lioso del Moral.-El Secn> 
tario.-18.205. 
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MATARO 

Edicto 

Por el presente se hace saber que en los autos 
de juicio ejecutivo seguidos en este Juzgado de Pri· 
mera Instancia e Instrucción número S de Mataró, 
bajo el número 347/1994. a instancias de Caja de 
Ahorros y Pensiones de Barcelona. contra doña Car
men Navarro Sol, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta po, primera vez y término de 
veinte dias. el bien inmueble embargado al deman
dado que luego se dirá señalándose para dicho acto 

. el dia 10 de mayo de 1996. a las once horas. en 
este Juzgado y bajo las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la subasta' el de 8.428.400 
pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo, pudiendo también 
hacerse en la forma indicada en el artículo 1.499 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, ni postores que 
no hayan depositado previamente en la cuenta pro
visional de consignaciones de este Juzgad<.:'L en el 
Banco Bilbao VIZCaya. oficina principal de Matai'ó. 
número 0792. clave 17. el 20 por too de aquél, 
pudiendo ceder el remate la actora a favor de tercero; 

. que las cargas anteriores y preferentes que existieren 
al crédito del actor, quedarán subsistentes. sin des
tinarse a su extinci.ón el precio del remate; que la 
certificación de cargas que sustituyen a los titulos 
de propiedad, que no hall sido suplidos, se encuen
tran unidos a 19' autos, para poder ser examinados 
por cualquier mteresado. previniéndose a los lici
tadores que debedo. conformarse con aquéllos. no 
teniendo derecho a exigir ningún otro. 

Para el caso de que no hubiera postores en la 
primera subasta. se señala para que tenga- lugar la 
segunda el próximo día 7 de junio de 1996. a las 
once horas. con rebaja de un 25 por 100 de la 
tasación. debiendo depositar- los licitadores el 20 
por 100 de dicho tipo por el que sale el bien a 

-licitación en segunda subasta. 
Asimismo. si en esta segunda no hubiera postor 

se señala para que tenga lugar una tercera el próximo 
dia 5 de julio de 1996. a las once horas, sin sujeción 
a tipo. debiendo igualmente los licitadores depositar 
en el acto del remate el 20 por 100 del tiJ><> de 
la segunda subasta. 

Sirviendo este edicto de notificación en legal for· 
ma a los deudores o terceros poseedores en caso 
de resultar negativa la notificación personal. 

Descripción de la fmea objeto de subasta: 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Mataró, al tomo 3.081, libro 99 de 
Mataró. folio 79, firica número 6.077. 

Urbana: Departamento 32. Constituido por la 
vivienda anterior de la quinta planta alta. al centro 
según se mira la fachada principal, o sea, piso quinto. 
puerta quinta, de la casa sita en esta ciudad, avenida 
Marcsmc. 449. 

Dado en Mataró a 26 de febrero de 1996.-EI 
Magistrado-Jucz.-El Secretario.-18.046. 

MOLINA DE SEGURA 

Edicto 

Don Lorenzo Hemando Bautista. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Molina de Segu
ra (Murcia) y su partido, 

Hace saber: Que en este JlIZ4P\dO de mi cargo. 
y bl\io la actuación del Secretario, que refrenda. 
se siguen autos de procedimiento judicial munario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. bI\io el núm .. 
ro 125/1995. a instancia del Procuradocseñor Ranú
TeZ de AreUano Redondo. en nombre y represen
tación de La Caixa. conlla don Juan del Carmen 
Morono Ruiz y doña Purificación Jurado Conshillo, 
en los que por PfO'cldo de esta fecha. se ha acordado 
sacar a subasta el bien especwmente hipotecado 
y que después te diré; por primera vez. el dIa 6 
de mayo de 1996; en su caso. por segunda. el dIa 
3 de junio de 1996, y por tercera vez. el dia 1 
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de julio de 1996. todas ellas a las once horas. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en avenida 
de Madrid. número 70, Molina de Segura (Murcia), 
planta segunda; las dos últimas, para el caso de 
ser declarada desierta la anterior, propiedad el bien 
de los demandados, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta. 
el relacionado en la escritura de hipoteca y que 
aparece en la valoración de cada fmea; para la segun
da, el 75 por 100 de aquel tipo. y la tercera será 
sin sujeción a tipo, no admitiénaose posturas en 
las dos primeras inferiores al tipo de cada una. 

. Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la cuenta de .consignaciones de este 
Juzgado. cuenta número 3.075. abierta en la oficina 
número 4.320, del Banco Bilbao Vizcaya. una can
tidad no inferior al 20 por 100 del tipo de cada 
subasta, excepto e'n la tercera en que no serán infe· 
riores al 20 por toO del -tipo de la segunda, pre· 
sentando resguardo de dicho ingreso; las posturas 
podrán hacerse, desde la publicación de este anuncio 
en pliego cerrado, depositando a la vez las can· 
tidades indicadas en el modo señalado. 

Tercera.-No se admitirán: posturas en la primera 
y ,egunda .subastas, que sean inferiores al tipo' y 
la tercera será sin sujeción a tipo o precio. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. ' 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efec· 
tuadas por los participantes en la subasta, salvo que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósifo como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieran cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Séptima.-Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, para que puedan ser exa
minados por los que quieran tomar parte en la subas
ta. previendo a los licitadores que deberán confor
marse con ellos y no tendrán derecho a exigir nin
gunos otros, no admitiéndose al rematante, después 
del remate,. ninguna reclamación por insuficiencia 
o defecto de los mismos. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 3'SU extinción 
el precio del remate. 

Novena.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta. una fecha que resultare 
festiva, dicha subasta se llevará a efecto al día 
siguiente hábil a la misma hora. 

Décima.-De resultar negativa la notificación per· 
sonal a los demandados, servirá el presente edicto 
de notificación en forma. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en Molina de Segura. calle Pizarro. 
números 13 y 15, de tipo C, con una superticie 
de 98 metros 29 decímetros cuadrados, y útil de 
81 metros 71 decímetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Molina de Segura al 
tomo 312, libro 66, folio 237. finca número 10.357. 
Tasación a efectos de subasta 6.860.000 pesetas. 

Dado en Molina de -Segura a 9 de febrero de 
I 996.-EI Juez, Lorenzo Hemando Bautista.-EI 
Secretario.-17.687. 
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MaLINA DE SEGURA 

Edicto 

Doña Maria José Sanz Alcázar. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Molina de Segu
ra y su Partido judicial, 

Por medio del presente hace saber: Que en virtud 
de lo acordado en providencia dictada por el Juz
gado de Primera Instancia número I de Molina 
de Segura con esta fecha. en el procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
seguido bajo el número 467/1995-G, a instancia 
de «Banco Urquijo, Sociedad Anónima», represen
tado pOr el Procurador ¡;lon Octavio Femández 
Herrera. contra don Jesús Ignacio Bemal Romero 
y doña Maria del C;mnen Hurtado Sánchez de Alcá
zar, en reclamación de un,préstamo con garantia 
hipotecaria, se saca a pública subasta, por primera 
vez la siguiente fmca: 

Vivienda unifamiliar de doble planta distribuida 
en varias habitaciones. servicios y gatl\ie. La planta 
baja tiene una superficie construida de 140 metros 
cuadrados. y la alta de 34 metros cuadrados. Tiene 
su acceso por la calle Sierra Espuña, y se destina 
el resto de la superficie del solar no edificado a 
zona de jardin. Fonna parte de la parcela U-3-7. 
de la urbanización «Altorreal», en término municipal 
de Mollna de Segura. sitio llamado «Los Marzos» 
y «El Montañal». Tiene una superficie de 890 metros 
8 1 declmetros cuadrados. Linda: Oeste, en linea 
de 24 metros 3 centímetros con la calle Sierra Espu
ña; norte. en linea de 37 metros 4 decímetros. con 
la parcela U-3-8~ este. en lihea de 24 metros 4 cen
timetros, con la parcela CD-l, y sur. en linea de 
37 metros 8 centímetros, 'con la parcela U-3-6. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Molina de 
Segura. tomo 978, libro 305, folio 13, fmca mime-

. ro 35.364.' 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Molina de Segura el día 
30 de abril de 1996, a las diez horas. previniéndose 
a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de la subasta es el de 58.000.000 
de pesetas. fijado en la escritura de préstamo. no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha can
tidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad. sin cuyos requisitos no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.- del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que la cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al credito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
sefiala para la segunda el día 28 de mayo de 1996. 
a las diez horas, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración, celebrándose tercera subas
ta, en su caso, el día 25 de junio de 1996, a las 
diez horas. sin sujeción a tipo. 

Dado en Molina de Segura a 22 de febrero de 
I 996.-La Juez. Maria José Sanz Alcázar.-EI Secre
tario.-18.435. 

MaNCADA 

Edicto 

Doña Remedios Pellicer L1oret. Juez ,del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Moncada y 
su partido. 

Hace saber: Que en autos civiles número 
536/1994, sobre procedimiento judicial sumario del 
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arti~ulo 131 de la Ley Hipotecaria. seguidos en este 
Juzgado, en nombre y representación de Caja de 
Ahorros de Valencia. Castellón y Alicante (BANCAJA), 
contra don Leonardo Talavera Lázaro y doña Maria 
Amparo Gallego Costa, con dOnUcilio sito en Taber
nes Blanques, calle Reyes Católicos, 13_8.a •. se ha 
acordado en resolución de esta fecha. proceder a 
la 'subasta pública, por primera vez y término de 
veinte días. del bien-especialmente hipotecado que 
a, continuación se dirá. señalándose a tales fmes 
el día 29 de abril de 1996, a las once horas, ante 
la Sala de Audiencias de este Juzgado,' con arreglo 
a las siguiente.. condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de la hipoteca. 
que es el que se indic~ no se admitirá postura alguna 
que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4 .... están de manifiesto 
en la Secretaria; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si Iqs 
hubiere, al crédito de la actora continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente, en el esta
blecirhiento designado al efecto, Banco Bilbao Viz
caya. cuenta número 453000018 053694. el20 por 
100 del tipo de remate. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, en la forma que detennina la regla 14.11. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, previa o simul
táneamente al pago de.1 resto del precio deÍ remate. 

Sexta.-Y en prevención de que no hubiere postor 
en la prirrÍera subasta. se señala el día 29 de mayo 
de 1996. a las once horas; para el remate de la 
segunda subasta, con rebaja del 25 por 100 del 
precio del avalúo (tipo). De'igual fonna se señala 
el dia 28 de junio de 1996, a las once horas, para 
la tercera subasta. sin sujeción a tipo. para el supues
to de que no hubiere postores en la segunda. 

El inmueble subastado es el siguiente: 

Vivienda en la 2.11. planta alta, tipo C, recayente 
al fondo derecha, mirando a la fachada. demarcada 
su puerta con el número 8. Mide una superficie 
construida de 73 metros siete decimetros cuadrados. 
Lindante: Por frente. mirando desde la calle Reyes 
Católicos, con vivienda puerta 7; por la derecha. 
mirando con calle Padre Jofre y viviendas puertas 
7 y 9; por izquierda, con vivienda puerta 7, rellano 
de escalera. patio de luces y vivienda puerta 9. y 
fondo. vivienda puerta 9 y patio de luces. Fonna 
parte del edificio sito en Tabemes Blanques. con 
fachada principal a la calle de los Reyes Católicos. 
por donde está demarcado con el núm_ero 3 de 
policía. fonnando chaflán con esta calle y la del 
Padre Jofre. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 13 al tomo 760, libro 64 de Tabemes Blan
queso fol)o 186. finca registral 2.367, inscripción 
quinta. 

Valorado en 5.400.000 pesetas. 

A los efectos de cumplimentar lo prevenido en 
la regla 7.a , párrafo último, del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. se entenderá que caso de no ser 
posible la notificación personal a los deudores res
pecto del anuncio de la subasta, aquéllos quedan 
suficientemente enterados con la publicación de este 
edicto. 

Dado en Moneada a 6 de marzo de 1996.-La 
Juez, Remedios Pellicer Lloret.-La Secreta
ria.-17.877. 
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MONDOÑEDO 

Edicto 

DOña Susana Vázquez Mariño. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Mondoñedo, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el núme
ro 139/1995 de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», representado por el . Procurador don 
Ramón Castañeda Gutiérrez. contra doña Berta 
Ares Insúa, doña Aurea fusúa Sanmartin y don José 
García Gayos. en reclamación de crédito hipote
cario. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a pública subasta. por ténnmo de veinte dias y precio 
de su avalúo. las fmcas hipotecadas y cuya subasta 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz.. 
gado. sito en Campo de Alcántara, sin niunero. 
Mondoñedo. en los días. horas y fonna siguientes: 

En primera subasta. el próximo dia 3 de mayo 
de 1996. a las doce horas. por el tipo de tasación. 

En segunda'subasta, de no quedar los bienes rema
tados en la primera. por el 75 por 100 del tipo 
de tasación, el próximo dia 3 de junio de 1996, 
a las doce horas. 

En tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el próximo dia 3 de julio de 1996. 
a las doce horas, sin sujeción a tipo pero con las 
condiciones de la segunda. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Que no se admitirá postura. en primera 
ni en segunda subastas. que no cubra el tipo de 
licitación. 

SegLlIllia-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en el estable
cimientq, destinado a tal efecto, «Banco Bilbao VlZ
caya, Sociedad Anónima), una cantidad. igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. acompailando el resguardo de haber 
hecho la consignación en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaría y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación. sin que puedan 
exigir otros titulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destin~ a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima-Si alguno de los dias 8.nterionnente 
expresados fuese festivo. la subasta se celebraría al 
día siguiente inmediato hábil, a la misma hora. 

Octava.-Para el supuesto de no encontrarse los 
deudores en el domicilio fijado, sirva el presente 
de notificación en fonna. 

Bienes objeto de subasta 

1.0 En el ténnino municipal de Pastoriza. zona 
y parroquia de Ubeda, fmca número 4-25 del plano 
general que se describe así: Rústica, terreno dedicado 
a secano. al sitio de Rúa, que linda: Norte, con 
la fmea número 4-42. de .don José Pablo Coido 
Río; sur, con la fmca número 4-26. de don Ricardo 
Río Reigosa; este. con la fmca 4-26 citada, Y oeste, 
con camino antiguo. Tiene una extensión superficial 
de 38 áreas 64 centiáreas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Mondoñedo. tomo 387. li
bro 49. folio 91, fmca 5.866, inscripción tercera. 

Sale por el tipo de 1.066.750 pesetas. 
2.° En el término municipal de Mondoñedo. 

zona y parroquia de El Cannen. mitad indivisa de 
la fmca número 2-260 del plano general de con
centración parcelaria que se describe asi: Rústica. 
terreno dedicado a secano, al sitio de Coto de Otero, 
que linda: Norte, con carretera; sur. con las fmcas 
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números 2-258, 2-259 Y 2-263, de don Valeriano 
Palacios ~ennúdez y varios más; este. con la finca 
número 2-257. de doña Josefina Aguiar Aguiar y 
otros, y oeste, con la finca nUmero 2-261, de don 
Carlos Legaspi Iglesia. Tiene_la extensión superficial 
de 9 áreas 84 centiáreas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Mondoñedo. tomo 437. li
bro- 87, folio 28. fmea 8.785, inscripción tercera. 

Valorada la expresada mitad indivisa en 2.070.750 
pesetas. 

3.° En el ténnino municipal de Mondonedo, 
pairoquia de Vt11amor. barrio de Villaverde. una casa 
de planta baja, piso alto y desván en estado ruinoso. 
que mide 22 metros cuadrados. conocida con el 
nombre de «Casa do Medio); unida a dicha casa 
por el norte, una bodega, también en mal estado 
de conservación de planta blija, y al sur, superficie 
de 26 Centiáreas; todo fonna un solo conjunto, que 
linda: Al norte, con la fmca de los mismos don 
José Garcta Goyos y doña Berta Ares Insúa; sur, 
con pista; este. con casa de inculto de don José 
Maseda Femández. y oeste, con casa y fmca de 
don Alejandro Carbajales. Inscrita en el Registro 
de la Pr9piedad de Mondonedo. tomo 569. li
bro 107. folio 172, fmca 10.399. 

Valorada en 1.066.750 pesetas. 
4.° En el término municipal de Mondoñedo. 

parroquia de Vtllamór, denominación de «Cortilla 
de Villaverde., labradio de la superficie de 3 áreas 
50 centiáreas, que linda: Norte. doña Ftlomena 
L6pez Sante, sendero en medio; sur. con' la casa 
anterior de don José Garcia Goyos y doña Berta 
Ares Insúa; este. con finca de don José Maseda, 
Y oeste. con sendero de pie que la separa de fmca 
de don Alejandro Carblijales. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Mondoñedo al tomo 468. li
bro 93. folio 230. finca 10.415. 

Valorada. a efectosde subasta, en 3 13.750 pesetas. 

Dado en Mondoñedo a 14 de febrero de 1996.-La 
Juez. Susana Vázquez Mariño.-El Secreta
rio.-17.789. 

MONTORO 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Montoro, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
blijo el número 188/1994, a instancia de Monte 
de Piedad y Clija de Ahorros de .Córdoba, Clijasur. 
contra don Matias Rodrtguez Cacrunero y doña 
Maria del Carmen Castillo Martinez. en los que 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a la venta, en pública subasta, el inmueble que al 
fmal se describe. cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. en forma siguien
te: 

En primera subasta, el dia 14 de mayo de 1996. 
a las doce horas. sirviendo de tipo, el pactado en 
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
6.450.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. el dia 11 de junio de 1996. 
a las doce horas. con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera 

Y. en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el dia 11 de julio de 1996. 
a las doce horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán pre
sentar resguardo acreditativo de haber ingresado en 
la cuenta de depósitos de este Juzgado. una ~tidad 
igual, al menos. al 20 por 100 del tipo expresado, 
sin suyo requisito no serán admitidos a licitación. 
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cuenta número 0870072-271 del Banco Español 
de Crédito (Montoro). 

Tercera.-Que las. subastas se celebrarán en la for
ma de pujas a la llana, si bien. además, hasta el 
dia señalado para remate podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estAn de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Para el caso de no ser habido el deudor 
hipotecario. sirva éste de notificación en legal forma 
al demandado en la fmea hipotecada. ,a los efectos 
establecidos en la regla 7.& del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Piso vivienda situado en la primera planta de la 
casa en Villa del Rio. en la calle Molinos. sin nUme
ro. Tiene una superficie útil de 106 metros 1 deci
metro cuadrados y construida de 149 metros 10 
decirnetros cuadrados. 

Inscripción al tomo 852. folio 75, fmca número 
5.004, inscripción segunda. 

Dado en Montoro a 21 de febrero de 1996.-EI 
Juez.-18.121-3. 

MOTRIL 

Edicto 

Don José Rivilla Corzo. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Motril. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 72/1995. se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de ~a General de Ahorros de Granada, 
contra don Nicolás Aparicio Delgado. en reclama
ción de crédito hipotecario, en el que por resolución 
de esta fecha se ha"acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y tmnino de veinte dias. el bien 
que luego se dirfl. señaltmdose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzaado. el dia 26 de abril de 1996. a las trece 
horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vtz
caya, Sociedad Anónima. número 
1754000018007295. una cantidad iguaJ. por lo 
menos. al 20 por lOO del valor del bien que sirva 
de tipo. haciéndose -constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en mettilico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que toc;lo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravtunenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. en~diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse 'a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere poStores en 
la primera subasta se señala para la celebmci'ón 
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de una segunda. el rua 31 de mayo de 1996, a 
las trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 28 de junio 
de 1996, a las trece horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
seiíalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta' 

Local en planta baja. En ubicado nivel cero, per* 
teneciente al ~dificio sito en Salobreña, calle Fábrica 
Nueva y calle Nueva, designado con el número I-a, 
con una superficie total construida de 187 metros 
97 decímetros cuadrados, que tiene su acceso desde 
la calle Fábrica Nueva. Linda: Al frente, calle Fábri
ca Nueva, y en parte con hueco de escalera de 
acceso a la plaza ubicada en el nivel 1; derecha, 
con don Miguel Díaz Martín; izquierda, con el resto 
del local donde se segrega, y fondo, con zona del 
solar sin vaciar. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 1 
de Motril. folio 163, finca número 13.102, tomo 
1.133. libro 170 de Salobreña. 

Tipo de subasta: 11.200.000 pesetas. 

Dado en Motril a 21 de febrero de 1996.-EI 
Magistrado-Juez. José Rivilla Corzo.-EI Secreta
rio.-17.725. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Dolores Escoto Romaní, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Mur
cia, 

Hago saber: Que en providencia dictada en los 
presentes autos número 915/1992, que se siguen 
a instancias de ~Bansander de Leasing, Sociedad 
Anónima». representado por el Procurador don José 
Julio Navarro Fuentes. contra doña Salud Martinez 
Teruel (y cónyuge a efectos del artículo 144 del 
Reglamento Hipotecario), Don Isidoro Gómez 
Rodriguez (y cónyuge a efectos del articulo 144 
del Reglamento Hipotecario) y «Envases los Gómez, 
Sociedad Limitada», he acordado sacar a pública 
subasta, por primera, segunda y, en su caso, tercera 
vez. si fuere preciso, y ténnino de veinte días hábiles, 
el bíen embargado y que a continuación se rela
cionará, señalándose para que tenga lugar la primera 
subasta el día 29 de abril de 1996. a las diecisiete 
horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Si no concurrieran postores, se señala para la 
segunda subasta, que se llevará a efecto con rernua 
del 25 por 100 del precio de tasación. el día 27 
de mayo de 1996, a las diecisiete ,horas. 

Y. de no haber postores. se señala para la tercera 
subasta, que será sin sujeción a tipo, el día 27 de 
junio de 1996. a las diecisiete horas. en la Sala 
de Audiencias de' este Juzgado. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la primera de las 
subastas deberán los posibles licitadores consignar 
previamente, en el establecimiento destinado al efec
to. acompañándose el oportuno resguardo. una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del precio 
de tasaCión del bien. y para tomar parte en la segun
da y tercera subastas. deberán igualmente consignar 
el 20 por 100 de la tasación, con rebaja del 25 
por 100. sin cuyo requisito no serán admitidos. salvo 
el derecho del actor de concurrir a la subasta sin 
hacer el depósito mencionado. 
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Segunda-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicho' precio de tasación. En la segunda subasta 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio de tasación con la rebaja 
antes dicha del 25 por 100, y la tercera subasta 
es sin sujeción a t:i}>o. 

Tercera.--Que las cargas y grav~nes anteriores 
o preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
quedarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y se subroga en la responsabilidad 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.-Que el rematante aceptará los titulos de 
propiedad que aparezcan en los autos, sin poder 
exigir otros. y que quedan de manifiesto en la Secre
taria, mientras tanto. a los licitadores. 

Quinta.--Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
turas en calidad de ceder el remate a un tercero.' 

Sexta.-Que no se ha suplido la falta de títulos. 
Séptima.-Entiéndase que de ser festivo alguno 

de los anteriores señalamientos la subasta se cele
, brará el siguiente dia hábil. a la misma hora. 

Octava:-Desde el anuncio de la subasta, hasta 
su celebraci6n, podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, acompañando el resguardo de 
haberse hecho la expresada consignación en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Novena.-Que la subasta se celebrará por lotes. 
Décima.-EI presente· edicto servirá de notifica

ción en forma a los demandados a quienes no se 
le hubiere podido notificar los señalamientos de 
subastas por cualquier causa. 

Bien objeto de subasta 
Nave industrial de 507.10 metros cuadrados, sita 

en el partido de Sangonera La Seca, carretera de 
Barqueros, número 15 del municipio de Murcia, 
siendo sus linderos: Norte, fmca de doña Maria 
Laca Ocón, de igual procedencia que ésta; sur. la 
de don Juan Teruel Aguila; este. vía de' acceso. y 
poníente, tierras propias del obispado de Cartagena; 
fmca inscrita en el Registro de la Propiedad de Mur
cia en el libro 154, folio 27. fmea número 12.080. 
inscripción segunda. Siendo su valor de tasación 
de 9.542.182 pesetas. 

Dado en Murcia a 21 de febrero de 1996.-La 
Magistrada-Juez. Maria Dolores Escoto Romaní.-El 
Secretario.-18.139. 

NAVALCARNERO 
Edicto 

Doña Cristina Femández Gil. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Navalcarnero y su partido. 
Hago saber: Que _en ,este Juzgado a instancias 

de «Daespa, . Sociedad Limitada», con domicilio en 
Villaviciosa de Odón, carretera comarcal 50 l. kiló
metro 6,300. representada por don Rafael Gamero 
Morales, mayor de edad. vecino de Alcorcón y con 
documento nacional de identidad 70.329.104. se 
tramita expediente de liberación de cargas en su 
favor de la fmca de su propiedad siguiente: 

Urbana. En Batres (Madrid) en la urbanización 
~Cotorredondo». edificio de una sola planta. com
puesto de tres cuerpos formando un todo. con 
cubierta de diez aguas. que consta de una supemcie 
total construida de 472 metros cuadrados y dentro 
de la referida superficie existe otra vivienda de 60 
metros cuadrados y otro edificio de forma rectan
gular de 128 metros cuadrados. Dicha fmca fue 
comprada a «Casmen Uníón, Sociedad Limitada», 
en virtud de escritura otorgada en Madrid a 13 
de mayo de 1993. 

Habiéndose acordado por providencia de este día 
citar por medio del presente edicto a Procusa para 
que dentro del improrrogable ténnino de veinte días. 
comparezca en el presente expediente para alegar 
lo que a su derecho convenga, bajo los aperdbi
mientos legales. 

Dado en Navalcarnero a 15 de febrero de 
1996.-La Juez, Cristina Femández Gil.-El Secre
tario.-18.169. 
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NAVALCARNERO 

Edicto 

Doña Cristina Femández Gil, Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción número 2 de Navalcarnero 
y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, bajo el número 491/1993, promovido por 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representado por el Procurador señor Sampere 
Meneses, contra «Automáticos Juva, Sociedad Limi
tada», en el que se ha dictado resolución acordando 
sacar a la venta en pública subasta y por término 
de veinte días la fmca hipotecada, por el precio 
que para cada una de las subastas que se anuncian 
se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle El Escorial, número 
13. en Jos días y formas siguientes: 

En prlinera subasta: El día 26 de abril de 1996, 
a las diez treinta horas, no admitiéndose posturas 
que no cubran el tipo por el que sale a subasta. 

En segunda subasta: Caso de no haber postores 
en la primera. ni pedida la adjudicación en forma 
por el actor. se éelebrará el día 27 de mayo de 
1996, a las diez treinta horas, con la rebaja del 
25 por 100 de la que sirvió de base la primera, 
no admitiéridose posturas que no la cubran. 

En ¡tercera subasta: De no haber postores en la 
segunda ní sblicitarse la adjudicación por el actor 
con arreglo a derecho, tendrá lugar el día 26 de 
junio de 1996. a las diez treinta horas. sin 'sujeción 
a tipo. 

Estando la demandada «Automáticos Juva. Socie
dad Limitadajl. en paradero desconocido. servirá 
este edicto de notificación de señalamiento de la 
presente subasta. 

Condiciones 

Primera.-La fmca objeto de este procedimiento 
sale a pública subasta por el tipo de 25.015.000 
pesetas. ascendente éste a la cantidad pactada en 
la escritura de constitución de hipoteca. no admi
tiéndose posturas que no cubran la misma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores presentar resguardo acreditativo de 
haber ingresado previamente en la cuenta de con* 
signaciones y depósitos, abierta a nombre de este 
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal 979, 
cuenta número 2691. el 20 por 100 del tipo esta
blecido en cada caso, sin cuyo requisito no podfán 
ser admitidos a licitación, pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

, Tercera.-Desde el anuncio de -la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliegos cerrados. presentando con aquéllos el 
resguardo a que se hace referencia en la condición 
anterior. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de la fmca saca
da a subasta se encuentran de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado. para que puedan ser exa
minados por quienes deseen tomar parte eri la subas
ta, previniéndose a los licitadores que deberán con
fonnarse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningún otro. 

Quinta.-Las cargas anteriores o que fueren pre
ferentes al crédito del actor. si existieren. quedan 
subsistentes. sin que el precio del remate se dedique 
a su extinción. entendiéndose que el rematante las 
acepta. quedando subrogado en la responsabilidad 
y obligaciones que de los mismos se deriven. 

Finca objeto de la subasta 

Urbana. Parcela de terreno o solar. en término 
de Griñón, al sitio de camino de Ugena, con una 
supemcie de 5.060 metros. cuadrados, que linda: 
Al norte, otra fmca de don Julián Barrero Barrero; 
al sur, don Luis González SUárez; este, don Lorenzo 
Montero Beltrán y don Ignacio Barrero Diaz, y al 
oeste. resto de fmca de donde ésta se segregÓ, pro
piedad de don 'Julián Barrero Barrero. Sobre esta 
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fmea existen las siguientes construcciones: a) Casa 
o vivienda unifamiliar de dos plantas con una super
ficie de 198 metros 50 decimetros cuadrados; b) 
Un garaje; e) Adosado a dicho garaje una caseta 
de herramientas y d) Una nave de 550 metros cua
drados. con senicios y un local para oficina. 

Inscrita al tomo' 992, libro 79 de Griñón, folio 
51, fmea número 5.763-N. inscripción cuarta de 
hipoteca. 

Dado en Navalcamero a 6 de marzo de 1996.-La 
Juez. Cristina Fernández Gil.-El Secreta-
00.-18.544. 

OCAÑA 

Edicto 

Don Victoria Serrano Garcia, Juez del Juzgado de 
PrimeIll Instancia número 2 de Ocaña (Toledo). 

Por medio del presente edicto hace saber: Que 
en este Juzgado y bajo el número 68/1995, se tra· 
nlitan autos de procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia de 
Caja Rural de Toledo. Sociedad Cooperativa de Cré
dito, representada por la Procuradora señora Gon
zález Montero. contra don Rafael Girneno Plaza, 
en reclamación de 6.500.000 pesetas de principal 
e intereses. en cuyos autos y por proveido de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en públicas 
subastas, por primera, segunda y tercera vez. la fmca 
contra la que se procede, las que se llevarán a efecto, 
en su caso, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
los próximos dias. 16 de mayo, para la primera; 
17 de junio. para la segunda, de resultar desierta 
la primerll. y 17 de julio. para la tercera, de resultar 
desierta.la segunda, todas ellas a las once horas, 
las que se. llevarán a efecto. con arreglo a las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Que servirá de tipo para la primera 
subasta el pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca; con rebaja del 25 por 100 para 
la segunda y sin sujeción a tipo para la tercera. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo pactado. 

Tercera.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta deberán consignar. previamente. 
en la cuenta de depósitos y consignaciones que este 
Juzgado tiene abierta en la sucvrsal del Banco Bilbao 
Vizcaya de Ocaña, una cantidad igual, al menos. 
al 20 por 100 del tipo de subasta para la primera 
y la segunda, y para la tercera, el 20 por 100 del 
tipo de la segunda, y sin cuyo requisito no -serán 
admitidos. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del regis
tro, a que se refiere la regla 4.' del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en 
Secretari~ que se entenderá qul: todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor quedarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado a la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Que podrán hacerse por escrito. en pliego 
cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, conforme a la regla 14 del artículo 131 
de la Ley,Hipotecaria. conteniendo el requisito esta
blecido en la regla 13 del mencionado artículo. 

Séptima.-Sirve la presente para notificar al deu
dor, en la finca o fmcas objeto de subasta, el seña
lamiento del lugar, día y hora señatado para el 
remate. 

Finca embargada 

Cereal viña, en el ténnino municipal de Santa 
Cruz de la Zarza, al sitio Camino de Lillo. o Casa
blanca. Tiene una superficie de 26 hectáreas 43 
áreas 47 centiáreas. Linda: Al norte, don Vicente 
de Agustín de Osa; sur. herederos de-Silva Mt.:-lgarejo; 
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este, Luis y Elena Gimeno. y -oeste, camino de 
Rasero. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Cruz de la Zarza, al tomo 929, libro 162, folio 
81, fmca número 14.888, inscripción quinta. 

La fmca está valorada, a efectos de subasta. en 
13.200.000 pesetas. 

Dado en crcaña a 5 de marzo de 1996.-EI Juez, 
Victorio Serrano García.-18.263. 

ONTINYENT 

Edicto 

Don Carlos Marin Segura. Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número l de Ontinyent (Valencia) 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, con el núme
ro 448/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario regulado por el articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de la entidad «Banco Popular 
Español. Sociedad Anónima», representado por la 
Procuradora doña Mercedes Pascual Revert. contra 
don José Borrás Sapiña y don Francisco Borrás 
Sapiña. en el que se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y valor de su tasación, 
el bien hipotecado que se indicará, para lo que se 
ha señalado el dia 24 de mayo de '1996, a las trece 
treinta horas, en la Sala de Audiencias de este Juz· 
gado. sito en la avenida Torrefiel, número 2. 

En prevención de que no hubiera postor en la 
primera, se ha señalado para la ~gunda subasta, 
por el 75 por 100 del valor de tasación, el día 
24 de junio de 1996, a la misma hora y en el mismo 
lugar y. para el caso de que tampoco hubiera postor 
en la segunda subasta, se ha señalado para la tercera. 
sin sujeción a tipo, el dia 24 de julio de 1996, 
a la misma hora y en igual lugar. 

Si cualquiera de las subastas hubiera de suspen· 
derse por causa de fuerza mayor, tendrá lugar al 
siguiente dia hábil respectivo. sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con
diciones establecidas en el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria; los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a de 
dicho precepto. están de manifiesto en la Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas· 
tante la titulación obrante en autos y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere, continuarán subsistentes. enten
diéndose que el'rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Podrán hacerse las posturas en calidad de ceder 
el remate a un tercero y por escrito en pliego cerrado. 
depositándolo en esta Secretaria acompañado del 
resguardo acreditativo de haber efectuado la con
signación previa. 

Se advierte que. para tomar parte en las subastas, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, abierta en la oficina del 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», sita 
en Ontinyent, plaza de la Concepción, número 6, 
una cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 
del valor de la fmca que sirve de tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. Y. para el 
supuesto de que la notificación a que se refiere la' 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
no pudiera tener lugar con la antelación suficiente, 
el presente edicto servirá de notificación bastante, 
a lo previsto en la misma. 

Bien objeto de subasta 

En ténnino de L'Olleria. partida de Carrascal, 
con una superficie de 10 áreas 20 centiáreas. de 
tierra secana campa; en cuyo interior hay una nave 
industrial, toda en planta baja, con una superficie 
de 494 metros cuadrados. Linda: Norte, «Forjados 
Olleria, Sociedad Cooperativa»; oeste, don Rafael 
Micó. y este y sur, resto de la fmca matriz de donde 
se segregó. -
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Inscrita en el Registro He la Propiedad de Albaida, 
al tomo 646, libro 84 de L'Ollería, folio 58, fmca 
número 9.139, inscripción cuarta de hipoteca. 

Valorada, a efectos de primera subasta, en 
18.000.000 de pesetas. 

Dado en Ontinyent a 1 de marzo de 1996.-EI 
Juez. Carlos Mario Segura.-La Secretaria judi
cial.-18.515-58. 

ONTINYENT 

Edicto 

Don Carlos Mario Segura, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de Ontinyent (Valencia) 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, con el número 
275/1995, se tramita procedimiento judicial sumario 
regulado por el articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de la entidad ~Banco de la Exportación, 
Sociedad Anónima», representado por la Procura
dora doña Mercedes Pascual Revert, contra don 
Antonio Ferrero Ferrero, doña Maria Belén Ferrero 
Perrero y doña Elena Ferrero Ferrero, en el que 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y valor de su tasación, el bien hipotecado que 
se indicará, para lo que se ha señalado el día 17 
de mayo de 1996, a las once treinta horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la ave
nida Torrefiel, número 2. 

En prevención de que no hubiera postor en la 
primera, se ha señalado para la segunda subasta, 
por el 75 por 100 del valor de tasación, el día 
17 de junio de 1996, a la misma·hora~ en el mismo 
lugar, y para el caso de que tampoco hubiera postor 
en la segunda subasta, se ha señalado para la tercera, 
sin sujeción a tipo. el día 17 de julio de 1996. 
a la misma hora y en igual lugar. 

Si cualesquiera de las subastas hubiera de sus
penderse por causa de tuerza mayor, tendrá lugar 
al siguiente día hábil respectIvo, sin necesidad de 
nuevo anuncio. . . 

Las subastas se celebrarán con arreglo a~las con
diciones establecidas en el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria; los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a de 
dicho precepto. están de manifiesto en la Secretaría, 
entendiéndpse que todo licitador acepta como bas
tante la titulación obrante en autos y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Podrán hacerse las posturas en calidad de ceder 
el remate a un tercero y por escrito, en pliego cerra
do, depositándolo' en esta Secretaria acompañado 
del resguardo acreditativo de haber efectuado la con
signación previa. 

Se advierte que, para tomar parte- en las subastas, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, abierta en la oficina del 
«Ban~o Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», sita 
en Ontinyent, plaza de la Concepción, número 6, 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 BOr 100 
del valor -de la fmca que sirve de tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. Y para el supues
to de que la notificación a que se refiere la regla 
7.a del articulo 131 de la Ley ,Hipotecaria no pudiera 
tener lugar cQn la antelación suficiente, el presente 
edicto servirá de notificación bastante, a lo previsto 
en la misma. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda puerta quinta, situada en la tercera planta 
alta, parte izquierda, mirando a la fachada del edi
ficio número 13 en Ontinyent, calle Músico Casa
nova, distribuida en vestibulo, comedof# estar, cuatro 
donnitorios. cocina con galería. despensa y aseo; 
mide 112 metros cuadrados, y linda mirándola desde 
la calle: Frente, dicha calle y vuelo de patio interior 
de luces; derecha, entrando. vivienda puerta sexta, 
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escalera y vuelo de dicho patio; izquierda, edificio 
número once, y fondo. vuelo de la terraza de la 
vivienda puerta primera. 

Cuota de propiedad. ocho enteros treinta cen~ 
tésimas por dento. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ontm
yent, al tomo 254, libro 112, tblio 97. fmea número 
11.450. inscripción sexta de hipoteca. 

Valorada a efectos de primera subasta en 
9.000.000 de pesetas. 

Dado en Ontinyent a 1 de marzo de 1996.-El 
Juez. Carlos Marín Segura.-La Secreta
ria.-18.509-58. 

ONTINYENT 

Edicto 

Don Carlos Marin Segura. Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de Ontinyent (Valencia) 
y sú partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado, con é1 número 
527/1993. se tramita procedimiento judicial sumario 
regulado por el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de la entidad Caja de Ahorros de Valen
cia. Castellón y Alicante (BANCAJA). representada 
por el Procurador don Miguel ValJs Sanchis. contra 
la mercantil «Videoproducciones Profesionales Ber
na. Sociedad Anónima». y contra los consortes don 
Rafael Bemabéu Alborch y doña Maria Luisa Chafer 
García. en el que se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y valor de. su tasación. 
el bien hipotecado que se indicará. para 10 que se 
ha señalado el día 19 de junio. a las once treinta 
horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
sito en la avenida Torrefiel. número 2. 

En prevención de que no' hubiera postor en la 
primera. se ha señalado para la segunda subasta. 
por el 75 por 100 del valor de tasación. el día 
19 de julio. a la misma hora y en el mismo lugar 
y para el caso de que tampoco hubiera postor en 
la segUnda subasta. se ha señalado para la tercera. 
sin sujeción a tipo, el día 19 de septiembre. a la 
misma hora y en igua1lugar. 

Si cualquiera de las subastas hubiera de suspen
derse por causa de fuerza mayor. tendrá lugar al 
siguiente dia hábil respectivo. sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con
diciones establecidas en el articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria; los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4. a de 
dicho precepto. están de manifiesto en la Secretaria. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación obrante en autos y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes al crédito del 
actor. si los hubiere. continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Podrán hacerse las posturas en calidad de ceder 
el remate a un tercero y por escrito, en pliego cerra
do. depositándolo en esta Secretaria. acompañado 
del resguardo acreditativo de haber efectuado la con
signación previa. 

Se advierte que. para lOmar parte en las subastas, 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado. abierta en la oficina del 
«Banco Bilhao Vizcaya, Sociedad Anónima». sita 
en Ontinyent. plaza de la Concepción. número 6, 
una cantidad igual. por lo menús. al 20 por 100 
del valor de la finca que sirve de tipo. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-' 
ga de dinero en metálico o cheques. Y para el supues
to de que la notifIcación a que se contrae la regla 
7.a del artículo 131 de la Le)' Hipotecaria no pudiera 
te:1er lugar con la antelación suficiente, el presente 
edicto servirá de notificación bastante. a lo previsto 
en la misma. . 

Bie'n objeto de subasta 

Una casa en 1" ciudad de Ontinyent. calle de 
Mayans. número 47; consta de planta·baja. tres pisos 
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y desván y de un patio con una fuente. que recibía 
su dotación de los sobrantes de la de San Carlos. 
Ocupa una superficie de 96 lTletms 20 decímetros 
cuadrados. de los cuales. 10 metros cuadrados 
corresponden al patio. Y linda: Derecha. entrando. 
casas de herederos de don Vicente Gil y de don 
Gonzalo Soler; izquierda. otra del señor Bemabéu 
Alborch, y espaldas, con patio intermedio. con el 
edificio de las escuelas de San Carlos. por donde 
recibe luces. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Ontinyent; al tomo 390, libro 202. folio 206. 
finca número 3.948. inscripción séptima de hipo
teca. 

Valorada. a 'efectos de primera subasta, en 
11.401.000 pesetas. 

Dado en Ontin)'ent a II de marzo de 1996.-EI 
Juez. Carlos Marin Segura.--EI Secretario.-18.227. 

ORGAZ 

Edicto 

Doña Susana Rebollo Alonso de Linaje. Secretaria 
de la Administración de Justicia y de este Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de los de Orgaz. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo 'número IO!l99J a instancia de 
Caja de Ahorros de Castilla La Mancha. contra 
don Antonio Gómez Marin, doña Bárbara Colón 
GÓmez. don Jose Luis Gómez Colón, don Andrés 
Gómez Colón .. don Ignacio Garoz Garrido y doña 
Ascensión Gómez Colón, en reclamación de can
tidad. 

En referidos autos se ha acordado sacar a p"rimera. 
segunda y tercera subastas públicas, por el tipo que 
después se indica y término de veinte dlas cada 
una. los bienes inmuebles que a continuación se 
relacionan, habiéndose señalado para el acto de los 
remates en la Sala de Audiencias de, este Juzgado. 
los próximos días 9 de mayo de 1996. 6 de junio 
de 1996 y 9 de julio de 1996, a las doce treinta 
horas. 

Se notifica al propio tiempo a referidos deudores 
los anteriores señalamientos. a fin de que antes de 
verificar&e el remate puedan librar sus bienes pagan
do principal y costas. con el apercibimiento que 
después quedará la venta irrevocable. 

Bienes que se sacan a subasta 

Primer lote: Solar en Los Yébenes y su calle Tri
.nidad. número 8. duplicado. Tiene una superficie 
de 284 metros cuadrados. Finca registral 9.577. 

Tipo para la primera subasta: 4.260.000 pesetas. 
Segundo lote: Nuda propiedad de la casa situada 

en la calle Cañada, sin número de orden. 'en la 
Cañada de la Villa de Torreblascopedro. Mide 267 
metros 46 decimetros 32 centrírnetros cuadrados. 

Tipo para la primera subasta: 4.910.000 pesetas. 

Condiciones para tomar parte en la subasta: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la propia tasación. y para la segunda. el mismo 
tipo con rebaja del 25 por 100. 

Segunda.-En los remates no se admitirán posturcls 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo, 
excepto en la tercera subasta que es sin sujeción 

. a tipo. 
Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 

los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de depósitos de este Juzgado. en el establecimiento 
destinado al efecto. una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes que 
sirven de tipo para la primera o segunda subasta. 
y en caso de tercera. la consignación correspon
diente a la segunda. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. devolviéndose dichas consignaciones a 
sus respectivos dueños acto continuo del remate. 
excepto la que corresponda al mejor postor. la cual 
se. reservdrá en depósito como ganmtia del cum
plimiento de su obligación y, <!II su cu!'.o. como parte 
del precio de la wnta. 
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Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celcbr-acion podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél. el resguardo de haber 
hecho la consignación a que se refiere en su caso 
la condición tercera del presente edicto. 

Quinta.-Los titulos de propiedad de los bienes 
se encuentran de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado para que puedan ser examinados por los 
que quieran tomar parte en la subasta. previnién
doles además que los licitadores deberán confor
marse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos ot((l5. 

Sexta.--Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al cr~dito· del actor 
contíríUJIán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta. quedando subrogado en la 
responsabilidad de 'los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Dado en Orgaz a 5 de febrero de 1996.-La Secre
taria. Susana Rebollo 'Alonso de Linak-17.944. 

ORIHUELA 

Edicto 

Don José Maria Pérez-Crespo Payá. Magistra
do-Iucz del Juzgado de Primera Instancia e Ins
tmcción.número 5 de Orihuela y su pal1ido (Ali
cante). 

Hago saber: Que en los autos que se tramitan 
con el número 304/1995/*, sobre procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. seguidos a instancia de «Banco Exterior de 
Eiipaña, Sociedad Anónima», representad,o pOr el/la 
Procurador/a Sr/a. Martinez Moscardó, contra «Ma
rina Internacional de Torrevieja. Sociedad Anóni
ma". he acordado: 

Sacar a la venta en pública subasta la finca hipo
tecada. por pri{l1era vez. el dia 4 de junio de 1996; 
por segunda. el dia 2 de julio de 1996. Y. por tercera. 
ti dia 3 de septiembre de 1996. y a las doce homs, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. con las 
siguientes 

Condiciones 

Servirá de tipo para la primera el precio de valo
ración pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca. no admitiéndose postura inferior. 

Para la segunda. servirá de tipo el 75 por 100 
de dicho precio de valoración, no admitiéndose tam
poco postura inferior. 

Para la tercera. será sin sujeción a tipo~ apro
bándose el remate en el acto. si se cubriere el tipo 
de la segunda. pues en otro C¡,iSO se suspenderá 
el remate hasta que se dé cumplimient.o a lo dis
puesto en la regla 12 del articulo 13 1 de la Ley 
Hipotecaria. 

Todos los postores, salvo el acreedor, deberán 
consignar previamente en esta Secretaría el 20 por 
100 del valor o tipo asignado para la primera y 
segunda subasta. y. en el caso de la tercera, también 
ser.i el 20 por 100 exigido para la segunda. 

Podrán hacerse las posturas en calidad de ceder 
el remate a un tercero y por escrito en pliego cerrado. 
depositándolo en esta Secretaria. y. junto al mismo. 
se pagará el importe de la consignación previa o 
acompañarán el resguardo de haberla hecho en esta
blecimiento adecuado. 

Los autos y certificación del Registro de la Pro
piedad a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en la Secretaria para que puedan examinarlos los 
licitadures. entendiéndose que éstos aceptan como 
bástante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la r<;sponsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Si no se hubiera podido notificar el señalamiento 
uc las suhastgs al deudor. por encontrarse en igno-
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rado paradero. se entenderá notificado, por la publi· 
cación del presente edicto. 

Caso de que hubiera de suspenderse cualquiera 
de las tres subastas se traslada su celebración a 
la misma hora, para el día siguiente hábil. si fuese 
festivo el dia "de la celebración de la tiUbasta sus
pendida. 

Las subastas serán por lotes separados. 

Finca 

En la zona de servicios del puerto de Totrev1eja, 
superficie de 9.782 metros cuadrados, de los CUales 

1.543 metros cuadrados corresponden a la superficie 
de espejo de agua, y el reslo, 8.239 metros cua
drados, de la zona' marítimo-terrestre, parcela des
tinada al ~varadero», donde se ubican los 'scfVidos 
de la concesión de que fanna parte. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torre
vieja número 2. al tomo 2.254, libro 1.115, foUo 
39, fmea registral número 81.808, insc:ipción pri
mera. 

Valor a ·efectos de primera subasta: 6'5.475.000 
pesetas .... 

Dado en Orihuela a 6 de marzo de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Jose Maria Pérez-Crespo Payá.-EI 
Secretario judicial.-18.518-58. 

OVIEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 2 de Oviedo. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 360/1993, se siguen autos de eje
cutivo. letras de cambio, a instancia del Procurador 
don Jesús Vázquez Telenti, en representación de 
don Bemardo Martínez Martínez. contra don César 
González Muñiz, en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúó, la siguiente finca embar
gada al demandado: 

Urbana. Predio número 4, piso segundo desti
nado a vivienda del edificio señalado con el número 
23.de la calle La Magdalena de Oviedo. con acceso 
por el portal; distribuido en varias dependencias 
y servicios. Ocupa una carbonera en el s0tano. Su 
cuota en relación al total valor del inmueble y a 
los demás efectos legales es de 17 centésimas 30 
diezmilésimas., Inscrito en el Registro de la Pro
piedad número 4 de Oviedo, fmca 7.655. inscripción 
tercera, obran te al folio 23 vuelto del libro 2.049 
de la Sección quinta, tomo 2.794. Valorado peri
cialmente en 11.550.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, ei próximo dia 29 de abril de 1996, 
a las diez horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el del avalúo 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes en dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán 10,5 licitadores consignar. previamente. en 
la cuenta del JU7.gado, cuenta de depósitos y con
signaciones número O 1-220000-7 del «Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima». calle Uria, 14. de 
Oviedo. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de qv.e, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad, Suplidos por 
certificación del Registro. se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores confonnarse con ellos. sin que puedan 
exigir otros. 
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Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, que· 
darán subsistentes y sin cancelar, entendiendose que 
el rematante los acepta y queda SUbrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destigarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sexta.-Para el supuesto de Que resultare desierta 
la primera' subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 27 de mayo de 1996. a las 
diez horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera; y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo. el día 27 de junio de 1996, también 
a las diez horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Séptima.-Solamente la parte actora podrá ejercer 
el derecho de ceder el remate a tercero. 

Dado en Oviedo a 26 de enero de 1 996.-EI Magis
trado-Juez.-El Secretario.-18.234. 

OVIEDO 

Edicto 

El Magistrado accidental del Juzgado de Primera 
Instancia ntunero 3 de Oviedo, 

Hace saber: Que en el ejecutivo otros titulos 
9/1986. instado por «Banco Bilbao VIzcaya, Socie
dad Anónima», contra «Zapico Mineria, Sociedad 
Anónima» y «Zapico Ferroysa, Sociedad Anónima", 
se ha acordado la celebración de la tercera pública 
subasta. sin sujeción a tipo, para el próximo día 
24 de abril. a las diez horas, anunciándola con veinte 
días de antelación y bajo las condiciones fijadas 
en la Ley' de Enjuiciamiento Civil e Hipotecaria. 
haciéndose constar que los autos y la certificación 
registra! están de manifiesto en Secretaría y que 
los licitadores deben aceptar como bastante la situa
ción, que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere. continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Finca sita en Logrezana (Carreño). con una super· 
flcie de 2.725 metros cuadrados. Inscrita en el Regis· 
tro de la Propiedad número 3 de Gijón al libro 
292. folio 132. fmca 21.129, anotación A. Dentro 
de la fmca_ se halla construida una nave con una 
superficie de 1.182.5 metros cuadrados. cerrada con 
bloque de hormigón. Nave dedicada a oficinas en 
dos plantas. . 

Valorada en la suma de 35.545.000 pesetas para 
la_primera subasta. Y, sin sujeción a tipo en la tercera 
subasta. 

Para tomar parte en la misma. los licitadores debe
rán consignar, previamente, en la cuenta de con
signaciones del Juzgado, de la calle Uria, número 
14, de Oviedo. cuenta número 3.350. el 20 por 
100 del tipo de la segunda subasta. 

Dado en Oviedo a 22 de febrero de 1996.-El 
Magistrado accidental.-17.823. 

PALENCIA 

Edicto 

Don Javier de Bias García, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 5 de Palencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
264/1995, a instancia de Caja de España de Inver
siones. Caja de Ahorros y Monte de Piedad. frente 
a don José Ignacio Miguel Hemán y doña Ana 
Maria Hemán Rivera, en reclamación de un prés
tamo con garantía hipotecaria, en los que se ha 
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acordado, en propuesta de providencia de esta fecha. 
sacar a pübUca subasta por primera. segunda y ter
cera vez, en su caso, la finca siguiente: 

Local. en casco de Villarramiel (Patcncia), en el 
corrillo del General Mola. compuc~to de varias 
dependencias. Linda: Derecha, entrando, calfe 
General Mola; izquie,rda, doña Aurora Aparicio, y 
al fondo. don Modesto Alcalaya. Tiene una exten
sión superlicial aproximada de 200 metros cuadra
dos. Inscripción: Al tomo 1.994. libro 1] 4. folio 
156, finca número 10.329 del Registro de la Pro
piedad de FrechiJIa. 

Sobre la citada fmca se está llevando a cabo la 
siguiente obra: 

Refonna de edificio para adaptarlo a dos \jvien· 
das, las obras consisten en demolición parcial del 
edificio y Ifotlstrucdón de nuevos elementos estruc
turales. Las viviendas se desarrollan en dos plantas 
con un acceso común. cuya comunicación se resuel
ve por una escalera de un solo tramo para cada 
una; la vivienda A está situada a la izquierda erüran
do y la B, a la derecha. 

Planta baja. superficie útil 84,32 metros cuadra
dos. superficie construida 110,82 metros cuadrados; 
planta primera, superficie útil 116.25 metros cua
drados, superficie construida 144.20 metros cua
drados. La vivienda A dispone en planta baja de 
cocina-comedor, aseo. trastero bajo. escalera y 
cochera con porche y acceso al patio; en planta 
primera de estar. baño y dos donnitorios. 

La vivienda B dispone en planta baja de coci
na-eomedor. aseo. trastero bajo y escaJera; en planta 
primera de estar. bano y tres dormitorios. 

Las subastas se regirán por las siguientes con
diciones: 

Primera.-El remate o, en su caso, remates tendrán 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
sito en la plaza de Abilio Calderón, sin número, 
de Palencia, el día 25 de abril, a las once treinta 
horas, para la primora: el día 20 de mayo. a las 
once horas. para" la segunda; y el día 17 de junio. 
a las once horas, para la tercera. Todas ellas se 
celebrarán dentro del'año en curso. 

Segunda.-Para tomar parte en la licitación todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán ingresar previamente en la cuenta de con
signaciones que este Juzgado mantiene en el Banco 
Bilbao V1ZCaya, sucursal principal de esta ciudad, 
con el número 3441000180264/95, e120 por 100. 
por lo menos, del tipo establecido para la primera 
y segunda subastas; para tomar parte en la tercera 
subasta. deberá consignarse el 20 por 100 del tipo 
de la segunda 

Tercera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de la 
subasta. que asciende a 17.784.000 pesetas. En la 
segunda subasta el tipo será el 75, por 100 de esa 
cantidad. La tercera' subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo. 

CUarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. depositándolo en la Secre· 
taría del Juzgado en unión del resguardo acreditativo 
de haber hecho la consignaci6n antes mencionada. 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a tercera· persona 

Sexta.-Los autos y las certificaciones del Registro, 
8' que se- refiere la regla 4.- del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, donde podrán ser examinados 
por todos aquellos que quieran participar en la subas
ta. previniéndoles que deBerán confonnarse con 
ellos y Que no tendrán derecho a ningún otro; que 
las' cargas anteriores y preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes y sin cancelar. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. enten
diéndose Que el rem~tant@ los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. 

Séptima.-EI presente edicto servirá de notifica
ción a los deudores de los señalamientos de las 
subastas, sus condiciones. tiPo y lugar, cumpliendo 
asi lo dispuesto, por la regla 7.& del artic."ulo 131 
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de la Ley Hipotecaria. en caso de que la notificación 
personal resultara negativa. 

Oc:tava.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado. no pudieren celebrarse las subastas en los 
días y horas señalados. se entenderá que se cele
brarán el dia siguiente hábil, a la misma hora. excep
tuando los sábados. 

Dado en Palencia a 12 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Javier de BIas García.-El Secre
tario.-18.541. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de 'Palma de Mallorca. 

Hace saber:' Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento espédal sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 1181/1992, pro
moviQo por don Antonio Llompart Mora. contra 
~Barcelonesa de Negocios Hanoy, Sociedad Anó
nima», en los que por resolución de esta fecha. se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble que al fmal se describe, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias d~ este Juzgado 
en forma siguiente: 

En primera subasta, el día '24 de abril 1996. a 
las once horas. sirviendo de tipo el pactado en la 
escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
36.490.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. el día 24 de mayo de 1996, 
a las once horas, con la rebaja del 25 por 100 
del tiPo de la 'primera. 

y en tercera subasta, si no se rematatan en nin
guna de las anteriores, el día 24 de junio de 1996, 
a las once horas. con todas las demás condiciones 
.de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

SegundlJ.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar. previamente, en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos, el 20 por 100 del 
tipo expresado. sin cuyo requisita no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien además. hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de mariifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendíéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Porción de terreno sito en el lugar de Pina. del 
término de Algaida. de cabida 1.652 metros cua
drados. Linda: Al norte, con porción de igual pro
cedencia. la cual linda con la calle Sineu; sur, rema
nente de su procedencia; este, en línea 29 metros. 
con porción de don Jaime Gomila Serra y doña 
Concepción Pinya Ginard. y oeste, en igual linea, 
con porción de don Jaime Pericas Ferragut. Sobre 
dicha porción se halla en construcción un edificio 
compul;:sto por diez viViendas unifamiliares. adosa
das. con jardin, en parte delantera. que contiene 
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además el acceso y la rampa de bajada al garaje. 
La superficie total construida es de 1.837 metros 
5 decímetros cuadrados. Inscrita en el folio 130. 
del tomo 4.907, libro 291 de Algaida. fmca 15.374, 
inscripción t.e,rcera. 

y para conocimiento general, y en particular para 
los demandados, en caso de que intentada la noti
ficación ésta no pudiera Uevarse a cabo. expido el 
presente en Pahna de Mallorca a 2 de febrero de 
1996.-EI Magistrado .. Juez.-EI Secretario.-'-18.466. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número I de Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el nÚmero 32/1994-2 M, se siguen autos de 
juicio ejecutivo, otros titulos. instados por el Pro
curador don Miguel Socias Rosselló, en represen
tacíón de «Banca Jover. Sociedad Anónima», contra 
don Bartolomé Villalonga Garau. en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
-sacar a la venta_ en primera y pública subasta. por 
témtino de veinte días y precio de su avalúo las 
siguientes fmcas embargadas al demandado don Bar
tolomé Villalonga Garau: 

Mitad indivisa. urbana número 46 de orden.-Vi
vienda izquierda· del piso cuarto de un edificio sito 
en calle Contra1mirante Martin Costa. 4. de esta 
ciudad. Mide 145 metros cuadrados, y linda: Al 
norte. con vuelo sobre zona comÚn; al sur y este. 
con vuelo sobre terraza de planta baja. y al oeste. 
con escalera, as_censor y vivienda derecha de la mis
ma planta. Inscrita ál folio 216 del tomo 2.086 
del libro 346 de la Sección VI del Registro d_e Palma 
número 2, bajo el número 19.302 de fmca. Valorada 
en 7.000.000 de pesetas. ' 

Mitad indivisa, urbana número 21 de orden. Apar
camientos números 30 y 31 de planta sótano. de 
un edificio sito en calle Contralmirante Martín Cos
ta, 4. de esta ciudad. Mide unos 25 metros cua
drados. y linda: Por frente, con zona de circulación; 
por la derecha, con la parte número 20 de orden; 
por la izquierda, con las partes 22 y 23 de orden, 
y al fondo. con' cerramiento petimetral del sótano. 
Inscrito al folio 154 del tomo 2.086 del libro 346 
de la Sección VI del Registro número 2 de Palma. 
finca número 19 .. 277. Valorado en 1.100.000 pe
setas. 

Cuarta parte urbana.-Porción de terreno desti
nada a la edificación en ténnmo de Llncmajor. urba
,nización «Bellavista». predio Son Granada, que ·con
siste en el solar del plano número 11 de cabida 
1.400 metros cuadrados. Linda: Al frente, con la 
calle Haro; derecha. el solar número 10; izquierda. 
el número_ 12, y fondo, paso para peatones .. Inscrito 
al folio 167 del toíno 4.429 del libro 590 del Ayun
tamiento de Llucmajor. Registro de Pahna núme
ro 1, b¡ljo el número 29.138 de fmca. Valorada 
en 1.750.000 pesetas. 

Urbana.-Número uno de orden general de un 
edificio sito en Palma, punto denominado «Las 
Rocas», del ColI den Rebassa. Consiste en local 
comercial de planta baja de una superficie de 75 .. 
metros cuadrados y que, mirando desde la calle 
Trafalgar. linda: Al frente, con dicha calle; derecha. 
con zaguán de acceso a viviendas; izquierda, con 
propiedad de don Jaime GuasP. y al fondo, con 
patio de su uso exclusivo. Inscrito al folio 201 del 
tomo 5.210 del libro 1.174 de la Sección IV del 
Registro de Palma número l. bajo el número 68..571. 
de fmca Valorado en 20.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lug.r én la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle General Riera. núme
ro 113. 1.0, el próximo dia. 29 de .abril de 1996. 
a las doce horas. con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipÓ del remate será el valor de cada 
una de las fincas, que flgllra en cada descripción 
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de las mismas. sin que se admitan posturas que 
no cubran las dos, terceras panes de dicha suma.' 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar. previ&mcnte. en 
la c.-uenta corriente de depósitos y consignaciones 
judiciales número 045100017003294. que este Juz
gado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de 
la plaza del Olivar, de esta misma ciudad. el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo de remate. 

Cuarta.-Unicamente podrá cederse el remate a 
un tercero en caso de que se adjudique el bien 
la pane ac.tora. -

Quir.ta,,--Se reservarán en depósito. a instancia 
del aJ.;r('~:Jor las consignaciones de los postores que 
no resuHaren rematantes y_ que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el prun..:r adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda apmbarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas." 

Sexta.·~ ·Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
cónfonnarse con e1l9s, sin que putdan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los prefe-rentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que· el rematante los acepta y, queda subrogado en 
la responsabilidad de los 'mismos, sin destinarse a 
Su extinción el precio del remate. 

Octava.--Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segtlIlda el próximo 29 de mayo de t 996. a la 
oúsma hora, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera y caso de resultar desierta 
dicha seg'olnda subasta, se celebrara una ta:cera. sin 
SUjeción a tipo. el dia 28 de junio de 1996~'ltambién 
a la misma hora. rigiendo para la misma las restantes 
concliciones fijadas para la segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 2 de febrero de 
1996.-EI Magistrado-Juez ...... EI Secretarío.-18.191. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Eugenio Tojo Vázquez. Secretario del Juzgado 
de Primera Inst:aflcia número 7 de Pahna de 
Mallorca. sito en la calle General Riera, núme
ro ] 13. primero. 

Hago saber: Que en la causa seguida sobre juicio 
ejecutivo ordinario.42/ 1992 A4, en virtud de' deman
da interpuesta por .Banco Atlántico, Sociedad Anó
nima». representado por el Procurador don Miguel 
Borrás kipoll contra don Manuel Vida! Quetglas, 
ha recaído la resolución del siguiente tenor literal: 

re~~~al:";rt~ ~:~~t~c:a~c:;,~t;e!a~e~~e~: 
subasta que tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle General Riera, 113. 
primero, con antelación no inferior a veinte días 
hábiles de su anuncio en el «Boletín Oficial del 
EstadO,. «Boletín Oficial de la Comunidad Autó
noma de las Islas Baleares, y tablón de anuncios, 
celebrándose conforme a las condiciones legales 
generales del procedimiento y haciéndose constar 
que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo inicial coincidente con 
la valoración pericial de la finca en la cantidad que 
se exp~sará tras su descripción; que las posturas 
podrá hacerlas el ejecutante en calidad de ceder 
el reJtlate a un tercero; que la titulación de propiedad, 
suplida por certificación del Registro. se encuentra 
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado.
debiendo los licitadores confonnarse con ella, sin 
que puedan exigir otra; que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes al cri::dito del actor. si 
los hubiere. quedarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
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subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Se señala para la venta en pública y primera subas
ta el próximo día 14 de mayo de 1996, a las diez 
quince horas. y para el supuesto de que resultare 
desierta la primera subasta expresada, se señala para 
que tenga -lugar la segunda. el próximo día ti de 
junio de 1996. a las diez quince horas, en las mismas 
condiciones que la primera, excepto el tipo de rema· 
te que será el 75 por 100 de la primera, y caso 
de resultar desierta dicha segunda subasta, se cele.
brará una tercera. sin sujeción a tipo, el próximo 
dla -11 de julio de 1996 a las diez quince horas. 
rigiendo las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. Deberá acreditarse la pfevia consignación 
en cuenta de este Juzgado, en el Banco Bilbao ViZ· 
caya, antes del inicio de la licitación, de por lo 
menos el 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como· en la segunda subasta, en su caso, para tomar 
parte en las mismas, mientras que en la tercera 
o ulteriores que en su caso puedan celebrarse, el 
depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijado en la segunda. En todas las subastas, 
desde su anuncio hasta la celebración, podrán hacer
se posturas por escrito, en pliego cerrado. Se reser
varán en depósit8' a instancia del acreedor las con
signaciones de los postores que no resultaren rema
tantes, siempre que lo admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta, a efectos de que, si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas, si por los 
depósitos constituidos pudieran satisfacerse el capi
tal e intereses del crédito del ejecutante y las costas. 

Notifiquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada, a los fmes previstos en el ar
tículo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndoles saber que antes de verificarse el rcmate 
podrá el 4eudor liberar sus bienes pagando principal, 
intereses y costas, quedando en otro caso la venta 
irrevocable después de aprobado el remate, y para 
el caso de no poderse practicar dicha diligencia 
personalmente, sirva a tal efecto la publicación edic
tal de la presente resolución. 

Los derechos y bienes sujetos a la traba. as! como 
su valoración pericial. siguen a continuación: 

Primer lote: Nuda propiedad de urbana número 7 
de "Orden. Vivienda letra A del piso tercero. con 
acceso por la escalera y ascensor que arrancan del 
zaguán número 2 de la plaza de Barcelona. de esta 
ciudad. Mide 75 metros cuadrados. Mirando desde 
dicha plaza, linda: Frente, con la misma; derecha, 
con la otra vivienda de la misma planta, rellano, 
escalera y patio; izquierda,. con remanente del que 
procede el solar de la integra fmca. y fondo. con 
patio. Su cuota, 4 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Palma, sección VI, 
tomo 1.939, libro 253, folio 49. frnca 13.053. Se 
valora en la cantidad de 5.000.000 de pesetas. 

Segundo lote: Mitad indivisa de urbana número 
1I de orden. Co~siste en piso cuarto izquierda con 
acceso por el zaguán número 7 de la calle Andrea 
Doria de esta ciudad, su escalera y ascensor comu
nes, puerta única, rellano cuarta planta alta. mide 
116 metros 50 decimetros cuadrados, su superficie 
útil es de 107 metros 80 qecfmetros cuadrados. Lin
da: Frente, con dicha calle y, visto desde ésta, por 
la derecha, con el piso centro de la misma planta, 
en parte, mediante un patio interior. por la izquierda, 
con remanente de Juan March y un patio interior; 
por fondo, con el vuelo de la terraza piso primero 
izquierda; por la parte superior, con el piso izquierda. 
planta quinta, y por la inferipr, con el piso tercero 
izquierda. --Su cuota de copropiedad es del 3 por 
100. Inscrita en la sección IU,libro 468, tomo 163, 
folio 224, finca 27.618. Registro número 6 de Palma. 
Su valoración es de 4.750.000 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 22 de febrero a 
1996.-EI Secretario, Eugenio Tojo Váz~ 
quez.-17.838-3. 

Martes 26 marzo 1996 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Eugenio Tojo Vázquez, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de Palma de 
Mallorca, sito en la calle General Riera, número 
113-1.°, 

Hago saber: Que en la causa seguida sobre juicio 
ejecutivo ordinariQ 753/1995-C4 en virtud de 
demanda interpuesta por +:Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anóriima», representado por el Procurador 
don Juan Reinoso Ramis, contra don Jurgen Joa
chim Morkels y Feijcitas Luedeke, ha recaido la 
resolución del siguiente tenor literal: 

+:Dada cuenta, visto lo actuado, por haberlo inte
resado la parte ejecutante se procederá a celebrar 
la subasta que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle General Riera, núme
ro 113_1.°, con .antelación no inferior a veinte días 
hábiles de su anuncio en el tablón de anuncios de 
este Juzgado, en el "BOCAIB" en el "Boletin Oficial 
del Estado", celebrándose conforme a las condi
ciones legales generates del procedimiento y hacién
dose constar que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo inicial coin
cidente con la valoración pericial de la fmca en 
la cantidad que se expresará tras su descripción; 
que las posturas podrá hacerlas el ejecutante en 
calidad de ceder el remate a un tercero; que la 
titulación de propiedad, suplida por certificación del 
Registro, se encuentra de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado. debiendo los licitadores canfor
m~ con ella. sin que puedan exigir otra; que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes al 
crédito del actor, si los hubiere. quedarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el preCio 
del remate. Se señala para la venta en pública y 
primera subasta, el próximo dia 14 de mayo de 
1996, a las diez quince horas; y para el supuesto 
de que resuJtare desierta la primera subasta expre
sada, se señala _para que tenga lugar la segunda. 
el próximo dia 11 de junio de 1996. a las diez 
quince horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo de remate, que será el 75 
por 100 de la prilíllera, y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el próximo día 11 de julio de 1996, 
a lai; diez quince horas, rigiendo las restantes con
diciones fijadas para la segunda. Deberá acreditarse 
la previa consignación en cuenta de este Juzgado, 
en el Banco Bilbao Vizcaya, antes del inicio de 
la licitación, de por lo menos el 20 por 100 del 
tipo. tanto en la primera como en la segunda subasta, 
en su caso, para tomar parte en las mismas, mientras 
que en la ·tercera o ulteriores que en su caso puedan 
celebrarse, el depósito consistirá en el 20 por 100, 
por 10 menos. del tipo fijado en la segunda. En 
todas las subastas, desde su anuncio hasta la cele
bración, podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes, siempre que lo admitan 
y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos 
de que, si el primer adjudicatario no cumpliese la 
obligación, pueda, aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas, si por los depósitos constituidos pudieran 
satisfacerse el capital e intereses del crédito del eje
cutante y las costas. 

Notifiquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada. a los fines previstos en el articulo 
1.438 de la Ley de Enjuici.amiento Civil, haciéndoles 
saber que antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar su bien, pagando principal, intereses 
y costas. quedando en otro caso la venta irrevocable 
después de aprobado el remate, y para el caso de 
no poderse practicar dicha diligencia personalmente. 
sirva a tal efecto la publicación edicta1 de la presente 
resolución .• 
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El derecho y bien sujeto a la traba. así como 
su valoración pericial, sigue a continuación: 

Unico lote. Finca A. Urbana número 1 de orden: 
Vivienda unifamiliar adosada, con las dependencias 
propias a su destino de vivienda, y garaje, edificada 
sobre parte del solar 90 del plano de la urbanización 
«Bahia Azul», del ténnino de Llucmajor, consta de 
planta baja y piso, estando ambas plantas comu
nicadas entre si por medio de una escalera interior. 
La planta baja ocupa una superficie construida de 
92 metros 54 decimetros cuadrados y 25 metros 
57 decimetros cuadrados en porches~ y la planta 
piso ocupa una superficie construida de 64 metros 
97 decimetros cuadrados. Linda: Frente, calle letra 
K; derecha, solar 91; iZquierda, Vivienda y zona ajar
dinada, y fondo, solar 89. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 4 de Palma, folio 095, 
fmca número 36.347. Valorada en 27.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 7 de marzo de 
1996.-EI Secretario, Eugenio Tojo Váz
quez.-18.223. 

PAMPLONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 5 de Pamplona. 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
613/1995 de registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado por la Procura
dora señora S. Laspiur, contra don Domingo Arpón 
Cánoves y don Juan Santiago Arpón Cánoves, en 
reclamación de crédito hipotecario, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera, segunda y tercera vez; res
pectivamente, por término dI" veinte dias y precio 
de su avalúo, la fmca especialmente hipotecada para 
garantía del préstamo que se reclama, haciéndose 
constar: 

La subasta tendrá lugar los dias: La primera, 
el 6 de mayo de 1996; la segunda, el día 3 de 
junio de 1996,' y la tercera, el dia 1 de julio de 
1996, en la Sala .de Audiencias de este Juzgado, 
a las diez horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en _ la subasta 
deberán consignar los licitadores, a excepción del 
acreedor demandante, en el Banco Bilbao Vizcaya, 
plaza del Castillo, de Pamplona, indicando clase 
de Juzgado, número de asunto y año, el 20 por 
100 del tipo señalado para la primera y segunda, 
y en la tercera, el 20 por 100 del tipo fijado para 
la se8unda. sin cuyo requisito nQ serán admitidos. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran, en la primera subasta; el precio de tasación; 
en la segunda, el 75 por 100 del vator, y la tercera 
será sin sujeción a tipo, .aprobándose únicamente 
el remate cuando la postura sea igual o superior 
al tipo fijado para -la segunda subasta. 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4. a de dicho artícuJo 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gadQ, y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulacíón. 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo del importe esta
blecido en'el apartado segundo, que deberá hacerse 
en la entidad bancaria aludida hasta el momento 
de la celebración de la subasta, debiendo contener 
la aceptación expresa de las obligaciones consig
nadas en la regla 8.a, sin cuyo requisito no serán 
admitidas. 
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Sexta.-El rematante deberá aceptar dichas obli
gaciones. no siendo admitida su proposición si no 
10 hiciere, pudiendo hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Séptima.-En caso de que alguna de las subastas 
en los días señalados. no se pudiera celebrar por 
causas de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado. 
se celebraría la misma al día siguiente hábil, a excep-, 
ción de los sábados. a la misma hora y lugar de 
la ya señalada. y en caso de que ocurriese lo mismo 
en dicha subasta. se efectuaría la mlsmá. al día 
siguiente hábil, a la misma hora y lugar, y asi 
sucesivamente. 

Finca objeto de subasta 

En Villava, edificio y terreno anejo en la calle 
Serapio Huici. número 17, con una superficie solar 
de 1.499 metros 46 decímetros cuadrados. según 
reciente medición. Dicho edificio se describe así: 
Casa compuesta de sótano, planta baja y un piso 
a la Parte del camino; tiene de longitud la fachada 
con la terraza,. 12 metros por 9 metros de fondo, 
que hacen 108 metros cuadrados. Inscrita al tomo 
2.826, folio 189, finca 72 del Registro de la Pro
piedad número 3 de Pamplona. 

Tipo de suba!t'ta 60.010.000 pesetas. 

y para general conocinúento se expide el presente 
en Pamplona a 6 de marzo de 1996.-EI Magis
trado-Juez.-EI Sccretario.-18.361. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don AJvaro Latorre López, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 7 de Pamplona. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 368/1995, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de Caja Rura!" de Navarra. con
tra don Roberto Vidal Mateo Tomás, en el que 
por resolllción de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el dia 24 de' abril, 
a las doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
, cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
enJa subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima~, número 3.188, una can
tidad igual, por lo merios, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los títulos de propiedad estarán' de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción,el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 22 de mayo, a las doce horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la prqnera subasta. siendo de aplicación)as demas 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 19 de junio. 
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a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. ' 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la' subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivienda sita en segunda agrupación Orvina 
número 18. octavo B. de Pamplona. Con una super
ficie de 82 metros 67 decimetros cuadradoS. 

Inscripción: Finca número 1.210; Registro de la 
Propiedad número t de Pamplona, tomo 519, libro 
240, Sección Primera y folio 60. 

Tipo: 10.084.500 pesetas. 

Dado en Pamplona a 6 de marzo de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Alvaro Latorre López.-El Secre
tmio.-18.438·3. 

PARLA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia por el 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Parla. 
con esta fecha. en el procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. seguido a 
instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador señor 
Cebricin Badenes. contra don Cecilio Cilrdenas Sán
chez y doña Antonia Martín Antúnez, -en recla
mación de un préstamo con garantia hipotecaria, 
se saca a pública subasta por primera vez la siguiente 
fmca que se relaciona: 

Urbana. Vivienda primero letra A. en planta pri
mera del edificio en Pinto, calle Poeta Yillaespesa. 
número 2, con vuelta al paseo de Isabel la Católica. 
Consta de varias habitaciones y servicios. Ocupa 
una superficie util de 88 metros 6 decimetros' cua
drados. Le pertenece como anexo inseparable el . 
cuarto trastero número 1 de los situados en planta 
baja del edificio con la superficie de 2 metros cua
drados útiles. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pinto. 
en el tomo 636. libro 226 de Pinto, folio 41. fmca 
número 15.800, inscripción cuarta de la hipoteca. 

El remate tendrillugar'" en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Severo Ochoa, núme
ro 7, (Parla), previniendo a los licitadores: 

Primero.-La primera subasta tendrá lugar el 
próximo dia 25 de abril de 1996. a las doce horas, 
por el tipo fijado en la escritura. siendo el mismo 
de 15.000.000 de pesetas. no admitiendo posturas 
que no cubran dicha cantidad. 
~gundo.-De no haber postores en la primera 

subasta se señala para la segunda, el próximo dia 
30 de inayo de 1996. a las doce horas para la que 
servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración. 

TeJ"cero.-En • caso de que quedara desierta la 
segunda subasta tendra lugar la tercera, el. próximo 
día 27 de junio de 1996, a las doce horas. Sln suje
ción a tipo. 

Cuarto.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán consignar los licitadores. previamente, en la 
cuenta de consignaciones de es~ Juzgado. el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Quinto.-Que los autos y las certificaciones, a que 
se refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Sexto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los ,preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
contiriuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

y para su publicación en, el «Boletin Oficial del 
Estado» y en el «Boletin Oficial de la Comunidad 
Autónoma de Madrid~. expido el presente en Parla 
a 30 de enero de 1996.-La Secretaria-18.548. 
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PARLA 

Edicto 

Doña Elena Sofia Ollero HinojoSa. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción numero 2 de 
Parla (Madrid), 

Hago saber: Que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado 
con el número 386/1995. a instancia del Procurador 
señor González Pomares, en nombre y represen
tación de «Citibank España, Sociedad Anónima». 
contra don Agustin Gallardo Aragón. sobre efec
tividad de un préstamo hipotecario, se ha acordado 
sacar a la venta en, pública subasta, por ténnino 
de veinte días. el bien hipotecado que más adelante 
se describe. por el precio que para cada una de 
las subastas que se anuncian. se indica a continua
ción: 

En primera subasta, el día 8 de mayo: ,de 1996. 
y diez horas, por el tipo establecido en la' esc'ritura 
de hipoteca ascendente a 8.008.000 pesetas, no 
admitiéndose posturas que na cubran dicho tipo. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido la adju
dicación en forma por el actor. el dia 11 de junio 
de 1996.' y díez horas. por el 75 por 100 de la 
cantidad que sirvió de tipo en la primera. no admi· 
tiéndqse posturas que no lo cubran 

En tercera' y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicación por el actor, el día 11 de julio de 
1996, y diez horas, sin sujeción a tipo. 

Co~diciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los licitadores consignar, previamente, en ·~I «Banco 
Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónirrla», en I3. agencia 
que se encuentra en la plaza de la Iglesia,. sin número. 
de Parla, cuenta corriente nínnero 2375000018038695, 
el 20 por 100 del tipo establecido en cada caso. 
debiendo presentar el resguardo justificativo del 
ingreso en el banco. en la Secretaria de este Juzgado. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse por escrito posturas 
en pliego cerrado. depositando para ~Uo en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de. ingreso 
en el banco de la consignación correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. estaran de manifiesto elfla Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
que reclama el actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-EI remate- podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero. y el precio del mismo habrá de 
consignarse dentro de los ocho días siguientes a 
la notificación de la aprobación del remate. 

Quinta-En caso de no poderse celebrar la subasta 
el día señalado. por causa que lo justifique, a criterio 
del Juez. ésta se celebrará el mismo día y hora 
de la semana siguiente en la mismas condiciones. 

Bien objeto de subasta 

Piso primero, letra A, situado en planta primera, 
de la casa señalada con el número 7 de la calle 
Santander, antes casa 13 del núclep VI, en la urba
nización «Villayuventus IIb, de Parla. Ocupa una 
superncie de 42.38 metros cuadrados' y' está dis
tribuida en distintos compartimentos y servicios. 
Linda: Norte. terrenos de ..:Superation. Sociedad 
Anónima», y patio de luces; sur, portal de entrada 
y meseta de escalera; este, calle San Antón, y por 
el oeste. patio de luces y piso letra D. Su antetítulo 
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consta inscrito al tomo 358, folio 185. finca núme
ro 22.370. 

y para su publicación en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, «Boletín Oficial del Estado~ y «Bo
letín Oficial de la Comunidad de Madrid» se expide 
el presente en Parla a 19 de febrero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Elena Sofia Ollero Hinojosa.-La 
Secretaria.-17.708 

PLASENCIA 

Edicto 

Don José Manuel de Vicente Babadilla, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Plasencia. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 27/1993, se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de «Banco Español de Crédito. 
Sociedad Anónima». contra «Madedera del Jerte. 
Sociedad Limitada», don Felipe López Alonso. doña 
Maria del Mar Rodriguez Retamar y don Augusto 
López Martínez, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días. los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el día 30 de abril, a las diez treinta 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se adniitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamen· 
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima., número 
1173/17/27/93, una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 106 del valor de los bienes que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no se'tá.n. admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anierionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 28 de mayo, a las diez treinta 
horas, sirviendo de tipÓ el 75 por 100 del seftalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 25 de junio, 
a las diez treinta horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 
Tres viviendas en la calle General Franco, núme

ro 11, de la localidad de Navaconcejo, correspon
diendo a los pisos primero, segundo y tercero de 
dicha edificación. 

Valoradas pericialmente en la cantidad de 
9.000.000 de pesetas. 

Dado en Plasencia a 6 de marzo de 1 996.-El 
Juez, José Manuel de Vicente Bobadilla.-EI Secre
tario.-17.920. 

Martes 26 marzo 1996 

POLA DE SIERO 

Edicto 

Don Mariano Hebrero Méndez. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Pola de Siero, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 65/1994, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros de Asturias, contra 
don José Luis Tamárgo González, en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el día 26 de abril de 1996, a las diez 
treinta horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya. Sociedad Anónima» número 
3389/000/18/0065/94. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podráll participar con la 'calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas; desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.il del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante' la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda' subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precil,) del 
remate. 

Para el supuesto de que .no hubiere P9stores en 
la primera subasta se sejiala para la celebración 
de una segunda, el dia ,27 de mayo de 1996, a 
las diez treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se seftala' para 
la celebración de una tercera, el dia 27 de junio 
de 1996, a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 
Urbana.-Vivienda unifamiliar o chalé numero 9, 

sito en la Fresneda, Siero. de 159,9 metros cua
drados de 51,26 metros cuadrados construidos y 
el resto libre de edificación; constituida por planta 
de semisótano, destinada a garaje y trastero y planta 
baja y primera destinadas a vivienda. Linda: Al fren
te y fondo, con el resto del solar no edificado. des
tinado a viales y zonas verdes~ izquierda, entrando, 
la descrita últimamente, y derecha, entrando, vivien
da número 10. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Pola de Siero al tomo 675, folio 62. fmca número 
71.660, inscripción segunda. 

Tipo de subasta: 8.046.225 pesetas. 

Dado en Pola de Siero a 2 de febrero de 1996.-El 
Juez. Mariano Hebrero Méndez.-La Secreta
ria.-17.943. 
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PONFERRADA 

Edicto 

Don Alejandro Familiar Martln, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Ponferrada, 

Hago saber: Que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria número 36/1995, seguido' 
por el Procurador don Tadeo Morán Femández, 
en nombre de Banesto. para la efectividad de una 

, hipoteca constituida por don Luciano Carballo y 
doña Alvarina Pérez, se ha acordado sacar a subasta 
las fmcas hipotecadas que se relacionarán, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-La primera subasta se celebrará el día 
25 de abril de 1996, a las diez horas, sirviendo 
de tipo para la misma la cantidad pactada en la 
escritura de constitución de hipoteca, no admitién
dose postura inferior a dicho-tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en ella. deberán con
signar los licitadores, con excepción del actor, en 
la cuenta de consignaciones del Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad (oficina 
5140), cuenta número 2148 0000 18003695. el 
20 por 100 del tipo de subasta, pudiendo hacer 
el remate a calidad de ceder a un tercero. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria; 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes (si los hubiere) al crédit() 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda ~ubrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dcstinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Si no hubiere postores en la primera 
subasta, se celebrará la segunda el día 23 de mayo 
de 1996 y a la misma hora, rebajándose el tipo 
y, por consiguiente, la ca¡ltidad a consignar. en un 
25 por 100. 

Quinta.-Si tampocQ hubiere postores en la segun
da subasta, se celebrará la tercera. sin sujeción a 
tipo, el día 20 de junio de 1996. -a la misma hora. 
Para tomar parte en esta subasta será necesario con
signar el 20 por 100 de la cantidad que sirvió de 
tipo a la segunda. 

Sexta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, que se depositará en la 
Mesa del Juzgado. con el justificante que acredite 
el ingreso de la consignación en el Banco. 

Fincas objeto de subasta 

l. Edificio sito en Fabero del Bierzo, calle Fer
nández Valladares, sin número de policía, se com
pone de planta de sótano, con destino a ganYe, 
planta baja, con destino a bar-restaurante, con sus 
correspondientes servicios, como cocina, aseos, 
comedores. etc., portal y escalera de acceso a pisos, 
entreplánta, con destino a oficinas, y dos plantas 
altas, que se dedicarán a viviendas a razón de una 
por planta. Ocupa 10 edificado 437 metros 77 deci
metros cuadrados. La superficie del solar es de 438 
metros cuadrados y sus linderos, que son los del 
edíficio: Frente, calle de su situación; derecha. 
entrando. y fondo. don Luciano Carballo Rodríguez 
y doña Alvar1na Pérez Franco, e izquierda, herederos 
de don Juan Martinez Rodríguez. 

Inscrita al tomo 1.065, libro 47, folio 59, fmca 
número 4.907. 

Tipo: 101.051.500 pesetas. 
2. -Finca rustica, prado de secano, situado en 

el téonino de Fabero, al pago «Cerezales., que ocupa 
una superficie de 2 áreas 26 centiáreas, Linda: Norte 
y oeste, con fmeas de don Luciano Carballo; sur, 
de los herederos de don Nicolás Alvarez Alvarez, 
y al este, don Primitivo Pérez Pérez, hoy más de 
don Luciano Carballo. Es la parcela 1.184 del polí-
gono 2. • 

Inscrita al tomo 1.022, libro 42, folio 52 vuelto. 
fmea número 4.905. 

Tipo: 940.500 pesetas. 
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3. . Finca urbana. solar situado en termino de 
Fabero del Bierzo. en su calle Femández Valladares, 
sin número. Ocupa una superficie de 166 metros 
cuadrados. y linda: Frente. con la calle de su situa
ción; por la derecha, entrando. fmea del aqui com
prador, y por la izquierda y fondo, finca de los 
herederos de don Salustiano Terrón.' 

Inscrita al·tomo 1.022. libro 42. folio 53 vuelto, 
fmea número 4.906, inscripción segunda. 

Tipo: 940.500 pesetas. 
4. Finca rústica. prado en los «Cerezales., en 

el ténnino municipal de Fabero. de unas 2 áreas 
de superficie aproximada, y que linda: Norte. don 
Primitivo Pérez; sur, doña Petra Guerra; este, doña 
Eflgenia Pérez, y al oeste, con arroyo. 

Inscrita al tomo 1.030. libro 43, folio 120 vuelto, 
rmea número 4.284. 

Tipo: 627.000 pesetas. 
5. Prado de secano, en la jurisdicción de Sésa

mo, término municipal de Vega de Espinareda. al 
sitio de «Las Veigas~. también conocido por «Con· 
cilleiro., de 4 áreas 55 centiáreas. Linda: Norte •. 
camino; sur, arroyo; este, don Laurentino Prieto, 
y oeste, paraje. Es la parcela 1.566 .del polígono 14. 

Inscrita al tomo 1.063, libro 50, folio.7, fmea 
número 6.048. 

Tipo: 940.500 pesetas. 

Dado en Ponferrada a 20 de febrero de 1996.-El 
Juez, Alejandro Familiar: Martin.-La Secreta
ria.-18.533. 

PUERTO DEL ROSARIO 

Edicto 

La Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Puerto Rosario, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
205/95, instado por «Banco Espillol de Crédito, 
Sociedad Anónima», representado por la Procura
dora señora Alvarez Jiménez, contra doña Mercedes 
Margarita Pérez Dominguez y don Joaquin Peña 
Ramírez. he acordado la celebración de la primera 
pública subasta. para el próximo día 24 de abril 
de 1996, a las doce cuarenta y cinco horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, anunciándola 
con veinte días de antelación y b.yo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo del remate es el de 
32.850.000 pesetas por la finca descrita, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de consignaciones del Juzgado número 
1, número 3.514 del Banco Bilbao VIzcaya, una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del 
precio que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. en la Mesa del Juzgado. acom· 
pañando el resguardo a que se refiere el apartado 
segundo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre· 
taria y que los licitadores deben aceptar como 'bas. 
tante la situación. y que las cargas anteriores y las 
preferentes,' si las hubiere, continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. 

Séptimo.-Para el supuesto de que resultara desier
ta la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda subasta, el próximo dia 22 de mayo de 
1996. a las doce cuarenta y cinco horas, en las 
mismas condiciones qU; la primera, excepto el tipo 

Martes 26 marzo 1996 

del remate que será del 75 por 100 del de la primera. 
y en caso de resultar desierta dicha segunda subasta 
se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo. el día 
19 de junio de 1996, a la misma hora que las ante-
riores, rigiendo para la misma las restantes con· 
diciones fijadas para la segunda. 

La Imca objeto de subasta es la siguiente: 

Solar en Puerto del RosariQ. término municipal 
del mismo nombre. donde llaman Llano Pelado. 
en el puntó conocido concretamente por Playa Blan~ 
ca Mide 3.300 metros cuadrados. Linda: Norte. 
terrenos de Plalafusa; sur, resto de la fmea donde 
se segrega; naciente. riberas del mar. y poniente, 
con carretera que va desde Puerto del Rosario a 
Pozo Negro. 

Dentro de esta fmca existe un bungal6 de una 
sola planta con una supertlcie de 198 metros 38 
decimetros cuadrados. incluida terraza y pasO de 
servicios, con un pequeño sótano, que linda por 
todas partes con el solar donde se ha construido. 
Consta de dos donnitorios, «living», cocina. «office». -
baño, cuarto de aseo y trastero. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Puerto 
del Rosario. en el tomo 326, libro 71 del Ayun
tamiento de Puerto del Rosario, folio 159, finca 
número 7.839, inscripción primera. 

Valor a efectos de subasta: 32.850.000 pesetas. 

Dado en Puerto del Rosario a 21 de febrero de 
1996.-La Juez.-La Secretaria.-19.021. 

PUERTOLLANO 

~icto 

El Secretario del Juzgado de Primerá Instancía 
número 1 de la ciudad de Puertollano y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de proceso juicio ejecutivo número 341/1993, a ins. 
tancía de «Pocerias Sanher, Sociedad Limitada». 
contra don Antonio Luchena Golderos, vecino de 
PuertoUano. calle Aduana, número 9. primero B, 
en cuyos autos a instancia de la parte actera se 
ha acordado s~ar a la venta' en pública y primera 
subasta, y en su caso, segunda y tercera, el bien 
inmueble embárgado a la parte demandada que se 
expresará, habiéndose señalado para dichos actos, 
que tendrán lugar en la Secretaria de este luzgado, 
sito en la calle de Las Cruces. número 8 (edificio 
Juzgados), primera planta, los días 24 de los meses 
de abril, mayo y-junio de 1996, todo ello bajo las 
siguientes condiciones: . 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar, previamente. en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado. número 1398, en la sucursal principal del 
Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad. el 20 por 
100 del precio tipo de subasta, que se mencionará, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; consignación 
que deberá ser efectuada según corresponda para 
la primera. y en su caso. segunda y tercera subasta. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio de tasación. 
pudiendo hacerse, desde el anuncio a la celebración. 
por escrito. en pliego cerrado, acreditando en legal 
fonna el haber efectuado la correspondiente con
signación, y haciendo constar, expresamente. que 
se aceptan todas y cada una de las condiciones 
de la subasta. 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis.
tro de la Propiedad a que se refiere el articulo 1489. 
número primero, de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
se encuentran de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, para que puedan ser examinados por todas 
aquellas personas que deseen tomar parte en las 
subastas, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gt=a~ 
vámenes, anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten· 
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des· 
tinarse a su extinción el precio del remate. 
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Cuarta.-Para el caso de haberse señalado por 
error la celebración de las subastas en día festivo 
nacional autonómico o local declarado o que se 
declare. se entenderá que la fecha de la celebración 
de aquéllas será la del siguiente dia hábil, a la misma 
hora y h,lgat. sirviendo también el presente de noti
ficación en legal fonna a la parte deudora·deman
dada, en el supuesto de que no pudiera ser habida 
para notificarle la fecha de celebración de la subasta. 

Finca objeto de subasta 

VIvienda en Puertollano. calle Aduana, núme· 
ro 9. planta primera, letra B. con una superficie 
de lOS metros cuadrados, con vestibulo y pasillo 
de distribución, cuatro donnitorios, aseo, baño, coci· 
na y salón. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Almod6var, como fmca número 26.747. libro 
295, tomo 1.326 y folio 132. Tasada pericialmente 
en 12.285.000 pesetas. 

Dado en Puertollano a 7 de marzo de 1996.-EI 
Secretario.-18.433·3. 

QUINTANAR DE LA ORDEN 

Edicto 

Don Javier A. Femández~GaUardo Femández-Qa
llardo, Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Quintanar de la Orden y su partido 
judibial, -

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número .89 
de 1995. promovidos por la Procuradora de los 
Tribunales doña Maria José Guerrero García, en 
nombre y representación de «Caja Rural de Toledo, 
Sociedad Cooperativa de Crédito», contra «V mima, 
Sociedad Anónima», con domicilio social en 
Madrid, en reclamación de 155.237.033 pesetas de 
principal, más otras 28.600.000 pesetas, presupues
tadas para intereses, gastos y costas, y por provi
dencia de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta. por primera vez, y en 
su caso por segunda y tercera vez. y por término 
de veinte días. la fmca que se describe al final del 
presente. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, presidido por el señor Secretario 
de este Juzgado. el próximo día 23 de julio de 1996, 
a las on~ horas, previniendo a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 274.560.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segundo.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta deberán consignar. previamente, 
en la cuenta provisional de consignaciones de este 
Juzgado, abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima», de esta localidad, número de cuenta 
4305, el.", 18 (procedimiento hipotecario OQ89 95), 
el 20 por 100 del valor de ·tasación del bien que 
sirve de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
ni cheques. 

Tercero-Los asistentes podrán hacer postura en 
calidad de ceder a tercero, y desde el anuncio de 
la subasta hasta su celebración podrán hacerse pos
turas por escrito. en pliego cerrado. haciendo. el 
depósito a que se ha hecho referencia anterionnente. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada, y las cargas 
anteriores y preferentes al crédito del actor, si exis
tieran, quedan subsistentes, sin que se destine a su 
extinción el precio del remate, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades y obligaciones que de las mismas 
se derive. 

Quinto.-Que, para el supuesto de que no hubiere 
licitadores en la primera subasta, se señala para 
la celebraciÓn de una segunda" el próximo dia 23 
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de septiembre de 1996. a las once horas, sirviendo 
de tipo para ésta el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera; igualmente y para el 
caso de que no hubiera postores en esta segunda 
subasta, se señala para la celebración de una tercera 
el próximo día 23 de octubre de 1996, a las once 
horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, 
debiendo consignar quien desee tomar parte en la 
misma el 20 por 100 del tipo que sirvió para la 
segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudieran celebrarse las &ubastas en los días y 
horas indicados. se entenderá que se celebrará al 
siguiente día hábil. a la misma hora, exceptuando 
los sábados. 

Bien que se saca a subasta 

Viña, en ténnino de Villa de Don Fadrique, en 
el monte, camino que de Villa de Don Fadrique 
se dirige al nuevo grandez, de 1 fanega 1,5 celemines 
o 72 áreas 43,5 centiáreas. Linda: Norte, la carretera; 
este, doña Heliodora Heras, antes doña Gloria 
Angula; sur, el camino, y oeste,_doña Gloria Angula, 
antes don Alejo Serrano. Sobre dicha fmca' se ha 
edificado una bodega para la elaboración, tipifica
ción y comercialización de productos vínicos, encon
trándose pendiente de realizar la .correspondiente 
declaración de obra nueva. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Quintanar de la Orden, al tomo 
1.028. libro 106, folio 214. fmca número 9.120-N. 
de Villa d, Don Fadrique. Tasada a efectos de subas
ta en la suma de 274.560.000 pesetas. 

Dado en Quintanar de la Orden a 4 de marzo 
de 1996.-EI Juez, Javier A. Femández-Gallardo 
Femández-Gallardo.-EI Secretario.-18.26l. 

REQUENA 

Edicto 

Don Ricardo Crespo Azorin Beut, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de los de Requena. 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado 
se siguen .autos de juicio hipotecario número 
503/1995, a instancia de Banco Bilbao VIZcaya, 
representado por el Procurador señor/a Erans 
Albert, ·contra don José A. Toran Alcover y doña 
Manuela Ranúrez Alegre, en los que con esta misma 
fecha se ha dictado providencia acordando sacar 
a pública subasta, por término de veinte días. el 
bien que más adelante se relaciona, subasta que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. 

La subasta se celebrará el próximo día 14 de 
junio de 1996, a las doce horas. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo de la primera subasta será de 
10.019.9875 pesetas. sin que se admitan posturas 
que no cubran dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente el 20 por 
100 del avalúo en la cuenta de consignaciones de 
este Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya, sin cuyo 
requisito no podrán ser admitiCOf· a la licitación. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, adjuntando a dicho pliego el res
guardo acreditativo de haber ingresado en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado el 20 por 100 
del tipo del avalúo. 

Cuarta.-Que los autos y certificaciones del Regis
tro están de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado. 

Quinta.-Que las cargas anteriores y preferentes. 
al crédito de actor. si las hubiere. continuarán sub
sistentes y sin cancelar. entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de las mismas, sin destinar a su extinción 
el precio del remate. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana. Vivienda unifamiliar aislada. sita en 
Buñol. partida Alto de Valencia. Inscrita al tomo 
536, libro 75, folio 160, finca registra! número 
12.269. . 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo día 19 de julio de 1996, a las doce 
noras. en las mismas condiciones que la primera, 
pero con una rebaja en el tipo del 25 por 100, 
Y para el caso de que esta segunda subasta resulte 
también desierta, se señala para que tenga lugar 
la tercera, sin sujeción a tipo, el próximo día 27 
de septiembre de 1996. a las doce horas. Con iguales 
condiciones. 

y para que sirva de edicto en forma anunciando 
la subasta, y en su caso de notificación en forma 
a los demandados en ignorado para,dero, libro y 
firmo el presente en Requena a 20 de febrero de 
1996.-EI Juez, Ricardo Crespo Azorio Beut.-EI 
Secretario.-18.372. 

REUS 

Edicto 

Don Esteban Solaz Solaz. Msgistrado-Juez del Juz-, 
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
6 de los de Reus y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue procedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria número 307jl995, 
a instancias de Cl\ia de Ahorros y Monte de Piedad. 
representado por el Procurador don Juan Hugas 
Segarra, contra .Serveis Turistics Miami. Sociedad 
Limitada», en reclamación de crédito hipotecario. 
en cuyas actuaciones se 'ha acordado sacar a primera 
y pública subasta, por término de veinte dias y precio 
de su avalúo. la fmea contra la que se procede. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el próximo día' 25 de abril de 1996, 
a las diez quince horas, bajo las condíciones que 
se dirán y demás previstas en la Le}'t 

Para en su caso se convoca segunda subasta para 
el dia 23 de mayo de 1996, a las díez quince horas. 
y tercera subasta para el dia 20 de junio de 1996, 
a las diez treinta horas. 

a) El tipo de remate es el que corresponda según 
la Ley a cada subasta, no admitiéndose, posturas 
que no cubran dicho tipo. 

b) Para tomar parte en la subasta deberán con
signar los licitadores previamente, en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado. una cantidad igual, 
por lo menos. al 30 por 100 del tipo del remate. 

c) Podrá hacerse el remate a calidad de cederlo 
a un tercero. 

d) Desde el anuncio de la subasta hasta su cele
bración podrán hacerse posturas por escrito, en plie
go cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo del mandamiento de 
ingreso acreditativo de haber ingresado el importe 
de la consignación a que se refiere el apartado b). 

e) Los autos y la certificación registra! están 
de manifiesto en Secretaria del Juzgado, y los lici
tadores aceptan como bastante la titulación obrante 
en autos, sin que puedan exigir otros títulos. 

f) Las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del ejecutante con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

g) Se a.dvierte que el presente servirá de noti
ficación de las subastas caso de no haberse podido 
notificar en el domicilio pactado. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Entidad número 14, apartamento de cuarta planta 
o tercera alta, conocido por apartamento nÚ1ne-
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.ro 12. Inscripción en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Reus. tomo 671, folio 140. fmea 
18.336. 

Valorado a efectos de subasta en la cantidad de 
5.800.000 pesetas. 

Dado en Reus a 8 de enero de 1996,-El Magis
trado-Juez, Esteban Solaz Solaz.-18.S38. 

RIBE1RA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Ribeira, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bl\io el número 161/1994, se siguen autOs de eje
cutivo-otros titulas. a' instancia del procurador pon 
Carlos Alfonso Vtllar Trillo. en representación de 
~Banco Pastor, Sociedad Anónima». contra don 
Ignacio Tarela Ríos y doña Maria Jesús Garcia 
Argüelles, en reclamación de cantidad. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por término de veinte días 

. y precio de su avalúo. la siguiente fmca embargada 
a los demandados: 

Finca inscrita al tomo 701, libro 111, folio 124. 
fmca número 10.073. Vivienda unifamiliar situada 
en la tercera planta alta de un edificio sito en la 
calle Santos Mieites. número l. en el municipio 
de Borró. Linda: Frente, rellano, escaleras y vivienda 
tipo C; espalda, don Juan García Pérez; derecha, 
entrando. calle de su situación; izquierda. rellano 
y cl\ia de escaleras. y en parte. «Tusan, Sociedad· 
Limitada», La antigüedad de estima en quince años, 
superficie útil 89,87 metros cuadrados, superficie 
construida, 107,21 metros cuadrados. Se ha tasado 
pericialmente en 9.230.781 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en '13 Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en Santa Eugenia de Ribeira, 
plaza Do Concello, sin número, b~os del Áyun
tamlento. el próximo día 7 de mayo de 1996. a 
las nueve horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo del' remate será el arriba indi
cado. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suina. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar. previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del t~po del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos. de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes •. si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Qctava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próxímo día 4 de junio de 1996, a 
las nueve horas. en las mismas condiciones que 
la primera. excepto el tipo del remate, que será 
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del 75 por 100 del de la primera. y en caso de 
resultar desierta dicha segunda sUbasta. se celebrará 
una tercera. sin sujeción a tipo. el dia 2 de julio 
de 1996. a las nueve horas. rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Ribeira a 13 de febrero de 1996.-EI 
Juez.-El Secretario.-18.016. 

ROQUETAS DE MAR 

Edicto 

Doña María Dolores Manrique Ortega, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme.
ro 1 de Roquetas de Mar y su partido. 

Hago saber: Que"en este Juzgado y con el número 
345/1992 se tramita procedimiento judicial sumario 
que regula el articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
promovido por. Unicaja. representado por la Pro-' 
curadora doña Carmen Soler Pareja, contra el bien 
especialmente hipotecado por don Joaquín López 
García y doña Maria Vico Herrera, para hacer efec
tivo un crédito hipotecario del que se adeuda la 
suma de 3.789.008 pesetas de principal. más cuotas 
diferidas, intereses pactados y costas. en cuyo pro-. 
cedinúento. por resolución de esta fecha. se ha acor
dado sacar a pública subasta por primera y, en su 
caso, por segunda y tercera vez. y por ténnino de 
veinte dias. la fmca especialmente hipotecada que 
luego se dirá y Que responde ·de dicha cantidad. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado sito en la plaza Manuel 
Machado, número 27, el día 30 de abril de 1996, 
a las once horas. La segunda subasta tendrá lugar 
en el mismo sitio. el día JO. de mayo de 1996. 
a las once horas. Y la tercera subasta tl!ndrá lugar 
el día 27 de junio de 1996, a las once horas. bajo 
las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que la fmca ha sido tasada." Respecto a la segunda 
subasta servirá de tipo el 75 por 100 de la cantidad 
en que dicha fmca ha sido tasada La tercera subasta 
sale sin sujeción a tipo. . 

Los licitadores deberán consignar, previamente. 
en la Mesa de este Juzgado. para poder tomar parte 
en la subasta. una cantidad igÚal, al menos. al 20 
por 100 de los respectivos tipos. y en la tercera 
subasta igual al porcentaje del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respec
tivos tipos de subasta. en cuanto a la primera y 
segunda, y por lo que respecta a la tercera,. si la 
postura ofrecida alcanza el inferior a dicho _ tipo 
de la segunda subasta. se aprobará el remate. Si 
fuere inferior a dicho tipo de la segunda subasta. 
"podRl el actor que no hubiese sido rematante. el 
dueño de la fmca o un tercero autorizado par ellos. 
mejorar la postura en el térntino de nueve dias, 
haciendo el depósito del 20 por 100 aludido y se 
procederá a nueva licitación entre ambos. 

En todas las subastas. desde el anuncio hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
o acompañar el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse por el actop en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro, a que 
se refiere la regla 4.- del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que laS cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a' su extinción el precio del 
remate. 

Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la fmca 
hipotecada, confonne a los articulos 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
en ella este edicto s:crvirá igualmente para notifi-

Martes 26 marzo 1996 

caci6n al deudor del triple señalamiento de lugar, 
dia y hora para el remate. 

Caso de que alguno de los· días señalados para 
las subastas sea festivo, se suspenderán éstas. cele
brándose al rua siguiente hábil. excepto sábados. 

Bien que se subasta 

Elemento individual número 2: Vivienda tipo B. 
Tiene su acceso por el portal número 1, situado 
en la avenida de.Juan Bonachera. 

Se compone en planta baja de: Vestibulo. paso. 
salita. estar-comedor, cocina. aseo. donnitorio y 
escalera de acceso a la planta alta y terraza lavadero. 
y en planta alta. de distribuidor, baño. dos dor
mitorios y terraza descubierta. 

Ocupa una superficie construida de 103 metros 
71 decímetros cuadrados, más II metros 38 decí
metros cuadrados en su parte proporcional en ser
vicios comunes, en total 115 metros 9 decimetros 
cuadrados. y útil de 89 metros 78 decímetros cua
drados. 

Linda: Frente o levante, rellano de acceso y vuelos 
de la avenida de Juan Bonachera; fondo o poniente, 
vuelos de la calle Los MolinOS; derecha. entrando. 
o norte, caja de escaleras, rellano de acceso y vivien
da de tipo A), elemento individual número 3, e 
iZquierda o sur, vuelos de la calle San Sebastián. 

F'tgUra inscrita: Al libro 207, del tomo 1.562. del 
folio 78, fmca número 19.015, inscripción primera. 
del Registro de la Propiedad de Roquetas de Mar 
(Almena). 

Tasada a efectos de "subasta en 9.600.000 pesetas. 

Dado en Roquetas de Mar a 22 de febrero de 
1996.-La Juez. Maria Dolores Manrique Orte
ga.-El Secretario ..... 18.441. 

SALAMANCA 

Ediclo 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de Salamanca. 

Hace saber: Que en el prOi:edimiento sumario 
del artícuJo 131 de ia Lé"y Hipotecaria número 
206/199_~. instado por Caja de Ahorros de Sala
manca y Soria, contra el bien hipotecado por don 
Amador Domínguez Rodilla, y que después se indi
cará, en cuyo procedimiento se ha acordado sacar 
a.1a venta en tercera subasta. sin sujeción a tipo, 
el día 6 de mayo' de 1996. a las doce horas, la 
fmca hipotecada contra la que se procede. con' las 
siguientes condiciónes: 

Primera. -Que ~ inmueble sale a subasta sin suje
ción a tipo. 

Segunda. -Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el B~ Bilbao Viz
caya. oficina principal, cuenta número 3695. una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del 
precio que sirve de tipo para la segunda subasta. 
advirtiéndose que el tipo fijado para la primera fue 
el de 14.345.000 pesetas, con rebaja del 25 por 
100 para la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. depositimdo en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél, el resguardo de la consignación 
a que se refiere el apartado anterior. 

Cuarta.-Haciéndose constar que los autos' y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taría, y que los licitadores deben aceptar como has
tante la titulación. y que las cargas anteriores y las 
preferentes. si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndqse que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda en la planta quinta o ático del edificio 
sito en esta ciudad, en la calle Calatañazor, números 
5-7 y 9-11. Y la calle de San Quintin, número 15. 
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con acceso por el portal nUmero 9- t 1 de la calle 
Calatañazor, denominada ático B. Tiene una super
ficie útil de 93 metros 28 declmetros cuadrados. 
Linda: Norte, con vivienda letra A del portal número 
15 de la calle San Quintln y rellano de escalera; 
por el sur, con terraza recayente a la calle Cala
tañazor y vivienda. letra A de igual planta y huecos 
de escalera y ascensor; por el este. con su terraza. 
recayente a la calle San Quintín, y por el oeste, 
con patio, huecos de escalera y vivienda letra A 
de igual planta Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 4 de Salamanca. al libro 817. folio 
121, fmca número 48.895. inscripción primera 

Que para el caso de no ser hallado el deudor 
en su domicilio se notifica a medio del presente 
edjcto la fecha de subasta al mismo, a los efectos 
prevenidos en el articulo 1.498 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Dado en Salamanca a 26 de febrero de 1996.-La 
Magistrada-Juez.-EI Secretario.-18.358. • 

SAN BARTOLOME DE TIRA/ANA 

Edicto 

Doña Ana Maria Qrtega Escanden. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción mime
ro 6 de San Bartolomé de Tirajana, 

Hace saber: Que en este Juzgado. y con el núme
ro 88/1995. se siguen autos de juicio especial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia 
de Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, repre
sentada por el Procurador señor Viera Pérez. contra 
la entidad «Savecon. Sociedad Anónima •• sobre 
reclamaciÓn de 13.082.000 pesetas de prind~l :y 
1.76.s,009 pesetas de costas, m1'l.$ iiHereses. según 
liquidaciones del pr~amo e intereses pactados 
devengados COíl posterioridad. 

Por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta. por primera vez y 
por término de veinte dias, los' bienes inmuebles 
embargados que al final se describirán. fmcas regís
trates nUmeros: 14.756, tasada para subasta en 
5.146.000 pesetas, y 14.767. tasada para subasta 
en 3.679.000 pesetas. Para cuyo acto se ha señalado 
el día 10 de mayo de 1996, a las diez horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

En prevención de que no hubiere postor en pri
mera. se ha señalado para la segunda subasta el 
día 3 de junio de t 996, a las diez horas. y para 
tercera, el día 26 de junio de 1996, a las doce 
horas, en el mismo lugar que para la primera y 
con las siguientes condiciones:-

Primera. -Servirán de tipo para la primera subasta 
las cantidades que' constan en la tasación de los 
bienes inmuebles, según ya se ha indicado. Para 
la segunda subasta, el tipo de la primera con la 
rebaja del 25 por 100. Para la tércera, sin sujeción 
a tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la misma. deberán 
consignar tos licita'dores previamente el 20 por 100 
del tipo de la subasta. Para ello ingresarán el importe 
en la cuenta de depósitos y consignaciones del Juz
gado y entregarán en Secretaria el resguardo del 
ingreso debidamente cumplimentado. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Cuarta..-Desde el anuncio de la celebración de 
la subasta podrán verificarse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, consignando previ8{Dente el depó-
sito establecido. • 

Quinta.-Los títulos de propiedad. suplidos por 
certificación registral, están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. Los licitadores deberán 
confonnarse con ellos y no tendrán dereCho a exigir 
ningún otro. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere. con
tinuadm subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
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sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-El ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que hubieran. sin 
necesidad de consignar el depósito mencionado. 

Bienes que se subastan 

Uno. Local de sótano. Mide 565 metros 50 decí· 
metros cuadrados. incluidos 18 metros cuadrados 
de rampa de acceso al mismo. Linda: Al norte y 
este, con propiedad 'del senor Yeoward; al sur, con 
subsuelo calle Zurharán y, en una pequeña parte. 
con la fmea número 2, y al, oeste, con subsuelo 
de la calle Valencia, por donde tiene su acceso, 
y, en una pequeña parte, con la fmea número 2. 
Además linda por el norte, sur y oeste, con las 
cajas de escaleras que dan a la caBe Valencia. -y 
por el norte, este y oeste, con la caja de escalera 
Que da a la calle Zurbarán. 

Su cuota: 13,73 por 100. 
lns~ripción: Registro de la Propiedad número 2 

de Telde, en el tomo 1.514. libro 159, folio 106, 
fmca 14.156 e inscripción primera. 

Doce. Vivienda. Primera sobre la izquierda del 
portal número 2 ubicado sobre el centro por la 
calle Valencia. Tiene una superficie útil de 89 metros 
93 decimetros cuadrados. Linda: Al norte, con la 
fmca número 13; al sur, con caja de escalera por 
cuya meseta tiene su entrada, con la fmca número 
11 y con los patios interior y tra!tero de este mismo 
portal; al este. en una pequeña· parte, con la fmca 
número 13, con propiedad del señor Yebward, y 
con los dos patios citados, y al oeste, con patio 
interior de este portal. con caja de escaleras y con 
vuelo de la calle Valencia. 

Cuota: 4,37 por 100. _ 
Inscripción: Registro de la Propiedad número 2 

de Telde, en el tomo 1.514. libro 159. folio 128, 
;'inca 14.767 e inscripción primera. 

Siendo la publicación del presente edicto de hoti
ficación del señalamiento de subasm a la demandada 
entidad mercantil «Savecon, Sociedad Anónima», 
sin petjuicio de 10 dispuesto en el articulo 222 del 
Reglamento Hipotecario. 

Dado en San Bartolomé de Trrajana a 27 de febre
ro de 1 996.-La Secretaria judicial, Ana Maria Orte
ga Escandell.-Visto bueno: El Juez.-18.392. 

SANLUCAR DE BARRAMEDA 

Edicto 

En el procedimiento del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria seguido con el número 33/93 a instancia 
de «Entidad Financiera Canión. Sociedad Anóni
ma» (<<FINANCA. Sociedad Anónima»), represen
tada por el Procurador don José Ignacio Farfante 
Martínez-Pardo. contra don Juan Montero Huerta 
y doña Amparo de la Portilla González. se ha acor
dado dictar la siguiente 

Cédula de notificación 

Por este Juzgado y en el juicio expresado se ha 
celebrado subasta de la fmca hipotecada, habiéndose 
ofrecido la suma de 1.000.000 de pesetas, y siendo 
inferior dicha cantidad al tipo de la segunda subasta, . 
conforme previene la regla 12 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, hágase saber al dueño de la 
fmca para que por si o por un tercero autorizado 
por él pueda mejorar dicha postura en el término 
de nueve días, debiendo en este caso consignar el 
20 por 100 de -1.a cantidad que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, todo ello con los apercibimientos 
contemplados en dicha regla. 

y para que sirva' de notificación en forma a los 
demandados, en paradero desconocido, dOn Juan 
Montero Huerta y doña Amparo de la Portilla Gon· 
zález, expido el presente en Sanlúcar de Barrameda 
a 13 de febrero de 1996.-El Juez.-La Secreta
ria.-18A37. 
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SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Don Iñigo Suárez de Odriozola. Magistrado·Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Donostia·San Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 55/1995. se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de «Banco Central Hispanoame
ricano, Sociedad Anónima», contra don Luis Fer
nández Gaceía y doña Miren Libe Idarramendi 
EchaDiz, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días. el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
día 13 de mayo a las nueve horas. con las pre
venciones siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.--Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado. en el tlBanco Bilbao ViZ
caya, Sociedad Anónima», número 1855, una can
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo. haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser -exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una· segunda el día 10 de junio a las nueve horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta. siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 

. la celebración de una tercera el dia 8 de julio, a 
las nueve horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. debiendo consignar qlfien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas lijenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora. 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Apartamento señalado con la letra B del piso 
2.0 del bloque n del edificio «Parque Lidersob. en 
la avenida del Derramador en Benidonn (Alicante). 

Inscrito al libro 60. folio 231. fmca 5.993. 
Tasado en 6.700.000 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 6 de marzo 
de 1 996.-EI Magistrado-Juez, Iñigo Suárez de 
Odriozola.-El Secretario.-18.132. 

SANTA COLOMA DE GRAMANET 

Edicto 

Don Miguel A. Alvarez Pérez, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 6 de los de 
Santa Coloma de Gramanet. 

Hago saber: Que, según lo acordado por su señoría 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce-
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dimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 250/95, promovidos por 
«Banco Central Hispanoamericano. Sociedad Anó
nima», contra la fmea hipotecada por doña Coloma 
Bachs Sala, en reclamación de cantidad. se anuncia 
por el presente la venta de dicha fmca en pública 
subasta, por término de veinte días. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en calle Rosell, 18, 
planta baja. teniendo lugar la primera subasta el 
día 24 de mayo de 1996, a las diez horas; la segunda 
subasta (si resultara desierta la primera), el 21 de 
junio de 1996, a las diez horas, y la tercera subasta 
(si resultara desierta la .segunda), el dia 23 de julio 
de 1996, a las diez horas, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate. en pri
mera subasta. la cantidad en que haya sido tasada 
la fmea en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, e175 por lOO de dicha cantidad. y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da "subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente, en el establecimiento público destinado 
al efecto. una cantidad en metálico igual, por lo 
menos, al 20 por 100 de su correspondiente tipo; 
y en la tercera subasta, el 20 por 100 del tipo de 
la .segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito. a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta. a efecto de que si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de .sus respectivas posturas. 
Tercera.~eden hacerse posturas por escrito. en 

pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaría del Juzgado, con 'eljustificante del ingreso 
de la consignación. antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.- del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado á disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se. entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, y Q!le el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon~ 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efec
tos legales procedentes. 

Séptima.-La fmca objeto de subasta es de la des
cripción siguiente: 

Urbana. Casa de planta baja con cubierta de tejado 
y un patio en la parte derecha, entrando, sita en 
Santa Coloma de Grarnanet. con frente a la avenida 
de Anselmo Riu. en la que corresponde el número 
32 de gobierno, hoy 48-50: ocupa todo en junto 
una superficie de 153 metros éuadrados. equiva· 
lentes a 4.075 palmos 1 centímetro, también cua~ 
drado. de los cuales la casa ocupa unos 55 metros 
cuadrados y el resto el patio aludido. y todo en 
junto linda: Por la derecha, entrando. poniente. don
de termina en punta con un torrente que ocupa 
la fmca matriz de 1" que la presente se segregó, 
o sea. con don Anselmo Riu o sucesores; por la 
izquierda, oriente, con el mismo don Anselmo Riu 
o sucesores; por el fondo. sur, con el citado torrente, 
y por el frente, norte, con avenida Anselmo Riu. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de esta población. folio 88. fmea 3.533-N, inscrip
ción quinta. 

Octava.-La fmca objeto de subasta está tasada 
a efectos de ésta en la cantidad de 17.256.000 
pesetas. 

Expido el presente en Santa Coloma de Grarnanet 
a 28 de febrero de 1996.-El Secretario. Angel A 
Alvarez Pérez.-18.054-16. 
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SANTANDER 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Santander. 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
477/1995 de registro. se sigue procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros de Santander y Can
tabria, representada por el Procurador don Ignacio 
Calvo G6mez. contra don Jesús Andres Díez Cortijo 
y doña Maria Nieves Femández Posada. en recla
mación de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a primera y pública subasta. 
por término de veinte días y precio de su avalúo, 
la siguiente fmea contra la que se procede: 

Terreno en término de Santander. sitio del Bar
dalón. de cabida 14 áreas 45 centiáreas, que linda: 
Norte. don José Solano y otra señora; sur, doña 
Manuela Santacruz y don Angel Zubieta; este, calle, 
y oeste, señor Perol y otro. Dentro de este terreno 
existe una casa para una sola vivienda, que consta 

'de sótano. planta baja y buhardilla, que ocupa una 
superficie aproximada de 140-metros cuadrados; tie
ne su _ frente. al sur. y linda, por todos los lados. 
con el terreno en que está enclavada con el que, 
constituye ima sola fmca con la total extensión y 
linderos generales que en la descripción del terreno 
se han expresado. 

Aparece inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Santander al tomo 2.003, libro 787. 
folio 127. fmca registra127.157. inscripción cuarta. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en avenida Pedro San Martín. 
sin número. en esta capital. el próximo día 23 de 
mayo de 1996. a las diez horas, bcijo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 55.750.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que 'no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo del remate. Se deberá realizar el ingre-
so en la cuenta abierta por este Juzgado en el 
Banco Bilbao Vizc¡aya. cuénta número 
3859000018047795. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a 'aquél, el importe de la consignación a que 
se refiere la condición segunda o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Los autos y la certificación registra! están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como' bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulas. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Para l'l segunda subasta se señala el próximo día 
25 de junio de 1996, a las diez horas, con reducción 
del tipo en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta se señala el día 23 de 
julio de 1996, a las diez horas. 

Se notificará personalmente el triple señalamiento 
a la parte demandada y, caso de no poder realizarse, 
servirá la presente a los efectos de notificación. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Santander a 28 de febrero de 1996.-EI Secre· 
tario.-18.406. 

Martes 26 marzo 1996 

SANT FELIU DE GUIXOLS 

Edicto 

Doña Carmen Capdevila Salvat. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Sant Feliu de 
Guixols (Girona). ' 

Hago saber: Que: en los autos de juicio ejecutivo 
número 263/1993. seguidos a instancia de «Cia. 
Mercantil Banco Bilbao Vizcaya Leasing, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don 
Miguel Jomet Bes. contra doña Rosa Sala Darde, 
y contra los ignorados herederos y herencia yacente 
de don Juan Bada Calvet, en reclamación de la 
suma de 13.975.606 pesetas y otras 1.300.000 pese· 
tas, fijadas prudencialmente para intereses y costas, 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez, y en su caso por segunda y tercera vez, los 
días y horas que se dirán, los siguiente biene~: 

Primer lote: Finca número 14.847. Finca urbana, 
parcela de terreno señalad~con el número 59 de 
la urbanización Dalmau (actualmente denominada 
urbanización «Can Manel»), en el término municipal 
de Castillo de Aro. Tiene una superficie de 572,94 
metros cuadrados. Linda: Al norte. con parcela 
numero 60; al sur, con la calle de la urbanización; 
al este. con parcela número 66, y al oeste, con 
la calle de la urbanización. Consta inscrita a favor 
de don Joan Bada Calvet y doña Rosa Sala Darde, 
por mitades indivisas, con pacto de sobrevivencia, 
a título de compra. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 
Feliu de GUÍXols. al tomo 2.488, libro 221 de Castillo 
de Aro, folio 106. 

Valorada en 2.291.760 pesetas. 
Segundo lote: Finca número 14.846. Finca urba· 

na, parcela de terreno señalada con el número 23 
de la urbanización Dalmau (actualmente denomi· 
nada como urbanización «Can Manel»), en término 
municipal de Castillo de Aro. Tiene una superficie 
de 987,69 metros cuadrados. Linda: 'Al norte, con 
parcela 23; al sur, con zona verde; al este. con calles 
de la urbanización, y al oeste, con calles de la urba~, 
nización. Consta inscrita a favor de don Joan Bada 
Calvet y doña Rosa Sala Darde. por mitades indio 
visas, con pacto de sobrevivencia, a titulo de compra. 

Inscrita en Registro de la Propiedad de Sant Feliu 
de Guixols, al tomo 2.488, libro 22f de Castillo 
de Aro, folio 103. 

Valorada en 3.950.760 pesetas. 
Tercer lote: Finca número 14.843. Finca urbana. 

porción de terreno integrada por las parcelas núme· 
ros 35. 36. 37. 37·bis, 38 y 49 de la urbanización 
Dalmau (actualmente denominada como urbaniza
ción «Can Manel»). en término de Castillo de Aro. 
Mide ,4.060 metros cuadrados. Linda: Norte.- con 
calie de la urbanización; sur y este. con zona verde 
de la propia urbanización, y oeste. con limite de 
la propia fmca y hermanas Olive. Consta inscrita 
a favor de don Joan Bada Calvet y doña Rosa Sala 
Darde, por mitades indivisas, a titulo de compra, 
con pacto de sobrevivencia. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 
Feliu de Guíxols, al tomo 2.488. libro 221 de Castillo 
de Aro, folio 94. 

Valorada en 16.240.000 pesetas. 
Cuarto lote: Finca número 14.842. Finca urbana, 

porción de terreno formado por las parcelas núme
ros 3. 5. 8, 13 y 14 de la urbanización -Dalmau 
(actualmente urbanización «Can Manel»). Tiene una 
superficie de 6.889,12 metros cuadrados. Linda: Al 
norte, con escorro; al sur, con pequeño escorro; 
al este, con parcelas 4. 6. 9 Y 11 y carretera, y 
al oeste, con escorro. Co,nsta inscrita a favor de 
don Joan Bada Calvet y doña Rosa Sala Darde, 
por mitades indivisas. con pacto de sObrevivencia, 
a titulo de compra. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 
Peliu de Guíxols. al tomo 2.488. libro 221 de-Castillo 
de Aro, folio 91. 

Valorada en 27.556.480 pesetas. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el día 7 de mayo de 
1996, a las diez treinta horas, sirviendo de tipo 
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de la subasta la cantidad expresada en que ha sido 
tasada. no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha cantidad. 

La segunda ·subasta se celebrará, en su caso, el 
día 30 de mayo de 1996, a la misma hora, sirviendo 
de tipo de subasta el 75 por 100 del valor de la 
misma, según tasación. rigiendo en lo demás las 
mismas condiciones que en la primera. 

y la tercera subasta, y para el caso de no haber 
postor tampoco en la segunda, se celebrará el día 
27 de junio de 1996, a la misma hora, sin smeción 
a tipo. 

Los titulos de propiedad de las fmcas que se subas~ 
tan están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, para que puedan examinarlos los que quie· 
ran tomar parte en la misma, previniéndose que 
los licitadores deberán conformarse con ellos y que 
no tendrán derecho a exigir otros. 

Todos los gastos del remate, pago de impuestos 
y demás inherentes a la subasta serán a cargo del 
rematante. 

Los postores deberán consignar el 20 por 100 
del tipo de la subasta, previamente, en la cuenta 
provisional que mantiene este Juzgado eh el Banco 
Bilbao Vizcaya de esta localidad, rambla Portalet, 
y sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Las cantidades consignadas se devolverán a los 
licitadores, excepto la que corresponda al mejor pos· 
tor, que quedará, en su caso, a cuenta y como parte 
del total precio del remate. 

El rematante deberá consignar la diferencia entre 
lo depositado para tomar parte en la subasta y el 
total precio del remate, deritro del término de ocho 
días. 

Para el caso de resultar negativa la notificación 
de las subastas a los deudores. sirva el presente 
edicto de notificación. 

Dado en Santo Feliu de Guíxols a 23 de febrero 
de 1996.-La Juez, Cannen Capdevilla Salvat.-EI 
Secretario.-18.353. 

SANT FELIU DE LLOBREGAT 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado en trámite de 
procedimiento de apremio dimanante del juicio eje· 
cutivo número 133/93·B. promovido por la entidad 
«BNP España, Sociedad Anónima», contra don 
Daniel Guirao Navarro, sobre reclamación de can· 
tidad en cuantia de 2.564.783 pesetas. se ha acor· 
dado sacar a la venta en primera y pública subasta, 
por término de veinte días, la fmca que se dirá 
más adelante, para cuyo acto se ha señalado en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado número 4 
el día lO-de mayo próximo. a las once horas. 

y para el caso de resultar desierta la primera 
subasta, se ha señalado para que tenga lugar la segun· 
da subasta, en el mismo lugar que el anterior y 
condiciones, excepto que será con rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera, el día 10 de juma 
de 1996. a las once horas. 

y que para el caso de no rematarse los bienes 
en la anterior subasta, se celebrará la tercera en 
el mismo lugar, hora y condiciones. excepto que 
será sin sujeción a tipo, la que tendrá lugar ellO 
de julio de 1996. 
. Celebrándose las mismas con arreglo a las siguien· 

tes condiciones: Que para tomar parte en las subas· 
tas deberán los licitadores consignar previamente 
en el establecimiento ·destinado al efecto, una can· 
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 de la res· 
pectiva valoración· de los bienes; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
los tipos de licitación; que podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. desde el anuncio de 
la subasta hasta su celebración. depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto con aquél. como minimo. 
una cantidad igual, al 20 por 100 del remate; que 
a instancia del actor podrán reservarse los depósitos 
de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y lo admitan, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
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aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas; Que los 
títulos de propiedad. suplidos con certificación regis-
tral, se hallan en Secretaria a su disposición. debién
do confonnarse con ellos los licitadores. que no 
tendrán derecho a exigir otros; y que las cargas 
anteriores y preferentes, si las hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, entendié'ndose 
Que el rematante las acepta y queda subrogado -en 
la responsabilidad de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Nuda propiedad de una cuarta parte de una tercera 
parte indivisa de las fincas siguientes: 

Urbana: Porción de terreno de superficie 
8.095.500 metros cuadrados; iguales a 214.263,60 
palmos cuadrados, en término de Abrerd. en zona 
industria1. Linda: Este. fmea de la misma proce· 
dencia; sur, fmca de la misma procedencia; oeste, 
fmca de la misma procedencia. y norte, fmea Can 
Sucarrats formando camino. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mar· 
torell. al folio 37. fmca nUmero 2.230. 

Valorada la nuda propiedad que sale a subasta: 
1.520.000 pesetas. 

Urbana: Porción de terreno de superficie 26.922 
metros 885 centímetros cuadrados. equivalente a 
606.700 palmos; en término de Abrera. Linda: Este, 
fmcas procedentes de la fmca matriz; sur. carretera 
de acceso, y mediante ella. fmea de la misma pnr 
cedencia; poniente. acceso carretera; frente, fmea 
de la misma procedencia 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mar
torell (Barcelona), al tomo 1.413, libro 36, folio 
24, fmca numero 2.229. ' , 

Valorada la nuda propiedad que sale a subasta: 
4.975.000 pesetas. 

Rústica: Heredad denominada .Can Sucarrats», 
divisible. de extensjón 40 hectáreas de tierra viña 
campo, olivar bosque. alameda. yenno y hortiva. 
sita en el ténnino de Abrera. Linda: A Oriente. 
con don Jose Amat Bobé; con la heredad de Miguel 
Morral. Pablo Colomé; a mediodía. con Pablo Ara· 
gó. Andrés Moragas e Isidro Amat; a poniente, con 
el río L1obregat. hoy carretera de Olesa de Mont· 
serrat. y al norte, resto de la finca matriz que se 
reserva don José Guillemat. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mar· 
tore)) (Barcelona). aHornO 2.230. libro 74 de Abrera. 
folio 97, finca número 1.05+N. 

Valorada la nuda propiedad que sale a subasta: 
4.900.000 pesetas. 

Urbana: Porción de terreno de superficie 8.125 
metros cuadrados., iguales a 215.044.37 palmos, sito 
en Abrera, en zona industrial. Linda: Este, fmea 
de la misma procedencia; sur, fmea de la misma 
procedencia; oeste. carretera de Olesa de Mont
serrat; norte. heredad Can Sucarrats. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mar· 
toreIl (Barcelona). al tomo 1.413, libro 36. fotio 
40. fmca número 2.231. 

Va10rada la nuda propiedad que sal~ a subasta: 
1.500.()()() pesetas. 

Sirva la presente notificación edictal de la cele
bración de las subastas de las fincas anterionnente 
reseñadas, de notificación de las mismas al deman
dado don Daniel GuiTao Navarro, dado su ignorado 
paradero. 

Dado en Sant Feliu de Llobregat a 23 de enero 
de 1996.-EI Secretario.-17.511-3. 

SEGORBE 

Edicto 

Doña María del C,armen Albert Hernández, Juez 
de Primera inStancia de la ciudad de Segorbe 
y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. bajo el nu.me-
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ro 307/1993. seguidos a instancia del Procurador 
don Ricardo Guázquez Pau., en nombre y repre· 
sentación del «Banco Español de Crédito. Sociedad 
Anónima», contra don Miguel R. Campos Games 
y dona Pilar Moros Tort, en los que. por providencia 
de esta fecha. se ha acordado anunciar, por medio 
del presente, la venta en publica subasta por primera 
vez, plazo de veinte dias y el precio de tasación 
que se indicará, de los bienes más adelante rela· 
cionados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en calle Boollacio Ferrer. 1. 
de esta ciudad. el próximo día 22 de abril de 1996, 
a las doce horas, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Los bienes señalados salen a pública 
subasta por el tipo pactado en la escritura de cons· 
titución de hipoteea que más adelante se indica, 
no admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segunda.-Los titulos de propiedad de la finca 
sacada a subasta se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado. para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte_ en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente. en el Juzgado 
o en el establecimiento destinado a1 efecto, una can
tidad igual, por lo menos., al 20 por 100 del tipo. 
sin cuyo requisito no podrán ser ,admitidos a lici· 
tación, tanto en la primera como en la segunda 
subasta, si hubiere lugar a ella 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. a1 crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema. 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a' su extinción 
el precio del remate. 

De no haber postores en la primera- subasta. se 
seña1a para la segunda el día 22 de mayo siguiente. 
a las' doce horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. para la que servirá de tipo, el 75 por 100 
de la primera, sin que se pueda admitir postura 
inferior a este tipo, debiendo consignar. previamen
te. los licitadores el 20 por 100 del tipo inicial. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 
21 de junio siguiente. también a las doce horas, 
en la referida Sala de Audiencias, sin sujeción' a 
tipo, debiendo los licitadores consignar. previamen
te, el 20 por 100. por lo menos, del tipo _ fijado 
para la segunda. 

Bienes objeto de la subasta 

Finca rústica en Soneja. partida Rincón. de 9 áreas 
55 centiáreas; secano, tierra inculta con algunos 
algarrobos. Inscrita en el Registro de la Propi_edad 
de Segorbe al tomo 341, bbro 23. folio 159, fmea 
670. Inscripción 4 .. Valorada en 2.000.000 de pese
tas. 

Fmca rústica en Soneja, partida Rincón, de 1 hec
tárea 20 áreas; tierra secano. Inscrita al tomo 284, 
libro 19, folio 58. fmea 2.697. Inscripción 2 .. Valo
rada en 5.000.000 de pesetas. 

Dado en Segorbe a 20 de febrero de 1996.-La 
Juez, María del Cannen Albert Hemández.-El 
Secretario.-19.972·3. 

SEPULVEDA 

Edicto 

Doña María Teresa Javato Martín, Juez de Primera 
li;lstancia de Sepúlveda (Segevia). y su partido 
judicial, • 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el niunero 
130/1992, se sugien autos de juicio. articulo 131 
de la Ley Hipotecaría. a instancia de Caja de Pen· 
siones para la Vejez y de Ahorros de Cattaluña 
y Baleares. representada por la Procuradora señora 
Segovia Herrero, frente a «Camino de Misa, Socie· 
dad Anónima Laboral», de Valleruela de Pedraza. 
y doña Ernma Carrasco Rodriguez. en cuyos autos 
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y por resolución de esta fecha, se ha acordado la 
venta en pública subasta. por primera. segunda y 
tercera veces consecutivas. los bienes que se rese· 
ñarán. habiéndo seseñalado para la celebración del 
remate los días 25 de abril, 28 de mayo y 25 de 
junio de 1996. respectivamente, todas ellas a las 
doce treinta horas, cuyas subastas se celebrarán en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, con las pre-
venciorles siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos térceras partes del avalúo; la segunda 
subasta se celebrará con la rebaja del 25 por 100 
respecto de la primera, y la tercera. sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Los licitadores, paffi tomar parte en la 
subasta, deberán ,con,signar el 2V por 100 como 
mínimo. de las cantidades tipo de subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, número 
3936 18013092. del Banco Bilbao Vizcaya, hacién· 
dose constar.necesariamente en el ingreso el número 

. y el año del procedimiento de la subasta en la que 
se desea participar, no aceptándose entrega de dine· 
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Teccera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. . 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse P9sturas por 
escrito. en pliego cerrado. depositando el importe 
de la consignación del 20 por 100 de igual fonna 
que la prevenida en la condición segunda de este 
edicto. presentando el resguardo y el pliego cerrado 
en la Secretaria del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.a, estarán de manifiesto 
en la Secretária del Juzgado, donde podrán ser exa· 
minados pOr todos aquellos que quieran participar 
en Ola subasta, previniéndoles que deberán confor· 
marse con ellos y no tendrán derecho a ningún 
otro, y que las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsaBilidad de las 
mismas. 

Los bienes objeto de subasta son: 

1. Rústica. terreno dedicado a secano, al sitio 
de Las Navaras. Ayuntamiento de Valleruela de 
Pedraza (Segovia). Ocupa una superficie de 60 áreas 
40 centiáreas, y es, por tanto. indivisible. Linda: 
Por su frente (norte), con don Orencio Berna1 Gar· 
cia (fmea 55); por la derecha. entrando (sur), con 
don Fernando Berzal y García (finca 53); por la 
izquierda, entrando (este), con _camino, y por el 
fondo (oeste), con don Lázaro Berzal y Alvarez 
(fmea 57). 

Precio de tasación y tipo de la misma: 10.000.000 
de pesetas. 

2. Rústica, terreno dedicado a secano, al sitio 
de Las'Navas. Ayuntamiento de Valleruela de Pedra· 
za. Con una superficie de 50 áreas 40 centiáreas. 
indivisible. Linda: Por su frente. con don Francisco 
Berzal Garcia; por la derecha, entrando. con doña 
Maria de Benito Garcia; por la izquierda, entrando. 
con camino. y por el fondo. con don Lázaro Berzal 
y Alvaro. 

3. Rústica. terreno dedicado a secano, al sitio 
de Las Navaras. Ayuntamiento de Valleruela de 
Pedraza. De 60 áreas. Indivisible. Linda: Por su 
frente. con lindazo; por la derecha. entrando, con 
don Orencio Berzal Garcia; por la izquierda, entran· 
do, con camino, y por el fondo, con zona excluida. 

4. Urbana. casa-habitación con su corral, sita 
en Valleruela de Pedraza, calle Barrio Alto, número 
17. De 35 metros cuadrados. y según reciente medi· 
ción. 61 metros cuadrados, de los que 25 metros 
cuadrados corresponden a la casa y el resto, o sea, 
36 metros cuadrados a1 corral. Linda: Por su frente, 
calle de su situación; por la derecha. entrando. don 
Gregorio Alvaro; por la izquierda, entrando, don 
Francisco Casado Luque. y por el fondo, don León 
BarraI. 

Todas las anteriores fmcas se encuentran inscritas 
en el Registro de la Propiedad de Sepúlveda: 
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La número 1 al tomo 1.671. folio 118 vuelto, 
libro 43, fmea 4.471, inscripción tercera. 

La número 2 al tomo 1.671, folio 119. libro 43. 
fmea 4.472, inscripción tercera. \ 

La número 3 al tomo 1.671, folio. 120 vuelto. 
libro 43. fmea 4.473. inscripción tercera. 

y la número 4 al tomo 1.654. folio 65 del libro 
42, fmea 4.174, inscripción segunda. 

€,ada una de las fmeas sale por un tipo de subasta 
de 10.000.000 de pesetas. Y la totalidad de las fmeas 
por un- tipo de 40.000.000 de pesetas. 

Se hace extensivo el presente edicto a efectos 
de notificar los presentes señalamientos de subasta 
a los demandados. para el caso' de que no fueren 
hallados en su domicilio al momento de la noti
ficación que previene la regla 7.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria 

Dado en Sepúlveda a 11 de marzo de 1996.-La 
Juez. Maria Teresa Javato Martín.-La Secreta
ria.-18.428. 

SEPULVEDA 

Edicto 

Doña María Teresa Javato Martin, Juez de Primera 
Instancia de Sepúlveda (Segovia) y su partido 
judicial. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
233/95 se siguen autos de juicio del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. a instancia de «Banco de 
Castilla. Sociedad Anónima». representado por el 
Procurador señor Ramón y Esteban, frente a don 
Pedro de Frutos Reyes y doña Gloria Martin Cid, 
en cuyos autos y por resolución de esta fecha se 
ha acordado l4' venta en pública subasta, por pri
mera. segunda y tercera vez consecutivas, el bien 
que se reseñará, habiéndose señalado para la cele
bración del remate los dias 25 de abril, 28 de mayo 
y 25 de junio de 1996. respectivamente. todas ellas 
a sus trece horas, cuyas subastas se celebrarán en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo; la segunda 
subasta se celebrará con la rebaja del 25 por 100 
respecto de la primera. y la tercera sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100. como 
minimo, de las cantidades tipo de subasta, con ante
rioridad a la celebración de las mismas, en la cuenta 
provisional de este Juzgado. número de cuenta 
393600018023395, del Banco Bilbao Vizcaya. 
haciéndose constar necesariamente en el ingreso el 
número y año del procedimiento de la subasta en 
la que se desea participar, no aceptándose entrega 
de dinero en metáliCo o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. deposi~do el importe 
de la consignación del 20 por 100 de igual forma 
que la prevenida en la condición segunda de este 
edicto, presentando el resguardo y el pliego cerrado 
en la Secretaria del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere 'la regla 4.8 estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. donde podrán ser exa
minados por todos aquellos 'que quieran participar 
en la subasta. previniéndoles que deberán confor
marse con ellos y no tendrán derecho a ningún 
otro, y que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor continuarán subsistentes y' sin can
celar. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 
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Bien objeto de subasta 

Finca número cuatro. Local comercial. en planta 
primera del edificio sito en Boceguillas (Segovia). 
calle Bayona. número 24. Tiene una superficie útil 
de 112 metros 28 decímetros cuadrados, y linda: 
Derecha. entrando, don Antonio Izquierdo; izquier
da. herederos de don Mariano López; fondo. fmca 
número cinco de la división horizontal, propiedad 
de la sociedad «Asociación Comarcal de Empre
sarios». y frente, calle Bayona. 

Cuota de participación el 16,50 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sepúl

veda, ~l tomo 1.776, libro 39, folio 67. fmca 4.363. 
'Precio de tasa,ción: 8.555.000 pesetas. 

Se hace extensivo el presente edicto a efectos 
de notificación a los demandados de las subastas 
señaladas, para el caso de" no ser localizados en 
el domicilio señalado en autos. 

\. 
Dado en Sepúlveda a 11 de marzo de 1996.-La 

Juez. Maria Teresa Javato Martin.-La Secreta-
ria.-18.535. I 

SEPULVEDA 

Edicto· 

Doña Maria Teresa Javato Martín, Juez de Primera 
Instancia de Sepúlveda (Segovia) y su partido 
judicial. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
196/95 se siguen autos de juicio del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria •. a instancia de «Banco de 
Castilla. Sociedad Anónimalt, frente a don Santos 
Lobo Martín y doña Maria Teresa Avelina Varela 
Vareta, en cuyos autos y por resolución de esta 
fecha: se ha acor{1ado la venta en pública subasta. 
por primera, segunda y tercera vez consecutivas. 
los bienes que se reseñarán, habiéndose señalado 
para la celebración del remate los dias 25 de abril. 
28 de mayo y 25 de junio de 1996. respectivamente, 
todas ellas a sus doce horas. cuyas subp.stas se cele
brarán en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo; la segunda 
subasta se celebrará con la rebaja del 25 por 100 
respecto de la primera, y la tercera sin sujeción 
a tipo. -

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar el 20 por 100. como 
minimo. de las cantidades tipo de subasta, con lUlte
rioridad a la celebración de las mismas. en la cuenta 
provisional de este Juzgado. número de cuenta 
393600018019695, del Banco Bilbao Vizcaya, 
haciéñdose constar necesariamente en el ingreso el 
número y año del procedimiento de la subasta en 
la que se desea participar, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación del 20 por 100 de igual forma 
que la prevenida en la condición segunda de este 
edicto, presentando el resguardo y el pliego- cerrado 
en la Secretaria del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados por todos aquellos que quieran participar 
en la subasta, previniéndoles que deberán confor
marse con ellos y no tendrálJ, derecho a ningún 
otro, y que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor continuarán subsistentes y sin can
celar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante las acepta 
y quedá subrogado en' la responsabilidad de las 
mismas. 
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Bienes objet.o de subasta 

Finca rústica, sita en el ténnino y zona concen
trada de Cantalejo (Segovia). subperimetro «El Pue
blo», señaJada con el número 15 a), del poligono 
23 del plano general, de secano, aJ sitio de Redondo. 
con una extensión superficial de 23 áreas 1 centiárea, 
indivisible, y linda: Al norte, camino de la Nava 
del Pobo; sur, fmca número 15 b). propiedad de 
don Andrés Lobo Martin;.este, en linea de 76 metros 
50 decímetros, fmca que es elemento común de 
esta fmca y de otras dos más (fmca número 15), 
que posteriormente se describe, y oeste, en linea 
de 63 metros, con doña Marina Moreno Sacristán 
(fmca número 14). 

Cuota: El coeficiente de participación en esta Ímca 
en los gastos generales, beneficios y cargas de la 
totalidad de la finca que seguidamente se describe. 
la que es elemento común de la antes descrita fmca 
y de dos más. es de 33.334 por 100. 

Dicha fmca que es elemento común inseparable 
e in~ivisible. es la siguiente: 

Rústica, situada en el ténnino y zona concentrada 
de Cantalejo, subperimetro «El Pueblo». señalada 
con el número 15 del polígono 23 del plano generaL 
al sitio de Redondo, con una extensión superficial 
de 15 áreas 38 centiáreas, sobre la que existe, dentro 
de su propia' superficie. un pozo para la extracción 
de agua. que ocupa una extensión s~perficial de 
36 metros cuadrados, y un tanque de ladrillo yhor
migón instalado en el subsuelo de la misma. que 
se destina a almacenamiento de excrementos y ori
nes de ganado. el que ocupa una extensión de 36 
metros cuadrados. TÍene fonna de L, Y se destina 
a calle toda ella. salvo aquella pequeña parte \ocu
pada por el pozo y el tanque indicado. Linda: Norte, 
en una linea de 6 metros. con camino de la Nava 
del Pobo. y en otra linea quebrada compuesta por 
tres rectas. con fmca propiedad de don Siniestro 
Sanz Hemánz (finca número 15 c); sur, camino 
de servidumbre; este, con zona excluida y don José 
Sanz Sanz (fmca número 16). y oeste. fmcas pro
piedad de don Siniestro Sanz, don Andrés y don 
Santos Lobo (fmcas números 15 c), b). ya). 

·Que sobre la fmca anteriormente descrita en pri
mer término, los esposos han constituido 10 si
guiente: 

Una nave ganadera de una sola planta, totalmente 
diáfana, con un pequeño compartimento destinado 
a almacén de pienso, todo lo cual ocupa una exten
sión superficial de 630 metros cuadrados, la que 
se encuentra en paralela a todo el lindero oeste 
de la propia parcela. 

El resto de la superficie de la parcela. no ocupada 
por la nave construida, se destina a zona de expan
sión de la propia fmca. 

Inscrita: Tomo 1.731, libro 64, folio 118 vuelto. 
fmca número 8.909. inscripción segunda. 

Tasada en 14.000.000 de pesetas. 

Dado en· SepúJveda a 11 de marzo de 1996.-La 
Juez, Maria Teresa Javato Mart,in.-La Secreta
ria.-18.526. 

SEVILLA 

Edicto 

El Magistr;ado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 9 de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
884/1994 de registro se sigue procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia de entidad Unicaja, representada por el 
Procurador don Joaquin Ladrón de Guevara Izquier
do. contra don Eduardo Femández Triano y doña 
Rosario Berutez Muñoz. en reclamación de crédito 
hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta, por término de 

. veinte días y precio de su avalúo, las siguientes fincas 
contra la que se procede: 

Urbana. Número 2. Local comercial en planta 
baja con entrada por la puerta marcada con el núme-
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ro 121 de la calle Guadalajara, de Sevilla, carece 
de distribución. Ocupa una superficie de 60 metros 
cuadrados. Linda: Derecha, entrando, al sur, con 
calle Alvar Negro. a la que hace esquina; por la 
izquierda, al norte, con la escalera de acceso al 
piso de la planta alta del edificio y con ra vivienda 
de su misma planta, con entrada por la casa número 
119 de la calle Guadalajara; por el fondo, al este, 
con el local o garaje número 64 de la calle Alvar 
Negro. 

Inscripción en el Registro de' la Propiedad de Dos 
Hermanas at tomo'902,libro 338 de Dos Hermanas. 
folio 202, fmea número 23.464. inscripción primera. 

Urbana. Número 3. Vivienda en planta alta del 
edificio indicado. Tiene acceso por la escalera que 
arranca desde una puerta a la calle situada entre 
las puertas marcadas con los números 119 y 121, 
pero correspondiente a este último número. Ocupa 
la superficie de 67 metros 25 decimetros cuadrados, 
distribuidos en pasillo, cocina, comedor. salita y dos 
dormitorios. más cuarto de baño. Linda, por el frenw 
te, mirándolo desde la calle Guadalajara: Por el frenw 
te, con dicha calle y hueco de escalera de acceso; 
por -la derecha. Vuelo sobre la calle Alvar Negro; 
por la izquierda, con la azotea de la vivienda o 
casa número 119, y por el fondo, al' este, con vuelo 
sobre el garaje o local que tiene su acceso por el 
número 64 de la calle Alvar Negro. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad de Dos 
Hennanas al"tomo 902. libro 338. folio 204, finca 
número 23.466, inscripción primera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, avenida Ramón y Cajal, sin número. 
edificio «Viapob. planta. cuarta, de esta capital, el 
próximo día 21 de mayo de 1996, a las diez treinta 
horas del corriente año, para el caso de que no 
hubiera postores en la primera subasta se señala 
para la segunda, el día 21 de junio de 1996. a la 
misma hora y lugar. llevándose a efecto la subasta 
por el tipo del 75 por 100 del valor pactado en 
la escritura de constitución y. para el caso de que 
tampoco concurran postores. se señala la tercem 
subasta. sin sujeción a tipo. para el día 22 de julio 
de 1996. a la misma hora y lugar, llevándose todas 
a efecto bajo las condiciones generales establecidas 
en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria. Si por 
causa de fuerza mayor no se pudiera celebrar la 
subasta el día señalado se llevará a cabo al siguiente 
día hábil y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de ~. 720.00q pese-
tas para cada una. no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, en la cuenta 
provisional del Juzgado, clave cuenta número 4053. 
en cualquier oficina del Banco Bilbao VIzcaya de 
Sevilla, una cantidad igual. por lo menos, al 45 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Se podrá hacer el remate a calidad de 
cederlo a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subásta. hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito •. 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzw 
gado, junto a aquél, el resguardo de ingreso de la 
consignación hecha a que se refiere el apartado 
segundo. 

Los autos y la certiflCación registral están de maniw 
fiesta en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación. sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe..
rentes, si los hubiere. al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la resw 
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinw 
ción el precio del remate. 

y para que conste y 'surta los efectos como notiw 
ficación de la misma a cuantos deseen participar 
en la subasta y a las partes en el procedimiento. 
se expide el presente en Sevilla a 6 do.... febrero de 
1996.-El Magistrado-Juez.-EI Secretario.-18.216. 
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SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael Ceres Garcia, MagistradOwJuez del Juzw 
gado de Primera Instancia número 14 de Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme-
ro 66/1995. se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de «Unión de Créditos Inmobiliarios. 
Sociedad Anónima». contra don José Sánchez de 
la Rosa, en reclamación de crédito hipotecario. en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días. el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día 28 de mayo 
de 1996. a las once tremta horas. con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que nb 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamenw 
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bi1bao Vizcaya, Sociedad Anónima» número 
4.036-000Q..18w0066-95. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo. haciéndose constar el número y año 
del procedimiento. sin cuyo requisito no serán admiw 
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

CuaJ1.a.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo. el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.3 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secrew 
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán subw 
sistentes. entendiéndose 'que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el día 24 de junio de 1996, a las 
once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 18 de julio 
de 1996. a las once treinta horas, cuya subaSta se 
celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ¡Yenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. Número 7. Piso tercero derecha, 
subiendo de la casa en Sevilla, calle El Greco, sin 
número, esquina a calle Agustln Moreto, número 49. 
Está situado en la planta tercera; 'dispone de ves-
tíbulo, estarweomedor. cuatro dormitorios. cuarto de 
baño, otro de aseo. cocina, despensa, pasillo y lavaw 
deros. Linda, mirando a la casa desde la calle Agus-
tin Moreto: Por el frente, con dicha calle; derecha, 
con la calle El Greco; izquierda, con terrenos de 
la manzana 5 de que se segregó el solar. y fondo. 
con el piso izquierda de la misma planta. escalera 
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y patio de la casa. Tiene una superficie de 94 metros 
6 decimetros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 4 de Sevilla al tomo 2.222. 
libro 234. folio 136, fmca número 12.727. primera. 

Tipo de subasta: 10.979.397 pesetas. 

Dado en Sevilla a 8 de febrero de 1996.-El Magis
tradowJuez. Rafael- Ceres Garcia.-El Secretaw 
rio.-18.519w58. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Eduardo José Gieb Atareón. MagistradOwJuez 
del Juzgado de Primera Instancia número 15 de 
Sevilla. 

Hago saber: Que en-dicho Juzgado, y con el núme
ro 76411995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley HipOw 
tecaria, a instancia de «C¡Ya Postal, Sociedad Anó
nima». contra don Arturo Pérez Gutiérrez y doña 
Concepción Castro Mohedano. en reclamación de 
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días. el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del remaw 
te tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzw 
gado. el día 13 de mayo. a las doce horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el ~Banco Bilbao Vizw 
caya. Sociedad Anónima» número 4037. clave 5566, 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que silva de tipo. haciéndose 
constar el número y año del procedin'fiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándose entrew 
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depÓSito a 
que se ha hecho referencia an~erionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4. B del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taria del Juzgado, entendiéndose' que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán su\).. 
sistentes, entendiéndose que el rematante loS acepta 
y QUeda subrogado en la responsabilidad de los mis.. 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

• 
Para el supuesto de que no hubiere postores en 

la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 10 de junio. a las doce horas, 
sirviendo de tipo el 7 S por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

)gualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dla 8 de julio. a 
las doce horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo. debiendo consignar quien desee tomar parte 
con la misma. el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dla y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. Número 10. Vivienda denominada 
tercero A, ubicada en la plarita tercera del edificio 
número 50 de la VIII fase de construcción en la 
urbanización «San Diego». conjunto residencial, 
enclavado en el polígono Miraflores. de esta capital. 
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Tiene una superficie útil aproximada de 70 metros 
23 decímetros cuadrados, que se corresponde con 
una superficie construida de 88 metros cuadrados. 
Consta de varias -habitaciones y servicios. Sus lin
deros son: Frente o entrada. vuelo a zona libre inte
rior de la parcela propia. patio exterior oeste, caja 
y rellano de escalera; derecha, vivienda letra B de 
esta planta. izquierda, vuelo a la parcela destinada 
a zona común de la urbanización, y fondo. vuelo 
a la citada parcela, destinada a zona común de la 
urbanización. Le corresponde en el edificio una cuo
ta de 2.23 por 1 DO, Y en la urbanización otra cuota 
de 0,4990 por 100. Está inscrita en el Registro de 
la Propiedad del distrito número 5 de Sevilla al 
folio 79 del tomo 756, libro 755, finca núme
ro 55.895. inscripciones primera y tercera. e igual
mente figura inscrita la hipoteca que da lugar a 
esta demanda. inscripción segunda. en el mismo 
tomo. libro y folio reseñados. 

Tipo de subasta: 5.902.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 1 de marzo de 1996.:;..El Magis
trado-Juez. Eduardo José Gieb A1arcón.-EI Secre
tario.-18.463. 

TARRAGONA 

Edicto 

Don Joaquín Delgado Martín. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Tarra
gona y su partido. 

Hago saber: Que en los autos de juicio del pro
cedimiento sumario hipotecario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 343/1993. que se sigue 
en este Juzgado a instancias de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid. y en su nombre 
y representación, la Procuradora doña Maria Josefa 
Martínez Bastida. contra dOlla Joaquina Ruzafa Cla
vería, sobre reclamación de un préstamo hipotecario 
de 21.964.745 pesetas., intereses y costas, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta. por primera 
vez, señalándose. asimismo, segunda y tercer con
vocatoria. para el caso de resultar respectivamente 
desiertas las anteriores, la fmca que luego se dirá. 
La subasta se celebrará en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado de Primera Instancia el día 24 de 
abril de 1996, y de resultar desierta. se celebrará 
segunda subasta, con rebaja del 25 por 100 del 
precio señalado para la primera. señalándose en 24 
de mayo de 1996, e igualmente, una tercera' en 
el mismo supuesto, ésta sin sujeción a tipo, que 
tendrá lugar el 25 de junio de 1996. entendiéndose 
que todos los señalamientos serán a las nueve treinta 
horas. 

Las condiciones con que deberá celebrarse la 
subasta serán las siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 27.800.000 pesetas, pactado en la escritura 
de constitución de la hipoteca en cuanto a la pri
mera. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el expresado tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán ' 
los licitadores presentar justificante de haber ingre
sado, en el establecimiento destinado al efecto, el 
20 por 100 del referido tipo que sirva para la subasta 
respectiva. y a este efecto el señalado pata la tercera 
será el mismo que el de la anterior. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgadq,. entendiéndose que todo lici
tador a~epta como bastante la titulación: . 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y.los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y Queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

En todo caso se observarán las demás condiciones 
establecidas en la Ley Procesal Civil, y demás legis-
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lación aplicable al caso para la celebración de subas
tas. 

Pongo en conocimiento de V. que la resolución 
en que se acordó librar el presente es firme y que 
el portador está facultado al efecto. 

En el supuesto de que la subasta acordada no 
pueda ser notificada a los demandados en el domi
cilio que consta en autos. sirve el presente a tal 
fm. 

La fmea a subastar es: Finca 8.896. inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Tarragona 3, en el 
folio 56. libro 91, tomo 1.663. 

Dado en Tarragona a I de febrero de 1996.-EI 
Secretario.-18.086. 

TARRAGONA 

Edicto 

Doña María de) Mar Cabrejas Guijarro Magistra· 
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
4 de Tarragona y su partido, 

Hago saber: Que en los autos de juicio sumario 
hipotecario que se tramitan en este Juzgado bajo 
el número 456/93. a instancia de Caja de Ahorros 
del Penedés, y en su nombre y representación de 
la Procuradora doña Mireia Espejo Iglesias, contra 
«Frio Blanco de Salou, Sociedad Limitada,., sobre 
reclamación de 18.361.611 pesetas de principal y 
2.700.000 y 1.006.950 para intereses y costas, se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, señalándose asimismo segunda y 
tercera convocatorias, para el caso de resultar. res
pectivamente. desiertas las anteriores. la ftnca que 
más adelante se dirá propiedad de «Frio Blanco 
de Salou, Sociedad Limitada,.. La subasta se cele
brará en la Sala de Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia el dia 7 de junio, y de resultar 
desierta se celebrará segunda subasta. con rebaja 
del 25 por 100 del precio señalado para la primera, 
señalándose a tal efecto el 4 de julio. e. igualmente, 
una tercera subasta en el mismo supuesto, ésta sin 
sujeción a tipo. que tendrá lugar el día 30 de julio, 
entendiéndose que todos los señalamientos serán 
a las diez horas. 

Las condiciones con que se celebrarán las subastas 
serán las siguientes: 

Primera-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 11.687.000 pesetas la fmca número 33.473. 
yen 19.313.000 pesetas la fmea número 23.135. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el total del tipo señalado para cada subasta, 
las cuales podrán hacerse a calidad de ceder el rema
te a un tercero, a excepción de la parte actora. 
que podrá cederlo en cualquier caso, pudiendo 
hacerse posturas por escrito. en pliego cerrado. des
de el anuncio de la subasta y conforme establece 
el articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán presentar justificante de haber 
ingresado.' en el establecimiento destinado al efecto, 
el 20 por 100 del tipo que en cada caso sirva para 
la respectiva subasta, y a este efecto el señalado 
para la tercera será el mismo que el señalado para 
la anterior. 

Cuarta.-La certificación de cargas y los autos se 
encuentran en la Secretaria del Juzgado a dispo
sición de quienes deseen examinarlos. 

Quinta . ....,Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actpr, si los hubiere. con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

En todo caso se observarán las demás condiciones 
establecidas en la Ley Procesal Civil, y demás legis
lación aplicable al caso para la celebración de subas
tas. 

Las fmcas a subastar son: 

l. Entidad número 1 bis. local comercial radi
cado eri la planta sótano 300 2 y parte en la planta 
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baja 26 2, en total 326 metros cuadrados de supt::r
flcie, estando ambas porciones comunicadas por una 
escalera interior del edificio, sito en Salou. vía Aure
lia, calles Cambrils y Gandesa. El local tiene en 
la planta baja un acceso independiente a la via 
Aurelia. 

Finca número 33.473, inscrita en el Registro de 
la Propiedad de VLlaseca Salou al tomo 1.334. libro 
370. folio 129, inscripción cuarta. 

2. Entidad número 3, local comercial radicado 
en la planta baja número 2 del edificio sito en Salou, 
vía Aurelia. calles Cambrils y Gandesa. de 195 
metros cuadrados de superficie. 

Finca número 23.135, inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Vilaseca Salou al tomo 1.645. libro 
557, folio 38, inscripción sexta. 

Para el caso de que la parte demandada/propie
taria de las fmcas a subastar no sea encontrada 
en el domicilio que consta en autos, sirva el presente 
de notificación de las subastas. 

Se hace constar que la resolución en q4F se acordó 
librar el presente es fIrme y que el pqrtador del 
presente está facultado al efecto. 

Dado en Tarragona a 8 de marzo de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Maria del Mar Cabrejas Gui
jarro.-EI Secretario.-18.350. 

TERRASSA 

Edicto 

Don José Luis Valdivieso Polaino, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Terrassa, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado. 
al número 405/1994. se siguen autos de ejecuti
vo-otros títulos. promovidos por Caixa d'Estalvis 
i Pensions de Barcelona. con justicia gratuita, contra 
doña Maria Josefa Garcia Cerro y don José Rico 
Jurado, en los que en resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte dias y precio de su 
valoración, para cuyo acto se ha señalado en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 29 de 
mayo de 1996, a las once horas. el bien embargado 
a don José Rico Jurado y doña María Josefa García 
Cerro. Y para el caso de resultar desierta la primera 
subasta. se ha señalado para que tenga lugar la segun
da subasta. en el mismo lugar y condiciones que 
la anterior, excepto que será con rebaja del 25 por 
100 del tipo de primera. el día 25 dejuniQ de 1996, 
a las once horas. Y que para el caso de no rematarse 
el bien en las anteriores subastas. se celebrará tercera 
subasta del referido bien, en el mismo lugar y con
diciones que la anterior. excepto que será sin suje
ción a tipo. la que tendrá lugar el día 22 de julio 
de 1996. a las once horas, celebrándose las mismas 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las .subastas deberán 
los licitadores. previamente, acreditar haber depo
sitado con anterioridad en el Barlco Bilbao ViZcaya, 
oficina 6260. sucursal de Terrassa, calle Portal de 
Sant Roc. en la cuenta a nombre del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de Terrassa, número 
0867000017040594, una suma igual, al menos. al 
20 por 100 de la respectiva valoración del bien; 
que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación; que 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, desde el anuncio de la subasta hasta su cele· 
bración. depo'Sitando en la Mesa del Juzgado, junto 
con aquél, el resguardo bancat=io, conforme se ha 
consignado una cantidad igual al 20 por 100 del 
tipo de subasta; que sólo el ejecutante podrá hacer 
posturas en calidad de ceder el remate a tercero, 
previa o simultáneamente a la consignación del pre
cio; que a instancia del actor podráIt reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas; 
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que los titulos de propiedad, suplidos con certifi
cación registral, se hallan en Secretaria a su dis
posición, debiendo eonfonnarse con ellos los lici
tadores; que no tendrán derecho a exigir otros; y 
que las cw;gas anteriores y preferentes. si las hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes. sin 
destinarse,a su extinción el precio del remate. enten
diéndose que el remalante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las llÚsmas. 

y para el caso de que la notificación a los deman
dados de los señalamientos de las subastas resultare 
negativa, sirva la publicación del presente edicto 
de notificación a todos los efectos. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Urbana. Solar edificable. sito en esta ciudad. par
tida Torrebonica, que ocupa una superficie de 
406,75 metros cuadrados. Linda: Por su frente. en 
linea recta de 24 metros 79 centimetros, con la 
calle Pamplona; derecha, entrando en linea recta 
de 19 metros 58 centímetros, con don Esteban Fal
guera; izquierda, en línea de 12 metros 75 cen
tímetros, con porción segregada y vendida a don 
José Fuemes Rodrtguez y doña Marta Carmen 
Rubio Medina, y por el fondo. en linea de 25 metros 
30 centímetros, con la avenida de Madrid. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Terrassa. 
al tomo 2.239, libro 1.137: sección segunda, folio 
106 de la fmca 70.714. 

Valoración: 32.413.900 pesetas. 

Dado en Terrassa a 8 de' marzo de 1996.-El 
Magistrado-Juez, José Luis Valdivieso Polaino.-El 
Secretario judicial.-17 .732. 

TERRASSA 

Edicto 

Don José Luis Valdivieso Polaino. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Terrassa. 

Por el presente, hago saber: Que en los autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 74/1994, instados 
por Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, que 
litiga en concepto de pobre, representada por el 
Procurador don Jaime Paloma Carretero, contra la 
fmca especialmente hipotecada por doña Josefa Sali
do Ayala y don Luis Miguel Núñez Salido. por 
el presente se anuncia la pública subasta de la finca 
que se dirá, por primera vez, para el próximo 30 
de mayo ele 1996" a las once horas o, en su caso, 
por segunda vez; término de veinte dias y rebaja 
del 25 por 100 de la tasación escriturada. para el 
próximo día 26 de junio de ,1996. a las once horas, 
y para el caso de que la misma quedase desierta 
se anuncia la pública subasta, por tercera vez, tér
mino de veinte dlas y sin sujeción a tipo, para el 
próximo día 23 de julio de 1996. a las once horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de EQjuiciamiento Civil. 
y para tomar parte en las subastas, deberán los lici
tadores, previamente. acreditar haber depositado 
con anterioridad en el Banco Bilbao V!zcaya, 
oficma 6260. sucursal de Terrassa. calle Portal de 
Sant Roc, en la cuenta a nombre del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de Terrassa, número 
0867000018007494. una suma igual, aLmenas, al 
20 por 100 de la respectiva valoración del bien. 
haciéndose constar .expresamente que los autos y 
certificaciones de títulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaria. que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante
riores y prefer.entes subsistirán, aceptándolos y que
dando subrogado en ellos el rematante sin destinarse 
a su· extinción el precia del remate. 

y para el caso de Que la notificación de los seña
lamientos de las subastas al demandado resultare 
negativa, silva la publicación del presente edicto 
de notificación a todos los efectos. 
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El precio de tasación escriturado de la fmca es 
de 6.798.000 pesetas, y la finca objeto de subasta 
es la siguiente: 

Número 10. Vivienda en la planta segunda, en 
alto. puerta segunda, de tipo B, de la casa sita en 
esta ciudad. calle Guadalquivir. número 4. Consta 
de varias habitaciones y servicios: tiene una super
ficie de 98 metros 66 decímetros cuadrados y ocupa 
el ángulo sudeste del edificio. So. cuota de parti
cipación en los elementos comunes del edificio es 
de 2,85 por toO. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 3 de Terrassa, tomo 1.986 del archi
vo, libro 572 de la sección primera de Terrassa. 
folio 25, fmca número l6.135·N. 

Dado en Terrassa a 8 de marzo de 1996.-El 
Juez, José Luis Valdivieso Polaino.-EI Secreta
rio.-18.108. 

TERUEL 

Edicto 

Don Fennin Francisco Hemández Gíronella. Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de la ciudad de Teruel y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo el nUmero 148/1992, se tramitan autos de 
juicio sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
instados por el Procurador don Miguel Cortel Amar. 
en nombre y representación de «Banco Español de 
Crédito. Sociedad Anónima», con domicilio social 
en Madrid, paseo de la Castellana, número 9, contra 
don José Torres Maicas y doña Marta Orrios Sán
chez, con domicilio en plaza de la CQnstitución. 
número 12, y contra don León Torres Maicas y 
doña Isabel Allueva Sánchez. con domicilio en calle 
Ibáñez Trujillo, 13. todos ellos de la localidad de 
Santa Eulalia del Campo (Teruel), en recl~ión 
de 7.744.420 pesetas. Yen los que en proveído 
del dia de la fecha, se ha acordado sacar a subasta 
pública, por término de veinte días. el bien inmueble 
hipotecado que más adelante se dirá' y como de 
la propiedad de los demandados, en los términos 
y condiciones siguientes: 

Remate: Se señal~ el dia 29 de abril de 1996, 
a sus diez treinta horas, para la primera subasta. 
En prevención de no haber postor en la primera 
se señala para la segunda subasta el día 27 de mayo 
de 1996, a sus diez treinta horas. sirviendo de tipo 
para la misma el precio pactado en la póliza, es 
decir. el de 5.029.293 pesetas. con una rebaja del 
2S por 100. De resultar desierta esta segunda subasta 
se señala para la tercera subasta el día 24 de junio 
de 1996. a las diez treinta horas, sin sujeción a 
tipo, celebrándose todas ellas en la Sala de Audien
cias de este Juzg~do. sito en la plaza de San Juan. 
número. 6, bajo, de Teruel. 

Condiciones 

Para tomar parte en las subastas deberán los lici
tadores. consignar. previamente, una cantidad igual, 
por 10 menos. al 20 por 100- efectivo del tipo seña
ladq para la primera y segunda subastas. igualmente 
el· 20 por 100 para la tercera, sirviendo de tipo 
para éste el 20 por 100 de la segunda, mediante 
su ingreso en la cuenta corriente que mantiene este 
J.uzgado en el Banco Bilbao Vizcaya de Ternel núme
ro 4275000018014892. sin que se admita postor 
alguno que no aporte el correspondiente resguardo 
de su ingreso. ' 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura "de constitución de la hipoteca, es 
decir, 9.958.000 pesetas. no admitiéndose postura 
alguna inferior a dicho tipo.-

Para la segunda subasta servirá de tipo el 75 por 
100 de la primera, no admitiéndose postura inferior 
a dicho tipo. La tercera suhasta se celebrará sin 
sujecíón a tipo. 

Los títulos de la propiedad, suplidos por la cer
tificación de-I Registro de la Propiedad, estarán de 
manifiesto en Secretaria, para que puedan ser exa· 
minados por los que quieran tomar parte en la subas-
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tao previniéndoles a los licitadores que deberán con
fonnarse con eUos y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Las" cargas - o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Hasta el acto de la subasta podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado, depositando 
en la Mesa del Juzgado.junto con aquél. el resguardo 
de haberse hecho. la consignación en el estable
cimiento destinado al efecto, surtiendo los mismos 
efectos que las que se realicen en dicho acto. 

Todos los postores podrán comparecer en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
a los demandados don José Torres Maicas. doña 
Maria Orrios Sánchez, don León Torres Maicas 
y doña Isabel Allueva Sánchez, en el caso -de no 
poderse practicar en fonna personal. 

Bien inmueble objeto de subasta 

Urbana. Casa sita en ténnino municipal de Santa 
Eulalia del Campo (Teruel),... plaza de la Constitu
ción, numero 12, de 11 S metros cuadrados de super
ficie, de los que 104 metros cuadrados los ocupa 
la casa, y el -resto, no edificado, a patio. Linda: 
Derecha. entrando. don León Torres Maicas y don 
Manuel Martínez Pinillas; izquierda, doña Marta 
Bazataqui Belenchón, y fondo. don Lamberto Bias
ca. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Albarracín al tomo 672. libro 49, folio 86. fmca 
5.739, inscripción primera. 

Dado en Teruel a 26 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez. Fennín Francisco Hemández 
Grronella.-El Secretario, Manuel Utrillas Serra-
no.-18.451-3. ,"". 

TORRELAVEGA 

Edicto 

Don Luis Sánchez Garcia. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
Torrelavega (Cantabria), 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo con el numero 582/1993, a instancias de 
«Banco Exterior de España, Sociedad Anónima». 
contra «Fibrasan Carrocerias, Sociedad Limitada». 
don Eduardo Rodríguez y doña Mónica Poo"Alonso, 
sobre pago de cantidad. en el que a instancias de 
la parte ejecutante y en pertodo de ejecución de 
sentencia, se sacan a la venta en pública subasta, 
por ténnino de ,veinte días. el bien embargado que 
después se reseña, advirtiéndose: 

Primero.-Que la subasta es primera y se celebrará 
en este Juzgado. el día 30 de abril de 1996, a las 
doce treinta horas. 
S~gundo.-Que para tomar parte en ella 'deberán 

los licitantes consignar previamente en metálico el 
20 por 100 del valor del bien que sirve de tipo 
para las subastas, lo que deberá llevarse a efecto 
ingresando en la oficina del Banco Bilbao Vizcaya, 
sita en la calle José Maria de Pereda, número 17. 
de esta ciudad. dicho importe aportando la refe
rencia siguiente, 3890-17-582/93, sin cuyo requisito 
no serán admitidos ni tampoco se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de la tasación. 

Tercero.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta podrán hacerse josturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél. el resguardo de haber ·hecho 
la consignación antes indicada en el establecimiento 
destinado al efecto, cuyos püegos serán abiertos en 
el acto del remate al publicarse las posturas surtiendo 
los mismos efectos que las que se realicen en dicho 
acto. 

CuartO.-Para el supuesto de que no existiera pos
tor en la primera subasta, se señala para la cele· 
braci6n de la segunda con la rebaja del 25 por 
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100 de la tasación el día 28 de mayo de 1996, 
a las doce treinta horas. 

Quinto.-Si en la segunda tampoco hubiere-pos
tores, se procederá a la celebración de la tercera. 
sin sujeción a tipo, el día 24 de junio de 1996. 
a las doce treinta horas, con las mismas condic~ones 
establecidas anteriormente y si en ésta se ofreéiere 
postura que no cubran las dos terceras partes del 
precio que sirvió de tipo para la segunda, se sus
penderá la aprobación del remate para dar cum
plimiento a lo dispuesto en el articulo 1.506 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Sexto.-Que los titulos de propiedad del bien que 
se subastan han sido sustituidos por certificaci6~ 
registral de cargas y gravámenes estando de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado para que 
puedan ser examinados PQr quienes quieran tomar 
parte en la subasta, previniendo a los licitadores 
que deberán conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir otros. y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. En el pueblo de Cudón, Mies de la 
Gándara, fmca que mide 1.337 metros 37 decime
tros cuadrados. sobre la fmca existe construida una 
nave que tiene en planta una superficie construida 
de 212 metros cuadrados, construida en chapa laca
da y con una pequeña oficina como única distri
bución interior. valorada en 27.530.000 pesetas. 

Queda facultado' el portador del presente para 
intervenir en su diligenCiamiento. 

Dado en Torrelavega a '12 de diciembre de 
199~.-El Secretario, Luis Sánchez Garcia.-18.196. 

TORRUOS 

Edicto 

Don Guillermo Vázquez Ariño. Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 1- de Torrijos. 

HC1$o saber: Que en autos del procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos en este Juzgado con el número 538/1994. 
iniciado a instancia de «Banco Central Hispano
americano, Sociedad Anónima». representado por 
la Procuradora señora _ Pérez Alonso., contra don 
Pablo Jesús Pérez Arribas y doña Adeli¡i Diaz 
Guerra, en reclamación de un préstamo con garantía 
hipetecaria por cantidad de 5.588.361 pesetas. Se 
ha dictado providencia en que se ·acuerda sacar a 
pública subasta la fmca que luego se -relacionará, 
señalándose como fecha para la primera subasta 
el día 9 del próximo mes de mayo; para el caso 
de quedar desierta la primera subasta la segunda 
tendrá lugar el día 11 del próximo mes de junio 
de 1996, con una rebaja del 25 por 100 del tipo 
de la primera; para el caso de resultar desierta la 
segunda subasta, la tercera tendrá lugar sin sujeción 
a tipo el dia 9 'del próximo mes de julio de 1996. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado sito en el Callejón del Aire. sin 
número. de esta villa a las once horas. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la subasta es el precio pactado 
en la escritura de hipoteca, que luego se indicara. 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha can
tidad. pudiéndose hacer posturas por escrito en plie
go cerrado, desde la publicación del presente edicto, 
depositando en la cuenta de este Juzgado. junto 
a aquel, el importe de la consignación establecido 
o acompañando el resguardo de haberla efectuado. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar los licitadores previamente. en la cuenta 
de este Juzgado abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
con el número 4332000018/53894. el 20 por 100 
del tipo de la subasta, sin cuyo requisito no serán 
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admitidos; salvo el derecho del actor a concurrir 
a la subasta sin hacer depósito. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiera, al crédito del actor 
continuarán su~sistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinar a su extin
ción el precio del remate. 

QUinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Finca objeto de subasta y tipo de la misma 

Casa en Portillo de Toledo. calle Lepanto. número 
21. de 125 metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.545. 
libro 61, folio 173. fmca 4.296. inscripción tercera. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
10.000.000 de pesetas. 

Dado en Torrijos a· 26 de febrero de 1996.-El 
Secretario. Guillermo Vázquez Ariño.-18.494. 

TORRUOS 

Edicto 

Don Guillermo Vázquez Ariño, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Torrijos, 

Hago saber: Que en autos del procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos en este Juzgado con el número 349/1995, 
iniciado a instancia de «Banco Español de Crédito. 
Sociedad Anónima», representado por la Procura
dora señora Pérez Alonso. contra doña Sagrario 
Sánchez-Escalonilla García-Largo, en reclamación 
de un préstamo con garantia hipotecaria por can
tidad de 22.68~.563 pesetas. Se ha dictado pro
videncia en que se acuerda sacar a pública subasta 
la fmca que luego se relacionará, sefia1ándose COmo 
fecha para la, primera subasta el dia 9. del próximo 
mes de mayo: para el caso de quedar desierta la 
primera subasta la segunda tendrá lugar el dia 10 
del próximo mes de junio de 1996. con uná rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera: para el caso 
de resultar desierta la segunda subasta, la tercera 
tendrá lugar sin sujeción a tipo el día 11 del.práximo 
mes de julio de 1996. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado sito en plaza de San lsidro. sin 
número. de esta villa, a las once horas. bajo -las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la subasta es el precio pactado 
en la escritura de hipoteca, que luego se indicará. 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha can
tidad, pudiéndose hacer posturas por escrito. en plie
go cerrado, desde la publicación del presente edicto. 
depositando en la cuenta de este Juzgado. junto 
a aquél, el importe de la consignación· establecido 
o acompafiando el resguardo de .haberla efectuado. 

Segunda.~Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente. en la cuenta 
de este Juzgado abierta en el Banco Bilbao Vtzcaya, 
con el número 4-332000018/0349/95 el 20 por 100 
del tipo de la subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos; salvo el derecho del actor a concurrir 
a la subasta sin hacer depósito. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones. a que 
se refiere la regla 4.& del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la ~cretaria 
de este Ju:r.gado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

CUarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferente~, si los hubiera. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinar a su extin· 
ción el precio del remate. 

Quinta.-Las pÓsturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a terceros. 
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Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno en la urbanización polígono 
10 «Mariola» de Huecas. calle Dali, sin número. 
Tiene una superficie bruta de 1.500 metros cua
drados. Sobre esta finca existe construida una nave 
industrial. de una sola planta, diáfana, que ocupa 
600 metros cuadrados. Su construcción es de ladrillo 
y cemento, ventanales metálicos y cubierta de uralita. 

Inscrita al tomo 1.520 •. libro 31. folio 166. fmca 
2.715. inscripción cuarta del Registro de la Pro
piedad de Torrijos. 

Valorada a efectos de subasta en 36.450.000 
pesetas). 

Dado en Torrijos, a 4 de marzo de 1996.-EI 
Secretario. Guillenno Vázquez Ariño.-18.496. 

TORTOSA 

Edicto 

DoQa Margarita Jiménez Salas, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número' 1 de T ortosa, 

Hago saber: En cumplimiento de lo acordado en 
autos obrantes en este Juzgado sobre artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 185/1995. instados 
por. el Procurador don José Luis Audi Angela. en 
nombre y representación de Caja de Ahorros P~ 
vincial de Tarragona. contra don Juan Marti Blasco 
y herencia yac'ente de don Jaime Ferri Fontcuberta, 
en los que por Resoh.ición de esta fecha se ha acor
dado sacar a pública subasta la fmca hipotecada 
que se relacionará: 

a) Por primera vez, y precio pactado en la eScritura 
de constitución de hipoteca. el día 4 de junio de 
1996. 

b) De no haber postor en la primera, por segunda 
vez, con rebl:\ia del 25 por 100 del precio pactado 
en la escritura de constittición de hipoteca, el día 
3 de julio de 1996. 

c) y de no haber tampoco licitadores en la segun
da, por tercera vez. sin sujeción a tipo, el dia 31 
de julio de 1996. 

Todas dichas subastas por término de veinte días 
y a las trece horas en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. 

Bajo las siguientes condiciones: 

Se hace constar que para tomar parte en la subasta, 
deberán· los licitadores acreditar su personalidad; 
consignar con antelación suficiente el 20 por 100 
del'precio de tasación. en la cuenta que tiene abierta 
este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal 
de esta ciudad. número 4223, presentándose ante 
el Juzgado el justificante oportuno; que no se admi
tirán posturas inferiores a dicho tipo; que los autos 
y certificación de cargas a que se refiere la regla 
4.& del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en Secretaria de este Juzgado; que 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Unidad número 14. Vivienda ubicada en la cuarta 
planta elevada. con acceso por núcleo comÚJl desde 
la calle República Argentina; está distribuida en 
varias dependencias y galeria, lavadero posterior. 
constituye la de tipo C de tal planta, se denomina 
piso cuarta puerta C, tiene la superficie construida 
de 115 metros 26 decimetros cuadrados y útil de 
87 metros 60 decimetros cuadrados y sus lindes 
son análogos a la unidad número 11 descrita bl:\io 
la letra C. Tiene como anejo inseparable un cuar
to-desván de 53 metros 81 decímetros cuadrados 
de superficie útil. que se comunica,por una escalera 
interior y sus lindes son: Derecha. con edificio de 
Comunidad de Propietarios; izquierda, con ane-
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jo-desván del loca! D, y al fondo, con patio de luces 
y anejo-desván de vivienda A. 

Inscrita al tomo -3.405, folio 152, fmea número 
38.429. inscripción primera. 

Finca tasada a efectos de subastá en 16.050.000 
pesetas. 

. Dado en Tortosa a 27 de febrero de 1996.-La' 
Secretaria judicial, Margarita Jiménez Salas .. -18.442. 

TOTANA 

Edicto 

Doña Inmaculada Abellán Llamas, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia numero 2 de Totana y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, bajo el número 11/1993, a instancias de 
ótBanco Espailol de Crédito, Sociedad Anónima», 
represcntadó. por el Procurador don Juan María 
Gallego Iglesias. c.ontra don Ambrosio Tudela 
Cayuela, doña Maria Josefa Martinez Marin y don 
Ambrosio Tudela Martínez, sobre reclamación de 
un préstamo con garantía hipotecaria, se saca a 
pública subasta, por primera vez la siguiente fmca: 

Vivienda en planta baja, situada en Totana. barrio 
de Triana, calle Vrrgen de Covadonga, sin 'número, 
mide una superficie de 120 metros cuadrados 56 
metros cuadrados de patio. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Totana, libro 388, fotio 122. 
fmca 25.677. 

Valorada a efectos de subasta en 6.660.000 pese-
tas. ' 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 23 de mayo de 1996; de 
no haber postores en la· primer subasta, se señala 
para la segunda, el día 24 de junio de 1996, para 
la que servirá de tipo el 75 por lOO de la valoración. 
celebrándose tercera subasta, en su caso, el dia 27 
de julio de 1996, y sin sujeción a tipo. Previniéndose 
a los licitadores: Todas ellas a las diez treinta horas. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
a los demandados, para el caso de que no fueran 
hallados en su domicilio. 

Condiciones 

Primera.-El tipo de subasta es el de 6.60b.000 
pesetas para la finca descrita anteriormente, fijado 
en la escritura de préstamo. no adrititiéndose pos
turas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 . 
por 100 -de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subaS41, en la primera y segunda. pudién
dose hacer en calidad de ceder el remate a tercero, 
facultad que podrá usar únicamente el acreedor 
ejecutante. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán en la for
ma de pujas a la llana, si bien. además. ha~ta el 
día seftalado para remate podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. 

Quinta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación apor
tada. 

Sexta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acep~ y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sm destinarse a su extin-' 
ción el precio del remate. 

Dado en Totan.a a ] 9 de febrero de 1996_-La 
Juez Inmaculada Abellán Llamas.-El Secreta
rio.-18.262. 

Martes 26 marzo 1996 

VALDEMORO 

Edicto 

Doña Cristina Carolina Pascual Brotóns. Secretaria 
del Juz.gado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Valdemoro, 

Doy fe: Que en los autos de juicio de faltas número 
78/1995-M, se ha dictado la sentencia, cuyo enca
bezamiento y fallo es como sigue: 

Sentencia: En Valdemoro a 20 de noviembre de 
1995, la señora Juez del Juzgado de Instrucción 
número 2 de esta localidad, habiendo visto y oído 
los precedentes autos de juicio de faltas en el que 
son parte el Ministerio Fiscal en la representación 
que le es propia, doña Renata Maria Maglhaes 
Rodríguez, en calidad de denunciante, y don Anto
nio Silva da Silva en calidad de denunciado. no 
compareciendo ninguno de ellos al acto del juicio 
a pesar de estar citados en fonna. 

Fallo: Que debe absolver y absuelvo a don Antonio 
Silva da Silva de la falta que se le imputa con decla
ración de las costas de oficio. 

y para que así conste y sirva de notificación en 
fonna a doña Renata María Maglhaes Rodríguez, 
en ignorado paradero, y para su inserción en el 
«Boletín Oficial del Estado», expído la presente en 
Valdemoro a 12 de marzo de 1996.-La Secreta
ria.-18.292-E. 

VALENCIA 

Eaiclo 

Doña Pilar Riera Pérez, Secretaria del Juzgado de 
Primera Instancia número 13 de los de igual clase 
de ValenCia. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento venta en subasta pública, con el número 
372/1993, promovido por «Banco Hipotecario de 
España, Sociedad Anónima», contra don Julián 
López Trampal, en los que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subastas el inmueble que al fmal se describe, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado; en la forma siguiente: 

En primera subasta ·el día 23 de abril de 1996, 
a las once horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca. ascendente a la suma de 
11.440.000 pesetas. ' 

En segunda subasta, caso de no quedar el bien 
rematado en la primera, el día 27 de mayo de 1996. 
a la misma hora, con la re~a del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 24 de junio de 1996, 
a la misma hora. con todas las demás condiciones 
de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

'Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cua~ 
lesquiera de las subastas. se celebrará.al siguiente 
día, a la misma hora y en el mismo lugar, y en 
días sucesivos si persistiere tal impedfiñ.ento. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la' subasta, en primera ni en segunda, 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tornar parte en la subas
ta; a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente, el 20 por 100 del tipo expresado 
en al cuenta corriente de' la agencia 21 del Banco 
Bilbao VIzcaya, sita en la éalle Colón. número 39. 
aportando resguardo justificativo en que conste 
fecha y número de procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará' en la forma 
de pujas a la llana, si bien. además, haSta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 
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Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la reg.a 4.- del articulo 13 I de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta corno ~as
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
ant~riores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora seña

jdos para el remate. 

Bien objeto de subasta 

VIvienda tipo A, sita en paseo Saladar, número 
44. l.a. que tiene una superficie útil de 117 metros 
cuadrados. más una terraza descubierta de servicio 
de cocina de 9 metros cuadrados y otra de 8 metros 
cuadrados, a la que se accede por el dormitorio 
número 3. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Denia, 
.al folio 17, del tomo 1.205, Jibro 428. finca número 
34.886. 

Valor de la subasta: 11.440.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 20 de septiembre de 1995.-La 
Secretaria judicial, Pilar Riera Pérez.-18.419-3. 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Amparo Justo Bruixola. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 16 de Valencia, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, con el número 888/92, pro
movido por «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», Contra don Tomás Torres Gonzál
vez, en los que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble que al fmal se describe, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz· 
gado. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 22 de abril de )996, 
a las doce horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
6.000.000 de pesetas, 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. el dla 22 de mayo de 1996. 
a la misma hora, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

En tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 20 d~ junio de 1996. a 
la misma hora. con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cua
lesquiera de las Sllbastas, se celebrarán al siguiente 
día, a la misma hora y en el mismo lugar, y en 
días sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 

. Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta, en primera ni en segunda, 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tornar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutantes deberán 
consignar, previamente., el 20 por 100 del tipo 
expresado, en la cuenta corriente número 
44870001888892. dél «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima». urbana Juzgados (avenida 
Navarro Reverter, 1), aportando resguardo justifi
cativo en que conste fecha y número del proce
dimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos a 
la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se -celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. 

• 
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Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se reflere la regla 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estAn de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las Carg8.s y graván)enes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del, lugar, día y hora seña
lados para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda en la planta tercera, a la izquierda. 
subiendo. tipo D, con una superficie útil de 87 
metros cuadrados. Linda. vista desde FeJipe V: Fren
te, aires de la calle; derecha, el otro edificio de 
la misma mercantil; izquierda, la otra vivienda tipo 
C. y fondo, la otra vivienda tipo E. 'Tiene su acceso 
por la escalera: de la avenida de Felipe V y pertenece 
al edificio sito en Petrer, avenida de Felipe V. esqui
na a calle Príncipe de Asturias. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad 4e Elda. al tomo 1.349. libro 223. 
folio 135. fmca número 19.263. 

Dado en Valencia a 8 de enero de 1996.-La 
Secretaria. Amparo Justo Bruixola.-18.4l7-3. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Manuel José López Orellana. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Valencia. 

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda 
de venta en subasta pública de -fInca hipotecada 
-Ley de. 2 de diciembre de 1872-. que se sigue 
en este Juzgado con el número 650/1992, a instancia 
de la Procuradora doña María Dolores Egea Llacer, 
en nombre de «Banco Hipotecario de España. Socie
dad Anónima~, contra don Antonio Femández Gar
cia, don Juan Carlos Poveda Poveda, doña Rosa 
Soler Rodríguez. don Antonio Ortiz Ortiz. doña 
Ana López Navarrete. don Rafael López Alonso, 
doña Ana María Vázquez Llovima. don Francisco 
Emili Oarcia Femández. don José Antonio Nuevo 
Martinez. don Santiago J. Montoya Ibáñez, doña 
Luisa Calderón Ruiz, don Francisco "íPzquez Llo
rens, doña Dolores Cartagena Moreno. don Fran
cisco Manzano Perona. dona Maria Concepción 
Huertas Gil, doña Maria Dolores Rocamora Par
dines. don Rufmo Garcia Sánchez, don Carlos Gál
vez Almagro, doña Antonia Maria Antón Cifuentes. 
don José Paulino Coll Almagro. doña Ascensión 
Mas García y don Manuel Pastor Ruipérez. he acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por primera 
vez. con veinte días de antelación, por el valor de 
su tasación, los bienes que se dirán. para 10 que 
se señala el día 22 de abril de 1996, a las once 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera, se señala para la segunda subasta de los 
respectivos bienes, por el 75 por 100 del valor de 
su tasación. el día 13 de mayo de 1996, a la misma 
hora, en iguallugár. . 

Para el caso de que no hubiere postor en la segun· 
da, se señala para la tercera subasta de los bienes. 
sin sujeción a tipo. el día 10 de junio de 1996. 
a la misma hora y en igual lugar. 

Si cualesquiera de las subastas tuviere que sus
penderse por causa de fuerza mayor, se celebraria 
el siguiente día hábil respectivo. sin necesidad de 
nuevo anuncio. 

Para tomar parte en la subasta, deberán consignar 
los licitadores en el estáblecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 
100 del tipo de la misma. 

La subasta se celebrará: con arreglo a las con
diciones establecidas en los articulos 131 de la Ley 
Hipotecaria; haciéndose constar que el estableci-
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miento donde habrá de hacerse la consignación del 
20 por 100 es en el «Banco Bilbao VIZCaya, Sudedad 
Anónima» (urbana" Colón. número 39), cuenta 
4.442. abierta a nombre de este Juzgado. previnién
dose a los postores que no serán admitidos sin la 
previa presentación del resguardo que acredite la 
consignación; los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· de dicho articulo están 
de manifiesto en la Secretaría; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bas:tant~ la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
fi::rentes al crédito del actor. si los hubiere, con
tihuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos., sin des"tinarse a su extinci6n 
el precio del remate. 

Al propio tiempo se hace constar que el preseAte 
edicto servirá de notiticación en fonua, a los deu
dores. de los señalamientos efectuados, para el caso . 
de no ser habidos en el domicilio désignado para 
oír notificaciones. 

Bienes que se subastan 

Lote primero: Vivienda izquierda oeste de la plan
ta segunda subiendo por la escalera número 2. del 
zaguán número l. que tiene acceso común con las 
demás viviendas de es41 parte por dicha escalera 
del zaguán número 1 del edificio, es del tipo B-2. 
con fachadas a avenida de Alicante. calle Jaime 
Pomares Javaloyes y calle en proyecto. ocupa una 
superficie útil de 76.72 metros cuadrados y cons
truida de 96,37 metros cuadrados. Inscrita al tomo 
1.075. libro 616 de Santa Maria, folio 31. ·fmca 
registral número 40.393 del Kegistro de la Propiedad 
de Elche (Alicante), inscripción tercera. 

Valorada a efectos de subasta en 5.010.000 pese
tas. 

Lote segundo: Vivienda derecha oeste de la planta 
segunda subiendo por la escalera número 1, del 
zaguán número 2. que tiene su acceso en común 
con las demás viviendas de esta parte por dicha 
escalera del zaguán númeC9 2 del edificio, es del 
tipo A~2. con· fachadas a avenida de Alicante, calle -
Jaime Pomares Javaloyes y calle en proyecto, ocupa 
una superficie útil de 82.61 metros cuadrados y 
construida de 108.82 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 1.075. libro 616 de Santa Maria. folio 89. 
fmea registral número 49.451 del Registro de la 
Propiedad de Elche (Alicante). inscripción tercera. 

Valorada a efectos de subasta en 5.728.000 pese
tas. 

Lote tercero: Vivienda izquierda oeste de la planta 
tercera subiendo por la escalera número l. del 
zaguán número 2. que tiene .su acceso en común 
con las demás viviendas de esta parte por dicha 
escalera del zaguán número 2 del edificio. es del 
tipo B, con fachadas a avenida de Alicante, super: 
flcie útil de 77,66 metros cuadrados y construida 
de 97,47 metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.075, 
libro 616 de Santa Maria. folio 93, fmca registral 
número 40.455 del Registro de la Propiedad de 
Elche (Alicante). inscripción t!!fcera. 

Valorada a efectos de subasta en· 5.078.000 pese
tas. 

Lote cuarto: Vivienda izquierda oeste de la planta 
sexta subiendo por la escalera número 1, del zaguán 
número 2, que tiene su acceso en común con las 
demás viviendas de esta parte por dicha escalera 
oel zaguán número 2 del edificio. es del tipo S, 
con fachadas· a avenida de Alicante, calle Jaime 
Pomares Javaloyes y calle en proyecto, ocupa una 
superficie útil de 77,66 metros cuadrados y cons
truida de 97,47 metros cuadrados. Inscrita al tomo 
1.075, libro 61,6 de Santa Maria. folio 117. fmca 
registral número 40.479 del Registro de la Propiedad 
de Elche (Alicante), _inscripción tercera. 

Valorada a efectos de subasta en 5.078.000 pese
tas. 

Lote quinto: Vivienda derecha oeste de la planta 
séptima subiendo por la escalera. número 1, del 
zaguán número 2, que tiene su acceso común con 
las demás viviendas de esta parte por dicha escalera 
del zaguán número 2 del ,edificio, es del tipo A-l. 
con fachadas a avenida de Alicante, calle Jaime 
Pomares Javaloyes y calle en proYeL'ÍO. ocupa lUla 
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superficie útil de 89.95 metros cuadrados y cons
truida de 114.56 metros cuadraQos. Inscrita al tomo 
1.075. libro 616 de Santa Maria, folio l29 •. finca 
registral número 40.491 del Registro de la Propiedad 
de Elche (Alicante). inscripción ·tercera. 

Valorada a efectos de subasta en 5.882.000 pese
tas. 

Lote sexto: Vivienda derecha este de la- planta 
tercera subiendo por la escalera número 2, del 
zaguán número 2. que tiene su acceso en común 
con las demás viviendas de es~ parte por dicha 
escalera del zaguán número 2 del edificio. es del 
tipo B. con fachadas a avenida de Alicante. calle 
Jaime Pomares Javaloyes y calle en proyecto. ocupa 
una superficie útil de 77.66 metros cuadrados y 
construida de 97,47 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 1.075. libro 616 de Santa Maria. folio 147, 
fmea registral número 40.509 del Registro de la 
Propiedad de Elche (Alicante), inscripción tercera. 

Valorada a efectos de subasta en 5.078.000 pese
tas. 

Lote séptimo: Vivienda derecha este de planta 
cuarta subiendo por la escalera número 2. del zaguán 
número 2. que tiene su acceso en común con las 
demás viviendas de esta parte por dicha escalera 
del zaguán número 2 del edificio. es del tipo B, 
con fachadas a avenida de Alicante, calle Jaime 
Pomares Javaloyes y calle en proyecto, ocupa una 
superficie útil de 77.66 metros cuadrados y cons
truida de 97,47 metros cuadrados. Inscrita al tomo 
1.075. libro 616 de Santa Maria. folio 156. fmca 
regis!fal número 40.51 7 del Registro de la Propiedad 
de Elche (Alicante). inscripción tercer:!. 

Valorada a efectos de subasta ert 5.078.000 pese
tas. 

Lote octavo: Vivienda derecha este de la planta 
quinta subiendo por la escalera número 2. del zaguán 
número 2. que tiene su acceso en común con las 
demás viviendas de esta parte por dicha escalera 
del zaguán número 2 del edificio. es del tipo a, 
con fachadas a avenida de Alicante, calle Jaime 
Pomares Javaloyes y calle en proyecto, ocupa una 
superficie útil de 77,66 metros cuadrados y cons
truida de 97,47 metros cuadrados. Inscrita al tomo 
1.075, libro 616 de Santa Maria, folio 163. fmca 
registral número 40.525 del Registro de la Propiedad 
de Elche (Alicante), inscripción tercera. 

Valorada a efectos de subasta en 5.078.000 pese~ 
taso 

Lote noveno: Vivienda derecha oeste de la planta 
sexta subiendo por la escalera nÚlllero 2, del zaguán 
número 2, que tiene su acceso en común con las 
demás viviendas de esta parte por dicha escalera 
del zaguán número 2 del edificio, es del tipo a, 
con fachadas a avenida de Alicarite. calle Jaime 
Pomares Javak.lyes y calle en proyecto. ocupa una 
superficie útil de 77.66 metros cuadrados y cons~ 
truida de 97,47 metros cuadrados. Inscrita al tomo 
1.075. libro 616 de "Santa Maria, folio 174, fmca 
registra! número 40.535 del Registro de la Propiedad 
de Elche (Alicante). inscripción tercera. 

Valorada a efectos de subasta en 5.078.000 pese
tas. 

Lote décimo: Vivienda izquierda este de la planta 
tercera subiendo por la escalera número 2, del 
zaguán número 3. que tiene su acceso en común 
con las demás viviendas de esta parte por dicha 
escalera del zaguán número· 3 del edificio. es del 
tipo B, con fachadas a avenida de Alicante, calle 
Jaime Pomares Javaloyes y calle en proyecto, ocupa 
lUla superticie útil de 77.66 metros cuadrados y 
construida de 100.2 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 1.075. libro 617 de Santa Maria. folio 27. 
fmca registral número 40.563 del Registro de la 
Propiedad de Elche (Alicante). inscripción tercera. 

Valorada a efectos de subasta en 5.078.000 pese
tas. 

Lote undécimo: Vivienda izquierda oeste de planta 
tercera subiendo por la escalera número l, del 
zaguán número 3. que tiene su acceso en común 
con las demás viviendas de esta parte por dicha . 
escalera del zaguán número 3 del edificio. es del 
tipo B. con fachadas a avenida de Alicante. calle 
Jaime Pomares.Javaloyes y calle en proyecto, ocupa 
una superficie útil de 77,66 metros cuadrados y 
construida de 100.22 metros cuadrados. Inscrita al 
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tomo 1,075. libro 617 de Santa Maria, folio 29. 
fmea registra! número 40.565 del :Registro de la 
Propiedad de Elche (Alicante), inscripción tercera. 

Valorada a efectos de subasta en 5.078.000 pese
tas. 

Lote duodécimo: Vivienda derecha este de la plan
ta sexta subiendo por la escalera número l. del 
zaguán número 3, que tiene su acceso en común 
con' las demás viviendas de esta parte por dicha 
escalera del zaguán número 3 del edificio. es del 
tipo A, con fachadas a avenida de Alicante, calle 
Jaime Pomares Javaloyes y calle en proyecto. ocupa 
una superficie útil de 89,64 metros cuadrados y 
construida de 113,31 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 1.075, libro 617 de Santa Maria, folio 56. 
f"lea registral número .40.591 del Registro de la 
Propiedad de Elche (Alicante), inscripci6h tercera. 

Valorada a efectos de subasta en 5.862.000 pese
tas: 

Lote decimotercero: Vivienda izquierda de la phin
ta séptima subiendo por la escalera número 2. del 
zaguán número 3. que tiene su acceso en comUn 
con las demás viviendas de esta parte por dicha 
escalera del zaguán número 3 del edificio. es del 
tipo F. con fachadas a avenida de Alicante. calle 
Jaime Pomares Javaloyes y calle en proyecto. ocupa 
una superficie útil de 74,84 metros cuadrados y 
construida de 96.39 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 1.075. libro 617 de Santa Maria. folio 93. 
[mca registral número 40.629 del Registro de la 
Propiedad de Elche (Alicante). inscripción tercera. 

Valorada a efectos de subasta en 4.489.000 pese
tas. 

Dado en Valencia a 10 de enero de 1996.-EI 
:fI4agistrado-Juez, Manuel José López Orellana.-EI 
Secretario.-18A21-3. 

VALENCIA 

Edicto 

El Magistcado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 11 de Valencia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigUe pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 552/1995. promo
yido por don Emilio Solera Jurado. contra don Juan 
Yagüe Martinez y doña Purificación Ros Civera. 
en los que por resolución de esta fecha. se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta los inmue
bles que al [mal se describen. cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
en fonna siguiente: 

En primera sub~ta, el dia 24 de abril de 1996. 
a las doce horas, sirviendo de tipo. el pactado en 
la escritura de hipotéca. ascendente para la fmca 
número 29.310, valor de tasación: 3.267.000 pese
tas. Para la fmca número 10.171, 5.808.000 pesetas. 
Para la fmca número 4.130. 3.388.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 24 de mayo de 
1996, a las doce horas, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo d.e la primera. 

Yen tercera subasta si no se remataran en ninguna 
dI;. las anteriores. el dia 24 de junio de 1996. a 
las doce horas, con todas las demás condiciones 
de la §egunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que nb cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar. previamente. en la Mesa del Juzgado o en 
la caja general de depósitos. el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.--Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien además. hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito, e~ pliego cerrado. 
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Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131_de 
la Ley Hipotecaria, están de' manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si Jos hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante-los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción' el precio del remate. 

Quinta.-Para el caso de que no fuera posible la 
notificación de los señalamientos de subasta a los 
deudores confonne a la reg1a 7.- del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, sirve el presente de noti
ficación de los mismos a dichos deudores. 

Sexta.-En el caso de que no pudiera celebrarse 
la- subasta en el día señalado por causa de fuerza 
mayor. se celebrará el siguiente día hábil. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote: Finca inscrita en el Registrador de 
la Propiedad numero 2 de Valencia. tomo 2.233, 
libro 671 de la sección de afueras folio 204, lmca 
registral número 29.310, inscripción séptima. 
Vivienda tipo A. situada a la derecha, mirando a 
edificio desde la calle en proyecto, en Valencia: for
ma parte de un edificio sito en Valencia, partida 
de San Miguel de Soternes, con fachada a la calle 
en proyecto. paralela a la calle de Esteban Pernet. 
-número 11. ' 

Segundo lote: Finca registral número 4.130. ins
cripción segunda. tomo 652, libro 30. folio 53. urba
na, una casa habitación y morada. compuesta de 
planta baja con corral descubierto y piso alto des
tinado a cambra. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Chiva. 

Tercer lote: Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Torrente. tomo 1.871. libro 131 de 
Chirivella, folio 22 vuelto. fmca registral número 
10.171. inscripción tercera. Local comercial de la 
derecha, mirando a la fachada de la planta baja, 
de la casa sita en Chirivella, calle Hennanas L."ubells. 
sin número. Forma parte de un edificio situado en 
Chirivella. calle Hennanas Cubells'. sin número. 
cuyo solar ocupa una superficie de 154 metros 55 
decimetros cuadrados. 

Dado en Valencia a 19 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-I 8.370. 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Begoña Ortiz Navarro. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Va
lencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el núme:
ro 508/1994, se tramita juicio de procedimiento 
sumario hipotecario articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria instado por el Procurador don Fernando 
Bosch Melis: en nombre y representación de Caja 
de Ahonos y Monte de Piedad de Madrid. contra 
«Pro-Coral, Sociedad Anónima», en el cual se ha 
acordado sacar a pública subasta. por primera vez 
y término de veinte días. los bienes que al [mal 
se relacionan. 

La subasta se celebrará el día 25 de abril de 1996. 
a las once horas. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. con las condiciones siguientes: 

A) Para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar, previamente, en el «Banco Bil
bao VIZcaya, Sociedad Anónima:., agencia de la calle 
Colón. número de cuenta corriente 4443, estable
cimiento destinado al efecto, una cantidad igual. 
por le menos. al 20 por 100 efectivo del tipo seña
lado para esta subasta, sin cuyo requisito no serán. 
admitidos. 

B) No se admitirán posturas que no cubran la 
totalidad del tipo señalado para la subasta, y las 
posturas podrán hacerse a calidad de ceder el remate 
a un tercero. 
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C) y si se· suspendiere por causa de fuerza 
mayor. se celebrará al siguiente dia, a la misma 
hora, y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere 
tal impedimento. 
D~ Los autos y la certificación del Registro pre

venida por la ley. así como los titulos de propiedad, 
en su caso, estAn de manifiesto en la Secretaria. 
y se entenderá que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación y no tendrán derecho a éxigir 
ninguna otra. 

E) Las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. el día 23 de mayo de 1996, 
a las once horas. con la rebaja del 25 por. 100 
de la tásación. y no habiendo postor que ofrezca 
la totalidad del precio de la segunda subasta, la 
tercera subasta. sin sujeción a tipo, tendrá lugar 
en el mismo sitio antes indicado el dia 27 de junio 
de 1996. a las once horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del Jugar. dia y hora seña
lados para el remate. 

Bienes objeto de la subasta 

Primer lote.-Finca número 16. vivienda en cuarta 
planta alta. puerta 14 en Benlmamet, calle Cam
pamento números 90 y 92. tipo A. Consta de ves
tíbulo. cocina. dos dormitorios, comedor-estar y 
cuarto de baño. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Paterna al tomo 1.537. libro 90 de Beni
mamet, folio 7. lmca 8.571. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad 
de 5.670.000 pesetas. 

Segundo lote.-Finca número 17. vivienda en cuar
ta planta alta, puerta 15. tipo B, situada"al fondo 
derecha. mirando a la fachada del edificio desde 
la calle Campamento. consta de vestíbulo, dos dor
mitorios. comedor-estar y cuarto de baño. Inscrita 
en el inismo Registro. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad 
de· 5.670.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 2 de febrero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Begoña Ortiz Navarro.-EI Secre
tario.-18.540. ., 

VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez- del Juzgado de P.rimera instan
cia número 14 de Valencia, 

Hace saber: Que en· este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 718/1995, promo
vido por elija de Ahorros de Valencia, Castellón 
y Alicante. Banclija, contra don Pedro Barea Her
nández y doña Asunción Robledo Vaquero, en los 
que por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, el irimueble 
que al [mal se deseribe. cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. en la 
forma siguiente: 

En primera subasta, el día 11 de junio de 1996. 
a las once treinta horas. sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca. ascendente a la ~uma 
de 8.050.000 pesetas. 

En la segunda subasta, caso de no quedar rema
tado el bien en la primera, el día 9 de julio de 
1996. a las once treinta horas. con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el dia 24 de septiembre de 
1996, a las once treinta horas. con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 
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Condiciones de la subasta 

Primera.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán 
acreditar haber consignado. previamente. en la cuen
ta que a tal efecto se encuentra abierta en el Banco 
Bilbao VIZCaya, urbana de los Juzgados de Valencia. 
el 50 por 100 del tipo de remate. 

Segunda.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo señalado para la subasta. 

Tercera.-Caso de tener que suspenderse alguna 
de las subastas por causas de fuerZa mayor. la misma 
se celebrará el dia siguiente hábil o sucesivos. a 
la misma hora. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a. del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, pudiéndolos examinar de lunes a jueves, de 
doce a trece horas. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán ,ubsjsten~ 
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis~ 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Se hace eftensivo el presente edicto para 
que sirva de notificación en forma del señalamiento 
de las subastas a los demandados. para el caso de 
que la notificación personal- resultare negativa. o 
se hallare en ignorado paradero. 

Séptima.-Las que determinan la regla 7.- Y 
siguientes concordantes del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. . 

Bien objeto de subasta 

Vivienda del- piso segundo, puerta 3, tipo A, a 
la izquierda mirando a fachada; se compone de ves
tibulo. pasillo. comedor-estar. cuatro dormitorios, 
cocina. baño. aseo. g2tería y solana 

Con una cuota de participación del 5.48" por 100. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad núme.

ro 2 de Valencia. al tomo 1.557. libro 196 de la 
sección cuarta afueras. folio 86, fmea numero 
20.064. 

Dado en Valencia a 1 de marzo de 1996.-El 
Magistrado·Juez.-EI Secretario:-18.536. 

VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan~ 
cia número 10 de Valencia, 

Hacer saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria numero 
182/1995. instado por «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima.. contra don Amado Ortells 
Villalba, he acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por primera vez, y. en su caso, por segunda 
y por tercera vez, por término de veinte dias, las 
fmcas hipotecadas que al fmal se describen, for
mando lote separado cada fmca. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el próximo dia 28 de mayo de 1996, a 
las nueve treinta horas. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado; para la segunda subasta el próximo 
día 2 de julio de 1996. a las nueve treinta horas, 
y para la tercera subasta el próximo dia 3 de sep
tiembre de 1996. a las nueve treinta horas, ambas 
en el mismo lugar, si alguna de ellas se suspendiera 
por causas de fuerza' mayor, se celebrará en el 
siguiente día o sucesivos dias hábiles a la misma 
hora, si persistiese el impedimento, con arreglo a 
las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca que se con~ 
signa para cada fmca; para la segunda. el 75 por 
100 del anterior. no siendo admisibles posturas illfe--
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riotes al tipo respectivo. y la tercera subasta se llevará 
acabo sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los autos y la ce.rtificaci6n del Registro, 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria, entendiéndose que todo licitador acep
ta C9mo bastante la titulación. y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el restante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el ptyeio del remate. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores. previamente. 'en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado. sita en el «Banco 
Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónima», urbana de-la 
calle Colón. número 39, número de cuenta 4448, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo señalado para la subasta, según se trate 
de la primera o segunda, y para la tercera, igual 
cantidad que para la segunda subasta, sin cuyo requi-· 
sito no serán admitidos, devolviéndose acto seguido 
del remate. excepto la que corresponda al rematante. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer pOstura 
a calidad de ceder el remate a un tercero, y desde 
el anuncio de la subasta hasta su celebración, podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, 
depositando el importe. de la consignación en la 
forma ya establecida, con el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

A los efectos de cumplimentar lo previsto en la 
regla 7.- párrafo último del mencionado articulo 
131 de la Ley Hipotecaria (modificado por Ley 
19/1986 de 14 de mayo, «Boletín Oficial del Estado» 
del 20), se entenderá que caso de no ser posible 
la notificación personal al deudor o deudores res
pecto al lugar. día y hora del remate, quedan aquéllos 
suficientemente enterados de tales particularidades 
con la publicación del presente edicto. 

Finca Objeto de subasta 

Local en planta baja, derecha, puerta l. en la 
calle Almirante Cadarso, número 8, de Valencia, 
de 220 metros 81 decimetros cuadrados. Inscrito 
en el Registro de' la Propiedad de Valencia número 
12, fmca registra12.297. Tasado, a efectos de subas-. 
ta, en -la cantidad de 131.400.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 6 de marzo de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-17.938. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Manuel José J,.ópez Drellana. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia. número 4 de 
Valencia, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario que se sigue en este Juzgado con el número 
894/1995. a instancia'del Procurador don Francisco 
Cerrillo Ruesta. en nombre de «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima», contra don Juan José 
Murciano Marquilla y doña Luisa Repullo Urbano, 
he acordado sacar a la venta, en pública subasta, 
por priméra vez, con veinte días de antelación, por 
el valor de su tasación, el bien que se dirá, para 
lo que se señala el día 24 de abril de 1996, a las 
ouce horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera, se señala para la segunda subasta del bien, 
por el 75 por 100 del valor de su tasación, el día 
23 de mayo de ] 996, a la misma hora, en igual 
lugar. 

Para el caso de que no hubiere postor en la segun: 
da, se señala para ta tercera subasta del bien, sin 
sujeción a tipo, el dia 18 de junio de 1996, a la 
misma hora y en igual lugar. 

Si cualquiera de las subastas tuviere que suspen
derse por causa de fuerza mayor, se celebrarla el 
siguiente día hábil respectivo, sin necesidad de nuevo 
anuncio. 
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Para tomar parte en la subasta, deberán los lici
tadores consignar en el establecimiento destinado 
al efecto, Uila cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo de la misma. 

La subasta se celebrará c'on arreglo a las con~ 
diciones establecidas en el vigente artictyo '131 de 
la Ley Hipotecaria; haciéndose constar que el esta
blecimiento donde habrá de hacerse la consignación 
del 20 por 100 es en el «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima. (sucursal 5941), cuenta 4442 
abierta a nombre de este Juzgado. previniéndose 
a los postores que no serán admitidos sin la previa 
presentación del resguardo que acredite la consig
nación; los autos y 11\ certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.- de dicho articulo están 
de manifiesto en la Secretaria; que se entenderá 
que todo licitador acepta.como bastante la titulación, 
y que las cargas o. gravámenes anteriores y los pre· 
ferentes al crédito del actor, si los hubiere, con~ 
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado e'n las respon· 
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extll-
ción el precio del remate. . 

Al propio tiempo se hace expresamente constar 
que el presente edicto servirá de notificación en 
forma a los demandados, de los señalamientos efec
tuados, para el caso de no ser habidos en el domicilio 
designado para oir notificaciones. 

Bien que se subasta 

Vivienda tipo B, puerta número 10, ,recayente en 
la parte anterior, derecha de la tercera planta alta 
mirando a la fachada; se compone de vestíbulo, 
comedor, cuatro dormitorios, cocina con galeria y 
cuarto de baño, con una superficie construida de 
94,95 metros cuadrados, según el título y de 95,96 
metros cuadrados según calillcación defmitiva, al 
linde: Por su frénte. el rellano escalera, la vivienda 
puerta 11 y patio de luces; derecha, entrando, rellano 
de escalera y la vivienda puerta 9; izquierda, finca 
de don Bautista Camañes Ruiz, y fondo, calle situa
ción. 

Está ubicada en la casa número 6 de la calle 
Aleixandre Laborda, en Valencia Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Valencia VIII al tomo 
2.054. libro 41, folio 147, fmca registral número 
4.648. inscripción tercera. Valorada en 5.040.000 
pesetas. 

Dado en Valencia a 12 de marzo de 1996.-El 
Magistrada-Juez; Manuel José López Orellana.-EI 
Secretario.-18.05()"54 .. 

VALLADOLID 

Edicto 

Doña Paloma de Andrés Viloria, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Valladolid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
de menor cuantia, con el número 871/ 1992, a ins
tancia de «Sociedad Para el Desarrollo Industrial 
de Castilla y LeÓn», contra don Mariano Jaquotot 
Uzuriaga y entidad «1aquotot Asociados, Sociedad 
Anónima». sobre el pago de cantidades, en el que 
a instancia de la parte ejecutante y en periodo de 
ejecución de sentencia se sacan a la venta en pública 
subasta, por ténnino de veinte dias, el bien embar
gado que después se reseña. advirtiéndose: 

Primero.-Que la subuta' es primera y se celebrará 
en este Juzgado, el dia 7 de mayo de 1996, a las 
trece horas. 

Segundo.-Que para tomar parte en ella deberán 
los licitadores consignar. previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto, en el Banco Bilbao 
Vizcaya, cuenta de depósitos y consignaciones del 
Juzgado de Primera Instancia número 6, bajo la 
referencia: 4631-0000-15-871/92, una cantidad, por 
lo menos. al 20 por 100 efectivo del valor del bien 
que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. ni tampoco se admitirán pos-
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turas que no cubran las dos terceras partes de la 
tasación. 

Tercero.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego -cerrado, acompañando. junto aquél, el 
resguardo de haber hecho en el establecimiento des
tinado al efecto la consignación antes indicada, 
cuyos pliegos serán abiertos en el acto del remate 
al publicarse las posturas, surtiendo los mismos efec
tos que las que se realicen en dicho acto. 

Cuarto.-Para el supuesto de que no existiere pos
tor en la primera subasta, se señala para la cele
bración de la segunda. con la rebaja del 25 por 
100 de la tasación. el día 7 de junio de 1996. a 
las trece horas. 

Quinto.-Si en la segunda tampoco hubiere pas
tores, se procederá a la celebración de la tercera, 
sin sujeción a tipo, fijándose el día 8 de julio 
de 1996. a las trece -horas, con Ías mismas 'Con
diciones establecidas anterionnente, y si en ésta se 
ofreciere postura que no cubra las dos terceras partes 
del precio ijue sirvió de "tipo para la segunda, -se 
suspenderá la aprobación del remate para dar cum
plimiento a" 10 dispuesto en el articulo 1.507 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Sexto.-Si alguno de los señalamientos se tuviera 
que suspender por fuerza mayor o por cualquier 
otra causa, se celebrará la subasta el siguiente dia 
hábil. 
Séptimo.~ue la certificación de cargas del Regis

tro está de manifiesto a los licitadores en Secretaría 
para ser examJnadas; que el bien se saca a subasta 
sin suplir los titulos de propiedad a instancia de 
la parte actora, lo que se acepta por los que tomen 
parte en la subasta, y que las cargas y gravámenes 
anteriores )' las preferentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilida9 de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el preqo del remate. 

OctavQ.-EI presente edicto servirá de notificación 
del señalamiento de las subastas a los demandados, 
don Mariano Jaquotot Uzuriaga y entidad «1aquotot 
Asociados. Sociedad Anónima», en caso de ignorado 
paradero. 

Bien objeto de subasta 

Piso primero número 1, edificio «Pinalca W,.. en 
la urbanización «Pinalca Oeste» en El Escorial. Fin
ca 8.339. libro 158. tomo 2.542 del Registro de 
la Propiedad número 2 de San Lorenzo de El 
Escorial. 

Tasado pericialmente a objeto de subasta en 
18.050.000 pesetas. 

Dado en Valladolid a 27 'de febrero de 1996.-La 
Magistrada-Juez. Paloma de Andrés Viloria.-La 
Secretaria.-18.409. 

VIC 

Edicto 

Doña Ana Suárez Blavia. Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia nÚRlero 4 de Vico 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo· 131 de 
la Ley Hipotecaria número 470/1994. promovidos 
por Caixa d'Estalvis Comarcal de Manlleu, contra 
don Agusti Puisasllosas Parés. he acordado. eri pro
veído de esta fecha, sacar a la venta, en pilbliea 
subasta, el inmueble que a continuación se descri
birá, cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Doctor Junyent. 
número 4, tercera planta, el día 13 de mayo 
de 1996. a las doce horas; de no haber en ésta. 
se señala para la segunda subasta el día 16 de junio 
de 1996, a las doce ·horas. y si tampoco los hubiere. 
en tercera subasta el dia 16 de julio de 1996, a 
las doce horas. 

La subasta se celebran\. con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 
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Primero.-Que el tipo de remate será, para la pri· 
mera subasta, el de valoración pactado; para la 
segunda el 75 por lOQ de la anterior, y-la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera. que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas debe
rán, los licitadores, consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento público des
tinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
cada una de ellas. o del de la segunda, tratándose 
de la tercera. . 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito, en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
c~derlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registra! de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fie~o en Secretaria, enten¡Jiéndose que todo licio 
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

La fmca objeto de la presente está tasada a tal 
efecto en 25.715.000 pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en fonna de los 
se'ñalamientos de subasta indicados al deudor. 

La fmea objeto de subasta es: 

Casa señalada con el número 1, en la calle Sant 
Andrés, en el ténniQ.o de Tona. compuesta de semi
sótanos, que ocupa 174 metros cuadrados; de planta 
baja que ocupa 122 metros 87 decímetros cuadra
dos, y de un piso bajo que ocupa 106 metros 60 
decímetros cuadrados. cubierta de tejado. edificada 
sobre una pOrción o solar. de figura un pentágono 
algo irregular. de superficie 681 metros 9 decímetros 
cuadrados. equivalentes a 17.762,42 palmos tam
bién cuadrados. de los cuales. 558 metros 22 deci
metros cuadrados están destinados a jardin. Linda: 
Al norte. con resto de la fmea de que fue segregada. 
propiedad de doña Teresa Gual. mediante linea que
brada de 17 metros 60 centímetros y 17 metros, 
con fmca de los herederos de don Felipe Puigsass
llosas Parés; por el Oeste, ·en linea de 26 metros 
25 centímetros, con la calle de San Andrés, y por 
el sur, en linea de 14 metros 45 centímetros. con 
la intersección de dichas calles. donde fonna una 
plaza. 

Inscrita ,en el Registro de la Propiedad número 
1 de Vic. inscripción octava, fmea número L 141 
al folio 120 del tomo 1.713. libro 79 de Tona. 

Dado en Vic a 19 de febrero de 1 996.-La Juez. 
Ana Suárez Blavia.-La Secretaria.-18.104. 

VIC 

Edicto 

Don Xavier Abel Lluch. Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de Vic. 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrado ~o el número 
256/1995-civil. promovidoS por Caixa d'Estalvis 
Comarcal de Manlleu, contra doña Maria Asunción 
Puig Corrius, he acordado, en proveido de esta 
fecha, sacar a la venta. en pública subasta, el inmue
ble que a continuación se describirá. cuyo acto ten
drá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en calle Morgades. número 2, de Vic, el 
dia 30 de mayo de 1996; de no haber postores. 
se señala para la segunda subasta el dia 27 de junio 
de 1996, y si tampoco hubiera en ésta, en tercera 
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subasta el dia 30 de julio de 1996. a las diez treinta 
horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será, para la pri
mera subasta. el de valoración pactado; para la 
segunda, el 75 por 100 de la anterior, y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo "fijado para cada una de las subastas. 
excepto para la tercera. que será libre. 

Tercero . ....:Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto. una cantidad igual. por lo menos. al 20 
por 100 del precio que sirve de tipo para cada una 
de ellas, o de la segunda. tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito, en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-Los. autos y la. certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente, estarán de mani
fiesto en Secretaria; entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexto.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que' el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respo~
sabilidad de los mismos, sin-destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

La finca objeto de subasta es: 

Entidad numero 32. Piso segundo. puerta segun
da o de la izquierda, según se llega por la escalera, 
en la planta segunda del inmueble sito en la calle 
Sant Ferrán. números 12-14, y paseo del Ter, 34-36, 
de esta villa de Manlleu. con entrada: por la escalera 
E 1 del paseo del Ter. Tiene una superficie útil de 
154 metros 10 decímetros cuadrados. distribuida 
en varias dependencias. Consta, además, de dos 
terrazas en voladizo, una que da al paseo del Ter 
y otra con patio común. Linda. tomando como fren
te la puerta de entrada a la vivienda: Frente. con 
rellano de la escalera; derecha, entrando. con paseo 
del Ter, en proyección vertical; izquierda, con patio 
común en proyección vertical, y fondo, con entidad 
número 24. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vic número 2 al tomo 1.701. libro 203 de Man
lIeu, folio 164. fmca número 9.004. inscripción 
primera. 

Tasados, a efectos de la presente, en 18.153.600 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en fonna de los 
señalamientos de subasta indicados a los deudores. 

Dado en Vic a 26 de febrero de 1996.-EI Juez. 
Xavier Abel Lluch.-El Secretario judicial.-18.11 O. 

VIGO 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de Vigo, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramita juicio ejecutivo letras de cambio número 
616/1994, seguido a instancia de «Maiques Vigo, 
Sociedad Limitada~, representada por la Procura
dora dona Ana Pazo Irazu, contra don Antonio 
Gómez Alen. domiciliado en la calle Julián EstévGZ, 
número 12.6.° (VIgo), y en ejecución de sentencía 
dictada en ellos. se anuncia la venta en pública 

. subasta, por ténnino de veinte dias. de los bienes 
embargados a la parte demandada, cuyo remate ten
drá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle Lalip, número 4. 4.°. de Vigo, a 
las once treinta horas de su' mañana. de los res
pectivos días señalados. en' la fonna siguiente~ 

En primera subasta, el próximo dia 29 de abril 
de 1996. por el tipo de tasación. 
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En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 
por 100 del tipo, el 'próximo dia 30 de mayo de 
1996. 

En tercera subasta. si no se rematarán en ninguna 
de las anteriores. el próximo dia 27 de junio 
de 1996, sin sujeción a tipo. pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte 

Que no se admitirá postura, en primera ni en 
segunda subasta. que no cubran las dos terceras 
partes de los respectivos tipos de licitación. 

Que para tomar parte deberán consignar. previa
mente, los licitadores en el establecimiento desig
nado a tal efecto, en el Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima», agencia urbana de la avenida de 
La Florida. número 4 de Vigo. en la cuenta número 
3561/0000/17/0616/94. una cantidad. igual o supe
rior, al 20 por 100 de los respectivos tipos de 
licitación. 

Que las subastas se celebrarán en forma de pujas 
a la llana, si bien. además. hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, aportando el justificante del ingre
so correspondiente. 

Que los bienes salen a subasta en lotes separados. 
Que solamente el ejecutante podrá hacer postura 

a calidad de ceder el remate a un tercero, mani
festación que deberá hacer en el acto de subasta. , 

Que a instancia del actor, podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones, puedan aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Que los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación registra!, estaran de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, debiendo confonnarse con 
ellos los licitadores', que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que asimismo, estarán de manifiesto 
los autos, y que las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Las fincas objet~ de licitación son las siguientes 

1. Piso sexto del bloque V8 del edificio sin 
número (actual número 12), de la calle Julián Esté
vez. de Vigo. 

Mide 81,72 metros cuadrados de superficie útil. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

2 de Vigo, libro 535. folio 1.116, fmca núme
ro 33.238. 

Tasado en 10.260.000 pesetas. 
2. Una 58 ava parte. Urbana número 82. local 

destinado a g~aje-aparcamiento, sótano edificio 
número 12. de la calle Julián Estévez. de VIgo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Vigo.)ibro 535 de Vigo. folio 179 vuelto. fmca 
número 3:3.260. 

Tasado en 1.500.000 pesetas. 

y para que así conste y sirva de notificación al 
público en general y a los demandados en particular, 
se expide el presente edicto, para su publicación 
en los respectivos «Boletines Oficiales». que pro
cedan, dado en Vigo a 28 de febrero de 1996.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-18.167. 

VIGO 

Edicto 

Don Francisco Sánchez Reboredo. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Vigo, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 793/1995, promo-
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vido por <l/Banco Hipotecario -de España, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don José 
Antonio Fandiño Carnero. contra «Inversiones 
Comerciales Gallegas. Sociedad Anónima», en los 
que por resolución de esta fecha, se' ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta lo que servirá. 
de notificación a los ejecutados en ignorado para
dero, el inmueble que al fmal se describe, cuyo rema
te que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. a las diez qUince horas, en los dias y bajo 
las condiciones que se indican: 

En primera subasta el día 3 de mayo próximo, 
sirviendo de tipo. el pactado en la escritura de 
hipoteca. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
el bien en la primera, el día 4 de junio próximo. 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta si no se rematarán en ninguna 
de las anteriores. el dia 4 de julio próximo, con 
todas las demás condiciones de la segunda, pero 
sin sujeción a tipo. 

y si por alguna circunstancia no pudieran cele· 
brarse en el día expresado, quedarán para el siguiente 
hábil a la misma hora. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente, en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado, sita en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima». sucursal avenida de La Florida, 
de esta ciudad. haciendo constar la clave 
3633000018079395, el 20 por 100 del tipo expre
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a lici
tación. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en la for
ma de pujas a la llana, si bien. además. hasta el 
día señalado para remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. previa consignación. 

Cuarta.-Los autos y.la certificación del Registro 
a que se refiere)a regla 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes:, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción ~I precio del remate. 

F"mca que se subasta 

Elemento número tres.-Planta baja,. destinada a 
fines comerciales o industriales, de la superficie de 
482 metros cuadrados. Linda: Norte, rúa Enrique 
Lorenzo y servicios comunes; sur, resto de fmca 
matiz y patio de luces y vistas; este. edificio número 
9. de la calle Enrique Lorenzo, resto de fmca matriz, 
patio de luces y vistas y servicios comunes; y oeste, 
resto de fmca matriz. patio de luces y vistas y ser
vicios comunes. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
2 de VIgo. folio 149, fmca número 44.834. 

Valoración 100.000.000 de pesetas. 

Dado en Vigo a 6 de marzo de 1996.-El Magis
trado-Juez. Francisco Sánchez Reboredo.-El Secre
tario.-18.480. 

VIGO 

Edicto 

Don Antonio Romero Lorenzo, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 3 de Vigo, 

Hace público: Que en este Juzgado y con el núme
ro 542/1994, se tramitan autos de juicio ejecutivo 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima». representado por el Procurador 
don Andrés Gallego Martln Esperanza. contra don 
Carlos Galbán Barcia. mayor de edad y vecino de 
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Vtl1agarcía de Arosa, y en los que se embargó, evaluó 
y se sacan a pública subasta por primera y en su 
caso. por segunda, y tercera vez y por ténnino de 
veinte dias, los bienes que luego se dirán, seña
lAndose para la primera subasta el día 29 de mayo 
de 1996; para la segunda el día 26 de jUÍtio de 
1996 y para la tercera el día 23 de julio de 1996. 
todas eUas a las doce horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. y bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Caso de no haber lici~dores en la pri
mera subasta el tipo de la segunda será con la rebaja 
del 25 por 100, y si en ésta tampoco hubiere lici
tadores la tercera subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Que el tipo de subasta es el importe 
de valoración de cada bien, haciéndose la misma 
por partidas o lotes. 

Tercera.-Que para tomar parte en la misma es 
indispensable consignar en el establecimiento públi
co destinado al efecto, cuando menos, un 20 
por 100 del tipo de subasta de cada bien, pudiéndose 
hacer posturas por escrito, en sobre cerrado, en 
este Juzgado. Acompañando resguardo de haber 
efectuado el depósito en el establecimiento desti
nado al efecto. 

Cuarta.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta 
de cada bien. 

Quinta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro están de mariifiesto en la Secretaría de este Juz· 
gado; que se entenderá que todo licitador acepta 
como. bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor corttinuarán subsistentes, enten~ 
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate: y que 
todos los gastos que se originen hasta su inscripción 
en el Registro de la Propiedad serán de cuenta del 
adjudicatario. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-En la «Granja de La Lomba», parroquia 
de Sobradelo, lugar de Porto do Río, Villagarcía. 
a labradío. hoy solar edificable. de 700 metros cua
drados. teniendo 14' metros de frente la fachada 
oeste y 50 metros de fondo, y linda: Norte, la inscrita 
con el número anterior; sur. la que se inscribirá 
con el número siguiente; este. más de donde ésta 
se segrega. y oeste, terrenos del Ayuntamiento de 
Vtl1agarcia. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Villagarcía de Acosa al folio 109, libro 87 de 
Villagarcía. fmca número 6.998. inscripciones pri
mera, segunda y tercera. 

Valorada en 35.500.000 pesetas. 

Dado en VIgo a 6 de marzo· de 1996.-EI Magis
trado-Juez. Antonio Romero Lorenzo.-El Secreta
rio.-18.321. 

VIGO 

Edicto 

Don José Ramón Sánchez Herrero. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia numero l de 
VIgO, 

Hace público: Que en este Juzgado se sustancian 
autos de juicio ejecutivo número 1.006/1991, pro
movido por «Banco Pastor, SocIedad Anónima», 
domiciliado en Cantón Pequeño, número 1 (La 
Coruña), reprensentado por el Procurador don José 
Antonio Fandiño Carnero. contra don Ramiro Esté· 
vez Garcta y don Manuel Gil Ríos, con domicilio 
en calle Couso, 124 de MeÍra (Moaña) y calle 
Ramón Cabanillas (Moaña), sobre reclamación de 
cantidad (cuantía 2.227.922 pesetas). 

Por providencia de esta fecha se acordó sacar 
a pública subasta. por ténnino de veinte .días, en 
la5 fechas que se indicarán. los bienes embargados. 

Primera subasta: Tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el día 15 de mayo de 
¡ 996. a las diez horas. 
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'Kl-,¡nd...: subasta: Se celebrará en el mismo lugar. 
caso dI> resultar desierta la primera, el dia 7 de 
Jllllio de 1996, a las diez horas. 

r ereeTa subasta: De resultar desierta la segunda, 
..,c celebrará la tercera, sin sujeción a tipo, el dla 
4 de julio' de 1996, a las diez horas. 

Las condiciones de las subastas serán las siguien
tes' 

Prj.mera,-Para tomar parte en las mismas deberán 
lo~ licitadores consignar previamente. en la cuenta 
Jc consignaciones de este Juzgado. Banco Bilbao 
Vizcaya-I-66-21 VIgo número 3614-000-17. una 
éantidad igual, por lo menos al 25 por 100 efectivo 
del que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. pudiendo hacerse p08turas 
por escrito en pliego cerrado, acompañando el res
guardo de haberlo hecho en el citado establecimien
to. En cuanto a la tercera subasta, el depósito será 
el25 por 100 del tipo de la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de la subasta, 
excepto la tercera. 

Tercera.-Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos, sin destin~e a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Que servirá de tipo para las dos primeras 
subastas el de valoración de los bienes, si bien en 
la. segunda será con la rebaja del 25 por 100, Y 
la tercera se celebrará sin sujeción a tipo. Asimismo 
por medio del presente y para en su caso se notifica 
los deudores, la celebración de las mencionadas 
subastas. 

Quinta.-Caso de tener que suspenderse alguna 
de las subastas señaladas por causas de fuerza 
mayor, se celebrará la misma el siguiente dia hábil 
a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Como propiedad de don Manuel Gil Ríos. 

Parte que pueda corresponder a don Manuel Gil 
Ríos, al liquidar la sociedad legal de gananciales 
que fonnó con su esposa, doña Fátima Pereira Sousa 
sobre la nuda propiedad del inmueble de nueve 
viviendas B en 'la primera planta de la parte del 
edificio con frente a carretera de Cangas a YIlaboa, 
de la casa sita en dicha carretera, número 23 y 
calle Concepción Arenal, número 32 de la villa de 
Moaña, con una superficie útil de 102 metros cua
drados. Le son anejos dos cuartos trasteros en el 
desván. Inscrita en el Registro de la Propiedad al 
tomo 623, libro 43. folio 80, fmca número 3.584. 
inscripción primera. 

Valorada en 6.500.000 pesetas. 

Dado en Vigo a 8 de marzo de 1996.-El Magis
trado-Juez, José Ramón Sánchez Herrero.-El Secre
tario.-18.319. 

VIGO 

Anuncio de subasta 

En virtud de 10 acordado por resolución dictada 
con'esta fecha por este Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Vigo. en autos de juicio de cognición 
número 591/1990 tratados a instancia de Entidad 
Mercant la Caja de Ahorros Municipal de Vigo, 
reprensentada en autos por la Procuradora doña 
Rosario Barros Sierro, sobre reclamación de can
tidad de 291.279 pesetas, contra d09 Manuel Seño
rans A1variñas y doña Dolores González Femández. 
ambos declarado.s en rebeldia procesal. en cuyO 
autos se ha acordado sacar a pública subasta los 
bienes embargados. a dichos demandados. que se 
dirán a continuación, por el ténnino de veinte días. 

Sitio, fecha y condiciones de la subasta; 

A) La primera subasta se celebrará el día 3 de 
junio de J 996, a las doce quince ho.ras. en Jo.s locales 
de este Juzgado. 

B) La segunda subasta. caso de que no hubiere 
postor en la primera. el día 3 de julio de 1996, 
a la misma hora y lugar que la anterior. 

C) y la tercera subasta, también en el caso de 
no haber postores en la segunda; el día 5 de sep
tiembre en el mismo lugar y hora que las anteriores. 

Se advierte a los licitadores que para tomar parte 
en las mismas, se observarán las siguientes con
diciones: 

Primera.-En la primera. er"tipo de subasta será 
el valor dado a los bienes. En la segunda, se pro
ducirá una rebaja del 25 por 100 de la tasación. 
y la tercera se celebrará sin sujeción a tipo, tenién
dose en cuenta lo que al efecto dispone el artícu
lo 1.5.06 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto, Banco. Bilóao VlZcaya, 
sucursal en la avenida del Florida. cuenta" del Juz
gado del Primera Instancia número 5 de VIgo. núme
ro 3632000014059190 una cantidad igual. por 10 
menos. al 20 por 100 del valor de los bienes que 
servirá de tipo para la subasta sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. pudiendo hacerse, 
únicamente por el ejecutante, a calidad de ceder 
el remate a un tercero. También se podrán hacer 
posturas por escrito en pliego cerrado, :verificando 
junto al mismo, la consignación a que se refiere 
el número anterior. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad de los bienes 
se encuentran de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado para que puedan ser examinados por los 
que quieran tomar parte en la subasta. previnién
doles que deberán confonnarse con ellos y que no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Bien objeto de subasta 

Casa sita en el lugar de Liñares (señalada con 
el numero 32 del mismo), en la parroquia de San 
Juan, municipio de Poio. ' 

Consta de tres plantas (semisótano, bajo y piso) 
y un fayado. que ocupa la superficie aproximada 
por planta de unos 110 metros cuadrados, en un 
terreno de la mensura de unos 800 metros cuadrados 
aproximadamente, cuyos linderos son; Norte, cami
no de servicio; sur, doña Mercedes A1variñas y don 
Manuel Romar; este. camino público, y oeste. doña 
Josefma Martínez. . 

Las tres plantas tiene acceso independiente. 
La fmca no fIgura inscrita en el Registro de la 

Propiedad de Pontevedra. 
El avalúo es de 10.000.000 de pesetas. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas por causa de fuerza mayor, se celebrará la misma 
el siguiente día hábil o sucesivos, a la misma hora. 

Al propio tiempo' se hace constar que el presenté 
edicto servirá de notificación en forma a los eje
cutados. de los señalamientos efectuados para caso 
de no ser habidos en el domicilio designado para 
notificación. 

Dado. en VIgo a 11 de marzo de 1996.-18.155. 

V1LAGARCIA DE AROUSA 

Edicto 

Doña Celia-Cannen Rodríguez Arias, Juez del Juz
gado de Primera .Instancia número 1 de Vtlagarcía 
de Arousa. 

Hace saber; Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número 618/1995, a instancia 
de Caja de Ahorro.s y Monte de Piedad de Madrid. 
representada 'por el Procurador don Carlos Méndez 
Losada, contra «Promociones Inmobiliarias Pardal 

Angueira. Sociedad Limitada», en los cuales se na 
acordado sacar a subasta púb_lica. con intervalo de 
veinte días. la ¡mca hipotecatia que luego se dirá. 
a celebrar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sito en la avenida-de la Marina, 122, de Vtlagarcía 
de Arousa. 

Primera subasta: El día 2 de mayo de 1996. a 
las diez horas. sin que se admitan posturas que 
no cubran el tipo de tasación pactado en la escritura 
de hipoteca y que se expresará. 

Segunda subasta: El día 30 de mayo de 1996. 
a las diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera, sin que se admitan posturas inferiores 
al mismo. 

Tercera subasta; El día 26 de junio de 1996, a 
las diez horas, sin sujeción a tipo. 

La segunda y tercera subasta se celebrarán en 
el supuesto de que las anteriores queden desiertas. 

, o no se solicite la adjudicación en forma, por la 
parte actora. 

Condiciones 

Primera.-Para participar en la misma será nece
sario depositar. previamente. en la cuenta de depó
sitos y consignaciones judiciales de este Juzgado. 
abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de 
esta localidad. cuenta número 3658, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del respectivo 
tipo de tasación. 

Segunda.-Podrán efectuarse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, desde la publicación del presente 
edicto hasta la celebración de la subasta de que 
se trate. depositando en la Mesa del Juzgado. junto 
a aquél, el justificante de haber efectuado el depósito 
mencionado en la condición anterior. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-l.9s autos y la certificación registral a 
que se refIere la regla cuarta del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto' en la Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación aportada; y las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere, 
al crédito de la aetora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y. si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expTeSa; de esas-,obligaciones. 

Sexta.-Sin peIjuicio de la que se lleve a efecto 
en la fmca hipotecada. conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Er\iuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá, igualmente, 
para notificación a la deudora del triple señalamien
to del1ugar. día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Números 41, 42. 43 "y 44. Bajo comercial A, B. 
C y D. en planta baja. de un edificio en Agro de 
Ribeira, carretera de Vtlanova de Arousa, barrio de 
San Roque. Vtlanova de Arousa. Ocupa una super
ficie de 248 metros cuadrados y tiene como anejo 
privativo una terraza de 370 metros cuadrados. Lin
da; Frente, con carretera de As Sinas; fondo, fmca 
Agro da Ribeira; izquierda. rampa de ga,nye y muro, 
y derecha. portal y finca número. 45 de la propiedad 
horizontal. .Inscrita al tomo 814, libro 101 de Vt1a
nova de Arousa, folio 168, fmca número 11.349, 
inscripción primera. Registro de la Propiedad de 
Vilagarcía de Arcusa. 

Tasada a efecto de tipo de subasta en la suma 
de 48.900.000 pesetas. 

Dado en Vilagarcia de Arousa. a 29 de febrero 
de 1996.-La Juez. Celia-Carmen Rodríguez 
Arias.-El Secretario.-18.165. 
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VILLANUEVA DE LA SERENA 

. Edicto 

Don Francisco José Gordillo Peláez. Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Villanueva 
de la Serena. 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria., tra
mitado en este Juzgfldo con el número 268/1995. 
a instancias de la procuradora doña Ana Maria 
Romo Femández, en nombre y representación de 
Monte de Piedad y Caja General de Ahorros: contra 
don José Francisco López Almodóvar y otra. de 
Badajoz. he acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por término de veinte días. por primera, 
segunda y tercera vez, en su caso, por el precio 
señalado en la escritura de hipoteca la primera. con 
la rebaja del 25 por 100 la segunda y sin sujeción 
a tipo la tercera. el bien hipotecado y que al final 
se expresa. 

Para el remate de la primera subasta se ha seña
lado el día 10 de mayo de 1996, a las doce horas; 
para la segunda subasta. en su caso, el día 4 de 
junio de 1996. a las doce horas. y de no concurrit 
postores. para la tercera, el dia 27 de junio de 1996. 
a las doce horas. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. !»yo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado. en el Banco 
Bilbao VlZcaya de esta ciudad. el 20 por 100. cuando 
menos. del tipo que sirve de base para la subasta 
--en la tercera, la suma a consignar es la misma 
que para la segunda-o sin cuyo requisito no serán 
admitidos. no admitiéndose posturas, en la primera 
y segunda subastas. que no cubran el precio de 
la subasta. 

Segunda-En todas 1as subastas, desde el an~cio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando sobre la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de haber 
efectuado la consignación exigida 

Tercera.-Las cargas y gravámenes anteriores-y 
las preferentes -si los hubiere-: al crédito que se 
reclama en este procedimiea.to continuarán subsi&
tentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su ~ción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

CaSa en OreUana la Vieja. en la calle Real. número 
47. aunque catastrada con el número 49. TIene una 
superficie aproximada de 110 metros cuadrados.lns
crita en el Registro de la Propiedad de Puebla de 
Alcocer aJ. tomo 144. libro 14, folio 178. fmea núme
ro 2.543. 

Tasada en 13.680.000 pesetas. 

Dado en Villanueva de la Serena a 6 de febrero 
de 1996.-EI Juez, Francisco José Gordillo 
Peláez.-La .Secretaria.-17 .469-3. 

VILLARROBLEDO 

Edicto 

Doña Pilar Martínez Martínez. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Villarrobledo (Albacete) 
y su partido. hace saber. 

Que-en el procedimiento del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria seguido en este Juzgado con el 
número 118/1994, seguido a instancia de «Bancaja. 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
señor Gil Martinez, contra don Manuel Caballero 
Sevillano y esposa, doña Consuelo Romero Fer
nández. se ha acordado sacar a subasta en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. a las diez horas. 
por primera. el dia 30 de abril de 1996; en su caso. 
por segunda. el día 30 de mayo de 1996. y. pór 
tercera vez. el día 27 de junio de 1996, la fmca 

Martes 26 marzo 1996 

que al final se describe. propiedad de I~ deman
dados. bajo las siguientes condiciones: 

Primera-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de cada fmea; para la segunda el 
75 por 100 de aquel tipo y la tercera será sin sujeción 
a tiPo. no admitiénd9Se posturas en 1as dos primeras 
inferiores al tipo de eada una. 

Segunda.-Los" licitadores deberán consignar, pre
viamente, en la Mesa-del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo de cada subasta. excepto en la 
tercera. en que no serán inferiores al 20 por 100 
del tipo de la segunda; las posb,lras podrán hacerse 
desde la publicación de este anuncio, en pliego cerra
do. depositando a la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. La publicación en 
el «Boletin Oficial» de la provincia servirá de noti
ficación a los demandados. 

Cuarta.-Que los autos y la certrncacióR del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.·, del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaría; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación; y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los hubie
re, al crédito del actor continuaran subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda o piso, tipo B. sito en la primera planta, 
a la izquierda, subiendo por la escalera, con exten
sión construida de 116 metros 75 decímetros cua
drados y útil de 88 metros 37 decímetros cuadrados, 
distri~uidos en vestíbulo. pasillo. cocina, tres dor
mitorios. dos arm;:uios empotrados, aseo y estac~ 
medor. Linda: Derecha. vivienda o piso tipo C de 
esta planta y caUe de San Bernardo; izquierda, vuelo 
del ·comercial descrito como fmea especial núme
ro 2; fondo, herederos de don Francisco Moreno 
Arnás. y frente. descansillo _ de escalera. patio de 
luces y vivienda o piso tipo C de ~sta planta. 

Anejo: Le corresponde el cuarto trastero. con 
extensión de 10 metros 92 decímetros cuadrados, 
situado ~n la planta de ático o ultima en el des
cansillo de la escalera y junto a la vivienda o piso, 
tipo E. o Ímca especial número 12. \ 

Nota.-El precio de licitación y tipo que -servirá 
de base para la primera subastil es la cantidad de 
6.460.200 pesetas. 

Dado en Villarrobledo a 28 de febrero de 
1996.-La Juez. Pilar Martinez Martínez.-18.048. 

VILLA VICIOSA 

Edicto 

Doña Maria Begoña Femández Femández. J~ez del 
Juzgado del Primera Instancia e Instrucción de 
Villaviciosa, en virtud de confonne a propuesta 
de providencia realizada por el señor Secretario 
judicial de dicho Juzaado. don A1adiD.o Gannón 
Cadiemo, 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
101/1995 se siguen autos de procedimiento judicial 
sumarío del articulo ) 31 de la Ley Hipotecaria a 
instancia de «Banco Español de Crédito. Sociedad 
Anónima». contra' «Granja la Dehesa. Sociedad 
Anónima». don José Ramón Uria Quirós y esposa, 
doña María del Carmen Alonso Alonso. don 
Manuel Rodriguez Paseiro y esposa, y doña Ana 
María Alvarez Vallina. en cuyos autos se ha acor
dado sacar a subasta publica, por primera vez y 
término legal. para los días sucesivos que se señalan 
si quedasen desiertas las precedentes. horas y con
diciones que se ex¡n-esan, los bienes que al final 
se reseñan: 
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Fechas de las subastas: 

Primera subasta: El dia "17 de mayo de 1996 . 
Segimda subasta: El día 14 de junio de 1996. Tercera 
subasta: El dia 19 de julio de 1996., todas eUas 
a las once cuarenta y cinco horas. 

Condiciones de las subastas 

Primera.-Scrvirá de tipo 'el de la tasación, es decir 
las cantidades que se indican al fInal de la fmea. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de cada una de las subastas. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto. 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de las subastas primera y segunda. en su caso, res
pectivamente. y, para la tercera, si a ella hubiera 
lugar. del tipo que sirvió para la segunda; sin cuyo 
requisito no serán admitidas. con la lÍIlÍea excepción 
de la propia parte ejecutante. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones a que se refIe
re la regla 4.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en Secretaría, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
existente. 

Quinta-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y.queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

SeJcta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Séptima-Desde la fecha del anuncio hasta la cele
bración de la subasta pueden hacerse posturas por 
escrito en la fonna y cumpliendo los requisitos exi· 
gidos por la regla decimocuarta, párrafo tercero del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Fmca denominada cLadesa Real». a labor y roza. 
con pinos y eúcaliptus, sita en ténnino de La Obra., 
parroquia de San Justo, municipio de Vtllaviciosa 
(Asturias). de 3 hectáreas 83 áreas Y 73 centiáreas. 
Linda; Al norte, señor Alegrías; sur. porciones ~ 
garlas de la fmea matriz y vendidas a don Manuel 
Tuero Garcia y don ,Facundo Agustin Femández 
Etias; este, camino. don Facundo Agustín Femández 
Ellas y parcela segregada y vendida a don Manuel 
Tuero Garcla, y oeste, don Manuel Cabrera. doña 
Aurina Sánchez y herederos de don Enrique Mons. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Villaviciosa 
al tomo 941. libro 618, folio S. fmea número 47.381. 
inscripción cuarta. 

Dicha fmea ha sido tasada, a efectos de subasta, 
en la cantidad de 50.625.000 pesetas~ 

Dado en Vtllaviciosa a 18 de enero de 1996.-La 
Juez, Maria 8egoña Fernández Femández.-EI 
Secretario judicial.-18.264. 

VlLLENA 

Edicto 

Don Guillermo Alvarez Gómez. Secretario delJuz
gado de Primera Instancia de Villena y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 
182/1995. seguidos a instancia de Sociedad de Pro
moción y Equipamiento del Suelo (SEPES). con 
domicilio en Madrid, en paseo de la Castellana, 
número 91. y con cócligo de identificación fiscal 
número G-28739993,- contra comunidad de bienes 
.Comercial- Dleda. C.D .• , en reClamación de 
6.652.675 pesetas de principal. más 2.036.099 pese
tas de intereses devengados. más los que se deven
guen. más 1.666508 pesetas de intereses de demora 
devengados. más los que se devenguen, más otras 
1.330.533 'pesetas presupuestadas para gastos y cos
taso en cuyos autos se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta. por término de veinte dias. el 
bien inmueble constituido en' garantia hipotecaría 



5744 

de la propiedad del demandado. que más adelante 
se describe con indicación del tipo pactado para 
la subasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. ea la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 30 de abril de 1996. 
a las once horas, por el tipo pactado para la subasta. 
sin que se admitan posturas inferiores a dicho tipo. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el actor, el día 30 de 
mayo de 1996, a las once horas. por el tipo pactado 
rebajado en un 25 por 100. sin que se admitan 
posturas inferiores a este tipo pactarlo. 

En tercera subasta. si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el día 28 de junio de 1996. 
a las once horas. sin sujeción a tipo. 

La subasta se regirá por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en primera y 
segunda subastas. deberá consignarse previamente 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Segunda.-En tercera, el depósito consistirá en el 
20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Cuarta.-Que a instancia del actor, pOdrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus oblÍgaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta;-Que los autos y certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-En el acto de la subasta el rematante viene 
obligado a aceptar las obligaciones consignadas 'en 
la regla 8.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y si no las acepta expresamente no le será admitida 
la proposición. 

Séptima.-EI presente edicto servirá de notifica
ción, en legal fonna, a los demandados en caso 
de nQ poderse llevar a efecto pers~:malmente. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno en término de Vtllena, parte 
del polígono industrial denominado «El Rubiab, 
señalada con el número 176 del plano parcelario 
de su Plan Parcial de Ordenación. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Villena, al tomo 1.031, 
libro 573, folio I. fmca número 44.016, inscripción 
primera. 

Tasada en 25.897.075 pesetas. 

Dado en Villena a I de marzo de 1996.-EI Secre
tario, Guillenno Alvarez GÓmez.-18.521-58. 

VITORIA 

Edicto 

Don Julio Sáenz de Buruaga. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Vito
ria-Gasteiz, 

Hago saber. Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 978/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Banco Central Hispanoame
ricano, contra «Construcciones Anaiak, Sociedad 
Anónima», y doña Maria Teresa Aranzábal Baen
goechea. en reclamación de crédito hipotecario, en 
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el que Por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez y ténnino 
de veinte días, el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Au~iencia de este Juzgado, el.día 3 ~e .mayo, 
a las diez horas. con las prevencIones slgUlentes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamen
te. en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima» número 
0009ÓOO 18097894. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo. haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, "no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.":"En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 
. Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 

a qu.e se refiere la regla 4.a del articu~o 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 3 de junio, a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el día 3 de julio. a 
las diez horas, cuya subasta se .celebrará sin sujeción 
a tipo. debiendo consignar quien deSee tomar parte 
con la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número 7. Vivienda derecha del piso tercero. 
Tiene una habitación más en la parte norte, cedida 
por la vivienda izquierda de la misma casa. Mide 
una superficie útil de 137 metros 27 decímetros 
cuadrados. Linda: Al norte, calle de situación; al 
sur o espalda, cubierta de la planta baja izquierda 
de la casa; al este, con terrenos propiedad de «Cons
trucciones Benéfica Virgen Blanca», y al oeste, con 
vivienda izquierda, patio y caja de escalera de la 
misma casa. Le corresponde el trastero número 10. 
Con relación al total de la fmca y su valor, tiene 
una participación en los elementos comunes de 6,25 
por 100. La vivienda descrita forma parte de la 
siguiente: Casa doble de vecindad, sefialada con el 
número 24 de la calle General Alava, de la ciudad 
de Vitoria. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 5 
de Vitoria al tomo 502. folio 3 vuelto, fmca núme
ro ·38.099, inscripción tercera. 

Tipo de subasta: 31.000.000 de pesetas. 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 7 de mat"Z9 de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Julio Sáenz de Buruaga.-EI Secre
tario.-18.454-3. 
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VITORIA 

Edicto 

·Doña Maria Mercedes Guerrero Romeo, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 4 de Vitoria-Gasteiz, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 743/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros de Vitoria 
y Alava-Araba eta GasteiÍ:ko Aurrezki Kutxa, contra 
«Opermare. Sociedad Anónima», en reclamación de 
crédito hipotecario. en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado. el dia.22 de abril de 1996, a las once horas 
de su mañana. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consigna-r, previamen
te. en la cuenta de este Juzgado - en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima» número 
001200018074395. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente_ 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de -manifiesto en la Secre
taría del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titub\ción existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en ].a responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebraCión 
de una segunda, el día 3 de junio de 1996. a las 
once horas de su mañana, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta. siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

19ualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el día 15 de julio 
de 1996. a las once horas de su mañana, cuya subas
ta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo con
signar quien desee tomar parte con la misma~ el 20 
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 
Urbana núme¡;o 1 Local o lonja de la planta 

baja. Sita en Vitoria. calle de las Tenería, número 8. 
Ocupa una superficie útil de 426,29 metros cua
drados. Tiene una medida de 12 metros de fachada 
lineal. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4 
de Vitoria al tomo 3.831, folio 178, libro 395, ¡mca 
número 17.738. inscripción tercera. 

Tipo de subasta: Tasada a efectos de subasta en 
la escritura de constitución de hipoteca en la can-
tidad de 67.705.000 pesetas. . 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 12 de marzo de 
1"996.-La Magistrada-Juez. Maria Mercedes 
Guerrero Romeo.-El Secretarlo.-18.424-3. 
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ZAMORA 

Edicto 

Dofta Emilia Cañadas Alcantud, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Zamora 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
114/1994, se tramitan autos de juicio de menor 
cuantía. hoy en procedimiento de apremio. a ins
tancia de don José Rodríguez Rodríguez, represen
tado por el Procurador señor Lozano de Lera, contra 
don Angel González Blanco y doña Julia Rodriguez 
Femandez. sobre reclamación de cantidad. en los 
que por resolución de esta fecha. se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de veinte días. 
los bienes que al fmal se relacionan, con sus res
pectivas valoraciones. previniendo a los posibles 
licitadores: . 

Primero.-:-Que las subastas tendrán lugar en la 
Sala de .Audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
El Riego, número 5. segunda planta de esta ciudad, 
a las once horas; la primera el día 26 de abril de 
1996; la segunda, para el caso de quedar desierta 
la primera, el dia 23 de mayo de 1996. y la tercera, 
para el supuesto de quedar desierta la segunda, el 
día 25 de junio de 1996. 

Segundo.-Que el tipo de la primera subasta será 
el del avalúo pericial de los bienes; en su caso, 
el de la segunda será el mismo con rebaja del 25 
por 100. Y la tercera se celebrará sin sujeción a 
tipo. 

Tercero.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de los respectivos 
tipos en la primera y segunda subastas. mientras 
que en la tercera no habrá sujeción a tipo; si bien. 
en esta tercera subasta, s610 se aprobará el remate 
en el acto, si existierá postura .Que cubra las dos 
terceras partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta. ya que, si no cubre esas dos 
terceras partes se le hará saber al deudor a los efectos 
de lo dispuesto en el articulo -1.506 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Cuarto.--Que para tomar parte en la subasta, los 
licitadores deberán consignar, previamente. en la 
forma legalmente establecida una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los 
bienes que sirvan de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidas. 

Quinto.-Que los licitadores, podrán efectuar pos
turas por escrito y en pliego cerrado, que depositarán 
en la Mesa del Juzgado, juntamente con el resguardo 
de la consigná,ción del 20 por 100, cuyo_ pliego 
será abierto en el acto del remate al publicarse las 
posturas. con los mismos efectos que las que se 
hagan en el acto. Si una de estas posturas fiJere 
la última, por no haber quien la mejore y, no se 
hallare el licitador presente en el" acto del remate. 
se le requerirá para que en el plazo de tres días 
acepte la adjudicación, previniéndole que, si no lo 
hiciere, perderá la cantidad consignada 

Sexto.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan, y hayan 
cubierto el tipo de subasta, a efectos de que, si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptimo.-Solamente el ejecutante podrá hacer 
postura en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Octavo.-Las certificaciones del Registro referen
tes a los inmuebles objeto de subasta se encuentran 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, donde 
podrán ser examinados por quienes deseen· tomar 
parte en la misma. previniéndose a los licitadores 
que deberán conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. 

Noveno.-Que todas las cargas anteriores y pre
ferentes al crédito del ejecutante han de quedar sutJ.. 
sistentes. sin que se destine a su extinción el precio 
del remate, pues se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogarlo en las obligaciones y res
ponsabilidades que de ellas resulten. 
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Bienes objeto de subasta y su valoración pericial 
son: 

1. Rústica, Írnca número 722-1 (850), del plano 
general. Terreno dedicado a cereal secano, al sitio 
del Canal, Ayuntamiento de Morales del Vino; tiene 
una extensión de 2 hectáreas. Linda: Norte. doña 
Luisa Gutiérrez Esteban; sur, don Ramón Salvador 
Palacios; este, don Cipriano Mulas Hemández: y 
oeste. resto de la finca matriz; en la citada Írnca 
está en construcción un chalé de dos plantas, con 
una superficie apróximada oe 120 metros cuadrados 
por planta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Zamora, al tomo 1.842, libro 52, folio 169, 
finca número 4.855. 

Valorada la finca en 2.500.000 pesetas y la cons
trucción en 9.600.000 pesetas. 

2. Urbana, vivienda letra C. en la planta primera 
de la calle Sancho IV, sin número de Zamora; tiene 
un~ superficie de 89,90 Jl.letros cuadrados, consta 
de varias habitaciones y servicios; tiene como anejo 
un cuarto trastero, situado en la planta de cubierta 
del edificio; tiene calificación de protección oficial, 
de promoción privada. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Zamora, al tomo 1.789, libro 458. folio 16. 
fmea número 39.083. 

Valorada en 8.200.000 pesetas: 
3. Vehículo turismo todo terreno. marca «Ran

ger Rover», modelo TO, matricula ZA-1809-G. 
Valorado en 1.500.000 pesetas. 
4. Vehículo furgoneta mixta, marca «Foro», 

modelo Transit 2.7, matricula ZA-4963-G. 
Valorado en 600.000 pesetas. 
5. Vehículo camión basculante, marca j(Nissam, 

modelo L38-08, matricula ZA-3631-F. 
Valorado en 500.000 pesetas. 
6. Participaciones de los dos en «Hosteria Alca

zaba, Sociedad Limitada» y «Almalza. Sociedad 
Limitada» .. 

Dado en Zamora a 7 de marzo de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Emilia Cañadas Alcantud.-La 
Secretaria.-17.391. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos de ejecutivo-otros titu
los, nwrtero 1.548/199 toA, a instancia del actor Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón 
y Rioja, representada por el Procurador don Rafael 
Barrachina Mateo, y siendo demandado don Miguel 
Nonell Cortina, con domicilio en calle Camplloch, 
75, Matar6 (Barcelona), «Comercial Intermoda, 
Sociedad Anónima». con domicilio en calle Camp
lloch, 15, Mataró (Barcelona), «Industrial Nonell, 
Sociedad Anónima», con domicilio en pasaje Caba
nellas, 21, Matar6 (Barcelona) y «Happy Moda», 
con' domicilio en calle Calvo Sotelo, 44,' Maella 
(Zaragoza). Se ha acordado librar el presente y su 
publicación por término de veinte días, anuncián
dose la venta pública de los bienes embargados 
como de la propiedad de éste, que con su valor 
de tasación sé expresarán en las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse, 
previamente, el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Tendrá lugar en este Juzgado. a las diez 
horas,. de las siguientes fech~s: 

Primera subasta: El día 7 de mayo de 1996 próxi
mo; en ella no se admitirán posturas inferiores a 
las dos terceras partes de dichos avalúos. De no 
cubrirse lo reclamado y quedar desíerta en todo 
o en parte. 
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Segunda subasta: El dia 4 de junio de 1996 siguien
te; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avalúos de darse las mismas circunstancias. 

Tercera subasta: El día 2 dejullo de 1996 próximo 
inmediato; y será sin sujeción a tipo 

Sirva la publicación del presente edicto. para noti
ficación de las anteriores subastas a los demandados 
en caso de que los mismos estén en ignorado para
dero. 

Bien objeto de subasta 

Crédito hipotecario que ostenta «Industrias 
NoneU, Sociedad Anónima» contra Comercial lnter
moda, garantizado por la fmca sita en Ma,taró, edi
ficio industrial en paraje Plana deIs Capellans. ins
crito en el Registro de la Propiedad número 4 de 
Mataró al tomo 3.069, libro 92. fmca 5.974, segUn 
escritura otorgada ante el Notario de la citada loca
lidad don Francisco Javier Hemández Alonso, con 
fecha 12 de febrero de 1992. Valorado en 
38.074.5~0 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 1 de marzo de 1996.-El
Secretario.-17.722. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 187/1995-B, 
a instancia del actor CAZAR. reprelOCntado por el 
Procurador don Rafael Barrachina Mateo y siendo 
demandado don Jesús.Pérez Gracia, con domicilio 
en Gómez Avellaneda. 41, 4.° D. Zaragoza y doña 
Carmen Gascón Tratiero, con domicilio en Gómez 
de Avellaneda, 41, 4.° D, de Zaragoza. Se ha acor
dado librar el presente y su publicación por término 
de veinte días. anunciándose la venta pública del 
bien embargado como de la propiedad de éste, que 
con su valor de tasación se expresarán en las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Para tomar· parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositado en 'la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero, 
Unicamente por el actor rematante. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones de cargas 
están de manifiesto en Secretaria; se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-5irva el presente en su caso de notifi
cación en forma a los demandados. 

Tendrá lugar en este Juzgado a las diez horas 
de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 14 de mayo próximO; en ella 
no se admitirátJ posturas inferiores al pactado en 
las escrituras de hipoteca. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en parte. 

Segunda subasta: El día 14 de junio siguiente; 
en ésta las posturas no serán inferiores al 75 por 100 
de los avalúos. De darse las mismas circunstancias, 

..:rercera subasta: El día 15 de julio próximo inme
diato. y será sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda letra D. en la cuarta planta alza
da o superior. que forma parte de una casa en esta 
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ciudad. avenida Gertrudis G6mez de A veUaneda, 
número 41. De 88,62 metros cuadrados de super
ficie útil. cuota de participación 2.026. Inscrita al 
tomo 1.911, libro 49, folio 113, finca número 2.051. 

Valor: 5.730.100 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 6 de marzo de J 996.-El 
Magistrado-luez.-EI Secretario.-17. 719. 

ZARAGOZA 

Edicto 

La ilustlisima señora doña Covadonga de la Cuesta 
GonzáJez, Magistrada-Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 9 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue.n autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria con el número ~99!1995, 
promovido por Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Zaragoza, Aragón y Rioja. representado por la 
Procuradora doña Natividad Bonilla Parido contra 
don Juan Antonio Olmedo Pacheco y doña Maria 
Dolores Rodriguez Carpio, en el que se -han acor~ 
dado sacar a la v.enta, en pública subasta, por tér
mino de veinte días, la finca que se dira por primera 
vez, el día 16 de mayo de 1996, a las diez horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, simendo de tipo el pactado en la escri'tura 
no admitiéndose posturas inferiores al mismo. 

Para el caso de no haber postores en la primera. 
se señala para la segunda subasta el día 1 8 junio 
de 1996, a las diez horas, de su mañana, sirvi~ndo 
de tipo el 75 por 100 del tipo y. en su caso. se 
señala para la tercera subasta 'el día 18 de julio 
de 1996, a las diez horas de su mañana, sin sujeción 
a tipo. 

Para poder tomar parte en las suoastas deberá 
consignarse una cantidad igual, al menos. al 20 por 
100 del tipo de la subasta, en la Mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efecto. Se celebrarán 
con calidad de ceder_a tercero y con las condiciones 
establecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria; 
los autos y certÍficaciones del Registro de la Pro
piedad se encuentran- de manifiesto en Secretaría 
y se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 

. anteriores o preferentes, al c~dito del actor, si las 
hubiere, continuarán subsistentes entendiéndose que 
el rematante las acepta quedando subrogado en la 
responsabilidad de Ías mismas, sin destinarse a su 
extInción el precio del remate. Se admitirán posturas 
por escrito, en sobre cerrado. depositando en la 
Mesa del Juzgado por' escrito, con anterioridad a 
iniciarse la licitación. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda en la planta sexta o ático, senalada con 
el número 3 de la escalera centro izquierda, .hoy 
letra A. Forma parte de la casa señalada con el 
número 25 de la avenida Puerta de Sancho de Zara
goza. Superficie útil 77,99 metros cuadrados. Cuota: 
0,5'3 por 100 en el bloque y 1,98 por 100 en la 
casa de que fonna parte. L1eva vinculado como 
anejo inseparable el aparcamiento número 144 en 
la planta sótano de 17,43 metros cuadrados. 

lnscrita en el Registro de la' Propiedad 11 de 
Zaragoza al tomo 2.191, libro 320, folio 65, fmea 
3.117. 

Valorada en 11.416.872 pesetas. 

Y. para el caso de no poderse practicar la noti~ 
ficación de fonna personal a los demandados los 
anteriores senalamientos de subastas, sirva de forma 
subsidiaria el presente edicto de anuncio de subastas 
de notillcación en forma a los mismos 8 los fr1les 
establecidos en la regla 7.· dél articulo 131 de la 
Ley Hipotecaril\. 

Dado en Zaragoza a lI-de marzo de 1996.-La 
Magistrada-Juez. Covadonga de la CUesta GonzA~ 
lez.-El Secretario,-18_078. 
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JUZGADOS DE LO SOCIAL 

CACERES 

Edicto I 

Doña Ana María Maqueda Pérez de Acevedo, Secre
taria del Juzgado de lo Social número 2 de Cáceres 
y su provincia, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
61/1995, se sigue procedimiento, a instancia de don 
José Antonio Rabasot Santos y otro. contra la 
empresa Pablo Lorenzo Zanca, habiéndose orde
nado, en resolución de esta fecha, sacar a pública 
subasta, por término de veinte días. el bien embar~ 
gado a la parte demandada y que al final se relaciona, 
el cual se encuentra depositado en Moraleja. calle 
El Brocense, número 23. 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado de 10 Social 'número 2 de Caceres. sito 
en la calle Juan XXIII, número 2, en primera subasta 
el día 5 de junio de 1996, siendo el tipo de la 
misma el valor de la tasación del bien. En segunda 
subasta, en su caso. el día 10 de julio- de 1996, 
con una rebaja del 25 por 100 respecto de la primera, 
y en tercera subasta. también, en su caso, el día 
lI de septiembre de 1996. En la tercera' subasta 
no se admitirán posturas que no excedan del 25 
por 100 de la cantidad en que se hubiere justi
preciado el bien. Si hubiere postor que ofrezca suma 
superior, se aprobará el remate. De resultar desierta 
la tercera subasta tendrán los ejecutantes, o en su 
defecto los responsables legales solidarios o sub
sidiarios, el derecho a adjudicarse el bien por el 
25 por 100 del avalúo, dándoseles a tal fm el plazo 
común de diez días. De no hacerse uso de 'este 
derecho se alzará el embargo. Se señalan todas ellas 
para ~s doce horas, bajo'las siguientes 

Condiciones 

Prirnera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
la deudora librar el bien pagando el principal y 
costas, después de celebrado quedará la venta irre
vocable. . 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones del Juzgado de lo 
Social número 2, número 1.143, abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, en esta Cilpital, una cantidad igual, 
por lo menos. al 20 por 100 efectivo del valor del 
bien que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no seran admitidos, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras partes del tipo 
de subasta, excepto en la tercera que habrá de ser 
superior al 25 por 100 de la cantidad en que se 
hubiere justipreciado el bien. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado depositando en la Mesa,junto a aquél, 
el resguardo de haber hecho la consignación en 
el establecimiento destinado al efecto, pudiendo 
hacerse éstas bien personalmente o por escrito en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Respecto a los vehículos y los bienes 
inmuebles. los autos y certificación de cargas están 
de manifiesto en Secretaria; que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere. 
al crédito de los actores continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda' 
subrogado en la responsabilidad de satisfacerlos. sin 
destinar a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postt,rra 
en calidad de ceder a un tercero. 

Sexta.-EI precio del remate deberá cumplirse den
tro del plazo que se señale a la aprobación del 
mismo. 

Bien objeto de subasta y su valoración: 

Urbana sita en la calle El Brocense, número 23, 
de la localidad de Moraleja, valorada en 9.936.752 
pesetas. 

Dado en Cáceres a 5 de marzo de 1996.-La 
Secretaria, Ana Maria Maqueda Pérez de Aceve
do.-18.274. 

BOE núm. 74 

CACERES 

Edicto 

Doña María José Javato Ollero, Magistrada-Juez del 
Juzgado de lo Social número 1 de Cáceres, 

Hace saber: Que en los autos número 146/1993, 
ejecución número 125/1993, seguidos en este Juz~ 
gado a instancia de don Virgilio Sanchez Garcia, 
contra ~oña Angela Esteban Cuadrado~ sobre otras 
reclamaciones, se ha acordado sacar a publica subas
ta, por término de veinte días, el siguiente bien 
embargado como de la propiedad de doña Angela 
Esteban Cuadrado: 

Urbana. Edificio destinado a panera sito en la 
manzana 18 de la calle José Antonio, en la localidad 
Barco de Avila, fmca número 115, inscrita al tomo 
198, libro 2. folio 239, del Registro de la Propiedad 
de Piedrahita (Avila). 

La fmca está valorada en 8.060.000 pesetas. 

Se previene a los licitadores: 

Prirnero.-Que tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la calle Obispo Segura 
Saez, número 8_2.°, de esta ciudad, en primera subas
ta el dia 22 de mayo de 1996; en segunda subasta, 
en su caso, el día 19 de junio de 1996, y en tercera 
subasta, de no existir postor~ en aquéllas, el día 
17 de julio de 1996, todas ellas a las once horas. 

Segundo.-Sirve de tipo Para la primera subasta 
el de tasación antes mencionado. La segunda se 
celebrará con la rebaja del 25 por 100, no admi
tiéndose posturas en ambos casos Que no cubran 
las dos terceras partes de dichos tipos. Y en la 
tercera subasta no se admitirán posturas que no 
excedan del 25 por 100 del justiprecio. 

Tercero.-Antes del remate podrá la deudora librar 
su bien pagando el principal y las costas. 

Cuarto.-Para poder tomar parte en la subasta 
los licitadores deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de consignaciones de: este Juzgado, abierta 
en la oficina principal del Banco Bilbao Vizcaya 
de esta ciudad, cuenta corriente número 
1144-000-64-0146/9-3, una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 efectivo del valor del bien 
que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. lo que acreditarán en forma. 

Quinto.-Que en todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrá hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, que se presentarán 
en la Secretaría del Juzgado, depositando en la enp.~ 
dad bancaria Banco Bilbao VIzcaya, en la cuenta 
antes referida, el 20 por 100 del tipo de subasta, 
acompañando resguardo de haberlo efectuado. 
Dichos pliegos se conservarán cerrados por el Secre
tario y serán abiertos en el acto del remate al publi- . 
carse las posturas. 

Sexto.-EI ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hiciesen sin 
necesidad de consignar depósito. . 

Séptimo.-Los remates podrán hacerse en calidad 
de ceder a tercero, si la adquisición o adjudicación 
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o 
de los responsable.s legales solidarios. 

Octavo.-Los títulos de propiedad han sido supli
dos por certificaciones del Registro, encontrándose 
de manifiesto en Secretaria junto con los autos y 
certificación de cargas y gravámenes. debi~ndo con
formarse con ellos sin tener derecho a exigir otros. 

Noveno.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del eje
cutante continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin estimarse a su 
extinción al precio del remate. 

Décimo.-EI precio del remate deberá consignarse 
en el plazo de ocho días, contados a partir del 
siguiente a la aprobación del mismo. 

Dado en Cáceres a 6 de marzo de 1996.-La 
Magistrada-Juez. Maria José Javato Ollero.-EI 
Secretarío,--,18.27S. 
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MADRID 

Edicto 

Doña Maria Jesús Garrido Domingo, Secretaria 
del Juzgado de lo Social número 13 de Madrid. 
por el presente remito a usted edicto dimanante 
del procedimiento de referencia. iniciado a instancia 
de don Mauricio Simón Arribas y don José Luis 
P~er de la Torre, constar que en el día de la fecha 
se ha ordenado sacar,a subasta. los siguientes bienes 
embargados como propiedad de la parte demandada 
cuya relación y t<tsación es la que se incluye a con
tinuación. así como las condiciones de las subastas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. en primera subasta, el día 16 de mayo 
de 1996, a las doce cuarenta horas; en segunda 
subasta, en su caso, el día 13 de junio de' 1996. 
a las doce treinta roras. y en tercera subasta, también, 
en su caso, el dia 11 de julio de 1996. a las doce 
treinta horas. y se celebrarán bajo las condicione¡ 
siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando un principal, 
intereses y costas. después de celebrado quedará 
la venta- irrevocable (artículos 249 de la Ley del 
Procedimiento Laboral y 1.498 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil). 

Segunda.-Los licitadores- deberán acreditar pre
viamente haber depositado el 20 por 100. al menos. 
del valor de tasación de los bienes (articulo 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil). y ello exclu
sivamente mediante resguardo acreditativo de depó
sito en la cuenta corriente que este Juzgado tiene 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de la calle Basí
lica. 19. de Madrid, nUmero 251 1. 

Tercera.-EI ejecutante y quienes pudieran subro
garse legalmente en su lugar. podrá tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se hiciesen. 
sin necesidad de consignar la suma antes mencio
nada. 

Cuarta.-Podrán efectuarse posturas por escrito, 
en pliego cerrado (articulos 1.499 y 1.503 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). I 

Quinta.-En primera y segunda subastas no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de la subasta. 

Sexta.-En tercera. si fuera necesario celebrarla. 
la postura mínima deberá exceder del 25 por 100 
de la cantidad en que están tasados los bienes. Si 
hubiere postura que ofrezca suma superior se apro
bará el remate. De resultar desierta la tercera subas
ta, los ejecutantes o en su defecto los responsables_ 
legales, solidarios y subsidiarios teruirán el derecho 
a adjudicarse los bienes por el 25 por 100 del avalúo, 
dándoseles a tal fin el plazo común de diez días. 
de no hacerse uso de este derecho se alzará el embar
go (artículo 262 de la Ley del Procedimiento Labo
ral). 

Séptima.-De quedar. desierta la primera subasta, 
el ejecutante podrá pedir la adjudicación de los bie
nes por las dos terceras partes de su avalúo. o que 
se saquen de nuevo a subasta pública. con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación. Al resultar desierta 
la segunda subasta. el actor podrá pedir o la adju
dicación de los bienes por las dos terceras partes 
del precio que hubiere servido de tipo para esta 
segunda subasta, o que se le entreguen en admi
nistración para aplicar sus productos al pago de 
los intereses y extinción del capitaL 

Octava.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los tres días siguientes a la apro
bación del mismo. 

Novena.-Sólo las posturas realizadas por los eje
cutantes o por los responsables solidarios o su~
sidiarios podrán hacerse en calidad de ceder el rema
te a un tercero (artículo 264 de la Ley del Pro
cedimiento Laboral). 
. Décima.-Si la adquisición en subasta se realizar 

en favor de parte de los ejecutantes y el precio 
de adjudicación no es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores, los créditos 
de los adjudicatarios sólo se ex.tinguirán hasta la 
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concurrencia de la suma que sobre el precio de 
adjudicación deberá series: atribuida en el reparto 
proporcional. De ser inferior al precio deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá-

'lico (artículo 263 de la Ley del Procedimiento 
Laboral). 

Los bienes embargados están depositados en 
paseo de la Estación, 15, de Alcalá de Henares. 
a cargo de don Ceferino Bermejo Sebastián, depo
sitario. 

r 
Informe-tasación 

Que practicada el suscrito Perito tasador judicial 
en bienes, propiedad de cafeteria Oliver's, sitos 
paseo de la Estación, número 15. Alcalá de Henares. 
ante el" Juzgado de lo Social nUmero 13 de los de 
Madrid, en el expediente de ejecución 163/1995. 

Relación 

Diez jairas de metal: 8.000 pesetas. 
Microondas marca «Badarangelt: 30.000 pesetas. 
Parrilla marca ~Bakers Przdelt: 30.000 pesetas. 
Cincuenta bandejas metálicas: 15.000 pesetas. 
Tres mesas de concina: 60.000 pesetas. 
Once sartenes: 5.500 pesetas. 
Diez paelleras: 5.0QO pesetas. 
Cinco perolas: 2.500 pesetas. 
Ciento treinta y seis sillas: 272.000 pesetas. 
Veintitrés cuadros: 23.000 pesetas. 
Catorce lámparas: 196.000 pesetas. 
Dos termOS marca «Fagorlt: 24.000 pesetas. 
Quinientos platos: 5.000 pesetas. 
Veintidós sillas: 44.000 peseU;ts. 
Once mesas: 138.000 pesetas. 
Veintidós manteles rosas y blancos: 13.200 pese-

tas. 
Seis cuadros: 6.000 pesetas. 
Frigorifico marca «larp»: 60.000 pesetas. 
Lavavajillas marca «Zanussilt, IV-50: 70.000 pese-

tas. 
Termo marca «Flecb: 12.000 pesetas. 
Cámara frigorifica de dos puertas: 140.000 pese .. 

taso 
Exprimidora de na.ra.njas: 8.000 pesetas. 
Máquina de fabricar hielo. sin marca: 24.000 

pesetas. 
Mueble frigorlfico de cuatro puertas y dos depar

tamentos, congeladores: 280.000 pesetas. 
Microondas marca «Molinexlt, FM-331O: 24.000 

pesetas. 
Calentador de leche: 26.000 pesetas. 
Mostrador frigorlfico marca «Vederecalt; número 

de serie 283161: 920.000 pesetas. 
Catorce mesas de comedor cuadradas: 280.000 

pesetas. 
Sesenta y una sillas de comedor color azul: 

122.000 pesetas. 
Ciento cincuenta y cuatro sillas de comedor: 

308.000 pesetas. 
Ciento cincuenta y cuatro cubiertos completos 

(dos platos. cinco copas y tenedor): 130.000 pesetas, 
Veinte cuadros de comedor: 20.000 pesetas. 
Cuatro altavoces de música: 40.000 pesetas. 
Sesenta y ocho manteles unos blancos otros azu-

les: 40.800 pesetas. 
Dieciséis lámparas: 224.000 pesetas. 
Ciento noventa y cinco sillas con sus respectivos 

cubiertos compuesto, dos platos, servilleta, cinco 
copas. dos tenedores, dos cuchillos y taza café: 
663.000 pesetas. 

Catorce cuadros: 14.000 pesetas. 
Siete lámparas: 98.000 pesetas. 
Ciento ocho manteles blancos pequeños: 43.200 

pesetas. 
Cuatro muebles para vasos: 80.000 pesetas. 
Mueble metálico con ruedas para platos: 20.000 

pesetas. 
Ciento siete copas de cristal: 10.700 peseias. 
Doscientos tenedores, doscientos cuchíllos: 

40.000 pesetas . 
Lavavajillas marca «Zanussi» de tres cuerpos: 

110.000 pesetas. 
Cuatro cientos platos: 40.000 pesetas. 
Frigorifico marca «Koska¡¡: 65.000 pesetas. 

5747 

Cocina con tres cuerpos: 51.000 pesetas. 
Microondas marca «FagoI"!l: 30.000 pesetas. 
Cortadora de carne: 30.000 pesetas. 
Picadora de carne: 30.000 pesetas. 
Frigorifico marca «Vadereca» puerta de cristal: 

90.000 pesetas. 
Caja registradora marca «Sweda»: 120.000 pese

tas. 
Cafetera y un molinillo de café pará bar: 210.000 

pesetas. 
Una plancha: 20.000 pesetas. 
Mueble frigorífico con fregadero: 140.000 pesetas. 
Vitrina con refrigeración marca «Azkoyen»: 

90.000 pesetas. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso, en particular. 
una vez haya sido publicado en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, en cumplimiento de 10 establecido 
en la vigente legislación procesal. se expide el pre
sente en Madrid a 5 de marzo de 1996.-La Secre
taria judicial. María Jesús Garrido Domin~ 
80.-18.278. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Soledad Ortega Ugena," Secretaria 
del Juzgado de lo Social número 17 de Madrid, 
p0r el presente remito a usted edicto dimanante 
del ptocedirniento autos número 0-246/1995. eje
cución nUmero 17/1995. ini~iado a instancia de don 
José Diaz BIaco y don José Francisco Herrera Acos
ta, contra «Hueco Interior Terminado. Sociedad 
Anónimalt, haciendo constar que en el dia de la 
fecha se ha ordenado sacar a subasta, los siguientes 
bienes embargados como propiedad de la parte 
demandada cuya relación y tasación es la que se 
incluye a continuación. así como las condiciones 
·de las subastas. 

Bienes que se subastan, con el correspondiente 
valor de tasación y justiprecio de los mismos: 

Vehículos camiones marca «Pegaso¡¡ TO-0964-T 
':1 TO-l185-T, 3.680.000 y 1.980.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. en primera subasta, el día 7 de mayo de 
1996; en segunda subasta. en su caso, el día 11 
de junio de 1996, y en tercera subasta, también 
en su caso, el día 9 de julio de 1996. señalándose 
para todas ellas como hora. la de las diez tremta 
horas y se celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando un principal. 
intereses y costas. después de celebrado quedará 
la venta irrevocable (artículos 249 de la Ley del 
Procedimiento Laboral y 1.498 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil). 

Segunda.-Los licitadores deberán acreditar pre
viamente haber depositado el 25 por 100 al menos 
d .. 1 valor de los bienes que· sirvan de tipo para la 
subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos (ar
tículo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 
y ello exclusivamente mediante resguardo acredi
tativo de depósito en la cuenta corriente número 
2515, que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya de la calle Basílica, 19, de Madrid. 

Tercera.-El ejecutante y quienes pudieran subro
g",f"C legalmente en su lugar, podrá tomar parte 
(!H ¡as. subastas y mejorar las posturas que se hiciesen. 
~>¡'1 necesidad de consignar la suma antes mencio
n.lda. 

Cuarta.-Podrán efectuarse posturas por escrito, 
el": pliego cerrado (artículos 1.499 )' 1.503 de la 
Le:; de Enjuiciamiento Civil). 

(,:Iuinta.-En .primera y segunda subastas no se 
ad¡niürán posturas que no cubran las dos terceras 
p<!.rk's del tipo de la subasta. 

~,e:.:.ta.-En tercera. si fuera necesario celebrarla, 
1:"1 ,"')"tura mínitna deberá exceder del 25 por 100 

b cantidad en que estan "tasados los bil!nes. Si 
"~-\0re postura que ofrezca suma superior se apro-
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bará el remate. De resultar desierta la tercera subas
ta, los ejecutantes o en su defecto los respoJlsables 
legales, solidarios y subsidiarios tendrán el derc"no 
a adjudicarse los bienes por el 25 por 100 del avalúo, 
dándoseles a tal fin el plazo común de diez di.¿¡s, 
de no hacerse uso de este derecho se alzará el embar
go (articulo 262 de la Ley del Procedimiento 1 ab0-
ral). 

Séptima.-De quedar desierta la primera suhasta, 
el ejecutante podrá pedir la adjudicación de los b:e
nes por las dos terceras partes de su avalúo, e q'JC 

se saquen de nuevo a subasta pública, con reb<lja 
del 25 por 100 de la tasación. Al resultar desierta 
la segunda subasta, el actor podrá pedir la adju
dicación de los bienes por las dos terceras p8.r1es 
del precio que hubiere servido de tipo para esta 
segunda subasta, o que se le entreguen en Admi
nistración para aplicar sus productos al pago de 
los intereses y extinción del capital. 

Octava.-Que el precio del remate deberá Cwn
pluse dentro de los tres días siguientes a la apro
bación del mismo. 

Novena.-Sólo las posturas realizadas por los eje
cutantes o por los responsables solidarios o sub
sidiarios podrán hacerse en calidad de ceder el rema
te a un tercero (articulo 264 de la Ley del Pro· 
cedimiento Laboral). 

Décima.-Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor de parte de los ejecutantes y el pre-do 
de adjudicación no es suficiente para cubrir todos 
los erMitas de los restantes acreedores, los créditos 
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la 
concurrencia de la suma que sobre el precio de 
adjudicación deberá SFrles atribuida en el reparto 
proporcional De ser inferior al precio deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en meta
liro (artículo 263 de la Ley del Procedimiento 
Laboral). 

Los bienes embargados estAn depositados en 
naves Huinter, carretera de Madridejos, a cargo de 
la propia empresa. 

y para que, sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso, en particular, 
una vez haya sido publicado en el «Boletin Ofici<il 
del Estado», en cumplimiento de lo establecido en 
la vigente legislación procesal, se expide el presente 
en Madrid a 5 de marro de 1996.-La SecreUna 
judicial, Maria Soledad Ortega Ugena.-18.271. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Don Luis Lacambra Morera, Magistrado-Juez del 
. Juzgado número 6 de Zaragoza y su provincia, 

Hace saber:' Que en los autos de ejecución que 
se tramitan en este Juzgado de lo Social, con el 
número 299/1995, a instancia de don .Gerardo 
Caton Asensio y otros, contra «Irneza, Sociedad 
Limitada», y «Darfon, Sociedad Limitada», se ha 
acordado, por providencia de esta fecha, sacar a 
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pública subasta y por termino de veinte días, los 
bienes embargados como de la propiedad de la parte 
demandada que, con sus respectivas valoraciones, 
se describirán al fmal, y a tal efecto se publica para 
conocimiento de los posibles li~itadores. 

Condiciones 

Primera.-Que se ha señalado para la primera 
subasta el día 15 de mayo de 1996, a las doce 
horas; para la segunda, en cl supuesto de quedar 
desierta la primera, el día 29 de mayo de 1996, 
a las doce treinta horas, y para la tercera, en caso 
de quedar desierta la segunda, el dia 12 de junio 
de 1996, a las doce horas, yen la Sala de AudienCias 
de este Juzgado de lo Social, sito en esta ciudad. 
calle Capitán Portales, 1-3··5. 

Segunda.-Que para tomar parte en cualquiera de 
las subastas, los licitadores habrán de consignar pre
viamente en la Mesa de este Juzgado de lo Social, 
o en el establecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que pretendan licitar, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-Que en la primera subasta no se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de la misma, que es el de valoración de 
los bienes; en la segunda no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes del mismo tipo, 
pero con reblija del 25 por lOO, y en la tercera 
subasta, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en que se hubieran 
justipreciado los bienes~ Si hubiera postor para ofre
cer suma superior, se aprobarla el remate.-

Si no hubiere'posturas que alcanzaren el 25 por 
100 del valor de tasación, tendrán los ejecutantes, 
o en su defecto los responsables legales solidarios 
o subsidiarios, el derecho a adjudicarse los bienes 
por el 25 por 100 de su avalúo, dándose a tal fm 
el plazo común de diez mas. De no hacerse uso 
de este derecho se alzará el embargo. 

Cuarta.-Que desde el anuncio hasta la celebra
ción de cualquiera de las tfes subastas podrán hacer
se posturas en pliego cerrado, depositándolo con 
el importe del 20 por 100 del valor de los bienes 
que se pretendan licitar en la Mesa de este Juzgado 
de lo Social o acompañando el resguardo de haberlo 
hecho en el establecimiento destinado al efecto, cuyo 
pliego será abierto en el acto del remate al publicarse 
las posturas, surtiendo los mismos efectos que las 
que se realicen en dicho acto. 

Quinta.-Que la adjudicación podrá hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero cuando 
la misma se haga en favor de los ejecutantes o 
de los responsables legales solidarios o subsidiarios, 
previa o simultáneamente al pago del total precio 
del remate, ante este Juzgado de 10 Social y con 
asistencia y aceptación del cesiomirio. 

Relación de bienes 

Una amadora marca ,Elite», ARS-E/ET, valorada 
en 150,000 pesetas. 

Un torno CNC «Danohat», modelo Danumeric-4, 
con CN «Siemens», 81O-T, valorado en 2.200.000 
pesetas. 
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Un tomo eNC «Danoba!», modelo Danumeric-4, 
con eN «Siemens», 81O-T. valorado en 2.750.000 
pesetas. 

Un tomo eNe «Dunobat», modelo Danumeric-7, 
'con CN «Siemens», GTB, valorado en 3.500.000 
pesetas. 

Un torno eNe «Danobab, modelo Danumeric 
N-750, con CN «Siemens», 3-T, valorado en 
2.750.000 pesetas. 

Un centro de mecanizado «Nori Sciki», modelo 
MY-Junior, con eN «Fanuc», 10M, y cargador auto
mático de 30 herramientas, valorado en 7.000.000 
de pesetas. 

Un taladro CNe «lbannia~, modelo lB-50, con' 
CN «Nafar», valorado en 500.000 pesetas. 

Un taladro columna prismática «Ibannia», modelo 
B-50, valorado en 60,000 pesetas. 

Un taladro manual «Hedisa~, valorado en 3.000 
pesetas. 

Una máquina automática de serrar metales «Kas
tO», modelo AU-260, valorada en 900.000 pesetas. 

Una máquina de serrar metales marca «Syoma», 
valorada en 20.000 pesetas. 

1f Una máquina de soldadura semiautomática 
«Esab», modelo LAG 400, valorada en 200.000 
pesetas. 

Dos hornos universales, valorados en 200.000 
pesetas. 

Altimetro digital «Trimos», modelo vertical 3, valo
rado en 400.000 pesetas. 

Instrumentos de medida micrómetros «Mitutoyo», 
comparadores «Mitutoyo., valorados en 200.000 
pesetas. 

Carretilla elevadora «Hysten, modelo H 40 F Lift 
Truck, valorada en 300.000 pesetas. 

Un torno marca «Guruzpe., valorado en 100.000 
pesetas. 

Una mortajadora marca «Salen», valorada en 
50.000 pesetas. 

Mesa de verificación de mánnol 600 )( 1.000, 
valorada en 10.000 pesetas. 

Fax «Olivetti», modelo OFX-330. Fotocopiadora 
«Canom, modelo PC-IO. Impresora «Epson», 
LX-SsO. Ordenador 386-SX color. Ordenador «Oli
vetth, M2905. Impresora «Olivetti». DM )242, 
Ordenador «Olivetti», PCS 40 SXJ2SMT, teclado 
y monitor. Valorado en 127.000 pesetas. 

Mobiliario de oficina, valorado en 75.000·pesetas. 
Máquina de cafe «Saeco», valorada en 1 0.000 

pesetas. 
Máquina de refrescos «Frio-I70», número 1.210, 

valorada en 40.000, pesetas. 
Fuente de agua, val,?rada en 10.000 pesetas. 

El depositario de dichos bienes es don Manuel 
Cervera Pardos. 

Debiéndose estar en todo lo demás a lo dispuesto 
en la Ley de Enjuiciamiento Civil y demás textos 
legales de pertinente aplicación. 

Que el presente edicto servirá de notificación en 
fonna para las empresas apremiadas. 

Dado en Zaragoza a 11 de marzo de I 996.-EI 
Magistrado-Juez, Luis Lacambra Morera.-EI Secre
tario.-18.277. 


